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LA EDUCACION

POPULAR

PARIE SEGUNDA,

^UE CONTIE NE

un discurso sobre mejorarlas fábricas antiguas, ó 
establecerlas de nuevo, y además van colocadas por 
série las Reales cédulas, decretos, y ordenes locan
tes á las franquicias y gracia^ concedidas á las fabri
cas, y á las primeras materias, que vinieren de fuera; 
y se advierte lo que en esta razón disponen las leyes 

de España.

ti illum objurger, t/ita qui auxilium tulit, 
¿^id façias illi, qui dederii damnum , aut malum ? 

P. Terent. inAiidru aU, i. sc, r.

EN MADRID.

Efl la Imprenta de D.Antonio de Sancha» 
Año de M. DCC. LXXV.
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DISCURSO DRELIMINAR
»

SOBRE LAS FABRICAS.

L
a agricultura , que contribu

ye a el sustento de los horn- 
biL&j tiene operaciones sencillas, 

bastando solo auxiliar á la natura
leza, y que las leyes no la sean con
trarias. La providencia divina,que 
puso en la misma naturaleza un. 
orden constante , necesariamente 
destinó al hombre la feracidad de 
la tierra para sus necesidades.

No asi en las artes; es mas re
mota su utilidad, aunque en el 
orden actual de las sociedades po
líticas no es menos necesario el 
vestido , y el uso de los instru
mentos, y muebles para el exer- 
ciciode las artes, ornato y como
didad de las habitaciones.

De las ocupaciones de esta es
pecie se pueden formar tres cla
ses; industria, oficios, y fábricas.

En
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En los anteriores tratados se han 
individualizado los medios de fo
mentar la industria popular, y ar
reglar la educación de los artesa
nos: asi en lo moral, como en lo 
tcchnico.

Las fábricas emplean la indus
tria y los oficios, pero tienen otra 
mayor extension : requieren una 
continua proteccioujy auxilios con
siderables; ya sea para restablecer 
las que están decadentes, ó para 
introducirlas de nuevo.

De donde resulta una diferen
cia de fábricas establecidas á fá
bricas nuevas : de esta diferencia 
tratará en primer lugar este dis
curso; procediendo por orden á las 
demás observaciones, conducentes 
á su estabilidad y perfección suce
siva,

§. I-

Antes de entrar en el por-me- 
nor de estos puntos, entiendo por 

el



V 
el dictado de fábricas aquellas^ ma
nufacturas complicadas j que cons
tan de varias clases de operarios, 
por cuyas manos pasan gradual
mente las manufacturas, hasta lle
gar á su debida terminación.

Claro es, que semejantes ma
nufacturas distan mucho de la sen- 
cilléz .de los oficios i porque estos 
se destinan á una obra, que con
cluye el artifice por sí mismo, 
sin necesitar valerse de otras ma
nos auxiliares: como sucede al sas
tre , que hace por sí mismo el ves-. 
tido, al herrero, carpintero, y otros 
á este modo.

En estos oficios basta apren- 
dctlosi estar examinado, y tener 
los instrumentos precisos del arre, 
cuya herramienta, y demás uten
silios, son portátiles, y de ordina
rio poco costosos.

El único auxilio, que necesitan 
tales maestros de oficio, es tener

* 3 obra,
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obra, la qual se inivela al consu
mo del pueblo, en que se estable
cen-

El mas primoroso en su arte 
gana la concurrencia á los demás; 
el que trabaja mas horas, puede ha
cer mayor conveniencia á sus par
roquianos i y cumplir con ellos 
para el dia aplazado.

Las fábricas, que necesitan de 
artes auxiliares, forman una cade
na , compuesta de diferentes esla
bones, cuya actividad y energía, ha 

.de ser gradual, y progresiva.
Importa poco en una fábrica 

de paños, que el labagede las la
nas esté bien acondicionado; si el 
cardado no es perfecto, ó las hi
lazas no corresponden á la clase 
de paños, ó regidos de lana, á 
que se destinen.

De manera que los apartado
res de lana, los cardadores, las hi
landeras, los tegedores, ios bata

na-
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nadores &c. á cierto respecto son 
otros tantos oficios enteramente 
distintos entre sí i pero de la union 
progresiva, y sistemática de ellos, 
resulta la perfección de las manu
facturas de lana ; y de la bondad 
de las máquinas, que se emplean 
en ellas.

Qualquiera defecto en estas di
ferentes maniobras, es capáz de des
acreditar una fábrica.

Si el descuido, ó la ignoran- 
<ia, se estiende á las restantes ma
niobras, la ruina de la fábrica es 
necesaria i porque su imperfección 
impide el despacho, y aprecio de 
sus manufacturas: todos se re
traen de comprarlas, prefiriendo 
las mas acabadas , y de mejor 
gusto.

Las artes se van perfeccionan
do diariamente, y también los 
instrumentos, y máquinas usuales 
en ellas.

=^4 La
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La nación, que descuide intro- 
ducinen las fábiicas establecidas, es
tos nuevos métodos de perfección, 
irá quedando muy anas; y es otra 
de las causas, á que debe atribuirse 
la decadencia de fábricas célebres 
en algunas provincias de España, y 
en otras, de que se podría traer un 
catalogo muy escendido, que solo 
contribuiría á renovar el dolor, de 
haberlas dejado perder, ó caminar á 
su total ruina : por no haber acudi
do á tiempo con la instrucción ne
cesaria, que entonces sería fácil ; y 
ahora es una empresa, superior á 
las fuerzas ordinarias, su restable
cimiento de nuevo.

De donde se colige, que las fa
bricas establecidas deben llevar la 
primera atención de la economía 
pública, para examinar el actual 
estado , ver los defectos en el ar
te que padecen las diversas manio
bras, y resaltan en las manufac-

tu-
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turas de toda clase de fábricas, pa
ra corregir, y mejorar lo que se 
hallare defectuoso, hasta ponerlo 
en la debida perfección.

No bascaría esta diligencia, si 
en lo sucesivo no se escá en con
tinua vigilancia, para evitar los des
cuidos , é ir adoptando, despues 
de una exacta experiencia, lo que 
vá saliendo de nuevo en todos los 
países industriosos.

Esta vigilancia pertenece á las 
justicias, ayuntamientos, y vee
dores de las fábricas, y es una de 
sus principales obligaciones, según 
las leyes lo ordenan.

Pero estos jueces, regidores, di
putados, y personeros del común, 
no pueden exercitar con utilidad 
pública su zelo, por la escasez de 
noticias de las maniobras, máqui
nas, é instrumentos, de que usan 
las fábricas de paños, sedas, lien
zos, y algodón.
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La instrucción, que les es tan 
necesaria, la pueden adquirir en las 
sociedades económicas j luego que 
SC hallen establecidas en todas las 
provincias del Reyno, por la for
ma que he insinuado en mis an
teriores discursos.

Aun quando ' no produxesen 
otro bien, que instruir á los con
cejales de estos importantes co
nocimientos , se repondrían las ma
nufacturas actuales en su debido 

y prosperidad.
Las fábricas de Segovia, Be jarj 

y Aicoy , son unos de los mejores 
establecimientos del Reyno : dan 
ocupación y sustento á un gran 
número de familias, y contribu
yen á impedir la introducción de 
la cantidad de regidos de lana, que 
fabrican.

Lo mismo sucede en la deEz- 
caray, Palencia, Bujalance,Grazale- 
ma, Ronda, Albarracin, y otras de 

géne-
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géneros ¿e lana, establecidas en Es
paña; cuya perfección se ha de pro
mover por las justicias, y ayunta
mientos, según la mente de las le
yes. Debe pues atribuirse, el que no 
hayan tomado toda la extension, y 
perfección necesaria, á la falta de 
la debida instrucción en estas ma
terias, que se padece en el Reyno.

Las memorias de las sociedades 
económicas presentarán todas las 
operaciones, maquinas, é instru
mentos de las diferentes manufac
turas de lana , seda , algodón , &c. 
y fácilmente pueden los concejales 
tomar una cumplida noticia de lo 
que conviene ; y averiguar el buen 
estado , ó decadencia de las respec
tivas fábricas, y lo que falte en 
ellas.

Los veedores entonces no po
drán imponer á los magistrados, 
ni à los concejales , porque unos 
y otros se hallarán en estado de

co-
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conocer por sí mismos, lo que vá 
mal, y lo que necesita de mayor 
perfección: contribuyendo al mis
mo fin las indagaciones sistemáti
cas de la sociedad económica de 
aquella provincia.

Este conocimiento es tan nece
sario á los magistrados y ayunta
mientos, que las leyes del Reyno 
contienen titulos (i) expresos, que 
tratan de las ordenanzas tocantes á 
las manufacturas de lana, seda, y 
otras, con el saludable fin de per
petuar y hacer comunes estas re
glas á todas las personas públicas, 
para que pudiesen con inteligen
cia impedir, que las manufacturas 
se maleasen con menoscabo de su 
credito y despacho á cuyo fin se 
debian marcar, antes de exponerlas 
á venta, por los veedores del arte.

Otras

(i) Veanse los///«/•’i ii, ib 14, ly, i7j 
y I? del libro J de la Recopilación.
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Otras muchas observaciones sa-J 
brán adquirir los magistrados y con
cejales, luego que la instrucción ex
cite su zelo, y restablezca el uso 
de la autoridad, que casi tienen ol
vidada en esta parte.

í. 2.

Las fábricas nuevas, ó descono
cidas en un,pueblo, ó provincia, 
se deben plantificar de una vez con 
toda la perfección posible en sus 
diferentes maniobras, y clases de 
operarios auxiliares de ellas.

La enseñanza distributiva de 
cada una de estas clases es el pri
mer fundamento de su estableci
miento : à imitación de lo que 
queda dicho respecto á las yá esta
blecidas.

El coste de la enseñanza no 
puede emprenderse à expensas de 
un particular: es necesario le su
plan los caudales-públicosjlas obras:
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pías, ó las limosnas de los que 
quieran hacer esta bueña-obra á los 
pobres y mendigos, para volverles 
úciies al esrado, y sacarles del aban
dono, ó de la-miseria.

Mientras los pobres aprenden, 
no hacen trabajo importante, yes 
necesario costearles el sustento y 
vestido. Sus tareas entretanto ape
nas indemnizan los materiales, que 
echan á perder.

Las máquinas costosas de bata
nes, calderas de tintes, cixeras, ca
landras, no puede costearlas el par
ticular, y deben ponerse de cuen
ta del público, ó de los bien-hecho
res de la provincia. Los Basconga- 
dos residentes en Indias han con
tribuido para estos fines.

Aun los tornos y peynes no es, 
de esperar, que el particular pueda 
subministrar al pueblo el gran nú
mero, que se necesitaj sin man
tener maestros asalariados, que los
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fabriquen : á lo menos hasta que 
las manufacturas se hallen arraiga
das.

Los materiales, é ingredien
tes de las fábricas, en los princi
pios conviene, se acopien tam
bién por cuenta del piíolico, pre
cedido el permiso del Consejo con 
la debida economía y legalidad; 
reintegrándose su importe de la 
venta de las mismas manufactu
ras, para ir reproduciendo este re^ 
puesto en los años sucesivos: has
ta que los fabricantes,y personas 
de caudal, vayan entrando en las 
fábricas de cuenta propia, como 
sucederá luego que se hallen sólida
mente establecidas y acreditadas.

En tal caso, reintegrado el cau
dal público de este fondo, podrá 
destinar su importe á plantificar, 
por un método semejante, otro 
ramo de industria ó fabricas, que 
solamente deben correr de cuen

ta
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ca del común, mientras no hay 
particulares, que se vayan subro
gando en ellas de cuenca propiaj 
porque á los pueblos nunca les es 
conveniente administrar fábricas, 
pasado el tiempo de la primera en
señanza; á causa de los salarios que 
necesitan pagar, y otros inconve
niences, que cesan en los particu
lares , los quales por su mayor eco
nomía, é interés propio, prestan 
mayor diligencia, y pueden ven
der las manufacturas á mas cómo
dos precios-

La dirección de las fábricas 
nuevas, en todo lo que mira al ar
te , conviene se ponga desde el 
principio al cargo del maestro prin
cipal ; eligiéndole de habilidad y 
conducta , sujetando á su direc
ción todas las clases subalternas de 
la fabrica, para que sea perfecta 
y uniforme la enseñanza.

Es ratribien conforme á razon,
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que los materiales, é ingredientes, 
se elijan y compren a contenta
miento suyo , para que sean de 
calidad , y no se desechen por inú
tiles , con menoscabo de los cau
dales pviblicos. •

En el maestro-di’xctor deben â 
los principios estar reunidas las fa
cultades propias de los veedores, 
porque nose maleen los géneros, 
ni falten à sus reglas los nuevos fa
bricantes; aunque trabajen algu
nos de cuenta propia.

Sin un salario competente de 
por vida, y algunas otras adealas 
para su familia , no se encontrarán 
maestros hábiles y acreditados, que 
reciban sobre si las penalidades de 
semejantes establecimientos : en 
nada pueden invertirse mejor los 
sobrantes de los propios-

Como los fondos públicos de 
la capital pueden ser insuficientes, 
para hacer estos primeros desem- 

PartJL ** bol-
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bolsos, es conveniente côncurran 
los pueblos del distrito con los 
suyos : pues que á ellos debe al
canzar la enseñanza, y la utilidad 
de ocuparse en la preparación de 
las primeras materias, y de exten
derse á ellos algunos ramos de las 
mismas fábricas con el tiempo, ó 
acaso todos.

Las Justicias deben ser suma
mente vigilantes, en establecer to
das las horas de trabajo debidas,/ 
en castigar severamente qualquiera 
adulteración, ó falta de ley en las 
manufacturas ; informándose con 
verdad de los defectos, y oyendo 
á los maestros, para evitar trope
lías, que tampoco se deben con
sentir.

La cuenta y razon, ha de. ser 
muy cabal en semejantes empre
sas, ya sea para la común satisfac
ción del pvíblico; como por las 
comparaciones, e[ue s« deben hacer
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del valor de las primeras macerias 
con el de las manufacturas.

Este cálculo sería erroneo , si 
los datos ó extremos, en que se 
funda, no fuesen los mas cabales.

Dos deben ser las especies de es
tas cuentas, para evitar confusion 
al tiempo de formarlas, y proce
der siempre con acuerdo.

La primera ha de ser de 
rfak/\ sirviendo de cargo el dine
ro y que el público emplea en ellos.

La segunda de manufacturas^ 
sirviendo de cargo los materiales 
por su peso y valor, â que salie
ron los repuestos, y los jornales 
pagados por las diferentes manio
bras déla fábrica.

La daca de esta segunda cuen
ta , es el número de piezas fabri
cadas.

El valor, que debe darse á és
tas, es el que les resulta á prorrata, 
según el coste de las primeras, ma-

2 te-
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cerias, y de los jornales que se 
picaron en fabricarlas.

Por virtud del producto de pie* 
zas 3 que salen á la daca de esta se
gunda cuenta, se vé el valor ence
ro de ellas, según el prorrateo que 
corresponde á cada pieza : se re
conoce el material, que entró en 
ella ; se pesa para averiguar las mer
mas , ó los defectos en la fábrica: 
se compara el valor de aquella pie
za con otra semejante de diversas 
fábricas nacionales, ó estrangeras; 
y se forma un cálculo, ó compa
ración de la bondad,economía, c 
imperfecciones que se advierten.

Estos primeros ensayos, y el 
cálculo de los desperdicios, se han 
de hacer con una ó dos piezas; antes 
de empeñarse, ni hacer yerros nota
bles ; procediendo con la mayor 
escrupulosidad, por no caer en er
rores de cálculo, ni en gastos super
fluos.

Ya
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Ya sc véj quanto importará ha
cer analysis de las muestras pri
meras de qualquier manufactura 
principiante, y su cotejo con mues
tras de otras fabricas acreditadas. 
De esta comparación resultara, con 
evidencia , al mas inexperto un co
nocimiento atinado de lo que ne
cesita recibir mejoría, ó remitirse 
á nuevas observaciones.

Es un defecto de educación ala
bar , ó vituperar por medida ma
yor: es en sustancia engañarse, ó 
ser engañado.

Muchos contrahen tal aversion 
alo nuevo, que al punto prorrum
pen en desprecios y desconfianzas, 
dando por imposible el buen éxi
to , sin saber en que se funden los 
demás. ¿ Por qué no puede haber 
excelentes fábricas de paños en Bur
gos , habiéndolas en Sedan, y en 
Segovia ?

Creen, que costará trabajo sc-
3 me-
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niejante establecimiento: en eso 
tienen razon, pero no debiendo 
tales censores tomarse esta fatiga, 
dexen á otros emplear sus desve
los en cosas útiles al común. Si 
en Bejar no hubiera habido un graa 
señor, que promoviese aquella ma
nufactura, carecería de ella el Rey- 
no al presente : pues siendo mas fá
cil mejorarla, está atrasada : harian 
mejor dos aristarcos si emplearan 
sus críticas, en analizar su estado 
actual por virtud de las compara
ciones propuestas. (2)

No
(z; Las ta&ricsí. nacionales deben tener líber? 

tad de poner almacenes en Máur’d, y en otros gui- 
lesqurer pueblosj sin que ningunos cuerpos gremiales 
lo impidan. . • j I

De esta manera proporcionan meior despacho, 
y sus comisioirstas cmdarían de avisar los defectos, 
que se adviertan, para irlos corrigiendo prontamente.

El gusto en los colores, y medios-colores : su 
permanenJa, y la vejez de jos paños en la hebra 
que descubre, son criticas obias, qiíe todos hacen, 
y observan en las manufacturas de lana. Si no hay 
quien las advierta á los fabricantes, las cosas se 
destruyen por si mismas.

Este discernimiento sería mas Util a las tabncas 
de
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No es infrecuente disputar, y 

aun poner defectos á lo que no se 
entiende, y es ageno de los conoci
mientos del censor: tal vez quan
do el inteligente replica con razo
nes , es rechazado con enfado, ó 
injurias. Su prudencia le aconseja 
evitar semejantes torbellinos , po-r

^#4 nien- 
de Bejar y Alcoy por exempio, que las proposir 
cienes absolutas de unos, que las dan por perfectas 
que son los menos, y otros que las abaten de todo 
punto.

Uno y ptro es estremq ; el medio está en anali
zar sus paños, introducir la perfección que les hi
ta , y facilitar el despacho, con preferencia á las ma
nufacturas escran^eras de su calidad.

Tales discursos, observaciones, y auxilios son 
dignos de los buenos patriotas. La alabanza ó cri
tica vasa, solo contribuyen á confirmarse en los 
errores descuidándolos i ó á abandonar los estableci
mientos Utiles.

Este exemplo puede aplicarse á qualquier otra 
clase de manufacturas nacionales.

He oido á algunos criticar U calidad de la lii- 
tonería de Jaén, y Granada ; harían mejor en exa
minar bs causas de esta crítica» y alumbrar á los 
que puedan remediarlas, para corregir tales delec
tos. Lo demás solo contribuye á desacreditarlas en
teramente. Los naturales de estas dos ciudades de
berán informarse, y contribuir, si hay descuido, á 
que se emiende para en adelante.
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combatida de un recio temporal.

El que no es de oficio fabri
cante, nada desmerece por ignorar 
las reglas, y observaciones, con que 
se distingue la calidad, y bondad de 
las manufacturas: las gentes se ha
rán cargo , de que no es su profe
sión, y aplaudirán su ingenuidad^ 
si pregunta para instruirse, o si apli
ca su atención al facultativo que 
habla.

Nada arriesga el cuerdo en oír, 
y callar, quando se trata de estas 
materias , para hacerse cargo de 
ellas ; ni en visitar los obradores 
délos fabricantes, con el fin de ase
gurarse en lo que dudare, o no haya 
entendido bien. Esc es el modo de 
poder hablar despues con tino en 
fas conversaciones , o juntas, que le 
ocurran en qualquicr tiempo , o en 
las sociedades económicas.

Desmerece al contrario mucho 
el
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el que se mete- á hablar, ó contrade
cir en las artes, ó ciencias que igno
ra : voluntariamente se hace despre
ciar ,ó motejar por su ligereza. Oja
lá que fueran menos los que ado
lecen de tal enfermedad en las ma
terias políticas, de agricultura, ofi
cios , y comercio, porque su abu
so es harto contrario á la prosperi-* 
dad pública.

El ingenio no suple el conoci
miento de los hechos, ni la razon 
natural basta, para hacer buenos za
patos. El hombre mas agudo , y pe
netrante, tiene igual necesidad, que 
el mas rudo, de leer un libro , si lo 
quiere entender.

Si no lo lee materialmente, 
jamás sabrá su contenido j y sería 
temeridad, que criticase un escri
to el que no nabia visto. Las demás 
profesiones están en ■ igual necesi
dad de estudio, experiencia, y com
binación , para venir á deduccio

nes
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nes sólidas, y consiguientes.

De suerte que la ciencia de los 
hechos, y la combinación de los 
principios, tan necesaria es al ru-r 
do, como al perspicaz.

La diferencia estará, en que éste 
con menos lecturas entenderá bien 
su libro, ó distinguirá el partido 
que conviene tomar en las mate* 
rias de su profesión : el primero 
tardará mas, porque su ingenio no 
camina con tanta velocidad.

Muchos creen^, que la nación 
en que abundan los grandes inge
nios , tiene el singular privilegio 
de d^rle á cada uno de repente uri 
tono decisivo, en qualquier asunto 
que se le presenta , aunque no ha
ya meditado, ni oído hablar hasta 
entonces de aquella materia.

A vista de lo poco que estudian 
algunos, y del tono magistral, con 
que se arrojan otros, parece que asi 
lo creen. Todos se holgaran, de que

se



XXVII 
sc realizase esca prerrogativa nacio
nal , para suplir lo mucho, que se 
necesita saber, é ignoramos.

La confianza de decidir de lo 
que no se entiende, prueba orgullo 
amor-propio, ó menosprecio de], 
auditorio) creyendo que su racio
cinio es superior al prolijo escúdio 
del arte, y á la experiencia reflexiva 
de quaiquier profesor acreditado.

El espirita de disputa , y los 
paralogismos, que se contrallen á 
veces en la educación, huyendo de 
hacer analysis de las cosas, es el 
manantial de tales jactancias : per
judiciales al común, y ridiculas pa
ra sus autores.

Otro vicio, y extremo del todo 
opuesto, consiste en ponderar, co
mo perfectos los prirneros ensayos, 
y muestras de las manufacturas, 
que se establecen de nuevo. Con
viene no disimular jamás aquella 
imperfección, que se advirtiere,

para
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jf>ara que prontamente sc vaya en» 
mcndando, hasta lograrla posible 
perfección ; antes que el estableció 
miento se desacredite por si mismo.

Las críticas concertadas de los 
artefictos, son provechosas. Los 
célebres pintores exponían sus obras 
á la censura pública , para oír sus 
defectos 3 y sacarlas correctas; por-’ 
quanto la pintura intenta imitar lo 
mas hermoso, y posible de la natu
raleza : á este punto no se puede 
llegar, sin advertirlos descuidos, y 
corregir los defectos de las obras.

El acierto debe ser el objeto de 
nuestras operaciones, y discursos. 
Este no se logra, sin conocer las cau
sas, tener una gran sinceridad, y ad
quirir las nociones precisas, para sa
car la verdad del profundo pozo de 
Democrito. Sin desvelo, y mucha 
aplicación, poco se puede saber; y 
si falta ingenio, por mucho que se 
ataree qualquiera, será corto.

Nin-
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Ninguno podrá con razon cul
par á otro por esta causa, si tiene la 
prudencia de contenerse en lo que 
sabe, y usarlo á tiempo, y con tino;

S.»anfo recfiuf bic , qui nil molitur imifiè,
Horae, arc. pose. vers. 140.

La confianza de haber atrope
llado acaso con sofismas, y abuso 
de la robustez de sus pulmones, la 
razon agena muchas veces, sin 
quererla escuchar al proximo, ha
ce contraher el habito vicioso del 
ayre magistral y decisivo , en lo 
que no se entiende. Los perjuicios, 
que semejante resabio puede pro
ducir á la nación, son inmensos ; y 
por de contado causan el mal efecto 
de arredrar á los prudentes y sabios, 
por no lidiar, ni comprometerse 
con los necios.

Lo peor es, que como este mé
todo es descansado, suele pegarse, á 
modo de contagio de unos a otros.

Pro-
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Propiî&^riàcïSe demasiado, se caería, 
en el error, de hacerle pasar, como 
carácter nacional. Las naciones ad- 
quieren,ó deponen tales caracteres, 
á medida que se ilustran ó decaen. 
Es yerro suponer la existencia de 
tales caracteres: son un efecto de 
aquella educación sofistica, queaii- 
tepone los silogismos alas experien
cias , y las preocupaciones á las de
mostraciones matemáticas.

í Qué cosa mas útil á los hom
bres , que escuchar plácidamente al 
que sabe mas, y exponer con mo
destia la razon al que yerra, sin 
ofenderle con las acciones , ni en 
las palabras. Uno , y otro lo dicta 
la religion, y labuena-crianza. No 
es empresa de gran estudio, fami
liarizarse con método tan necesario 
al bien de la sociedad, y á la recípro
ca comunicación de las luces. (3)

A) À1 tiempo de producirse los proyectos uti- 
' * 1|»C-



xxxr

§■ 5-
Ya se compren de cuenca del pu

blico, ya de los particulares; sin las 
primeras materias, é ingredientes de 
tintura, no puede haber fabricas.

La preferencia de las fábricas 
nacionales en la venta de estas ma
terias primeras, es conforme á to
da equidad , y al buen gobierno. 
Cosa dura, y contra caridad sería por 
cierto , dexar los obradores propios 
desamparados por falta de materia
les, y embiarlos fuera de la provine 
cia, o del Reyno, á dar ocupación 
á manos distantes, y tal vez contra
rias á la nación. (4)

La
’'^Çenio creen hacerse honor 

en dificultar qualquicr idéa. El público sanaría mu- 
en tener un catalogo de los autores de tales es

pecies; y a cierto tiempo recibirían el aprecio, que 
merecen. Los niños lloran, ó se resisten, quando los 
limpia su madre, <5 los laba. 4u««iuo ios

reflexion S. M. á consulta del Con
ejo ha preferido recientemente en la venta de oelle- 
ios y zaleas del rastro de Madrid, los gremios v fá- 

benefician estos generos en 
Madrid , Pozuelo, y Arabaca.
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La extracción de las lanas or
dinarias ha destruido centenares de 
fábricas en el Reyno. Las casas de 
morada de los fabricantes, emplea
dos antes en ellas , quedaron yer
mas, por haberse extinguido las fa
milias, que las habitaban, sepulta
das en el abismo de la mendici
dad , y careciendo de jornal, ni ocu
pación de su ohcio, desde entonces.

Los fabricantes, cuyas manufac
turas se extinguen, ya no pueden 
aprender otro oficio de nuevo-, ni 
menos dedicarse á la labranza 
demas cultivos del campo : expues
tos á la inclemencia de los tiem
pos , habiéndose criado en ocupa
ciones por lo común sedentarias, 
y abrigadas de los temporales. Por 
el número de las casas yermas, y 
lugares despoblados, se puede cal
cular el número de vecinos deso
lados; dimanando semejantes males 
políticos, de haberse imposibilitado
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las fábricas, (0 y labores subalter
nas, de que Vivian por varias causas.

De todas las clases de habitan
tes , no hay alguna mas expuesta 
á su pronta disipación, que la de 
artesanos y fabricantes, si les falta 
Ocupación diaria. La necesidad de 
su sustento, y vestido, es continua: 
los mas van con el dia, aun en los 
países, donde florecen las manu
facturas y las artes. Un corto iri- 
tervalo puede hacer miserables á 
centenares de familias , falcando 
quien las ocupe, y dé el jornal.

La ruina de las fábricas, y ar
tes establecidas, puede acaecer de 
quarto maneras : por falta de pri
meras materias: por haber creci
do desmesuradamente los jornales, 
o mano de obra: por el menor 
numero de horas de trabajo j ó por 

PartJI.

(f ) Vease el nwn. 40 d; etia z parte del apíndice¿ 
*í3í y n wii? ti puesta allí»
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la imperfección de las manufactu
ras nacionales. Conviene examinar 
estas quacro causas, que en algunas 
habrán concurrido á un mismo 
tiempo. Daños tan graves no se pro
ducen en un día, y son consecuen
cia de varios descuidos políticos-

El primer daño se causa con la 
extracción inconsiderada (6) de las 
primeras materias al estrangero: és
te las paga mejor , buscando otros 
medios de recompensar las des
ventajas , que en esta concurren
cia le resultan : pues ademas de los 
portes de tierra, tiene que pagar los 
derechos de extracción por nuestras 
aduanas, el flete hasta su país, la co
misión, y el riesgo del mar.

Los fabricantes españoles nada 
de esto tienen que pagar, y por con
siguiente , supuesta igual policía, es 

mas

' (á) Vease el discui'jo i^bn el figmenta de ta 
iría popular, iz, pa¿. 9i /
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mas fácil el establecimiento de ma
nufacturas de seda y lana en Espa
ña. (7)

Aun este daño le es temporal al 
fabricante estrangeroj^rque extin
guidas nuestras manufacturas, que
dan ellos por unicos vendedores á 
breve tiempo; y nos han puesto por 
esta razon casi eil la dura alternativa 
de andar desnudos, ó comprar sus 
géneros al precio que quieren ven
derlos ; y de entregarles nuestras la
nas en rama, para que nos hagan de 
vestir por nuestro dinero.

Sería mucho pedir, que ellos tra
bajasen de valde, y que una inmen
sidad de nuestras familias vivan

2 deso-
(7) * En Languedoc valé una arroba de lana fina de 

^paña trescientos reales, y en España cuesta dos ter
cios menos : esto es ciento, ó ciento y diez reales.

Un español con la diferencia del precio de ia la
na, que son dos terceras partes, puede adelantar mu
cha parte de su beneficio; y es fácil inferir las ven
tajas de una nación, que tiene los crudos para vol- 
berse fabricante.
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desocupadas, y de la limosna.
El segundo daño se produjo 

con la mayor entrada, y circula
ción en España , del dinero de In
dias desde aquel descubrimiento, el 
qual ciertamente alzó los jornales 
demasiado , y facilitó por entonces 
á los estrangerosla venta preferen
te de sus mercaderías.

La série de los sucesos ha varia
do las circunstancias notablemente, 
porque siendo ellos ahora los únicos 
fabricantes, circula en su país el oro 
y plata de las minas del Perú y Me
xico : por cuyo medio estos signos, 
desde que les son can comunes, han 
menguado de valor, y crecido el de 
sus jornales en toda la Europa fa
bricante.

Han añadido el curso dé los pa
peles , además del dinero tísico', ÿ 
es otra causa del alzamiento gene
ral de los precios: muy dificultoso 
de remediar, por la imposibilidad
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de realizarlos billetes públicos.

De este inconveniente se halla 
libre enteramente la España i y el 
pueblo desea á qualquier precio la 
ocupación, y el jornal. Ahora esta
mos nosotros, como las otras nacio
nes en la referida época, y solo falta 
que nos dediquemos á las fábricas, 
para concurrir en las ventas, sin 
el recelo de caer en desventaja.

El tercer daño es fácil de repa
rar ; comparando las horas de rraba- 
10 de los fabricantes cstrangeros con 
las de los nuestros j desarraigando 
legalmente, y con mucho rigor, 
en las ordenanzas municipales qual
quier abuso.

La imperfección de las manu
facturas, que es la quarta causa, ó 
nace de la defectuosa enseñanza, ó 
de la falta de ley en la fábrica.

Lo primero depende de nuestra 
policía , y de la protección, que se 
dé á las artes por los medios , que

■ 'se
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se indican èn la série de estos ¿¿îs’ 
cunos.

La falta de calidad se experimen
ta mas en las manufacturas cstran- 
geras^ (8) que se admiten á comercio 
contra lo que disponen las leyes 
abiertarnence ; y es una de las cau
sas, de que tales géneros los pue
dan dar ellos mas baratos, que los 
fabricados en España según orde^ 
nanza.

A estas causas se deben añadir 
otras dos, que son fWW, y contri
buyen á extinguir en un país las ma
nufacturas: conviene á saber, la in
troducción de las mercaderías es- 
trangeras, Ó falta de despacho en 
Jas propia?.

De estos dos males las leyes 
tienen remediado el primero ; y lo 
han expuesto nuestros escritores 
políticos, á fin de que no entren en 

' (3) Vease el apéndice,_ parte i, pa¿. i7b 4^*
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elRcyno ropas hechas,C9) muebles, 
ni otros géneros, perjudiciales alas 
artes , y manufacturas establecidas 
en España. (10)

***4 La
(9) Vease el apéndice Part. i. pag. záji nota ?8.
(10) Los pueblos del Asia tenaces de sus usan

zas é industrias, y cultivadores de los frutos aná
logos á su clima, son suficientes á sí mismos : en
tre ellos hay arces antiquísimas y perfectas, con 
las quales no podemos competir en mucho tiempo.

El gobierno no necesita expender allí caudales 
para animarlas : son comunes y tradicionarias al pue
blo : el kbrador es fabricante, y de esta excelente 
union resulta, que las familias viven acomodadas, y 
contentas en su esfera.

No hay mendigos, ni esta multitud de personas 
aspirantes siempre á huir del trabajo, que viven no 
pocas veces de cargos viciosos, á costa délos demás.

Tranquilos en sus comarca no emprenden 
conquistas distantes; no ambicionan el poder de 
otras naciones, ni codician sus manufacturas y 
producciones ; sus modas no son menos brillantes, 
y están menos sugetas á las variaciones europeas.

Aquellos asiáticos, sin sufrir los riesgos de la 
mar, el escorbuto, el voipito-prieto, ni ios sudo
res intolerables bajo de la línea, venden el sobran
te de sus manufacturas á estas naciones orgullosos, 
que creen dar la ley al universo ; y no reciben en 
cambio otios efectos por lo común, que la plata, 
para sepultarla en sus escondrijos.

A pesar de nuestro orgullo no hemos imitado 
dignamente sus manufacturas de seda, algodón, y 
porcelana.
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La-observancia ¿e las leyes es 

la que asegura ai común de los 
vasallos las justas miras del legis-* 
lador. Mas es necesario, que los ar-*

te-
Ignoramos el uso de sus colores, y nos conten

tamos con remedarlos con mucha ínferioridadí 
buscando ingredientes de tintura en toda la exten
sion de la tierra, que los pueblos del Asia sacan del 
jugo de Sus arboles y plantas.

Las naciones aplicadas al trabajo, permanen
tes en su país, que solo gastan sus producciones, 
y géneros de la propia industria, son 1^ que ver
daderamente poseen los principios sólidos de la 
prosperidad común.

Los Tartaros belicosos ocuparon la China á 
mediado del siglo pasado: dispersos entre los ven
cidos hacen hoy un mi mo pueb’o , y los vence
dores viven sugetos á las leyes de los primeros. 
La industria común, y las costumbres arregladas 
á la constitución del estado, son unas trincheras, 
que no puede forzar el conquistador mas vigoro
so, ni el exército mas bien disciplinado. Un pue
blo numeroso, y unido, nada debe temer de las ir
rupciones estrañas.

El Imperio del Japon, compuesto de países ais
lados, mantiene artes de gran perfección ; y tal es la 
aplicación de sus naturales, que no necesitan tam
poco de auxilios estraños, imitando en la aplica
ción á los asiáticos del continente sus convecinos.

Estas son las naciones, que nosotros creemos 
estar constituidas en la barbarie, y que miramos co
mo voluptuosas y descuidadas, que entierran nues
tra plata, y venden sus telas, porcelana, y el thé á 

los
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tesanos y fabricantes pidan su cum
plimiento , quando las entradas les 
perjudican j como lo advierte opor
tunamente Francisco Martinez de 
Matai (i 1) y también es convenien
te , que los tribunales expidan con 
brevedad sin costas tales negocios 
políticos, y de interés público.

El despacho de las manufactUf 
ras españolas, siendo de gusto y 
buena calidad , tendrá seguridad i 
ya sea en el consumo nacional, ya 
en el inmenso comercio de las Ine
dias : á que nuestras fábricas, aun 
trabajando en ellas toda la nación, 
nunca pueden ser suficientes, ÿ la 
población no admite un considé

ra
los europeos, haciéndolos en la sustancia tribu
tarios suyos.

Las tábricas pues del Asía son incompatibles 
con la industria europea, y nin^na nación, adver
tida de Europa debe permitir su consumo, é intro
ducción. Con razon pues están prohibidas en Es- 
pana, para no admitirse al tráfico.

(ri) En el apend. part, it dite. pa¿. 4^-7,}'íig.
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rabie aumento. Esa es una ventaja, 
que la España tiene respecto á qual- 
quiera otra nación ,para dedicarse 
á las fábricas , sin riesgo de que 
su venta quede estancada 5 supuesta 
la buena calidad-

§• 4-
Las manufacturas de seda tie

nen las primeras materias, abun
dantes en España.

Los estados deLangüedoc, para 
suplir esta falca de seda, han dado 
el premio de dos reales por mo
rera , á los que se dediquen á plan
tarlas. (12)

Son muchas las provincias de 
España, en que podría animarse 
por la benignidad del clima, esta 
plantación; atribuyéndole todos los 
favores posibles.

Los
- ■ - - — - . ___

f 12) El Ilustrjsimo sefior D. Fr. Alonso ( ano. 
Obispo de Segorbe dá un igual premio á sus dio
cesanos , para animar los phnúos utiles.
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Los morales son de mas robus
tez y duración : la seda , c¡ue pro
duce su hoja, es de excelente cali
dad , y pueden venir muy bien en 
secano. Parece, pues, que este ár
bol debería merecer una gran aten
ción entre nuestros cultivadores, y 
propietarios-

Si no se permite acotar los 
plantíos . de esta naturaleza, para 
preservarlos de los ganados, es im
posible lograr tan titiles fines en 
esta, y otras plantaciones necesa
rias,en la España meridional espe
cialmente , y en las Islas adjacentes.

Las fábricas de seda de Talavera 
son comparables á las mejores de 
Europa; las de Valencia florecen 
también, porque han mejorado sus 
dibuxos y coloridos. Las fábricas de 
seda son comunes á otras ciudades, 
y pueblos del Rey no. Las telas-lisas, 
l'istonería,y pañuelos salen por lo co
mún, á acomodado precio y de cali
dad. Si
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Si Ia extracción de Ia seda sc 
prohibiese generalmente^dando un 
cierto plazo para su permisión de 
salida , Ínterin se establecen las fá
bricas necesarias, para labrarla toda 
en el Reyno*,la utilidad, que resulta
ría al estado, sería grande: los demás 
medios que comunmente se suelen 
desear, serán odiosos, y poco prac
ticables, á lo que yo entiendo.

De la seda de Granada he habla
do (i3)en otras partes ría decaden
cia de sus fabricas es muy digna de 
atención. Una sociedad económi
ca, que se está promoviendo por el 
zelo de su justicia, y nobleza , de 
aquella gran ciudad , con permiso 
del Consejo, podrá apurar de cerca 
los medios, que se oponen á su 
antigua prosperidad, y riquezas.

En

(13) Vease la nofa 80 de la parte i del apéndiegf 
pag. 113, en donde se trata de esta materia con ex
tension.
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En el Reyno de Jaén hay bue
na cosecha de seda ; y como en Gra
nada , es coda de morales de exce
lente calidad: se fabrican listone- 
ría, y celas de codas especies, y aun 
sale seda en rama para otras par
tes. Todo me confirma en la idea, 
de que el cultivo y plantación de 
los morales, es el medio de esren- 
der tan precioso fruto á todas las 
provincias meridionales de Espa
ña, Islas Baleáricas, y Canarias: aca
so con mayor abundancia y ven
taja délos cosecheros, por el ma
yor recogimiento de hoja que da 
el moral.

Por otro lado el moral no ne
cesita raneo del riego: dura mas 
tiempo incomparablemente, y pro
duce mejor seda el gusano, que se 
cria con su hoja.

No todas las primeras materias 
se tienen en abundancia en las pro

vin-
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vincias ; el canamo le hay excelente 
en Granada, (14) Murcia , Valen
cia, Cataluña, y Aragón. Tam
bién se coge en la Alcarria, y en 
otras provincias.

Escendiendo los riegos ,(15) co
mo se debe, en las mas, se podrá au
mentar considerablemente esta co
secha , que no solo tiene consumo 
en los usos de la marina ; sino tam
bién en cordelería, telas, y mez
clas.

Entretanto que este fruto se cul
tiva en la cantidad necesaria, para 
atender à todos sus usos; S.M. ha 
concedido esencion (16) de dere
chos á los cáñamos, que para las 
fábricas del Reyno vinieren del es- 
trangero. Del

(14) Vease el discuno /obre el fomento de la indus
tria popular^ pjg. ^6. . • o •

(ly) Vease h parte i del apéndice^ pa^. / stg. 
yhnota-^ítpag.tíZ. , , .

(¡6) Vease el num. de esta i parte del apendi-
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Del lino nada hay, que añadir 
á la importancia de ampliar su 
cultivo, por ser género de primera 
necesidad, y preferente su bene
ficio á todas las demás materias 
hilablcs j para abastecer el consumo 
general de las diferentes clases, y 
usos de la nación. (17)

Las
(17) Los Moros tenían gran ficilidad, para excra- 

her el agua de los ríos, y formar cequias de riego con 
gran comodidad, y à poca cosca.

En Granada, Murcia, v Valencia han qtiedado 
permanentes sus regadíos. Sin ellos no podrían ver 
nir en secano una multitud de frutos, que necesitan 
el beneficio del agua ; siendo la llovediza «casa en 
Murcia, y Valencia los mas años.

Quandq el pueblo se acostumbra á hacer seme
jantes cequias y caceras, los riegos se sacan á muy 
poca costa, y se reparan con la misma equidad.

Ningún dueño de terrazgos debe impedir el tran
sito de las aguas por sus heredades, por versar ¿ 
utilidad pública de los fundos inieriores.

Si quiere concurrir al coste de la obra, es justo 
Ka participante > y si lo rehusare, solo tiene derecho 
á que se le ^ague el valor del terreno, que 'ocupen 
los pueblos, o particulares emprendedores de la cequia.

Esta materia debe arreglarse por las leyes, sin 
necesidad de que los interesados sufran un pieyco en 
negocio tan claro, y de que depende duplicar, y va
riar ios irutos mas preciosos en el Reyno.
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Las telas de cáñamo, y lino» dan 

fácil ocupación (i8) á todo el pue
blo, y en especial á las mugeres, y 
niñas; compatible con la labranza y 
oficios, y con el servicio que deben 
hacer las hijas, ó criadas. Son mu
chas las horas, que les sobran del dia 
y de la noche.

Hasta las mugeres relaxadas 
hallarían un camino de acudir á su 
sustento, y mejorar de costumbres. 
La miseria en las mas fue el origen 
de abandonar su pundonor. Lasta
reas caseras son las que mantienen 
la subordinación, y la inocencia de 
costumbres de cada familia. Del 
buen gobierno de ellas en particu- 
lad?, resulta la totalidad del arreglo 
popular. El exemplo de las familias 
nobles es el que mas rápidamente 
puede atraher á la misma activi

dad
(i 8) Vease el diteur-ío sobre el fomento de la indus

tria populari S. b pitg-
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dad las restantes clases de muge- 
res , y niñas. En lo antiguo se gas
taba menos lienzo en el reyno, y, 
se tegía mas : señal de que las cos
tumbres en esta parte han empeora
do. En algunas partes, ni aun tradi
ción se conserva de esta general 
aplicación de las antiguas españo
las, que en conservar arcones de 
telas de lienzo, tenian puesta una 
de sus mayores atenciones. ¡O tiem
pos felices y dignos de renovarse ! 
quanto ganara el decoro del sexo!

La salida de los regidos de lino 
y cáñamo es prontísima, y ningu
nas provincias son tan ricas, asea
das, y bien-estantes, como las dedi- 

" cadas á los lienzos de qualquiera ca
lidad que sean : bastos ó finos.

Las escuelas patrióticas de hi
lazas de ambas especies de lino, y 
cáñamo , exigen una particular 
atención.

Introducido el uso de los tor-.
PíirfJL nos
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nos (19) constantemente en las pro
vincias, se duplican â lo menos las 
libras de hilazas.

Las mugeres y niñas pueden 
con esta tarea contribuir á su sus
tento , y ayudar al padre de fami
lias, para que no le sean gravosas, y 
no estén expuestas á las infelicida
des , que acarrea la miseria.

La continuada protección del 
Rey al beneficio de sus pueblos, 
ha eximido igualmente de dere
chos los (2,0) linos estrangeros ; por
que no es fácil de pronto abastecer 
de todo el necesario para la nueva 
industria.

Los que se cogen en el dia, to
dos se benefician actualmente en 
España i y si algunos se extrañen, 
no debería permitirse, porque son

su-
(i^) Vease el dtícurjo tabre el fomento de la Induje 

tria popularj pa^. 23, y las notas ? / 4 puestas allí.
(20) Vcase el nwn. 38 de ejta x parte del apéndi- 

ce¡pa¿.iQi.
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superiores á los escrangeros defrfor-^- 
fe, en su bondad y calidad.

Por manera que toda la indus
tria en escaparte, se ha de fomen
tar por ahora con linos forasteros, 
los quales, pagado su importe en 
rama , dejan en la nación el. valor 
de las restantes maniobras, basta 
reducirlos á géneros vendibles. Esta. 
és 1.1 diferencia que hay entre el va
lor de la primera materia, y la tela 
fabricada, y prontaávenderse.

De donde se vé la importancia 
de promover este comercio, en 
trueque de otros frutos y géneros, 
cosecha de España é Indias, que se 
pueden enviar al norte con recí
proca ventaja nuestra, y suya.

Los que toman nuestros frutos 
á trueque de primeras materias, que 
necesitemos, son acreedores á que 
les utilicemos reciprocamente.

El comercio del norte ha siglo 
y medio, que le reco.men.daba Jor^

¿ gç
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ge Henin á los españoles.
Sin introducir linos, ÿ cáñamos 

equivalentes al aumento de indus
tria, (xi) serian perjudiciales qua- 
lesquier manufacturas de estos gé
neros; porque harian decaer la in
dustria , ya establecida, encarecien
do enormemente los linos actua
les, mientras no se aumenta la co
secha ; lo qual requiere tiempo, y; 
protección.

El aunque se coge en 
España , se reduce á una muy corta 
cantidad, y es necesaria del propio 
modo su introducción.

De las naciones europeas ningu
na otra puede introducir tanta can
tidad , como se necesite, ni de me
jor calidad. Nuestras Indias abun
dan de este género precioso, y solo 
resta animar su cultivo por virtud 

de
f X i) Vease el dheune tobrt ei foment» de U indut-^ 

írU fofttlar, zo.
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de un comercio reglado ; habiendo 
igualmente S. M- eximido de dere
chos (2'1) el algodón en rama', que 
venga de Indias , para fabricarse en 
el reyno. Este género equivale en 
su uso casi á codas las materias hi- 
lables 5 para ropas interiores y exte
riores.

Sus hilazas, blanqueo, tegido 
y tinte, requieren una delicada, y 
cuidadosa enseñanza, con escuelas 
particulares, que la propaguen en 
las provincias.

Me abstengo ahora de entrar 
en el por-menor de esta materia, 
que se comunicará al público en 
tratado particular del algodón para 
instrucción de los aficionados , y 
deseosos de promover este ramo. 
(^3)

(ii) Vease el num. 14 de esta z parie del apéndi
ce, irj.

(z^) Vease el discurso sobre el fomeitío ds la indut- 
tria popular, §. 4, pa¿. xy.
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Los metales forman también 
•otro ramo considerable de las ma
nufacturas , y no son menos necesa
rios los generos, que estas produ
cen para el uso común de las gen
tes ae rodas clases.

Ninguna nación posee tantos, 
y tan preciosos, para dar ocupación 
á toda especié de artifices , que tra
bajan en ellos. ' ,

El oro y la plata han sido en 
todos tiempos un patrimonio de la 
Espana : bien se consulte la anti
güedad 3 é historia de las naciones 
remotas. Las minas de España eran 
el objeto de su codicia, y la cau
sa de sus transmigraciones, y ex
pediciones marítimas, ó terrestres á 
esta region. Su division en aquellos 
tiempos 3 y en los de los Godos, la 
hicieron víctima de sus enemigos! 
pesar desu ventajosa positura, cjuc



Ia constituía poco accesible á, invá-r 
siones distantes.
. Desde el descubrimiento de las 
Indias se trasladó á la América la 
labor de las minas, subministrando 
la España antigua el azogue para 
su beneficio : hermanándose por es
te medio, y una misma mano, la po
sesión de estos metales preciosos.

Parecía, que las baxillas, y todo 
género de cajas, y bugerias de oro 
y placa, debían serlaocupacion pri
vativa de nuestros oribes, batiojas^ 
y placeros: mas no es asi, entrando 
estos géneros en gran parce fabri
cados , aún para nuestro consumo, 
de los países estrangeros.

La mano de obra en caxasy bu- 
xerias de oro, suele costar tanto, co- 
xno importa el valor del oro y de 
la plata : la ley de los metales viene 
en estos géneros de fuera muy bajas 
y por esta doble Operación el artifi
ce- estrangero extrae de España mas

4 de '
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Sedos sumas, por una que retorna 
labrada

Las leyes prohíben fundir la 
moneda á los placeros para sus ma
nufacturas. Careciendo ellos de pas
tas , ó hablan de cesar en las opera
ciones de su oficio, ó contravenir 
á las leyes.

El Rey ha ocurrido con sus so
beranas disposiciones á esta perple- 
xidad ; providenciando la remesa 
(14) de pastas, para surtir á los pla
teros.

Resta ahora, que tan noble ar- 
-te adopte generalmente el dibuxo, 
y los instrumentos usuales en otras 
partes, para escender y perfeccio
nar la fábrica de todos los géne
ros, pertenecientes ala placería y 
sus diferences ramos, y en espe

cial
(24) Hay providencia especial á consulta de h 

Real junta de comercio y moneda. En efecto han 
empezado á venir pastas j barras 3 ce»oSj y rieles de 
oro y plata eon este destino preciso.
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cial el torno ¿íe entallar.

Del cobre sea de España ó de 
las Indias, se tiene la misma abun
dancia, y de la mejor calidad para 
todos los usos, â que alcanza el arce, 
y necesita la comodidad humana.

Ni falta á la España la calatni^- 
ffí3,para reducirleá lacón, y desci- 
narlc á codos los usos propios de 
este metal mezclado j siendo el 
latón que se beneñeia en Alcaraz 
por virtud de aquel mineral, de una 
sobresaliente naturaleza, (i6)

Son

(if) Vease la educación popular^ pa¿. ?49.
^6) La mina de Alcaraz es puramente de caU- 

mína, superior según las experiencias hasta ahora 
hechas, á la de Goztlar en Alemania.

La ciudad ha emprendido establecer a su costa 
el benefic o del mineral, su mezcla con el cobre, su 
trabajo en los martinetes, y su reducción sucesiva a 
los varios géneros que se necesiten j, facilitando el 
fúnki Que resulta de la fundición calaminar, a todo el 
coman que necesitare usarle, y se cuidará por el co
mún de hacer la equidad posible en los géneros, ya 
de latón, ya de batería de cocina, quincalla, boto
nes, hevillage, y demás géneros usuales, de que 
hasta ahora se carecía.
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Son muchos los oficios, que se 
emplean en este metal’,que se 
pueden propagar en Espana i luego 
queda minade Alcaraz esté en ple
no usó , ocupando gran número de 
artifices en estos ramos, y parti
cularmente en la quincallería.

Del hierro, (17) ni en la abun
dancia, ni en la calidad nos excede 
otra nación. Con todo por la falta 
de maquinases quantioso el núme
ro de clavazón, cerrajas, cuchille
ría , espadines, y otros géneros, que 
entran de fuera. Es de mejor calidad 
nuestro hierro, si en España se per
feccionan mejor los oficios, que 
trabajan en él.

Hasta ahora faltaba el lacón 
para los puños y cabos: esta fal
ta ya se va remediando, debiéndose 
poner el mismo cuidado, en acu

dir ;

(17) Vcase el dhcufjo jobre el Jotnenío de la tnduí^. 
fría ^sfíularj pa¿.
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¿irá Ib demás, que resta; y en la 
transmutación del hierro enacero. '

El estudio, de la chimica , y de 
la minerología, es mas necesario de 
lo que creen muchos, para conocer 
las betas y calidades de los metales, 
su fundición, mezcla, y ulteriores 
beneficios, que se les deben dar.

§•7*
De las madras no es menor la 

riqueza de nuestra nación,.por la 
preciosidad y diferentes especies de 
ías que pueden traerse de nuestras 
Indias, é Islas Filipinas.

Son varios los usos, que pue
den hacerse de ellas, y ocupar un 
■gran número de artesanos; habien
do permitido S.M. se introduzgan 
en el Reyno, con libertad de dere
chos. ■ '

Este género, como volumino
so, puede ocupar algún número de 
émbarcacióries, y emplearse estas

en
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en transportar al estrangero las ma
deras sobrantes. (i 8)

Los carpinteros, ebanistas, y 
torneros, por sus ordenanzas tie
nen recíprocas restricciones sobre la 
especie de maderas, en que se les 
fiermite trabajar; y las mismas su- 
ren los carrereros, respecto á los 

maestros de coches.
Esto que al tiempo de aprobar 

sus ordenanzas, parecía orden, se 
ha vuelco estanco, y un embara
zo común de los oficios. La cla
se de la madera debe ser de pro
miscuo, é indiferente uso á estos, 
y demás obreros, que trabajen en 
maderas.

La fábrica ó construcción de 
embarcaciones ocupa un gran nú
mero de manos, y mucha variedad 
de artesanos. Si de Indias se trans-

por-

(18) Vease el nwrt. 50 de etta 1 í>itrte del apindi-
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portasen maderas de construcción: 
á nuestros puertos en suficiente can
tidad, estos almacenes serían un re
puesto importante, para sostener 
nuestra marina mercantil en el au
mento, que necesita.

Las maderas del norte tienen 
una menor-distancia para el trans
porte ; pero la navegación puede 
nacerse con igual comodidad, á cor
ta diferencia, de nuestras islas, y de 
las costas de Tierra-firme. Los Olan
deses deben el aumento de su marir 
na á esta especie de transportes dis
tantes.

8.
Las pieles, y los cueros nacen 

otro ramo para las manufacturas.
Las primeras, como las de co

nejo , vicuña, alpaca, biscachas, 
guanacos, y castores, son propias 
para los sombreros, y algunas se 
emplean también en paños.

A excepción del castor, que se 
pue-'
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puede traer por la Luisianá , éstas 
Eirimeras materias son peculiares de 
a España é Indias españolas, y me

recen una particular atención.
El modo de conservar las vicu

ñas, para aprovechar su lana , sin 
matar la res, también es una inda
gación, digna de el fomento de la 
américa meridional-(zÿ)

Los cueros, según nuestras le
yes, no deben extraherse del (30) 
reyno : es el modo de favorecer las 
tenerías, y los curtidos.

La duración de estos en los no
ques es el punto esencial, para que 
salgan de ley. Este ramo ha padeci
do grande disminución en España, 
en un tiempo que el transporte de 
los cueros de Indias, beneficiados en 
el reyno, pueden formarun ramo

ca-
(z9) Vease sobre estas pieles y lanas el de 

los dos sabios D. Jorge Juan, y D. Antonio Ulloa. 
(ío) Vease el num. 37 de eita z ^arte del a^éndi- 

te^ y la nota 2$, pa^.
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¿asi exclusivo de industria nacio
nal.

Los ingredientes para los cuni- 
dos, como el zumaque y casca^ son 
muy propios de nuestro suelo. Las 
leyes con esta reflexion prohíben la 
introducción de sillas, aderezos de 
caballo, y codo otro género traba
jado fuera con pieles adobadas ó 
curtidos. De este modo aspiraban á 
Conservar ocupación â los varios 
oñeios, que trabajan con este géne
ro de material.

La buena ley de las pieles ado
badas es esencialmente necesaria, 
para que sean de duración, y resis
tentes. Si esta se malea, decaen ne
cesariamente nuestros géneros.

El Rey ha moderado los dere
chos de los cueros de Indias: (3 i)de 
suerte que su protección ha puesto

to-
( ? i) Vease el «ww. 30 dt ata x parte del aptadi-
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toda clase de primeras materias en 
una libertad de derechos, que faci
lita su preferencia, si la industria 
concurre á darles toda la perfección 
en su beneficio.

Estas gracias son comunes átO’ 
do el reyno, y no traen las perju^ 
diciales consecuencias de los privi
legios especiales.

Las pescas forman un ramo 
considerable de industria en los paí
ses marítimos. La situación de Es
paña en península, rodeada del mar, 
unida al continente por solos los 
pirineos , la dá proporciones ven
tajosas , de cultivar este ramo. (31)

Sus costas están llenas de varie
dad de pescados : muchos de ellos 
capaces de conservarse, ya en esca
beches como ¿besugo, ya salados

co-

(jx) Vease el díjcuno lobre el fomento de la 
tria en U nata
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como el atún, cecial bacalao, sar
dina 3 &c. • J 1

Las tripas, y despojos de los pes
cados, producen aceytes utiles, para 
alumbrar, y para emplear en los 
curtidos.

El arte de la pesca ocupa dife
rentes artes auxiliares, y puede por 
lo mismo considerarse entre los ra
mos de industria, y fábricas.

El Rey no ha olvidado este au
xilio, á beneficio común: debese á la 
sociedad(5 3)bascongada un impul
so decidido, á fomentar la pesca del 
cecial, y bacalao de España : ramo 
que merece la mayor atención, por 
ser un abasto de general, y aun ne
cesario consumo. (34)

PartJL §. 10-
(53) Vease el 54 de etta z pafte del apéndi

ce, Pag. ,
(34) En Galicia se hace un repuesto, y tondo- 

pio, con que socorrer, y auxiliar los pescadores.
Quando estos auxilios se hagan comunes alas 

demas costas, y provincias marítimas, I3 pesca hará 
progresos suficientes al surtimiento del reyno, en
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§. IO.

La imprenta en el presente rey- 
nado ha merecido igual protección, 
que se ha extendido à las fábricas 
de papel.

Para que estas prosperasen , es
tá del todo prohibida la extracción 
del trapo. (35)

Las matrices se han abierto en 
este tiempo, viniendo antes de fue
ra las fundiciones de letras.

________________________ El 
ramo de tanto consumo, y uno de los ce primera ne
cesidad.

El arbitrio ds emplearse en estas pescas, conven
dría se extendiese á todo género de personas, como 
sucede en Irlanda é Ing aterra, en que no solo los 
marineros de proicsion , sino también los vecinos de 
tierra adentro, despues de hechas sus sementeras, se 
ocupan en las temporaeas de hs grandes pescas, y 
a>¡ no carecen de ocírpacion úti. en ei discurso de to
do ei año. bsta economía es Ja qu¿ abarata ios ramos 
com.rciab;es. i )e otra suerte ei que c rece parte del 
ano de trabajo, recrece ei ,ornai en 1 s temporadas 
de ocupación, par., indemnizarse de lasque está ocio
so sin voiuntao suva, ó peie..e con su Emilia, si no 
hada modo de coi’segu'r ^sc.. indcmrizaciou,

fjy) Véase el wz:r«. 7 de afa 2 parte a-.l apéndice^ 
pa^. 17, y el nurn. 16, pag. j?.
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El arte del gravado era casi des
conocido , y la extension de las 
imprentas dá ocupación á muchos 
gravadores: lo mismo sucede con 
las carcas geográficas.

La encuadernación no es ramo 
indiferente, y ha logrado el mismo 
aumento, y perfección.

Si cales arciscas carecieran de 
obras 5en que emplear su talento y 
habilidad, no podrian propagarse 
en el reynoj necesitando recurrir 
al esci'angero, ó faltarían de estos 
necesarios auxilios á las ciencias.

La literatura es uno de los ma
yores ornamentos de qualquiera 
nación : instruye dentro del país, 
donde florecen las ciencias i y fuera 
dá estimación, y concepto de el 
talento, y educación nacional.

Muchos escritores estrangeros 
contradicen nuestros derechos, y 
prerrogativas en sus libros > cjue cir
culan por codoel orbe: nos disputan

2 ím-
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impunemente los hechos mas cla
ros i y en fin nos tratan con un co
no de superioridad, como si ha
blasen del Malabar, ó del Japon.

Gran parte de estas obras apenas 
se conocen en España. Aunque lle
guemos á conocerlas, si no hay es
critores, y quienes costeen las im
presiones á los literatos, corren con 
el tiempo entre las demás naciones, 
como axiomas, unos errores políti
cos , que son perjudiciales álos de
rechos, y crédito de la nación.

Los libros en otros países, es un 
ramo de comercio : nosotros com
pramos nuestros autores naciona
les de ediciones de fuera.

Dos solos son los medios de sa
cudir el yugo en esta parte ; fomen
tar (36 Jas imprentas, y establecer, 
una academia de ciencias.
______________________ A
($6) Vease el nu>n, de eirá 2 parre del apénd’i^
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A estos dos auxilios deben dos 
poderosas naciones su instrucción, 
y otras dos que las imitaron, las 
compiten en el poder.

Todas estas cosas han sutrido 
obstáculos, y aun impedimentos 
en los principios: es natural queen 
otras partes hayan tenido las mis
mas dificultades, antes de hacerse 
comunes.

Quando las sociedades econó
micas estén generalmente estable^ 
cidas, se conocerán con claridad 
las utilidades, y los medios de lie-, 
var estos ramos á la debida per
fección.

Si un general impulso no ani-, 
ma la preferencia de los géneros 
del reyno, haciendo moda su uso, 
mal pueden nuestras fábricas pros
perar con la brevedad, que impor
ta, para ocupar codas las gentes, que 
sin culpa suya viven desocupadas, 
y' miserables por falca de obra.
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Criticar las fabHcas^naçientcs, 
porque no estén tan perfectas como 
las antiguas, es desconocer lo mu
cho , que cuesca trasplantarlas de 
donde están florecientes de largo 
tiempo: pues indirectamente des
animan los primeros conatos de los 
zelosos patriotas, y la continua pro
tección, queCarlosÜUlas dispensa, 
posponiendo los intereses de su era
rio al beneficio de sus pueblos, y 
vasallos.

La publicación de los Reales de
cretos, comprendidos en este voht- 
men, serán unos testimonios per
manentes de la sabiduría de tan 
gran Rey , y del zelo de sus minis
tros y tribunales i ó por mejor de
cir, un modélo para enseñanza de 
los venideros en casos semejantes, 
que proporcione álosdemás ramos 
las facilidades, conducentes á su 
prosperidad.

§.ri.
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§. II-

La ociosidad debe ser reprimida 
en qiialquier país, que desea vol
verse industrioso. Todos la deben 
combatir, buscando arbitrios útiles 
y prontos, de ocupar las gentes.

Por una razon enteramente in
versa hade ser libre á codo género 
de personas, establecer qualesquier 
ramos de industria, (3 7) comercio, 
y fábricas.

Las formalidades parecen bien 
á la primera vista pero miradas 
por dentro, son trabas perjudiciales, 
é impeditivas de la prosperidad pú
blica.

Con ellas se obstruye aquella cir
culación libre de los habitantes: se 

les

(57) Vease el diícwso /obre el fome/ito de la indui- 
tria popu’ar^ §. ly, pag. 8 / /ig. La educación popular^ 
§. lo, f>ag. lOi / dg. El nutn. 40 de e/t.i i parte del 
apéndice, en la pag. 117, y h nota z9, puesta allí ; en 
la pag. 211, y la nota 53, y en la pag. 135 cap. y.
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les obliga á acudir á los tribuna
les, á solicitar tales licencias: se 
piden informes á personas, tal vez 
apasionadas, ó poco instruidas: se 
da lugar á porfías, y concradic^ 
clones, que suelen degenerar en 
pleitos: se dilatan los negocios; y 
quando se concluyen, yá suele ha
berse perdido el impulso, ó la pro
porción.

Las franquicias, las reglas, y la 
libertad de trabajar, ó de hacer tra
bajar á otros, han de ser comunes á 
toaos los vasallos; porque nadie per
judica á otro, en poner un^ fábri
ca nueva, ó ramo de industria. Lo 
contrario sería estancarla, y detener 
el impulso general déla nación, ha
ciéndole depender de formalidades 
costosas, y superfíciales.

El perjuicio del público solo 
puede consistir en la ociosidad-: l'a 
aplicación nunca puede«ér dañosa, 
y si alguno se sintiere. agraviado, 

abier-
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abierto le está el recurso, para recla
mar ante los Jueces ordinarios.

,£.sta voz en el sen~ 
tido en que va explicada, viene a 
inducir una servidumbre, que des
anima el establecimiento de las ta- 
bricas : quando nadie tiene impe
dimento de establecerlasj.y son co
munes las gracias, que por punto 
general están acordadas para su to
mento. . j

, Es muy digno de atención todo 
lo referido, para que en los tribuna
les, adonde recurran qualesquier ins
tancias de esta naturaleza , merez
can la. mayor protección y prete- 
renciaj á fin de que no se desanimen 
los emprendedores, ni consuman 
en obtener la licencia el caudal, que 
con mayor beneficio suyo y de la 
nación, emplearían en dar princi
pio al establecimiento proyectado.

La bondad de las manutactu- 
ras, que se ván á establecer, no se 

ha
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ha de calificar por las muestras, que 
se presentan. Este es un medio equí
voco , pudiendo uno valerse de 
muestras agenas.

Todo efacierto consiste, en do
tar y fomentarla enseñanza Í3 8; con 
maestros hábiles : dando a estos 
unos_ salarios vitalicios, para que 
enseñen, con alguna viudedad á sus 
mugeres, ó para criar en el mismo 
arte á sus hijos, é hijas. Este es el se
guro medio de arraigar las fábri- 
cas, y hacerlas comunes y heredi
tarias en codo el reyno i escusan- 
do privilegios á particulares, en di
minución déla estension necesaria 
de la industria y de las artes estable
cidas de antiguo , que se desani
man con los privilegios concedidos 
á las nuevas de igual especie.

En los discursos anteriores se 
ha

/38) Vea'e el diteurso sobre el fomen'o déla Indus
trie popular^ §. II, pa¿. 88, y §. 17, pag. si¿.
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ha tratado de los inconvenientes 
de privilegios particulares, y de le
vantar fábricas (3 ?) con grandes edi- 
ficioSj en tjue se trabaja a jornal, y a 
ciertas horas por adrninisciacion.

Este método solo puede durar. 
Ínterin se propágala enseñanza, y se 
facilita distribuirla fabrica de cuen
ta propia de los mismos fabrican
tes, ó de personas acaudaladas, con 
las precauciones necesarias, para 
<^ue no empeoren las nianufaccuras*

12,-
Nuestrosescritores políticos han 

tratado (40) este punto de fabricas 
con

fíV) Véase el disc ¿¡rio sobre el fomento de h indus
tria popular, §. b pag.ziy y §. »8/ «

f4oi Ve¿nse D. Geronimo dctfeí.««x, U. Ber
nardo Ulloa , y D. Ventura Argumosa çn sus tratados 
de comercio y fabricas, y la rapsodia política del 
Aíaráués de Santa Crux., , . , , .

De estos y otros tratados, inc'usa la conservaron 
de monarnutas de Pedro Fernandez Nava^ete, se de
bería hacer una colección, ponkndose a la cabeza de 
ella los discursos del Doctor Sancho de
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con bastante estension, y nada han 
omitido de lo que puede contribuir 
á iluminar la materia , que es á la 
verdad de las mas imporcantes; por
que reune en sí el consumo de los 
productos de la agricultura, el sus
tento de una gran parce del pueblo
_ ______ quan-

En estos autores hay algunas propuestas cuyos 
extremos han variado, ó que requieren aclaraciones^ 
«oras, V cálculos nuevos.

Todo esto debería trabajar el editor, para recti- 
hcar los principios.

A mi entender sería adaptable el método obser
vado en la primera parfe de este apéndice por vía de 
iiMrracion y comentario.

No todos los lectores pueden hacer semejantes 
observaciones. Sin ellas ó no entienden bien los es
critores políticos, ó caen tal vez en opiniones ine
xactas ; de qualquier de ambos inconvenientes se de
be preservar al público.

™sma série de los tiempos va aclarando, y 
facilitando las idéas, que en otros habían parecido 
inasequibles, ó muy embarazosas.

El camino de yizcaya por la peña de Oríiuna se 
presentaba como insuperable y ya está hecho basta 
Pancorvo. El modo de disipar una gran parte de las-, 
^cocupacíones comunes es emprender las cosas. 
Quantas imposibilidades se propusieron contra el 
descubrimiento de las Indias, si el célebre Asturiano 
Alonso de ^uintanil/a no hubiese apoyado con va
lor á Cristobal Colon con los Reyes Católicos.
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quanto ahora vive en la mendicidadj 
y los medios de libertarnos del yu
go , que sufre la nación en la pérdi
da, y balanza de comercio pasivo: 
á que está casi reducida por falta, y 
decadencia de las artes y fábricas,

I. En primer lugar atribuyeron 
aquellos reflexivos escritores la es- 
tincionde las manufacturas á los 
impuestos de alcabalas al pie de ra- 
brica-, conviniendo mas se exijan en 
la reventa, que hacen los mercade
res al consumidor.

Sobre este punto han emanado 
saludables providencias, que en par
te resultan de este volumen, y van 
colocadas por su orden. {41)

Tales providencias deben ser 
trascendentes: pues en todas las par
tes , en que se exige este impuesto, 
militan iguales causas. La desigual

dad

(41) Veanselos numcroi 8, z;, zj y zÿ de esta ï 
parte del apéndice.
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dad en el favor de las fábricas no 
es conveniente á la nación.

II. En segundo lugar reclaman 
el gravamen de impuestos sohre las' 
pri'Tisras materias^ y demas ingre
dientes. Qvieda vista la general esen- 
cion a codas las que vienen del es- 
trangero.

Por lo que mira á rencas provin
ciales , hallándose encabezados ge
neralmente los pueblos á excep
ción de muy pocos , en manos es
tá de los mismos pueblos no gravar 
las fábricas, y favorecerlas : pues lo 
que dcxen de exigir por esta.razón, 
lo adelantarán en el mayor aumen- 
todel vecindario,y adeudo de otros 
derechos interiores.

Qtiando se hallaban en recau
dación las rencas Reales, eran mas 
difíciles estos abonos, por el des
cuento que pretendian los recauda
dores. Ahora se halla muy expedita 
esta materia,desde que las rencas pro- 

vin-
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vinciales se manejan con tanta equi
dad 5 â beneficio de los pueblos.

Ilí. En tercer lugar declamaban 
contra los impuestos sobre los man
tenimientos, que encarecían los jor
nales. Esta objeción queda remo
vida con lo que va indicado en la 
anterior proposición.

IV. En quarto lugar se confie
sa, que la expííision (41) de moriscos, 
dcxó yermas mucho número de ca
sas, y manufacturas. Las leyes cono
ciendo el vacío, que causó esta gene
ral emigración, admiten y favore
cen el establecimiento de artesanos, 
fabricantes, y labradores estrange- 
ros, para subrogar este género de 
pobladores católicos,en lugar de los 
expelidos, (43) y es el unico recurso. 
__________________________ En

(42) ¿f^jéndice part.’ly pa¿. en la «o- 
ta 51.

(43) El favor de los artesanos estran^,eros t'.tá 
am?b'ado porS.M. en la Raal cédula de 30 de Abril 
de iTjZj nn.H. i, di ata a parti.
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V. En quinto lugar atribuyen 
la decadencia de fábricas a ¿a intro-- 
¿iuccion de manufacturas estrange- 
ras, desde el reynado de Felipe III; 
sobre que las leyes, como se ha di
cho, tienen acordadas muchas pro
videncias oportunas. (44)

La absoluta prohibición de tegi' 
dos estrangeros de algodón, (45) ha 
sido un medio, para sostener las fá
bricas, establecidas en el reyno; 
y facilitar las que puedan estable
cerse en adelante, las quales no po
drían concurrir con las manufactu
ras mas adelantadas, que viniesen 
de fuera, ó del Asia.

VI. Atribuyen también nues
tros políticos á los mercaderes el atra
so , ó ruina de las fábricas espa- 

ño-

(44) Véanse en esta 2 parte del apéndice las leyes, 
Giie hablan de esto pag- 65/ s¡p.nota 6.

(4,- ) Veanse las cédulas, y Reales ordenes, nam, 
18 19,20,21, / ¡as flirtas puestas en eUosy de esta z
parte.
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ñolas, por la preferencia de géneros, 
estrangeros ; y proponían no se per
mitiese el comercio al que no cu- 
biese fabricas, ó las auxiliase.

De esta maceria se ha tratado con 
extension en los discursos (46) ante
cedentes. No hay duda que el co
mercio puede y debe favorecer las 
fábricas, acopiando primeras ma
terias-, y adelantando fondos â los 
fabricantes con recíproco interés: 
como se hace en los países, donde 
conservan perfecta harmonía, y au
xilio las fábricas y el comercio; cu
yos individuos son los que puedea 
y sabrán dar mas inmediata protec
ción á la industria, oficios, y arces.

Vil. El comercio libre á las Indias 
(47) de los diferentes puercos del 

Part.IL é rey-
•. t 

» (46) Vesisc educación popular y §. i8, pa^, 
/ s'r^, El apéndice parte i, §.4, pag. 82, y pag. 
hasta concluir el discurso, con las notas puestas en él.

(47) Vease la educación popular^ pag. 406, §. i9 
por iodo el.
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rcyno, es otro medio propuesto, 
para animar las fábricas nacionales. 
Serla inútil repetir la utilidad, tjuc 
este favor del comercio español 
traerla á la causa pública ; ni la sé
rie de los antecedentes, relativos al 
comercio de aquella carrera; por
que se ha procurado poner en la de
bida claridad este punto, atendida 
su importancia.

Las providencias tomadas por 
S.M. paralas Islas de Barlovento y, 
provincias de la Luisiana,y Yucatin, 
(48) presentan desde luego con sus 
buenos efectos,y cstension del co
mercio, los favorables efectos, que 
producirla a la nación el ampliar 
este método, con las declaraciones 
oportunas 5 al resto de las Indias.

Debe hacerse la justicia á la sa
biduría del ministerio, y á la benig- 

ni-

(48) Véanse los nifíisroi iz, 17, 21, 30 / 31 
esta 2 parte dei apéndice.
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nidad Real, que la mayor parte de 
abusos, reclamados por ios escrito
res políticos en punco â fábricas, se 
hallan corregidos, ó indicados los 
caminos, para reducir á reglas cons
tantes toda esta materia.

VIII. La justa exacción de dere
chos en las a¿¿ííanas á las manufac
turas introducidas de fuera, es tan 
útil al fomento de las nuestras, co
mo á los intereses de la Real hacien
da: regla que en otros países se ob
serva con el mayor rigor, respecto 
á nuestros frutos; imposibilitando 
la introducción de los géneros fa
bricados en España, como si estos 
no fuesen acreedores á un recípro
co acogimiento-, qüando la entra
da no esté generalmente prohibida, 
sin distinción de países ó naciones.

Pero hay algunos, en que direc
ta , y señaladamente, se ha hecho 
con nosotros alguna vez esta dis
tinción particular, aunque odiosa.

i En
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En tiempo de paz es i^na especie de 
hostilidad política, que debe sufrir 
su represalia.

(¿edaría incompleto este dis^ 
curso, si no se tratase del modo prác
tico, de establecer las escuelas pa
trióticas, en que se instruya al pue
blo en las hilazas, y texidosde las 
telas comunes; y es lo que se va á 
proponer en el siguiente discursos 
en el supuesto de que semejantes 
enseñanzas son igualmente necesa-5 
rias para el progreso de las fábricas^
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D ISCURSO SEGUNDO
S(^RE LAS ESCUELAS PATRIOTICAS.

E
S preciso confesar, que la na
ción anhela generalmente, de

dicarse á las ocupaciones utiles.
Las mas fáciles son las convo- 

iiientes al pueblo: todos los talen
tos pueden aprenderlas á poca cos
ta, y en breve tiempo.

Las fábricas por el contrario re
quieren mayores impulsos, y que se 
costee su establecimiento por.los 
sobrantes de los fondos públicos de 
ciudades ricas, ó por toda la provin
cia, ó por personas acaudaladas, y 
capaces de comprehendet los ra
mos subalternos, de que constan^ 
ó por asociaciones de bien-hecho
res del pueblo, según queda mani
festado en el discurso precedente.

Entonces llega un estado á per
feccionar su constitución en esta 
parte, quando ha logrado estabie-

5 cer
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cer (49) hospicios^ para asistir los im
pedidos ó díscolos-, y escuelas, ú 
oficios para los robustos.

No es obra de un dia esta em
presa : cada provincia en particular 
ha de buscar medios de alimentar, 
ó. utilizar sus pobres, bajo de este 
orden, del qualno quede alguno ex
ceptuado, ó errante.

Pero bien sea el ramo de las fá
bricas, ó el de la industria, necesitan 
enseñanza con auxilios, respectivos 
á la variedad de sexos y edades de 
la gente pobre.

Veamos ahora : quales son los 
que conviene poner en práctica, pa
ra dar actividad á la industria po
pular en los que carecen de ella.

El prhnaro consiste en las escue
las de hilar y texer, que son las pa
trióticas, Ta-

(49) Vease el diicwíO ¡obre el fomento de la induj-- 
tría popular^ §. 6, pag. 59, y la educación popular^
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Tales escuelas en coda clase de 

pueblos se han de poner al cuidado 
de maestras de hilar, y de texedo- 
res habiles 1 cuyo salario se costee 
de cuenta del público, o de bienhe
chores de la patria, y de la huma
nidad- ,1-1

Los texedores,habiendocopia 
de hilazas bastas y ordinarias, fá
cilmente se formarán i y es ocu
pación en los lienzos, que cómo
damente pueden aprender cambien 
las mugeres.

Toda la dificultad consiste en los 
primeros (ço) acopios de las prime
ras materias: pues establecidos re
puestos , habrá muchas personas 
acaudaladas, que les comen de su 
cuenca , y por ucilidad propia-

Este tiempo llegará al punco , 
que la enseñanza, y la aplicación de

4. las

(jo) Vease el discurso sobre el fomento de la indus
tria popular^ §. i, pag. ij.
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las hilazas, se halle bien establecida» 
y las gentes conozcan el gasto del 
material y de la maniobra^ para ha
cer la cuenta de la ganancia, que 
producirán las telas de las diferen
tes clases. En España no faltan cau
dales, y muchos descarian saber, en 
que emplearlos sin riesgo, y con 
utilidad.

Serán á los principios muy po-i 
eos, los que se aventuren á hacer ex
periencias de cuenta propia, mien
tras el cálculo del coste de las ma
terias primeras y de la maniobra, 
no estén bien conocidos en todas 
las provincias -, y se haga familiar, 
y común esta especie de conoci
mientos prácticos. Todo viene á un 
centro común, que es la desconfian
za de hacer, por no saber las resul
tas de lo que se intente.

Si se reflexiona el espirítude las 
oposiciones, que se hacen á lo nue
vo , se hallará, que no es falta de

ze-
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■zelo ; sino cernor de errar lo que re- 
tarda las operaciones nuevas, tocan
tes á fabricas, é industria. La ilus
tración general es la que puede alla
nar tales obstáculos.

Esta ilustración no la han de 
promover los mendigos ; ellos tie
nen interés en vivir ociosos, y en 
abusar de la indiscreción, con que 
los toleramos.

Dos clases de la sociedad deben 
corregir este abuso. Los que dan la 
limosna pueden obligarles indirec
tamente, aplicándola con preferen
cia â los que se dedican à la indus
tria, y facilitándoles el modo de ad
quirirla.

Directamente incumbe á los 
magistrados, cuidar de fomentar la 
erección de hospicios, y las escue
las patrióticas.

Los hospicios son un refugio 
perenne para los impedidos, al mo
do que los hospitales para los enfer
mos. Es-



Estos permanecen en el hospi
tal hasta curarse ; y después na
die losdebe tolerar, para que subsis
tan en él á costa de sus rentas, hu
yendo del trabajo.

Los impedidos no padecen siem
pre una enfermedad, que les em-. 
barga todas las funciones acti
vas del trabajo. Pertenece à la pru
dencia civil, distribuirles el que sea 
compatible con suS fuerzas. El pro
ducto de sus tareas es un aumento 
de fondo á estas casas de caridad.

Los mendigantes sanos esta bien, 
que se recojan á los hospicios en 
parte ; aplicando de estos á los ofi
cios, y fábricas los niños, luego que 
se conozca la disposición conve
niente al que elijan.

Las niñas desvalidas , ó las adul
tas de malas costumbres, necesitan 
rudimentos cristianos , y enseñan
za. El hospicio respecto á ellas de
be ser una escuela patriótica, cui

dan-
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dándose mucho de libertar, quanco 
antes la casa, de su manutención; 
no siendo tampoco justo haga gran- 
geria el hospicio por largo tiempo 
de la industria, que hayan adqui
rido en ella.

Quando llegan á tan buen esta
do, es conforme átoda razon po
lítica , recobren los hospicianos su 
libertad civil, y que usen de la ins
trucción adquirida, á provecho de 
su propia familia, ó persona; to
mando precauciones constantes, 
para que no vuelvan á la vida li
bertina y ociosa.

Luego que los acaudalados co
nozcan el interés, de promoverla 
industria, no sobrarán gentes en el 
reyno ; antes las buscarémos para la 
preparación de las primeras mate
rias.

De donde resulta, que el común 
espíritu déla nación debe dirigirse 
á socorrer los pobres, en el modo

mas
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mas cohvenienre à la felicidad ge
neral del reyno. Es obra de caridad 
mantenerlos , y enseñarlos : estas 
providencias serían insuficientes si 
no se procura asegurarles despues 
una Ocupación permanente, en que 
exerciten lo que han aprendido.

El secundo medio está reduci-^ 
do á los socorros, que necesitan las 
mugeres, niños, y niñas, que con
curran á las escuelas patrióticas.

De su propio grado pocas acu
dirán en los principios á la enseñan
za; hay madres, que hacen grange- 
ría de dedicar, sus hijas á la ocio
sidad.

En todo caso la vigilancia debe 
ser igualmente severa, para corregir 
la indolencia viciosa de las madres, 
que adrede exponen las hijas á una 
vida libertina, y holgazana. Ambas 
deben ser reducidas á otra mas arre
glada , c industriosa.

Es gran obra de caridad acudir 
al
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al remedio : otras tomarán exem
plo, y se disminuirá el número de 
los ociosos. Los niños no están me
nos expuestos á su perdición, de- 
xando abierto semejante modo de 
abandonarse al ocio.

También suele acontecer, que 
los prepuestos al recogimiento de 
los vagos y forzados con destino á 
obras públicas, cometen abusos, y 
sacan lucro de ios disimulos, y fu
gas de los ociosos.

Esta materia es una de las mas. 
importantes de la policía, para con
tener el daño. No hay peor de
sorden , que hacer ilusorias las re
glas de la policía por medios clan
destinos, y reprobados.

Los que cuidan del recogimien
to de vagos, y ociosos deben estar 
plenamente sugetos al magistrado, 
á quien sç encargue su policía.

No hay mas punible descon
cierto, que hacer negociación de la

in-
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infelicidad publicad Si)
Fmalmsnre se debe tratar de los 

manantiales, que han de subminis
trar constantemente la subsistencia 
de las escuelas y hospicios, y del mo
do de recoger los pobres ,y dedicar
los al trabajo por sexos y edades, en 
el modo menos oneroso al estado.

El discurso sobre la Misfríapo^^ 
demuestra-las ventajas, que 

este impulso dará á la fuerza, y ri
queza de la nación : todos se hallan 
persuadidos de estas verdades. Resta 
pues reducir á práctica tan inapor- 
tanre asunto; y es lo que con distin
ción voy á proponer por el mismo 
orden. Si otros alcanzaren medios 
mas efectivos, seré el primero, que á 
ellos subscriba y los aplauda : no in
tento lucir, sino aprovechar al co
mún. _ __ _____________

(p”) Sobre eFrecopimienco de los ociosos, y el 
modo de discernir los que son, conviene que la au
toridad pública establezca reglas claras, y practica
bles : apuntaré al fin de este discurso las que me pa
recen mas efectivas.
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I.
de las escuelas PATRIOTICAS. •

Es inútil quexarse del pueblo, 
porque no se dedica â la industria. 
Mientras no se le facilita la eñsé^ 
ñanzade lo que le conviene, ignora, 
y aun muchos de los que pudieran 
contribuir al remedio, los arbitrios, 
que conducen á un Hn tan deseado 
de todos los buenos.

No pretendo, que la enseñanza 
se dé en un año á toda la nación: re
quiere algún mas tiempo, y medios 
proporcionados para lograrla.

En las ciudades importa establecí 
cer escuelas de hilar al corno, al car
go de alguna maestra diestra, aplica
da, y de costumbres arregladas.

Falcarán por ahora en muchaé 
parces maestras hábiles-, aunque ha
ya personas del sexo dotadas de las 
demás prendas: es menester traerlas 
de donde las hubiere , ó enviarlas á

apren-
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aprender, antes de fiarlas este serio 
encargo.

Los Portugueses introduxeron 
en el año pasado de 1774 maestras 
estrangeras en Alcobaza, para ir for- 
mando, con su educación, maestras 
nacionales, que propagasen la ense
ñanza de hilazas finas al torno.

En Asturias y Galicia se estable
cieron, por el mismo tiempo,las es
cuelas de hilar al corno para hilazas 
bastas, que son las de inayor consu
mo ; costeando el público de un ar
bitrio sobre el vino, que es género 
vicioso, asi las primeras materias, 
como la enseñanza. (52.)

No le han faltado oposiciones 
de los mismos parages al estableci
miento : afirmando algunos, que ya 
sabían bastante,y escusandose otros 
con recursos, á contribuir en un ar-

________bi-
(yi) Vease el num. jo de eita z parte del apendi-



xctll 
bitrio, destinado á cl procomunal, y 
una verdadera limosna á la gente 
pobre.

El Rey adelanto de tesorería el 
caudal necesario, Ínterin se va co
brando del arbitrio-, y se tubo la pre
caución, de no usar lino de ainbag 
provinçias, por no perjudicar las 
hilazas ordinarias, que se hacen á la 
rueca de lino de la tierra-, ni enca
recerle, en menoscabo de la indus
tria antigua, y arraygada del país.

Aun esta adelantaría mucho,ha
ciéndose el uso del torno , ($3)co
muna las asturianas y gallegas, en 
lugar de.hilar hasta ahora con rueca-

Los pueblos muchas veces, por 
no conocer sólidamente sus venta- 
las, rehúsan arbitrios temporales, y¡ 
leves, en géneros, que no son. de 
primera necesidad, y declinan-cía

Parí,II, y el
* .......... - i “
(í?) Veise el d'ncurso ¡obre elfom¿n(9 ds la 

tria popularf 5, pa^, 13. ;
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el vicio. Es dificil en los princi
pios contrarrestar tantas oposicio
nes j mas no hay otro medio^ has
ta que el comuh se ilustre.

Aquellos pueblos, que intenten 
adoptar tan litil establecimiento, 
encontrarán en la sociedad econó
mica de Madrid todas las noticias 
convenientes, para poder formar 
maestras en brève tiempo.

Estas deben tener vivienda ca
paz á costa del público, y un sala
rio proporcionado ala posibilidad, 
y al estado del país.

Acudiendo al Consejo, en lo que 
pueda costear el común, encontra
rán pronto auxilio ; dirigiéndose 
por la Contaduría de propios. De 
ese modo sin adeudo de derechos, 
logran el pronto despacho de toda 
esta clase de negocios económi
cos.

Si hay fundaciones conmutables 
al mismo objeto, convendrá no oh

vi-
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vidar($4.) este medio i concribúyen- 
do todos de buena fe , á promover 
el bien general, que encierra este 
caritativo pensamiento.

Son muchas las disputas , que 
se levantan aveces con este motivo, 
por el vano deseo de conservar cier
ta autoridad rancia.

Quédeles á los que están en po^ 
sesión de ella, toda la que exercent 
pero dediqúense los fondos á benc^ 
nciar los pobres quanto antes*, y a 
sacarlos de la infelicidad, que los tie
ne reducidos al abatido, / desprecia
ble estado de mendigos ociosos.

Disputen enhorabuena sus pree
minencias los patronos y jueces; y si 
uo pudieren concordarse, conven
gan unos y otros en lo que nos es 
útil : tiempo les queda despues, pa-

X ra

(f4) Vease el discurso sobre ei fomento de la indus* 
tria popular^ 5, <, pa¿. 54, y la educación popular, pa¿,
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ra aclarar sus prerrogativas.
Estas aereas disputas han desva* 

necido útilísimos proyeccos. Dexe-' 
mos tan superficiales preeminen
cias , y concurramos unidos al bien 
fíúblico : que es lo que importa á 
os pobres. Asi se hizo en tiempo de 

Carlos 13 y Felipe II3 para reunir los 
hospitales, cuyos patronos 3 admi
nistradores, y visitadores, se comían 
las rentas.Y ano ser el impulso, que 
entonces dio el gobierno, los en
fermos motirian desvalidos en la 
calle , mientras una mala adminis
tración enriquecía á pocos, en da
ño de todo el pueblo. (5 5) 
_____________ __________ ¿Quan-

(fí) Actualmente pende en el Consejo una se
gunda reunion de los hospitales particulares, y nacio
nales, al nospitai-general de Madrid.

Bste pensamiento ahorrará- las administraciones 
de 'os hospitales particulares, y reducidos á viviendas 
arrendables ios ediJic'os de los hospitales particula
res, harían un bien al vecindario, en el mayor núme
ro de casas arrendabiCs, y un aumento de renta al 
hospital-general. . . , ,

Agre-



^Quando hemos de unirnos a 
exercer utilmente estas obras de ca
ridad con los pobres : cediendo to-

2 dos

Aarecuess á este ramo el impuesto del sueldo de 
los empleados en los hospitales particulares, que ce
sarán con ia reunion 5 y es otro producto ce mucho 
valor. La conservación de estos acomodos es el ma
yor impedimento, que ha tenido can útil pensamien
to de las reuniones de obr -.s-pias en todos tæmoos.

El problema que resulta --s, si debe preterirse el 
provecho de estos particulares al socorro , y benen- 
cio común de los pobres Enfermos.

Las rentas del hospital es otro tercer ramo ; en
cargándose el hospital-general de cumplir las cargas 
de las fundaciones, á que estén sugerís.

La material situación no altera la naturaleza de 
las fundaciones, ni el respectivo exercicio del patro
nato; entrando entre los vocales de la. Junta de hos
pitales los .patronos de hospitales reunidos, puraque 
ennendan en el exercício de. sus facultades de pa
tronato, con intervención de la misma Junta i u»ndo 
solns de las regalías,que admitan coy.moda division.

No hay patrono, que si Hoy viviese, rehusara la 
intervención de la Real junta de hospitales cu^a ca
ridad, y de las del refugió y hospicio, es exempla- 
risima. . ,

Por este mismo método se trata de. reunir las 
obras-pias de Sevilla, para dotar el hospicio de po
bres. La reunion de hospitales en aquella ciudad, y 
en otras muchas del reyno, es de suma importancia; 
porque hay hospital, como el de la sangre en Sevilla, 
que tiene mas asalariados, que enfermos.
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des de mancomún de inutiles eci- 
quetas, para libertar al estado de la 
carga insoportable de tantos men
digos, que en lugar de ayudar la 
causa general de la nación, la debi
litan diariamente con el peso de la 
manutención, descansada de las fati
gas, que rehúsan el trabajo, al abrigo 
de tales disputas, en la substancia ri
diculas? Ellas son en el efecto muy 
perjudiciales, por quanto impiden 
el bien, de volver quanto antes in
dustriosos á los mendigos.

Las ideas han llegado al estre-^ 
mo en algunos tiempos, de estimar 
por acreedores de la limosna á los 
?[ue voluntariamente vagan,con pre- 
erencia de los pobres, destinados à 

aprender oficio, con que dexar la 
mendiguéz voluntaria. (5^)

Este

En el afio de 15'43 se trató de recoger los 
pobres en Castilla, empezando por Zamora, Salaman

ca



Este modo de opinar nace de 
confundir el acto de mendigar, con 
la calidad de verdadero pobre.

A Po

ca V VaUadohd, para contener la ociosidad volun^ 
caria de los mendigos sanos. .,

Una obra can piadosa, y insta, no careció de con
tradictores y oposiciones en aquel «

Con este motivo dirigió Fr. Juan de Medi^ Be
nedictino, y Abad de san Vicente de Salamanca a Fe
lipe II, siendo Principe y Gobernador 
aiSncia de Carlos I, una representaaon yani^- 

caridad diícnta , practicada con ¡oí tnendi^oj y utt 
lidadei, que logra la república en su recogimiento.

En la tercera, ó ultima de este discurso, 
pag.iá de la reimpresión de Madrid, 
por zelo del señor Don Luis de » 
llcro del orden de Santiago, del Consejo de S. M. 
trata el autor de los provechos mamjíestosy que ae esta 

. santa inst'íucion la experiencia ha mostrado,
V ha parecido conveniente repetirlos aquí; P^tque se 
vea, que los males presentes ya se intentaron reme
diar en lo antiguo, y que entonces había 
sicion todavia à los remedios políticos.
des las resume de esta manera Fr.Juande Medina por 
^^^^^.Quíson remediados los que tenian necesidad 

•* de mendigar, sin tanto trabajo suyo5 y que fungan 
»»seguro el mantenimiento, que un día teman, y 
«» otro les faltaba.

„ Que son curados los enfermos pobres, que no 
M tienen, con que se poder curarsy esto, o en sus - 
«sas, (si las tienen,) ó en cierto lugar diputado, no 
«solamente los que tienen enfermedades compnes,

I ) 11125
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Pobre es el que está aprendien

do oficio, ó industria de^u grado; 
y el que por diligencia del gobierno 

»» mas también los que las tienen contagiosas, y di- 
»» ficiles? y de un año á esta parte se han curado, á 
»» costa de esta limosna, en esta ciudad, ó 66 po- 
»» ores de tan graves enfermedades, que se tenían por 
»» incurables; y han silicio de la cura sanos, y el dia 
•» de hoy ganan de comer por su trabajo.

*» Que se han recogido todos los mochadlos 
•» huérfanos, y desauioarados, y se han puesto en ofí- 
•» cios, y^qn amos los mas de ellos; y las mocha- 
í»chas asimismo, de las ouales algunas eran de edad 
» adulta, y andaban perdidas.

»’ Que se lian Horado, y escusado los pobres de 
•» los males, que consigo traía la vida ociosa, y sin 
•» regla : que no son pocos, sino muchos, como el 
»♦ eclenaítico dice.

’♦ Que se han librado los verdaderos pobres de 
•’ los grandes daños, que trae la pobreza forzosa, y el 
•’perdimiento de la vergüenza; porque la fuerza de 
»» la pobreza hace caer en hurtos, y perjuros, y en 
»> otros pecados, como Salomón dice: Y el pcrdí- 
•» miento de la vergüenza para pedir (según d‘c;san 
•» Ambrosio en el libro de sus ojicioi) suele echar a 
»» perder excelentes costumbres ; y. quitado el loable 
»» acogimiento, y empacho, no hay vicio en que ño 

despene a los hombres : asi como no liay cosa, que 
»»mayor guarda sea de la vida del hombre, que la 
»> vergüenza: allende que es testimonio de buena cas- 
•» ta, y buena crianza^

que asi andan publí- 
CAiBÇiKe mendigando , no sé crian eñ tan v¡-

n ció-
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ha dexado de mendigar,y está deSti- 
nado á la enseñanza.

El que todavía mendigaj sin rra-
ba-

bcíosa libertad , como soban : por lo oual eran 
í» simiente de v’cios en los pueblos; ni pueblan (co- 
»» mo has'a aquí han poblado) las horcas de ladro- 
,»nes, V las casas públicas de malas mugeres; porque 
»» como el eclesiástico dice: los hijos, bien cnar- 
t^je , desde ¡s tnocedad se han de ertae en siijecwrt^ 
,3 y en-f^^im'ento} v no solamente los hnos , mas 

cambien los padres, y otros, en tra.ee de pobres, 
»» eran secretos ladrones; o con la necesidad, y opor- 
>»tun’dad, tomaban ocasión de serlo. Y ansí lo testi- 
», fican los ministros de justicia en los lugares , don- 
», de esta orden se suarda, que (en comparación de 
„ lo que solían hallar) apenas hallan agora, a quien 
„ ahorcar, ni azorar por ladrón. .

,, Que con achaque de pobreza no inrama nadie 
», los pueblos cristianos, como antes se iniamabanj 
», pregonando (como pregonaban los pobres por las 
», calles) la crueldad, y falta de buena gobernación: 
», pues no les. remediaban sus necesidades, sin que a 
», gritos, é importunidades lo sacasen: lo qual era. 
», pregón público de poca misericordia, y gran cruel- 
», dad, ó de fa.ta de buena gobernación.

», Que por remediarse de esta manera las necesi- 
„ dades de los pobres, se quiti la ocasión, que tantos 
„ burladores tomaban de andarse ociosos, y vaga- 
», bandos, con habí’© mentiroso de pobres: los qua- 
», les estaban tan lejos de ser verdaderos pobres, que 
», con ninguna buena respuesta « contentaban, ni se 
», contentaban con qualquiera limosna que les diesen; 
»1 sino que burlaban de los que ks daban poco ; y si
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bajar, también es pobre; pero vive 
en el ocio, en los vicios, y con poca 
religion por holgar. Enere estas tres

cla-

»> una palabra aspera les decían, luego descubrían ser 
»» los que en la verdad eran; porque como el ecle- 
»» síastico dice : El verdadero P'^hre aunque le ba- 
•9 ^an a¡g¿in mal, callará. Y ansí á estos ha sido muy 
»» lusco obligarles, á que se ocupen en serv'ir, y tra~ 
»» bajar en los pueblos: como Josué juscaniente con- 
»» denó á los Gabaonitas, que con trage roto, y rc- 
•» mendado mintieron, que eran los que no eran, 3 
•> que se ocupasen en servir al pueblo de Dios.

»> Que no hay tanta falta de trabajadores, labra- 
»» dores, y oficiales, y criados que sirvan á señores, 
»» como antes había; porque muchos, sabiendo que 
»» sin trabajo suyo les era licito vivir del trabajo age- 
•’ no, andábanse á mendigar, y á so>acar las hacien- 
»> das de algunos, mas pobres que ellos. De donde su- 
»» cedía loque en qualquicr parce, que esto no se re- 
»» mediare sucederá, que pues los pobres son tan ne- 
»» cesarlos para los trabajos, como los ricos para las 
»» cosas de gobernación : que el reyno donde pocos 
•> trabajan, y muchos comen del trabajo de pocos, 
•> necesariamente, ó ha de ser pobre, ó no can rico 
•> y próspero, como seria.

»» Que se e^san muchos males, que la codicia 
»» haca hacer á muchos, que llagaban sus cuerpos, y 
»» tullían, ó mancaban á sus hijos, y hijas, y compra- 
•» ban los agenos j y hacían, y inventaban otras mil 
»» artes como estas, para allegar dinero : como se ha 
»’sabido de muchos naturales, y estrangeros de es- 
•» tos reynos, los quales, sabiendo que no les han de 

dar, sino el mantenimiento necesario, nunca para
»>es«e
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clases de pobres, quai es preferente?
Volvamos ahora á la série del 

discurso de las conmutaciones pias.
Lue-

í^este solo se llagarán, m tullirán a si, ni a otroft 
pues no hay tanca falta de candad entre los cns- 

•> ríanos, que veamos que por ella sea forzado nadie 
n hacer esto 5 antes agora ruegan que los curen, lo 
o que hasta aquí no quenan oír.

Que se escusa , que muchos estrangeros de 
« tos reynos no saquen de ellos el dinero, que sac^ 
„ ban en trage de pobres remendados, ™ndo g 
n ello en sus tierras como hombres ricos, como se ha 
.1 hallado de muchos: allende que muchas veces en 
í» aquel habito venían muchas espías al reyno , mas 
»,'que en otro alguno.

»♦ Que se escusan los muchos daños, que esta gen- 
13 te vagabunda, que andaba en habito de pobres, ha- 
..da « las cosmmbres de los pueblos donde an^- 
„ baj juntando consigo, y atrayendo a su ociosa 
t> da muchos huérfanos, é hijos de viu^s. Y soy 
*3 cierto, que quien oyese contar a los hospitaleros 
•3 lo que saben de la vida, y vicios de esta gente, ter- 
,3 nia por gran descuido no se haber puesto reme- 
.3 dio antes en ello. Y aunque no se convenciesen rçr 
»3 autoridades, y razones los que esta obra contr^i- 
33cen,sin duda se rendirían i si se quisiesen lofor^r 
.3 de los que acogían á aquella gente, en los lugares 
»3 que he dicho, , r-

3 3 Que en los pueblos no habra tantas enfermeda- 
33 des contagiosas como antes; porque muchos de es- 
33 tos, en la vida desreglada que traían, cobraban mu- 
33 chas enfermedades, y dolencias contagiosas; y aun- 
« que lai traían , no evitaban la conversación de u 

' »3 gen-
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Luego que se establezcan en to
das las capitales sociedades econó
micas 5 concurrirán con sus luces 
_____ _________-_________X 

»» sente, antes entre rodos andaban como sanos: por 
»» donde necesariamente se multip.ieaban en los puc- 
»> bios las enfermedades corpo’-ales.

»’ Que las puercas de las iglesias, v templos es- 
»> taran sin voces - que estorven la atención del ofi- 
»» cío divino, y de los sermines 5 escando proveídos, 
»» V recogidos, por esta orden, los que en los tem- 
»» píos andaban por medio de coda la gente, sin te- 
»♦ ner respeto á que s^ díxe>e el evangelio, o se al- 
»» zase el cuerpo del Señor; v por esto se usaba en- 
»’ tre los hebreos, que no encrasen en ex templo co- 
»» jos, ni cienos, seeun se lee en el 2 Hb. lie ios Re- 
•>yes', porque querían, que no encrase en el templo 
»» hombre, que cubiese alguna noca, ó cosa, que dis- 
»» traxese con su deformidad la atención , que los 
•> que entraban en el templo, habían de tener.

»» Que ac hacen buenos cristianos tanto número 
»’ de gente, como andaba por los pueblos, tan sin te- 
•’ ner cuenta con Dios, ni con sus consciencias, ñi 
»» Perlados ; y que ni sabíamos si eran cristianos, ó 
»» infieles , porque ni se confesaban , ni comulga» 
9' ban, ni oían sermones, ni misas, Y agora cienese 

cuenca con los que reciben limosna, que fuera de 
•’ muy grave necesidad no se les dá, sino parece tu- 
” bcrse confesado, y comulgado aquel año : y c;tm- 
•» bien á ios niochachos se muestra la doctrina cris- 
»» nana.

”Que las limosnas del pueblo será razon, que 
»»sean canto mayores, quanto estamos mas seguros, 
»> y ciertos, que se emplean mejor. Porque antes ha- 

»< bia
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y zeloj á promover las conmuta
ciones j como fondo permanente 
de las enseñanzas patrióticas.

Los

»>bia muyeran ocasión de no-dar limosnas, viendo 
V que los' mas de los que las pedían, lo merecían tan 
•» mal, ó lo empleaban tan mal í y que algunos con 
I) ellas se hacían peores; y también ex pobre sober- 
„ vio, que los muchos de estos veiamo , que eran de- 
» suyo aborrecibles, como lo dice eUclesiastico: y es- 
», te provecho, y acrecentamiento de hmoma, enton- 
», ces se vería verdadcr; mente,quando pidiese para 
», los pobres los que lo deben hader de o&io: que son 
,» las personas eclesiásticas, y quanoo todos ruesemos 
», conformes en ayudar, y favorecer esta obra.

,» Que nuestras limosnas j tanto por esta orcen 
,» son mas meritorias, q-.anto mas voluntarias que aii- 

tes, quando los mendigos las sacaban a tuerza de 
», voces, é importunidades i allende que también ios 
,♦ cepos, que se ponen para la limosna secreta, son pa- 
», ra que hagamos nuestras limosnas, mas conforme al 
», evangelio, y que haya descubierta» mas ocasiones 
»» de merecer, sabiéndose los verdaderos pobres.

,» Que se escusan de mucho trabajo ios pobres pa* 
,» sageros, y que pasan con necesidad de socorro pa- 
»,ra su camino; porque no tienen necesidad de an- 
.,dar (como antes andaban) la mitad del pueblo, 
», primero que les diesen lo que habían menesteiv

„Que se quitan muchos escrúpulos de conscien- 
»,cia, y tropiezos á los ricos, ó que median..meate 
„ tienen, para que no formen consciencia.de tener io 
„ que tienen: cada vez que ven desnudos, y desueda- 
„ z«idos,y otra,gente en crage, y convoces de estre- 
nma pobreza.

»j Que
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Los Señores Obispos ; Cabildos 
y Párrocos tienen grandes arbitrios, 
y conocimiento práctico de mu

chas

«» Que los hospitales, que están hechos para renic- 
»» dio de pobres verdaderos, gastaban sus haciendas, 
»» y ocupaban sus camas con la gente vagabunda. Y 
»» agora (como parece) están desocupados,para que 

en ellos sean acogidos, y remediados, solos aque- 
»♦ líos, para quien se hicieron: y mucho mas se echa- 
»♦ rian de ver estos provechos, si V. A. mandase ago- 
»» ra, que los hospitales gastasen sus rentas en los ver- 
».» daderos pobres. Muchos otros provechos, y muy 
»» grandes ha descubierto, y descubre cada diala ex- 
>í periencia, que se siguen de esta santa institución. 
»» Mas por no cansar á V.A., no puse mas de estos 
,♦ que se me ofrecieron estando escribiendo ; y no 
»» tengo duda, sino que los que lo traen entre manos, 
»» sabrán contar otros muchos: á lo menos este es 
»’ muy grande. Que la misericordia ( la qual entro 
»» los cristianos andaba mas desordenada, que otra 
♦» cosa, recibiendo limosna el que menos la merecía, 
»> y proveyéndose, no las necesidades verdaderas, si- 
*’ no las aparentes} se ponga en orden, y concier- 
»’ to : pues de todas las cosas que hemos de hacer, 
’•nos manda san Pablo: h.t^anje en^re vosotrot fodat 
í > ¿at cotat con ofdcn , y condeffo. Mas porque apro- 
” veclu poco haber visto los muchos bienes, que de 
♦» esta santa orden se siguen, si con haberlo visto, no 
»’ nos movemos todos á ayudar, para que se pueda 
• » conservar, é ir adelante 5 menester será poner do- 
»’ lance de los ojos á codo el reyno, y especialmen- 
»» te á los pueblos que tienen esta orden : quán gran 
»» afrenta es de España, que co ella se tenga por ini-

»» po«
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chas de estas obras-pias. Ruego á 
codo el público se compadezca de 
los pobres aplicados, para sacarlos 
quanto anees déla miseria, facili
tándoles la enseñanza con los mis
mos fondos , que ahora Se emplean 
en mantener triunfonce la ociosi
dad.

En ello interesa la conservación 
déla patria, y el bien de la huma-i 
nidad: las etiquetas particulares no 
deben desconcertar unos medios, 
que pueden en breve tiempo res
tablecer la nación á su antiguo lus
tre.

La religion interesa en descerrar 
tantos pecados, delitos y vicios, co
mo contrahen los ociosos con su 
vida floxa, y licenciosa.

En nada mejor empleará las ren
cas

»» posible, ó muy dificultoso,poderse juncar la limos* 
•» na, que para esto es menester} mayormente siendo 
»» mucha menos la que basta para ello, de la que au- 
n tes se sacaba coa vocés de mendigos.
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tas sobrantes el clero secular, y rcA 
guiar, que manteniendo pobres de 
su cuenta en las escuelas patrióticas. 
Algunos beneficios incongruos pue-^ 
den reducirse á legados-pios, y des
tinarse á dotación de las mismas 
escuelas j donde haya necesidad , y 
proporción.

La limosna en comida, ó parí 
que reparten los Conventos á las 
porterías,los Prelados en la de pan y 
dinero, y los Patronos de fundacio
nes libres, podran subministrar con 
gran utilidad estos alimentos, y au
xilios; haciéndolos conducir á la 
escuela mas inmediata, situada en 
el ámbito de la Parroquia con el 
debido orden.

Contribuirán al mismo objeto 
las diferentes cofradías, reuniéndo
se por parroquias ; cercenando gas
tos viciosos, y convirtiendo sus fon
dos sobrantes, en mantener pobres 
que concurran á las escuelas, y en

dar-



CXÎIl 

darles auxilios competentes, (jy)
Las Justicias deben cuidar mu

cho,de auxiliar esras escuelas de cari
dad con las fundaciones laycales de 
su cargo, para formar ciudadanos 
útiles, y animar de esta suerte las de
más clases, menesccrosas de la repú
blica.

En dos meses podrá una muger 
ó niña, aprender á hilar al cornos 
y emplearse despues en su casa al 
mismo trabajo, ganando à cosca de 
él su sustento y vestido. En lugar de 
mundana, será una doncella hones
ta , y una casada de recato y pro
vecho á su familia.

Todo el fondo piadoso deque 
se traca , para establecer las ense
ñanzas, no es imposición nueva. 
Esta reducido á que ta distribución

PartJL 8* de
(fv) A este fin deben corregir sus ordenanzas y 

presentarlas á el Consejo, para que todo ebo se arre
gle conforme ai espíritu de las leyes; y sefuladamen- 
te la 5 / 4, tit, 1-4, ílb. i de la Recepilacion.

I



CXIV

¿e las obras-pias y limosnas se dcá 
con discreción, y de modo que con 
ellas se haga la enseñanza en poco 
tiempo.

Es justo, que aplique la aprendiz 
en cada semana ¿¿osdiaspara hilar á 
beneficio de su macscrai y es un cor
to esfuerzo de su parte, comparado 
con el provecho, que le resulta de la 
enseñanza.

Este número de dias, en dos me
ses forman diez y seis de trabajo, a 
favor de la maestra : que regula
dos al mas ínfimo precio,ascienden 
á un real semanal, y á ocho en los 
dos meses

Semejantes adealas , y las que 
pueda producir la enseñanza, que 
den las maestras en las casas particu
lares a personas acomodadas, esti
mulan la mutua aplicación de las 
maestras, y de las gentes.

En tal caso las que recibieren 
lección en sus propias casus, ya sea

di-
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dtrectame'nte de la maestra;, ya pot 
medio de las discipulas adelantadas, 
justo es que recompensen este tra
bajo debidamente, según se convi
nieren. Harán muy bien las muge- 
res de calidad , en dar este exem
plo de aplicación; á breve tiempo 
verán mas arreglada, y con mejo
res costumbres la familias y las cria
das sabrán que deben atarearse c-ii 
las casas : pues se les corta indirecta
mente el arbitrio de abandonarse 
á una vida libre, y desastrada tal 
vez al cabo.

Una vez que llegue á vulgari
zarse el uso del torno, no serán con 
el tiempo necesarios tantos esfuer-r 
zos para la enseñanza; pudiendo 
hacerse tradicionaria de madres á 
hijas, como sucede con el hilado 
de rueca, y con otras labores ca
seras, que son todavía mas dificul
tosas de aprender.

Esta enseñanza debe también
2 com-
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comprender la preparación del li
no, ó cáñamo; y qual es el modo de 
afinarle y rastrillarle, (ç 8) para sepa
rar el cerro de la estopa, sin des
perdicio de la hilaza mas preciosa.

Lo mismo debe decirse de la 
lana, seda y algodón , según la en
señanza á que se destine la escuela: 
pues la preparación de la primera 
materia antes de hilarse, es objeto 
necesario de la enseñanza patrióti
ca , aunque en algunas de estas será 
ínas prolixa la instrucción.

El manéjo del torno no es sufi
ciente , si no se explican al mismo 
tiempo los nombres de las piezas, 
de que se compone esta maquina; 
su uso respectivo, y el modo de 
templarle. Asi se logrará la igualdad 
proporcionada de sus movimien
tos; observando también los malos 

cfec-
(í 8) Vease el ^iscurto iohre el fomefíto de la indusT 

tria popular^ pa¿.
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efectos de Ia irregularidad, y el mo
do de evitarlos, ó repararlos.

Si las maestras de hilar no ad
quieren esta instrucción, mal po
drán darla á sus discipulas j y de
más concurrentes. (59)

Es del caso también promover 
la enseñanza de texedores de lino, 
de cáñamo y algodón, á medida 
que se preparen , y abunden las hi- 
lazas. (60)________ 3______ Con-

(y9) El mejor uso, y movimiento del torno de 
hilar, es asunto digno de las especulaciones mas 
exactas.

Para alcanzar sobre ello la instrucción necesaria, 
y reunir las mejores observaciones, convendría que 
alguna sociedad económica, ó bien-hechor de la pa
tria , señalase una cantidad de premio al que mejor 
escribiese sobre este asunto.

Otro premio no menos ventajoso se debería 
ofrecer, al <)ue descubriese el modo de simplificar mas 
la máquina del torno j sin disminuir la seguridad de 
su movimiento.

Siendo tan considerable el número de tornos, que 
se necesitan en el reyno, para establecer en él la in
dustria es de suma importancia abaratar su hechura, 
sin falŒ' á la bondad del torno.

(ío) Hay ciudades populosas, en que no se co
noce un texedor de lienzo, ni aun de lienzo casero. 
Sevilla dicen se halla en este caso. Ojalá no sea 
cierto.
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' Consiguiente á esto es, que hayá 
torneros y maestfos-cte hacer peyncs, 

■y telares en las cercanías i y que sal
gan á precios acóUiodados en cada 
■provincia,de donde puedari surtirse 
las gentes con facilidad, y á la me
nor costa posible.

Siendo tanto el numeró de tor
nos que se necesitan , si no se faci
lita su fábrica, y abarata cíeoste, 
tardará mas en propagarse la ense
ñanza de las escuelas patrióticas) 
y en experimentarse sus buenos 
efectos.

Fácil es, que con alguna ayudado 
costa para arregUr su taller, se esta
blezcan en las ciudades algunos 
maestrosíde hacer,tornos, y tela
res. El despacho, que habrá de es
tos utensilios, naturalmente arraiga
rá por sí mismo la aplicación, y 
permanencia de los maestros.

Mas si no se les surte de herra
mientas j y madera con un repues

to
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fo suficiente, y casa proporcionada, 
será muy lento el progreso.

Del despacho de los cornos ha 
de resultar el reembolso del impor
te de la madera, que se vaya con
sumiendo en ellos, para irla repro
duciendo sucesivamente,con el dine
ro que vaya sacando el tornero con 
la venta de ios tornos fabricados.

Las ciudades ó pueblos, que 
tengan madera aproposito en sus 
montes, están en disposición de 
ayudar á establecer estas fábricas de 
tornos: pues la madera es el ren
glón mas dificultoso, y vencida esta 
dificultad, resta que sean de calidad.

Quando el maestro esté acredi
tado 3 puede tomar de su cuenca la 
'misma madera, pagando al común 
stí valor en loS' plazos , y tiempos 
que se estipularen.

A los principios sera tal vez 
preciso, embiar muchachos que se 
dediquen á aprender á hacer estas

4 ma-
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máquinas, á costa del común iefi- 
giendolos de las clases de torneros,ó 
carpinteros mas adelantados, á fin 
de que quanto antes se instruyan.

Conviene no obstante sobre-^ 
manera, que estas máquinas sean 
sencillas, y debuenuso, y que se 
estudie mucho por las sociedades 
económicas el estado de perfección, 
y de economía, á que puedan lie-/ 
varse.

La concurrencia á estas escue
las patrióticas, ha de ser por maña
na y tarde, á buenas horasi pata que 
se acostumbren las gentes á madru
gar , y trabajar con ahinco, y du
ración codas las horas, que son co
munes entre aquellas naciones acti
vas, que conocen la importancia de 
reducir las fiestas, y aumentar las 
horas del trabajo.

Por medio de las discipulas mas 
adelantadas, es necesario ir adies
trando las nuevas j colocando una

nue-
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nueva al lado de una mas antigua.^
La maestra , con esta distri

bución, tendrá en un movimiento 
concertado toda la escuela; y ella 
podrá, pasadas las primeras sema
nas, con facilidad recorrer, y ad
vertir en particular todo lo que con
venga , sin confusion.

Las que se dedicaren á hacer hilo 
fino de coser, ó de encages, ((? i) ne-

ce-
(6i) El consumo de encages es muv considera

ble en España. Los finos codos vienen de fuera, y 
lo mismo sucede con ios mas de los ordinarios.

Las matron as españolas de candad, y educación, 
entre sus habilidades aprendían esta labor de enca
ns , y muchas personas honradas vivían de ella.

En los conventos exím ría de la miseria á muchas 
monjas, y reuniría su utilidad particular con el bien 
del estado. .

Es asunto que requiere atención, asi de los padres 
de familias, como de los superiores de los conven
ios de monjas.

Si no se aprovecha el tiempo, y la población sin 
desperdicio, la causa común de el reyno no puede 
florecer. , . •

Las señoras Comendadoras de la orden de Santia
go han dado el exemplo de embiar sus criadas, á 
aprender á hilar al corno, estableciendo su uso en 
aquella ilustrisima comunidad.
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ccsitan mas tiempo de enseñanza; y 
que la maestra pueda dársela , por 
quanto se hallarán al presente pocas 
en ese estado.

El lino , reducido á semejante 
especie de hilo, vale canto como 
igual peso de oro. Esta clase de hila
zas. finisimas en algunos parages, 
^üe puedan costear maestra suficien
te, nó debe perderse de visti ; pues 
à 1Ô menos es justo tengamos hilo 
y aguja, con que coser los lien-
________  zos,

Es de creer, que can respetable exemplo trascien
da á los conventos de las demás ordenes.

Diariamente se ven nuevas pruebas del fruto, 
que hace en el público Ja ilustración política, y el 
enseñar los caminos prácticos de la aplicación.

, (íz) Francisco Ros vecino de Valencia ha estable
cido máquinas arregladas, en que fabrica todo género 
de alfileres, y cl'.vos de alambre para el uso de las mu
jeres y otros. Parece vergonzoso, que este ramo y el 
de las agujas, vengan todavía del estrangero; habien
do dexado abandonadas nuestras fabricas antiguas de 
esta clase, por un general y miserable descuido.'

Este género de fábrica necesita los siguientes au
xilios ' ■ '

I .® Casa para colocar en ella las máquinas, y tra
bajar los alfileres. Este edificio, siempre que se cn- 

cuen-
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ïoSjQue por entero vienen de fuera; 
sin necesidad de mendigar del es- 
trangero, hasta el hilo de - cosen

Las
■¿entre alguno que sea público, adaptable'al rwsmo 
objeto, disminuye un gasto considerable á la empre
sa, V la fixa de un modo permanente.- •

II . ® Provision de hilo de alambré de todos 
sos, y calidades, para tener el debido wpiKSío. Tal 
surtimiento á breve tiempo puede hacerse de las mi-

• ñas, V latón de Alcaraz. ; , »III “ Que haya.cuidado, en dar toda igualdad a 
los alfileres, y que estos.sean blanco^; que son los 
■mas’acreditados en el gusto actual. . • 
. La ciudad de Vjtócu, y los 
subscripción, podrían armar esta escuéláx, bcilitaiido 
el púb£o la casa; aun quando fuer^ 
cer^ alguna rifa, ó asociación de acciones. pues un 
MTarrisâ no debe por « aventuré uncos 
fondos, para costear máquinas y taller por entero.

En aquellos oficios, que necesitan «tensión de 
oficinas y máquinas cóstosas, harto hace el .artista en 
armarlas y usarlas. Es necesaria una protección su
perior á sus tuerzas. ' • • «i

El público es el primero , que debe arrimar el 
hombro, para dar exemplo, á. los particulares

Sin embargo de que los costee , tendra, con el 
tiempo utilidad de dos modos •

El mejor es vender los talleres de esta naturale
za , y reembolsarse de el precio, para dedicar su im
porte á otro ramo. , ’ ' j

' Quando no se presente comprador, puede arren
dar semejante tallér, baxo de un rédito, correspon- 
diente al valor de la fábiica; á razon de un dos y me-
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Las conversaciones de las maes* 
tras á sus discipulas, deben ser alusi
vas, á hacerles conocer la utilidad 
que les rendirá el trabajo i y la in
fluencia que este tiene, para con
servar honradas costumbres: que es 
el modo de hacer respetable el sexo: 
además del provecho diario, quesa^ 
carán de las hilazas, que son compa
tibles con las tareas caseras en las 
horas libres ; en las enfadosas tar
des de verano ; y larguísimas no-* 
ches del hibierno. (^3)

Los párrocos deben sobre es
tos 

dio por ciento de interés, y es una finca ventajosa á 
los propios, V útil al común.

El arriendo debe ser con la precisa calidad, de 
mantenerle en buen estado, de cuenca del arrendata
rio de el taller ó fábrica.

Siempre oue se lo^ra en un país arraigar el pri
mer establecimiento de qualquier ramo de fábrica, ó 
industria, hay un modelo, que pueden fácilmente 
imitar otros pueblos ó particulares; porque da ele
mentos ciertos, sobre que discurrir, y proyectar.

(6?) Acaso convendría ir leyendo por partes en 
estas escuelas el ¡iúcufso ¡obre el fomento de la ¡rb-'utiria 
fofulaf,y explicarle, para que el común de las gen

tes
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tos principios de pública utilidad', 
instruir á sus feligreses de las mo
dales, que coinciden al mismo ob
jeto, de promover la aplicación de 
las mugeres al trabajo.

Las criadas, en lugar de una ocio
sidad impropia á su humilde con
dición , y la distracción de la ven
tana , estarán aplicadas á su torno; 
y mucho mas si su ama las cediere 
alguna parte de la utilidad de las 
hilazas á beneficio propio.

La hija aprenderá con la crjada 
ya instruida, á hilar: desde niña se 
acostumbrará á madrugar, y á ha
cer con tiempo sus labores caseras. 
El interés parcial, ó de codo el va
lor déla hilaza, para emplearla en 
su adorno y uso, será el estímulo 

mas

tes conociese , y se persuadiese de la necesidad, y 
ventajas de la aplicación.

L.i obra de Fr. Juan de Medina sobre el recogí- 
miento dé’ios mendigos, representa sus xuusos, é 
instruye mucho.
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mas efectivo de la aplicación.
■ La muger casada puede lograr el 

propio fruto de su trabajo: pues es 
cosa sabida, que falcando atractivos 
proporcionados, nadie se apresura 
á trabajar con fatiga propia, á pro
vecho ageno, ó remoto.

Hay muchas personas, que tie
nen una falsa compasión del traba
jo de las mugercs: estiman sus careas 
caseras por pesadísimas, y que les 
consumen codo su tiempo. Mas no 
examinan, que se levantan carde, se 
componen diariamence las criadas 
como las amas: que duermen siesta 
larga : frecuentan los paseos en dias 
de trabajo; que ván con sus amas 
á la par en el luxo ; y hacen cos
tumbre, de vivir ociosas en la sus
tancia la mayor parte del dia, y 
la noche.

Los paseantes ociosos, que es
tán siempre ocupados en malgastar 
el tiempo, seguramente desaproba

rán
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ran tales reflexiones. Quando vean, 
las mugeres recogidas y aplicadas, 
los mas de ellos no tendrán entra- 
da^y se avergonzarán de desaprove
char su juventud en devaneos: en 
lugar de dedicarla al dibuxo, á las 
matemáticas, al conocimiento his
tórico y geográfico de su propia na
ción j y á la conversación sensata.

Entonces conocerán: quan pre
cioso es el tiempo bien empleado^ 
y por el contrario , que la ociosi
dad distrahida enerva el ánimo, y 
envilece las costumbres de gentes 
en si bien dispuestas, pero mal-edu
cadas.

¿ Q\ié costumbres se pueden es
perar de unas criadas, que se hacen 
i este género de vida ociosa y des
cansada, desde su primera edad? 
Todas piensan parecer señoras, y 
abusan á este objeto de todo géne
ro de medios-

Los maridos, padres, ó amos, 
que
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que quieran conservar la inocencia 
de coscumbres en su familia, hijas, 
pariencas, ó criadas; necesario es, 
que cuiden de que se apliquen, y ten
gan ocupado y bien distribuido el 
tiempo. Esto no contradice al des
canso honesto en los dias de fiesta, 
por estimularlas á la labor en los de 
trabajo. Con el arbitrio de dexar- 
les el codo, ó parte de la utilidad de 
su tarea, podrán destinar su rendi
miento con utilidad reciproca, a fi
nes que las sean útiles, y agradables.

Estas costumbres activas, y la
boriosas , cierto es que no se for
man de repente. También el luxo 
se introduxo , y la ociosidad de 
las familias en nuestros dias : co
mo un contagio hace rápidos pro
gresos , sino se oponen las barTeras 
de una buena educacion,y exemplo.

Establecido en las casas este ge
nero de distribución del tiempo, se 
vuelve hábito y naturaleza; ya no 

cues-



CXXTX

cuesta desde entonces dificultad el 
conservarle.

Discurrir por el abandono ac
tual, que disipa las cmí:la¿les y villas, 
por la falta de aplicación de las mu- 
geres, hijas, y criadas, es tomarla 
lelaxacion por norma de la re
forma.

Ahora trabajan poco : luego no 
pueden trabajar mas ? Asi racioci
nan muchas personas,que creen ha
ber hecho un gran descubrimiento^ 
en poner estorbos especulativos a 
todo lo que se propone.

En las aldeas mayores ocupa
ciones caseras tienen las mugeres: 
pues ellas no dexan de echar telas, 
y dedicarse á otras taréas propias de 
su sexo, y muy varias, sin desaten
der el aseo, y limpieza de sus hijas, 
c hijos.

Nose propone, que todas se den 
á hilar, y abandonen sus restantes 
obligaciones; ni que una señora ha^

Parhll, §a 
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ga profesión de hilandera. Los que 
dan can malos visos á las juscas in
tenciones del público , son enemi
gos perjudiciales del orden , y de 
las buenas costumbres. Estas se van 
depravando en los pueblos grandes 
por el luxo, y la gran ociosidad de 
las mugeres, que inundan las ca
lles y paseos, con menoscabo en 
algunas incautas de su opinion, y 
aun de su virtud.

La generación , que siga á la 
actual, por medio de esta continua 
Ocupación, será exemplar, y apre
ciada de codos; estará aseada, y sus 
costumbres no decaerán canto.

Bien se puede colegir el gran nú
mero de los empleados en oficios 
subalternos de tribunales,y oficinas} 
en administración y resguardo de 
rentas, y en otros oficios civiles, que 
viven atenidos á su sueldo; depen
diendo la manutención de su fami
lia de una sola cabeza (que es el pa-
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dre de familias) el sustento, y vestí, 
do de toda la casa.

Computando cien mil familias 
de esta clase en el reyno, y com
putando la muger y una hija, re
sultan doscientas mil mugeres, ex
puestas á la miseria con la muerte, 
del marido,y padre respectivo. Es
tas personas quedan desde enton
ces abandonadas, y sugetas á to
das las debilidades del sexo. Vease 
solo en esta clase un manantial con
tinuo de personas infelices i si la 
educación anticipada no las reme
dia , enseñándolas el recurso de las 
hilazas, y la preparación de las pri
meras materias.

Con este apoyo pueden soste
nerse en qualquier estado. (64) Sin 
aquel recurso, ¿quál será la miseria, 

a__________que
(<Í4) Vease la educación populaft pag, 301, axto^ 

f”» 4> y H?» §• r? por todo él, en donde se 
trata con extension de las ocupaciones raugeriies 4 
beneficio de las arces.
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que padezcan? Yo veo, que la cari-, 
dad nos obliga á prevenir con tiena-s 
po aquellos males, que cales gentes 
no consideran ; fiadas en la incoas-, 
cante vida del padre de familias, á 
cuyas expensas viven.

Dedos artesanos es incompara
blemente mayor el número de per
sonas, abocadas á igual desolación. 
El hijo del oficial, ó maestro, har
to hace en mantener sus propias 
obligaciones ; estas le imposibilitan, 
á cuidar de su madre, y hermanos, 
con sus cortas ganancias. De aquí 
han resultado los pobres, y los la
bradores arruinados por execucio- 
nes indiscretas de los dueños délas 
tierras i ó por enfermedades largas, 
que los reduxeron á la miseria.

Semejantes males son inevita-í 
bles, si una constante caridad, y 
amor de los proximos, no establece 
regías, capaces de reparar las contí* 
nuas miserias, en que caen las fimh

lias
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lias por el peso de la vicisitud, y al
teración de las cosas humanas. No 
parece creíble, que se hayan nairado 
con indiferencia rúales tan patentes; 
si fuesen comunes en la nación los 
principios, con que se puede ocur
rir á ellos.

§. a-
AUXILIOS DE ESTAS ESCUELAS.

Inútilmente costearía el público 
maestros y maestras; si generalmen
te no se dedican las gentes, á pro
mover tan piadosos establecimien
tos.

Estos auxilios se pueden lograr 
c,on la buena dirección, é inteligen
cia de dar la limosna. (65)

Las limosnas son necesarias,obli
gatorias , ó voluntarias : codas ellas

3. -re-

• . Vease el dhcj^io ¡obre el fomento de la indu/- 
trit popular y §. 6, pa 34, y la educación populatf

y axioma
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requieren discernimiento en la for* 
ma de repartirlas: de modo que so
corran al pobre î y si es posible, le 
proporcionen á salir de ia miseria.

Este orden , y objeto, alivia la 
necesidad del dia iy añade ai méto
do común, é indiscreto, la previ
sion de desterrar en lo posible la 
ociosidad j y la pobreza venidera: 
manantial fecundo de mendigos.

Quantas personas se reduxeren á 
la clase de utiles en las escuelas pa* 
trióticas , tantos mendigos se ex
tinguen i y son otros tantos censos, 
que se van redimiendo con un ca
pital mas corto 5 que el redito anual, 
ó limosna,que actualmente los ocio
sos recogen en el discurso del año.

Un pobre consume por el valor 
de cien ducados á lo menos : coii 
lo mismo puede aprender á hilar, y 
equipase de torno, é hilaza, como 
se dirá luego. Desde entonces puede 
vivir á costa de su trabajo, sin gra

var
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var al piiblico con su mendicidad,

Las personas,que han de acudir 
á las escuelas panióticas, ó son bien- 
esiantes , ó menesterosas.

Pueden las primeras mantener 
sus hijas ó criadas, mientras apren
den , sin incomodidad notable, ni 
dispendio de consideración-

Si falta zeloen embiarlasá estas 
escuelas,noesde esperar que pros
peren las enseñanzas. Este exemplo 
de laboriosidad en los pudientes., 
hace conocer á los ociosos la co
mún obligación de los mortales al 
trabajo corporal. .

Los menesterosos bien pueden, 
y deben acudir á la enseñanza de 
las escuelas patrióticas; mas no lo 
harán, mientras la limosna se les dé 
sin trabajar.

Necesitan ahora ir á buscarla 
de puerta en puerta ; y en esta cor
rería gastan el tiempo precioso del 
dia j empleando el resto del tiem-

4 PO
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po en el ocio, y en los vicios de 
que abundan.

Bien puede compelerse á las 
mugeres y niñas desvalidas, para 
que acudan á las escuelas de la indus
tria. Pero desde entonces se contra
lle la indispensable necesidad , de 
mantenerlas, mientras aprenden i y 
de buscarles á unas y otras ocupa
ción, despues que hayan aprendido.

Lo menos que costará la manu
tención de cada* una de escas perso
nas son dos reales ; y otro real es 
necesario para vestirla.

De
(«ó) Suponiendo cien mil mendí eos ociosos en eí 

de cada n ” anuJes por la manutención

el componenÍJTaL « / millones jr quinientos mil reales 
pAfl ’ mendigos.

se va a redimir, por descargar al público, por medio 
de
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De'aqui se ha de rebaxar lo que 
hile, durance el tiecnpo del aprendi- 
zage, exclusos los semanarios de 
la maestra-

Además se ha de rebaxar la hi

laza,que echare a perder en los prin
cipios. D» Joseph ^iaz en su escue
la de Soria calcúla medio real diario

por

¿e ku escuelas patrióticas, enseñanza, y propagación 
¿e la industria nacional. \

Conivucando á este respecto, a razon de tres por 
ciento, importa el capi.al del coste anu I de os 
mendÍG-s una suma de ? cuentos seiscientos, y cin
cuenta millones de reales, cuya redcncon, y quita 
se logra con la industria. , .

Ín lugar de sutf r el reyno el rédito anual de los 
núllouest mediode reales supongamos,que o 

ociosos actuales no ganen mas que, ios mismos mi
llones , que ahora cuesta su manuténcion : el esta
do se libra de la carga de los io9 millones y medio, 
y adquiere otros tantos millones anuales, por produc
to de la actividad, en que se pongan los cien mu
OCIOSOS. . J

De manera que una sola operación produce ios 
dos excelentes efectos: de indemnizar á los vasallos 
aplicados del enorme redito de io9 millones y me
dio de reales i y de adquirir al mismo tiempo otra 
tanca cantidad por producto, de la industria de los 
que ahora viven en la ociosidad: solo porque ellos 
quieren lucerlo aáj y nadie les vá á la maco*



CXXXVIII
por este prodacto : de donde se co
lige la insuficiencia del trabajo á los 
principios , para indemnizar lasan™ 
tenores partidas. (67)

Queda á cargo de la caridad pú
blica el coste de dos reales y medio 
diarios j por la manutención y vesti
do de cada persona, durante los dos 
meses de aprendizage, que se con- 
^deran precisos, para instruirse en 
Ja preparación , é hilazas al torno 
con perfección y facilidad.

A este gasto se ha de agregar 
el coste del torno, que se le debe re
partir de valde; luego que la muger 
ó niña haya aprendido perfecta
mente , á hilar en la escuela patrió
tica.

Destituida de este segundo so-

(67) En Getafe hila una muger dos fibras de hila- 
?? de lana, para là. fábrica de mancas de caba- 
Jlertas. Cobra medio-real por cada libra. Vease aho
ra , SI hay en Europa país, donde sea mas barato el 
jornaL ¿Por que no cenemos fabricas?
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corro, le habría sido inútil la en
señanza , por haberle raleado toru
no. Bien puede calcularse su va
lor en tres pesos, ó quarenta y cin
co reales de vellón á lo menos; y 
ahora sube â mucho mayor precio 
por la escasez de fabricantes de tor
nos, y coste de las maderas en Ma
drid. , .

También es preciso darle una 
arroba de lino, ó cáñamo, para que 
pueda hilar de su cuenta , y vendet 
la hilaza : cuidando la justicia > y 
ayuntamiento, con las sociedades 
económicas, de la aplicación de es*
tas gentes. . . i

Es también necesario irlas so^ 
corriendo, para ponerse en sus vi
viendas con lo muy precisó, y au
xiliarlas, hasta que sé arraigue eií 
ellas la virtuosa aplicación al tra
bajo.

Calcúlese ahora por la manuten
ción de dos meses,á dos reales y me

dio



aio por cada niuger(^8) ó nina: á se
tenta y cinco reales, importa ¿¿kz 
pes(^ sobre el medio real, que gana.

Por el torno tres pesos.
Por la arroba de lino cinco.
Por partidas imprevistas cinco pe

sos. esto es para hacerse alguna ro- 
y para un rastrillo, aspa, y 

devanadera.
Con treinta pesos, y demás so

corros expresados, se puede poner 
una muger, ó niña, en estado de 
ganar con sus hilazas el sustento.

Si en la escuela patriótica, no 
se pudiesen sujetar algunas de ellas 
a la razon; es indiferente que sean 
instruidas en el hospicio, que tam
bién es escuela caritativa, y común.

En caso de que la muger, ó niña, 
no sea todavía de confianza, debe 
\ ha-

(6^) Veíse el difcut-ío jobre el fomento de la ¡ndut- 
•ini’ 5* PfS- 47, en donde se hace el cál
alo de Jo que pueden ^anar las mugeres, que actual- 
•menee viven ociosas, sr se aplicasen al trabajo»
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haber repuestos públicos,para 
irlas dando por menor el lino, y re
coger la hilaza; haciéndose por pe
so las entregas respectivas, y pagan
do el trabajo de las hilazas al pre
cio corriente.

El arte de rastrillar (70) el lino, 
el modo de blanquearle, y el uso de 
las legías, ó coladas para las telas, 
deben ensenarse en estas escuelas: 
de suerte que se hagan generales es
tos conocimientos, y los demás ac
cesorios; por no ser suficiente ense
ñanza la materialidad del manejo 
del torno para hilar, aunque es la 
mas esencial, y que costó mas difi
cultad introducirla en Francia. Las 
españolas son muy agiles, y vivas, 
para aprender su uso.

Los almacenes de hilaza son indis-
pen-

(6?) Vease el «ww. 40 de eita z parte del apéndi^ 
ccy pa¿. 228, cap. I.

Vease el dlícurío jobr^ el fomento de la indut^ 
tria popular^ §. 9, pa¿.



CXLII

pensables repuestos,(71 ) á que podrá 
ayudar el comercio, para reducirlas 
á telas de lienzo y cáñamo^con des
tino á los diferentes usos del consu
mo ordinario y nacional. El surti
miento del pueblo es el que mas

} y 4*^^ pronto despa
cho : asi los géneros bastos merecen 
la preferencia (71) en su fábrica: 
maxima que nunca debemos olvi
dar.

Estos repuestos y almacenes fá
cilmente se arreglarán, auxiliando 
el cuerpo de comerciantes, y demás 
acaudalados (75) de los pueblos. So
bre hacer buena obra al común, na
da perderán en la reducción de las hi
lazas á celas : operación muy senci-

(71) Vease el difcuw iobre elforntnto de la induje 
tria popularj §. i, pag. 17.
, (71) Vease el ditcwso /obre el fomento de la indui' 
tria Popular^ 9, y 14.
.,(73) Vease U educación popular, pag. 3x7, axío^ 
ma i i.
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Ila en las piezas^ texidas de lienzo,y. 
cánaino de cales hilazas.

Las diferentes circunstancias de 
los pueblos, distribuyéndose por 
barrios, ó parroquias las escuelas 
patrióticas, presencarán los demás 
medios prácticos de su arreglo. (74)

Los
(74) El primero que pensó en escribir de inten

to, como excelente escriturario, y buen estadista, so
bre la policía de los mendip^os ociosos haciéndo
los útiles, fué el célebre Benedictino Fr. Juan de Me
dina. Publicó á este tin de intento un tratado, de 
que se ha dado antes noticia, en el año de i;4f, pa
ra probar por las letras divinas, y buena razpn po
lítica, la justicia de la providencia que reducía ios 
sanos al trabajo, y socorría á los demás en alber
gues sin la penalidad de mendigar.

El gran Prior de Castilla, y de León Don Diego 
de Toledo se declaró protector de esta insigne obra, 
y le imitaron otras personas caritativas y discretas 
de todas ciases; con lo qual en Zamora, Salamanca, y 
Valladolid, se fueron recogiendo los mendigos: ins
truyéndolos, y destinándolos sucesivamente á ofi
cios, y á servir de criados en las casas.

Es muy del caso referir los rápidos progresos, 
con que la mas alta nobleza, el Obispo de Zamora 
Don Pedro Manuel, y otros empezaron á fomentar 
el socorro general de ios verdaderos pobres en al
bergues ; y el destino de los ociosos voluntarios al 
trabajo, como lo refiere el mismo Medina en la ul^ 
iirsM,parie de sus discursos, pa¿. ^5.

»> Pia-
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Los niños pobres y dóciles pue
den

“ »» Placerá á Dios, que todos los perlados del rw- 
»» no no favorecerán menos esta santa obra, con dili- 
»» gencia v cuidado y hacienda, que Don Pedro Ma- 
»♦ nuel, dignísimo Obispo de Zamora: y así ya ve- 
»» mos que con su exemplo algunos perlados, y per- 
»» sonas eclesiásticas, toman este negocio tan por su- 
»» yo, como lo es. Placerá á Dios, que personas prin- 

cipales,y grandes del revno se muevan, á favore- 
•» recer, sustentar y acrecentar esta santa institu- 
»» cion: combidados con el exemplo de aquel no me- 
•» nos grande en toda virtud, que en sangre y esta- 
»♦ do, Don Diego de Toledo Prior de san Juan, pri- 
»» mer favorecedor de esta orden. Ya lo comenza- 
»»mosáver, que personas principales en el reyno 
»♦ toman este negocio con tanta devoción y fervor 
»♦ en sus pueblos, que olvidan las cosas de sus esta- 
»» dos, e haciendas por acudir á esto ; y hablan y 
»» hacen, y dan con tanta alegría lo que para ello es 
»» menester, que no les hacen ventaja aquellos hijos 
»♦ de Israél, que con tanta devoción y alegría daban 
»» y ofrecían para la obra de Dios, como dicho es» 
»» Y placerá á Dios, que con tantos y tales exem-. 
»» píos se muevan los pueblos á ayudar, y dar con. 
»» mucha alegría, para que no solamente haya para 
»»las obras-pias, que en esta ¡mrbucion se pretenden, 
♦’ mas también haya, para que enteramente se pue- 
»» dan proveer las necesidades de los pobres enver- 
»> gonzantes. ¿Por que no hemos de dar nosotros con 
»» devoción y alegría p<ir aquellos, á quien san Pablo 
»’dice? t^oioíroí lori femf>lo tanto de Dios ¡ jf vueitrot 
• • cuf’rooj ion temploi del Eípíritu Santo.

Al paso que iba creciendo el bien común con ra
pidez, se excitó la embidiaj y se esparcieron propo- 

si-
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den ser destinados á oficios con 
maestro aprobado, y escritura de

PartJL I o * apten-^

siciones paliando y sosteniendo indirectamente la 
ociosidad, y el abandono de los mendigos volunta
rios, que huyen del trabajo-

Fuele preciso á aquel sabio Benedictino, run- 
dar las razones teológicas, y politicas 5 y aun de de
recho natural, que favorecían el proyecto caritativo 
del recoehmento, ¿ initruccion de los pobres. .

En efecto demostró con la mayor evidencia el 
asunto, presentando á Felipe II, como Gobernador 
del reyno , su discurto : dividido en tres partes, que 
es muy digno de leerse por la solidéz,con que aclara 
este punto , y le vindicó de aquellas embidiosas opo
siciones, que todo lo nuevo suele experimentar, en 
los paises menos aplicados, poniéndole en su verda
dera luz , V esclarecimiento.

La grandeza, y las demas clases, habían tomado 
con el mayor zelo el recogimiento , y destino al 
trabajo y oficios, de los pobres : pues como asegura 
el mismo Medina, abandonaban casi sus negocios, 
por atender al amparo, y socorro general de los 
mendigos. , .

Aunque la materia fue con evidencia proba
da, para sostener el proyecto caritativo'. ello£s, queá 
breve tiempo prevaleció la opinion contraria, en la 
práctica. Y en lugar de decrecer los mendigos, se 
lüeron aumentando por mas de dos siglos sucesivos, 
y siguientes á aquel ventajoso plan de industria, y 
economía pública del gran Prior de Castilla y León, 
en la orden de san Juan, Don Diego de Toledo.

Mientras duró aquel fervor, las manufacturas cre
cieron mucho en España : sem.ejantes reglamen

tos
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aprendizage; (7 j) sacándoles de muy 
Tiernos de poder de los padres men
digos. De este modo sin gasto del pú
blico, saldrán artesanos útiles; y fue 
uno de los medios que se emplea
ban, según el plan de Don Diego de 
Toledo, gran Prior de Castilla y 
León , del año de 1Ç4-3 , apoyado 
por el Abad de san Vicente de Sala-

man
tos no podrán permanecer, sin la formación de socie
dades económicas, que en todas las provincias ha.çan 
comunes los buenos principios, y la debida aplica
ción. Asi se vió alternar la aprobación, y la repro
bación de los proyectos, mas ventajosos á la nación; 
porque los naturales no han tenido cuerpos, estable
cidos para la común instrucción , en estas materias 
hasta nuestra edad actual. Donde se ponen en dis
puta los principios., es pedir imposibles, que antes 
de convenirse en ellos, liaya constancia en apli
carlos.

El actual Obispo de Z i mora D. Antonio Jor?/ 
Galvarf, ha renovado en aquella ciudad la industria, 
y la c.ridadcon los pobres apiicados,y el cuidado de 
los expositos, imitando á su digno predecesor Don 
Pedro Manuel.

Nuestra edad no carece de prelados, y personas 
ilustradas, que entiendan y promuevan sólidamente 
el beneficio público.

(7y) Vease la edu.acwn popula»-, gf, §, i, en 
que se trata con extension del aprendizage.
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manca Fr- Juan de Benedic
tino célebre, y zeloso patriota. (76.)

A los adultos, ó de edad adelan
tada, es preciso domarlos en los hos
picios, y obras publicas-Quando en 
la juventud se hicieron mendigos ' 
voluntarios, no pueden perder el 
habito de holgar, sin esfuerzos ex-, 
temos, que los constriñan al tía- . 
bajo.

Donde ¿e vayan estableciendo ... 
escuelas patrióticas, es preciso im
pedir la mendicidad pública : su 
exemplo estaría diariamente cxci- 
tando en las mugeres y niñas, apli-

a ca-

(76) Este ^lan sobre el recogimiento de los po
bres, y destino de las limosnas, dividido en siete 
artículos, va colocado mas adelante, por ser jusco , 
conservar el sistema entero de un proyecto , que 
hace honor á aquel ilustrisimo caballero, y á los de
más que le siguieron.

Por aquel tiempo no habia nación alguna en 
europa, que hubiese producido, ni conociese, como 
la nuestra, el verdadero arreglo de la limosna y des- 

‘ tino de los pobres. Si entonces no surtió todo el 
electo , en nuestra mano esta, que le tenga ahora..
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cadas á escas escuelas, el deseo de 
abandonarlas, y volver á la men- 
diguéz, y libertinage nuevamente.

Atribuirían á odio personal la 
que debe ser general providencia. 
En estas materias poco se adelanta, 
si alguno de los eslabones está ro
to. Es forzoso, que el sistéma de ha
cer laborioso al pueblo,se perfeccio
ne en todas sus parces; y que ana
die sean licitos, ni aun accesibles, 
los medios indirectos de frustrarle.

Quedan indicadas las tres clases 
de limosnas; y sobre su buena dis
tribución se ha de contar, como 
piedra angular, y fundamento de la 
industria general de la nación.

Estos mismos fondos, que hoy. 
sostienen al ocioso, le han de ali
mentar, y vestir con mas aseo y or
den : dedicado á aprender la doctri
na cristiana, las buenas costumbres, 
y algún oficio ó tarea, de que vivir; 
sin hacerse por su antojo vicioso, y
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holgazán impunemente, á costa de 
los demás.

Al mendigo no se le priva del 
objeto final de la limosna, por apli
carle al trabajo á costa de ella.

Se le mantiene, y sustenta con 
mas orden y aseo : se le ensenan me
jores costumbres, y modo honesto 
de vivir de su trabajo; sacándole de 
la miseria, y del abatimiento de su 
estado, é incorporándole en la ma
sa general, y honrada de los ciuda
danos aplicados, y útiles.

No dependerá como esclavo, 
del capricho del que le dá, ó niega 
la limosna, con bueno ó mal gesto. 
En fin de siervo se reintegra en la 
clase de hombre libre, ó ingenuo.

Luego que se halla asi reintegra
do, dexa vacante la porción de su 
limosna, para que se aplique á otra 
persona por el tiempo necesario, á 
ponerle en igual estado de hom
bre ingenuo, y libre.

3 Tam-
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■ Tanïpocô coït esras escudas se 
'impone á los que dan limosna gra
vamen alguno, perjudicial a la cari
dad cristiana ; ni al justo arbitrio 
de preferir en su concepto las clases 
ó hnes, a que se dirige la benefi
cencia de la limosna.

Este punto requiere alguna cla
ridad, para que sea uniforme en el 
reyno la inteligencia en la distri
bución de limosnas. No puede pros
perar este importante objeto, si 
queda fiado á la arbitrariedad de 
las comunidades , ó particulares, 
romper la union de este sistema. Por 
tanto voy á tratar de la repartición 
de las limosnas j baxo la distinción, 
que va propuesta de limosnas obli
gatorias , necesarias , y voluntarias,

§■ 3'
■DE LA EEPARTrCION- DE LIMOSNAS^ 

su. 4ifircnc¡a,

La limosna solo tiene diferen
cia



cia respecto á los que la distribuyen 
á sus próximos necesitados. En unos 
es obligación de justicia aarla, 
quando se deriva de fundaciones- 
pias,establecidas á este fin : como es 
la limosna de los capuees en la iglesia 
primada de Toledo, la limosna de 
jan Jiiíían en la de Cuenca, la pía 
limosna en la catedral de Tarazo- 
na 5 la almo^na en la de Gerona, y 
otras fundaciones de igual naturar 
leza: de que hay un gran número 
en españa.

En otros es carga anexa á sus 
beneficios ; y en el común de los 
hombres, aunque sea voluntaria la 
quota, es necesaria la caridad con el 
próximo. Requiere este punto cla
ridad, para no confundir el dis
curso.

L Los patronos, ó cutnpli¿¡ores de 
semejantes fundaciones no pueden 
lesistirse â dar la limosna j porque 
son unos meros-executores á nom-

4 bre



CLII 
bredel testador, ó fundador delà 
obra-pía.

Este en vida estaba sujeto á las 
leyes, y los que obran en virtud de 
su disposición, no tienen mayor pri
vilegio, que el primordial dueño de 
los bienes ó rentas, sobre que está 
fundada la obra-pía.

El objeto de los fundadores fue 
socorrer la necesidad del pobre. 
Ellos discurrieron al modo mas con
veniente , según las luces del tiem
po, en que vivían.

Y asi como el testador no podia 
resistir las leyes directivas del esta
do, acerca de la mas ventajosa dis
tribución de la limosna, no pudo 
eximir á sus cabezaleros,y patronos 
de esta sujeción, en el modo que 
sea ventajoso al común.

Es conforme á derecho no in
vertir el fin piadoso de socorrer al 
necesitado : sería grave daño tole
rar,que indiscretamente se diese esta

li-
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limosna al pobre voluntario , ni 
contribuir con tales fundacjones a 
sostener, y perpetuar en daño de la 
república, la ociosidad arbitraria.

Es injusto , que se tolere como 
pobre 5 el que puede dexar de serlo 
á costa de su trabajo : obligación 
necesaria de todo ciudadano,capaz 
de hacer algo.

Es por la misma razon conve
niente, que con esta limosna se so
corra al pobre, en el modo que seá 
mas provechoso á la nación , y al 
mismo que la recibe; sacándole de 
Ja clase de mendigo á la de indus
trioso.

Mientras el gobierno no ha to
mado estos caminos, el patrono, 
ó executor, no podia despedir los 
que se le presentaban, en figura de 
pobres.

Otra cosa es, luego que se ponen 
en exercicio las leyes^que no tole
ran la ociosidad voluntaria, con el 

dis-
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disfraz de mendigo. Entonces las 
acciones de los particulares , ya 
obren á nombre propio con sus cau
dales, ya como executores á nombre 
de otros; están constreñidas,á obser
var en la distribución de la limos
na las rectas intenciones de un go
bierno patriótico.

Dése enhorabuena la limosna 
al mendigo ocioso ; pero ha de ser 
para salir de la ociosidad, y dedi
carse al trabajo en un modo útil al 
estado j y permanente. Este se ad
quiere aprendiendo oficio quanto 
antes, para dexar un estado gravo
so , que no conviene á la república.

El que dá limosna con este dis
cernimiento , hace dos bienes, y 
ambos muy aceptos.

El primero es al mismo pobre 
ocioso, porque le saca de aquel es
tado, pecaminoso hácia él, y suma
mente nocivo á la sociedad.

El segundo sobrepuja notable
men-
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mente á el primero,por que liberta 
á los demás ciudadanos de la inútil 
carga de un zángano haciéndole 
vecino útil.

De este modo socorre á un tiem
po al mendigo, y al común ; au
mentando el numero de los veci
nos aplicados.^

El que va á dexar con tal socor
ro la vida ociosa, y libertina : cali
dades que de ordinario andari uni
das , es acreedor preferente á la li
mosna ; porque de este modo se so
corren tres necesidades la particu
lar 3 la pública, y aun la espirirual, 
de que adolece al mismo tiempo el 
mendigo voluntario. ,

Quanto mas se minora el nu
mero de los pobres voluntarios, 
tanto mas fáciles son los auxilios á 
favor de los impedidos, estorbán
dose ahora unos y otros, por su in
decible muchedumbre.

La providencia, que dirige la 
mas
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nias útil distribución de las limos- 
iias, es sin duda la mas conforme á 
la mente, objeto, y fin del funda
dor. La voluntad pública es muy 
respetable; y esta concurre á per
suadir , que los patronos, y executo- 
íes, están obligados á distribuir las 
limosnas obligatorias, ó de funda- 
Clon, con preferenciaá los pobres 
capaces de industria, para rescatar
los del cautiverio de la mendiguez, 
y ociosidad, por

enseñanza patriótica, y 
auxilios que quedan propuestos.

No pueden alegar agravio los 
pobres impedidos; porque actual
mente los mendigos voluntarios pa
san plaza de verdaderos pobres, y 
perciben indistintamente la limos- 
na los enfermos, y los sanos. La 
prererencia está reducida á llegar 

hacerse abonará tiempo, 
con informes que procuran buscar, 
y que en la apariencia no discrepen
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de la letra de la fundación.
II . Las limosnas necesarias son 

las que el clero secular, y regular de
be subministrar del sobrante de sus 
rentas eclesiásticas á los pobres, ya 
sean parientes, ya sean estraños. Los 
parientes ricos no están en la clase 
de acreedores á las limosnas de es
ta segunda especie.

De manera que los pobres en 
común tienen derecho á percibir
las: mas la graduación, y preferen
cia, es propia déla comunidad, ó 
poseedor de tales rentas.

Por virtud de la aplicación de 
los niños, y niñas perdidas, á estas 
escuelas patrióticas ¿quanta multi
tud de vicios se atajarán en su naci
miento? ¿que diferencia de costum
bres se infundirán, y quantas en 
lugar de sermugeres mundanas, se 
casarán, y serán útiles madres de fa
milias?

La limosna, que el eclesiástico,
o
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ó comunidad aplique á los niños, y 
con especialidad á las niñas, son 
onos raucos censos, que redime á 
beneficio del común ? haciendo in- , 
dividuos uciles, los que anees eran ¡ 
pesada carga de la república. j

Quédeles enhorabuena la elec- ! 
cion a los que dan la limosna ; pero 
deben tener muyala visca los na
turales déla diócesis, ó provincia, 
donde perciben las rencas,como pri
meros acreedores en común , enere 
los quales les compete la elección 
preference.

El público no sabria poner en 
execucion esta útil preferencia: ca
da comunidad, ó particular, cono- 
cera mejor las qualidades prelativas. ' 
El común hace lo que debe , en es
tablecer las escuelas, y arreglar la , 
enseñanza de las patrióticas, de ma
nera que el distribuidor de la limos
na no tiene otro cuidado, que el de 
elegir los pobres, que ha de man

ee-
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tener en aquella escuela, y costear 
el corno é hilazas, con que se deben 
establecer en sus casas.

No comprehendo en esta ex
cepción â los párrocos, cuya obliga
ción no se desempeña cumplida
mente, con solo dar limosna. De
ben concurrir cambien con el cui
dado, de que se establezcan, y estén 
bien asistidas las escuelas patrióti
cas: que se enseñen los principios de 
la religion, y moral cristiana, acu
diendo á exórtar á la aplicación, y 
á las buenas costumbres las gentes, 
que las compongan.

IIL Los seculares tienen obliga
ción de socorrer al proximo, exer
citando la caridad con él, en coda 
especie de necesidades.

El dominio pleno, que exercen 
según las leyes en su hacienda, no 
los constituye, como á los poseedo
res de otras rencas, en la clase de 
usufructuarios.

Pe-
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Pero no pueden eximirse de la 
obligación de dar limosnas ; depen
diendo de su voluntad 3 y arbitrio 
graduar la cantidad. Y por esa razon 
denomino ‘voluntaria esta clase de li
mosna: pues en la raíz codos los 
hombres, que son pudientes, tienen 
una obligación imprescriptible, de 
dar limosna, y exercer la caridad en 
las adversidades del próximo.

Y aunque en todas estas clases 
la elección quede á los bienhecho
res , ¿ quien puede controvertir la 
mayor iícilidad,de que la limosna se 
vaya destinando, â mejorar la condi
ción de los hombres ; sacándolos de 
la infeliz clase de vagos,y mendi
gos, ala de vecinos industriosos; pro
hibiéndoles usurpar por mas tiem
po , en perjuicio de los verdaderos 
pobres, la limosna?

A los que lo fueren, no se les de
frauda del socorro actual, que en el 
dia alcanza á codos ; mas à unos y

OCIOS
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otrós conviene socorrerles sus ne*? 
cesidâdes j íuinQue no sea conve* 
nicnte dexados mendigar.
‘ El magistrado no debe permitir 
mendigos voluntarios : las leyes se 
lo prohíben. Pero la execucion de 
escás leyes sabias quedará ineficaz, 
mientras no se aparten los pobres 
fingidos de los otros i y no se les dé 
enseñanza, por virtud de la qual se 
les borre la costumbre de holgar.

IV. La limosna > á cuya sombra 
traben una vida libertina tanto nu
mero de ociosos voluntarios en Es
paña , sin dexar de socorrerlos, de
be convertirse en formar una espe
cie de seminario general ¿le pobres.

De ningún modo se les priva 
del alimento, y socorros necesarios, 
mientras acuden á la escuela patrió
tica : con que en esta parte no pue
den tener, ó formar la menor queja, 
ni titubear las personas zelosas, y 
timoratas.
Part.IL 11 * Mu-
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- - Mucho menos sería admisible 
poner en disputa la obligación^ que. 
tienen de. trabajar todas las perso
nas sanas.-

Luego en reducirlas al trabajo, 
ningún agravio seles hace; es po
nerlas enestado,de que desempeñen 
el contrato, que tienen con el resto 
de la sociedad ; y no cumplen ; subs
trayéndose de él, por vivir en ocio
sidad, y en los viciosa costa del tra
bajo, aplicación, c industria de los 
demás ciudadanos.

La enseñanza en las escuelas pa
trióticas sirve, para facilitarles el pú
blico la instrucción, que con los 
mendigos descuidaron sus padres-, 
¿Es tratar mal al mendigo, quando 
se hacen con él aquellos oficios de
humanidad, y paternales, de que de
bió cuidar su padre natural ?

Queda toda la controversia en 
esta parce reducida á tres prohk- 
mas, que <on de fácil resolución

.por
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por los principios d^dos.

I.“ ¿Si es licito al mendigo per
manecer en la ociosidad contra la 
voluntad del publicos y resistirse 
á aprender oficio de que vivir, ya 
sea por elección propia, o en su de
fecto por elección del magistrado?

La primera parte es clara por 
la opinion negativa(77y: al parti-

*(77) Fr. Juan dTMedhw, ,en h primera. par:e 4e 
¡a caridad discreta , conhs letras dinWS la
obligación al crabájo, en esta forma:

»» Para atajar estos inconvenientes, Ç as la oc;o- 
•» sidad ) decía san Pablo á los Tesalonicenses: Raf- 
41 MW hermanos, que cada uno enti.nda en lo que ha de 
»» hacer , / trabajar enn atuestras manof, asi como os 
*1 mánde, porque an ieij honestanvnte deianle de aqu.'^ 
»» líos, que están fitera de la Iglesia') y n nguna cosa de 
.anadie dessis', como si dixera: estad siempre bien 
»» ocupados, y trabajad de tal manera, que ningún 

,»» infiel tenga que decir de vosotros ; pues no le pue- 
»» de parecer bien vuestra vida, si es desordenada y 
»» ociosa; y no solamente os escusad, de no pedir na- 

da á nadie, mis procurad no tener necesidad , de 
»» desear cosa alguna. V á los mismos escribe en la 
»» secunda epistola, cap. z» quiere trabajarj no 
»)coma') como sí dixeseal que no puede trabajar, 
9» justo es ayudarle; mas al que dexa de trabajar, 

• ..por no querer ; quitarle el mantenimiento, para 
t. que le sea forzado trabajar para ganarlo. Con es^



CLXIV 

cular no le es licito echar una con
tribución á los demás ciudadanos, 
para que le mantengan ocioso, y; 
sumergido en vicios.

No es menos claro resolver la 
segunda parte de la proposición; 
pues que debiendo el ocioso pagar

su

»» to concierta lo que Salomon dice ; con achaque de 
», Jrio, no quiio el pecexaso aran puei en el enío tnendi- 
ngarái/ no le dafán,

»»Pues si según esta doctrina apostólica, no he- 
», mos de dar de comer al que puede, y no quiere 
», trabajar, ncce&rio es que para juzgar esto recta- 
», mente, preceda examen, y información, si el que 
», se escusa de ganar de comer por su trabajo, lo 
», dexa por vicio, ó por no poder mas.

„ Y aunque las personas particulares hagan bien, 
,, en dar á todos los que en el nombre de Dios la 
», piden, no les constando claramente, que con ello 
„ se harán peores ; pero á buena gobernación de re- 
,» pública pertenece proveer, que no pida limosna 
„ sino quien tiene necesidad, y razón de pedirla.

,, Y la caridad cristiana debe pasar Tnas adelante, 
», y proveer, que el que tiene necesidad, y si no es 
,, socorrido la na de pedir, sea favorecido, sin que 
», lo compre con mendiguez, é importunar.

De donde resulta, que el sano debe aprender ofi
cio, ó modo de trabajar, y el lisiado ser socorrido 
en las casas de misericordia 5 sin aumentarle sus fati* 
gas con la penalidad de mendigar.
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SU alimento ; si carece de rencas, ne
cesariamente hade exercer oficio, 
ó trabajo, que le produzga el fondo 
necesario, para satisfacer sus necesi
dades.

Resistirse al trabajo, ó al oficio, 
es lo mismo que poner en contribu
ción á la sociedad por autoridad 
privada. Las leyes no permiten á los 
particulares cargar (7 8) derramas, ni 
aun al común le es licito, pasando 
de tres mil maravedís, aun en cosas 
del pro-comunal. (7?)

IL” tSi puede lícitamente pernii- 
tirse al que dá limosna, distribuirla 
contra la voluntad püblica,para per
petuar la mendiguez, y ociosidad, 
é impedir indirectamente la indus
tria del pueblo , y la universal apli
cación de todos los sanos?

3 La

(78) Vease la ley i6, tit. 8, ¡ib. ? de la Recof}, 
?7P) Véanse las leye/ j tit. ét 3, 

y la 1, i, 3,6, F 7, tit. 6. lib. 7 de ¡a Recop.



CLxvr

La resolución se coma de las 
leyes constitutivas de toda socie
dad : reducidas á que ningún par
ticular tiene poder, ni autoridad pa
ra cooperar de intento, ni aun indi- 
rectamentcjá frustrar la utilidad pú
blica , y general. Si lo hiciere uno 
en su desprecio, puede y debe el 
magistrado contenerle, como agre
sor de la sociedad, y enemigo de la 
prosperidad común.

La limosna es el nervio princi
pal de los fondos piadosos, capaces 
de animar la industria. El que per
vierte este orden distributivo, para 
que no tenga efecto la aplicación 
pronta de los mendigos sanos al tra
bajo , substrahe á la nación quanto 
está de su parte, los medios de des
terrar la pereza, y de atajar á los 
mendigos el pretexto decantado, de 
no tener en que trabajar, ni modo 
de ganar el pan.

La república, según los princi
pios
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pios del derecho romano, que son 
comunes a todas las naciones cul
tas en esta parce, tiene interes en 
que nadie abuse de sus cosas. Y asi 
como debe contenerá el pródigo, 
puede dirigir el buen erecto, y ar- 
reglada distribución de las limos
nas. No hay testador, que contra 
este bien general, deba hacer pre
valecer sus caprichos : por mas^quc 
sean respetables los actos dé caridad 
en vida , ó en muerte.

UL* (Si convendría reducir a una 
regla constitucional, y positiva, la 
dirección de estas limosnas?

En la piedad de la nación espa
ñola basta por ahora ir indicando el 
modo práctico, de establecer las es
cuelas patrióticas, para tenerlas den
tro de poco tiempo llenas de tii- 
ños y niñas, aplicadas á la industria.

Luego que vean exemplares, y 
enseñadas las que estubieron antes 
casi perdidas, y expuestas á contra-

4. her
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her en la juventud vicios; serán tras
cendentales á toda la nación estas 
ideas^y bien recibidas las providen
cias generales^ que á este fin se esta
blezcan. La persuasion general de 
la utilidad de lo que se manda, ase
gura la observancia^ en lo que hasta 
ahora ha dependido del arbitrio vo
luntarioso de cada uno-

¿ Qué satisfacción para un alma 
generosa, y cristiana, ayudar á los 
inocentes niños y niñas, à bien poca 
costa ; proporcionándoles una en
señanza, que no es larga en las es
cuelas patrióticas ; y disponiéndo
les , para que en adelante puedan 
ser instrumentos utiles del bien ge- 

preparando las materias pri
meras de las artes, y de las fabricas? 

, h^pot'taiicia del asunto me 
• a, á presentar al público estos 

primeros rasgosde una materianue- 
V3., y poco trillada en la practica; 
aunque deseada de largo tiempo

por
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por los mejores políticos españoles. 
Tendré especial complacencia, en 
que otros exerciten sus talentos en 
esta materia, y logren perfeccio-^ 
nar, y corregir el bosquejo, que les 
ofrezco.

Cada uno en su país, o provin
cia, hallará medios efectivos de pro
mover semejantes establecimien
tos. Guiado de una teórica sana, y 
ventajosa al común de la nación, 
hará un bien esencial á la humani* 
dad, en contraher estos principios, á 
lo que conviene á su patria, é indus
tria cal, que pueda ser el objeto, y 
Ocupación mas provechosa de los 
mendigos sanos.

Quando llegue este deseado dia, 
los hospicios, y casas de misericor
dia serán el refugio de los baldados, 
tullidos, é imposibilitados para el 
trabajo ; y habrá con que mantener
los à todos, sin que sus clamores 
estremezcan, ni executen la hu-

jna-
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manidad importunamente.

§• 4-
DEL RECOGlJlflENTO DE ATEI^DIGOS,

El método de recoger, y desti
nar los mendigos, es un punto 
muy digno de la policía de qual- 
quier estado.

^^^stros dias hemos visto 
lo que se puede errar en esta mate
ria, con las mejores intenciones*, 
por no tomar las medidas conve
nientes, para darles pronto, y útil 
ucsrino al punto que se recogen.

Los^//4«áj (8 o) fueron presos en 
un dia en el reynado anterior, con
_ _____________ el

(8 o) De los gitanos trata el Doctor Moneada en 
uno de sus discuríot político! donde se puede vér, y 
sobre ello hay un importante expediente en el Con
sejo de resultas de haber soltado los que estaban en 
arsenales desde el anterior reynado.

Fn el día viven mas quietos, y por medio de los 
hospicios, y hospitales de San Lazaro para los an
eamos , separándolos por clases, con gran prove
cho siiyo se borraría esta nota, y quedarían en la 
clase del estado general de bornbrcs-busnoí.
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el finde desarraygar la asociación 
de unas familias holgazanas, que ha
bían tomado este nombre para ro
bar, y vivir libertinos, sin sugecion 
al trabajo,ni al justo imperio de 
las leyes. .

El pensamiento en si mismo era 
admirable , pero en las cárceles no 
podían mejorarse las inclinaciones, 
ni la industria de aquella casta de 
gentes.

Debió antes disponerse el mo
do de destinar , y emplear tanta 
muchedumbre, que venían à lor- 
mar diez mil personas de ambos 
sexos, y de todas edadesj cuya 
condición en sí era muy diversa, 
sus fuerzas,y sus disposiciones.

Nada de esto se meditó, y de 
ahí provino, empeorarse todas estas 
gentes en la prisión j ser onerosos 
con ella al público; y tratarse á to
dos por un mismo rasero, causan
do un general desconcierto, y poco 

eré-



credito á los exccucores de las or
denes.

Algunas familias establecidas, y 
pretexto del dic

tado de gitanos, fueron presas, sa- 
miseria.

Muelas sin otro delito, que el 
nombre, fueron embiados á los tra
bajos públicos, y privados de sus 
bienes. Los nombres á nadie hacen 
malo, sino los vicios^ y delitos pro
pios.

. Sin reglas muy claras, las execu- 
ciones generales están expuestas á 
grandes perjuicios. En fin el go- 
Fk precisado, á poner en 
libertad a los gitanos i y los resabios 
que padecían de la mala crianza, vi
da libertina, y ociosidad de aque
jas ramilias con el uso de su len- 
énage, costumbres, y trage diferen
te, que los apartaba de los demás, 
quedaron permanentes. Tales son 
las consecuencias de las providen

cias
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cías económicas, que no tîenin 
prontos, y concertados de antema
no, los medios prácticos.

Los gitanos eran ociosos, y for
maban una asociación de holgaza
nes , que con impunidad se habían 
dado al vicio, y â quienes nadie con
genia.

Es verdad, que contra ellos se 
promulgaron muchas (81) pragmá
ticas,desde la de Medina del Campo 
en tiempo de los Reyes Católicos.

No surtieron contra ellos efecto 
las leyes penales, porque se echaron 
á vivir en los bosques,y excogitaron 
los medios de frustrar la disposición 
de las leyes.

Asociaban ociosos como ellos, 
y asi crecía su número, y con la 
union se hacían formidables en los

(81) Véanse las leyet hasta acabar el tit.
II, iib. 8 de ia Recofilación i y los autos^acordaeiof i, 
í, 7í S, 9, lOj Ib iity n-del tniírm tif.y libro.
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pueblos: especialmente cortos, y en 
los caminos, abusando de la in
munidad de los asilos.

Faltó el esencial medio de divi
dirlos por edades y sexos, aplicán
dolos al trabajo, y á la industria.
.. En lugar de esta providencia se 
tomó la de repartirlos por familias 
en los pueblos, reteniendo el nom
bre odioso de gitanos, que infama
ba del propio modo à los aplicados, 
que á los ociosos. De este modo les 
impedían los oficios, y nadie se alia
ba con ellos de las demás familias 
honradas. Con que en algún modo 

. se veían precisados á vivir entre sí, 
y á formar una clase separada. En 
política es el mayor error, que se 
puede cometer, sostener tales divi*- 
sioncs odiosas.

Mientras no se borran las notas 
de infamia en cales clases, es inútil 
esfuerzo pensar, en que mejoren de 

. costumbres. Si se les hubiese ense
na-
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nado á lbs niños variedad dé oficios: 
alas niñas se hubiese educado con 
recato 3 y cristiandad : la cosa hu
biera ido dirigiéndose á el fin de
seado j de disipar el nombre , y las 
malas propiedades de los ociosos, 
asociados con el nombre de gitanos.

Los (8 z) voluntarios son 
de una clase poco diferente en par- 
tex cometen desordenes:, y vivetis 
c-on poca cristiandad, y ninguna su- 
gecion á las leyes : se desentien« 
den del trabajo á que están obli
gados , y forman una asociación de 
holgazanes con las malas propie
dades, que refiere el Doctor Cristó
bal Pdrez

Los hospicios pueden remediar 
este mal, recogiendo codo vago ; en- 

- ________________________
(82) Vease la ky ii, tít, ir, fíb. 8 de !aRecopila- 

cíon, en la qual se detiaran expresamente por vaga
mundos , para que incurran en las penas establecidas 
Contra ellos, á i^-s pobres mendigantes sanosj que contra 
lo prevenido por Us leyes ^dan pidiendo limosna.
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señándoles primero la doctrina cris* 
tiana, curándoles las enfermedades 
que traigan, y corrigiéndoles sus 
resabios.

Debe haber quien cuide de la 
explicación de la doctrina; los 
rigos y religiosos están obligados , á: 
socorrer esta necesidad urgente.

Debe haber maestros ,(85)7 maes^ 
frtis, que por sexos les vayan ense
ñando aquellas artes, dirigidas á pre
parar las primeras materias.

iZeloílores , y zela^/oras de un 
cierto número de pobres, que ve
len en su conducta y aplicación: los 
amonesten .y castiguen, quando de- 
fienda de floxedad voluntaria, ó ma-, 
icia su culpa.

De los hospicios pueden , y de-9 
ben salir apren^iices á los talleres de 
los maestros, luego que estén dO’*

ma- '
(8]) Vease el dbcurso içbre el fomenfo de la indíu-. 

trMpoi>ularf^,á,pa¿.‘i9^
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mados de sus resabios los ñiños.
Las niñas pueden con el tietn- 

JíO ser ctiaiias driles las que seart 
mas aseadas, y modestas i y es ne
cesario tengan maestras, que las ins
truyan en las faenas propias de su 
oficio ó cargo.

Las mas rudas deben continuar 
en la casa, hasta que sean mas apli
cadas, y útiles-, y destinarse todas* 
á las hilazas, para que no se hagan 
muy gravosas,

Los dos sexos conviene tengan 
un zsloíior^major y una retora , á 
cuya orden estén los respectivos in
dividuos i y que de estas dos perso
nas dependa su régimen, aplicación, 
y costumbres, con las facultades 
oportunas , y reglas constantes.

Deben subdividirse las ciases por 
edades, y cada diez personas tener 
un ciecuríon ó ¿íeciiriorta, que sea de la 
mas buena conducta entre ellos.

Este decurión dará cuenta al 
FartJL IX " ZCr
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zelador-mayor ó á la rctora de lo 
que pasa en el dia: asi irán las co
sas con orden ; y habrá conocimien
to continuo de lo que pasa. Sin un 
método semejante, ni aun en los 
hospicios podrán adelantar mucho 
los vagos-, siempre que no es bien 
conducida la distribución, ni el mé
todo, y tiempo de las enseñanzas 
propias de los hospicios.

Veamos ahora quales podían ser 
los me¿¿ios, de recoger los mendigos 
con utilidad suya,y del público. Por 
ellos se puede formar juicio, de lo 
que conviene hacer con los demás 
mendigos, y ociosos voluntarios.

La primera re^ía es, separar los 
inocentes de los viciaeios : asi como 
en un contagio, se pone cordon,pa
ra que la peste no se introduzca, en 
el país sano del que está infestado^ 
estorbando la recíproca comunica
ción de ambos países.

Los ñiños que todavía no han 
po-
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j>odido imitar los resabios de sus 
padres, deben separarse de los pa
dres ociosos y mendigos; (84)po
niéndoles en escuela, y educación 
de oficios. Lo mismo tiene lugar en 
las niñas: con la diferencia que es
tas necesitan mayor recogimiento.

La rsgU es , aparrar los 
aMtos de catorce años arriba -, di
vidiéndolos en tres clases, conviene 
á saber : soltervs , casa¿¿os , y ancía- ■

Los primeros, si están ya vicia
dos , necesitan destinos efectivos, y 
recios, en que se dome su mala 
crianza,y 3e les obligue por fuerza 
á ser ciudadanos útiles.

Por medio de las levas se pue- 
den,y deben recogerlos aptos al ser
vicio de tierra: otros también se de-

X ben

(84) Asi está expresamente mandado á las Justi
cias, en las ieye¡ 11,14,/ tíiaí Hb. t de laReco^^ 
y en el aut»^aeordado 4 dei mtírno tituh y librti
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ben dedicar á los depositos (S de 
mar. Los inutiles á ambos servicios, 
es justo recogerlos en los hospi
cios , y disponerlos alli, para que 
aprendan y tomen oficio, ó se pon
gan á servir ; reteniéndoles hasta 
que haya seguridad, de que cumpli
rán con lo que se deben á sí, y á la 
nación; viviendo aplicadosá deter
minado oficio, y velándose en el 
cumplimiento exacto.

Las ninas de esta edad solteras 
están en el mismo caso, de recoger
se é instruirse, para que puedan en 
adelante casarse, y ser buenas ma
dres de familias.

En los asientos de los libros no 
deben constar notas feas, contra es
tas gentes de qualquiera calidad ; ni

 per
es f) Vease el aueo-acordads 37, tif. 4, lib. 6, que 

en la ultima edición de la Recopilación del año de 
J77Í está al fin del tomo b foS. En él se pres
criben reglas, para recoger los vagos,y el destino que 
se les debe dar.
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Jïcrmitir, que nadie se las ponga, ní 
que las denuesten. Es absolutamen
te preciso, castigar severamente ta
les injurias, y borrarlas de la me
moria por medios indirectos. Gran
de es el daño, que traen á la so
ciedad las notas, inventadas por la 
indiscreción, y desconocidas en las 
leyes.

En ellas solo se conocen tres 
clases: nobles y plebeyos. Este es un 
derecho de sangre, que ni se pierde, 
ni se adquiere sin privilegio Real 
y méritos: elelint^uenses y virtuososz 
aplieaelos y ú ociosos.

Los í/elin^üentes pueden infa
marse , y aun trascender sus críme
nes en desestimación de sus deudos, 
sin culpa de estos. De aquí viene la 
obligación de todos, à procurarles 
buena educación.

Certa están de la nota de de
linquentes los ociosos voluntarios. 
Pues la necesidad,y los malos exem-

3. píos.
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píos, arrastran á los mas, qne mue- ■ 
ren afrencados en los cadahalsos ; y 
por lo común contrahen malas cos
tumbres, aun quando no degene
ren en la pcsima especie de crimi
nosos.

La justa aplicación, y educación 
es la que forma hombres honrados, 
y buenos cristianos. El que no se 
inclina por amor de la virtud, le 
debe corregir el padre. Quando este 
descuida la educación de los hijos, 
ó los pervierte con su pernicioso 
exemplo,se devuelve esta autoridad 
al magistrado, para contener al pa* 
dre, y á los hijos.

Sacarlas gentes déla ociosidad 
voluntaria, es desarraigar de la repú
blica las semillas de la mayor parte 
de los delitos: es suplir el magistra
do la falta de educación, y de buen 
exemplo, de que abusan tales pa
dres ; si merecen tan respetable 
nombre, quienes conducen ciega-

men-
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nientc sus hijos al cieno de Ia cor
rupción, y ociosidad.

Los OCIOSOS casados tienen dos res
pectos: uno de ociosos, y en esta 
clase deben ser recogidos, y sugetos 
á las reglas comunes, para recibir la 
instrucción necesaria. Otro es el es
tado del fnatrhnonío, que debe res
petarse, como sacramento. De aqui 
ess que los casados mientras se cor
rigen, deben tener viviendas,sepa
radas de las clases de los solteros.^

En estos ultimos, la division 
principal ha de ser por sexos ; luego 
por edades y y últimamente por los 
^cios ú ocjipacíones â que se des
tinaren, con persona de respeto,que 
distribuya sus tareas, y cuide de su 
aprovechamiento.

Los hijos de tales casados no de
ben permanecer con ellos, desde 
que tienen algún uso de sus poten
cias. Es conveniente separarlos, y 
unirlos á la clase correspondiente á

4 su



CLXXXIV

SU edad ; sin que los padres lo pue-* 
dan estorbar en modo alguno. Pues 
sino supieron ellos mismos condu
cirse á sí propios con honor, y apli^ 
cacion: ¿ qué exemplo, ni ideas hon
radas, pueden inspirar á sus hijos ?

Tanco número de casaíhs no 
puede alimentarse largo tiempo 
en los hospicios : es necesario algún 
esfuerzo nacional, luego que se ha
llen adocrinados , para transpor
tarlos á y poblaciones-nuevas^ 
distantes, de que no puedan fácil
mente desertar, para conservarles 
útiles y aplicados.

De esta manera se fueron po
blando las Indias ; y asi lo han ne- 
cho despues otras naciones acti
vas é inteligentes.

Los ancianos ó son impedidos, ó 
sanos. La regla ya está propuesta, y 
es:.sacar de ellos el partido compa
tible con sus fuerzas. En Inglaterra 
mantienen las parroquias sus res-
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tocctîVOS pobres, por un rspartîmiet^ 
to^ en tono de limosna.. Este mé
todo de las escuelas^ que llaman ¿¿à 
caM, es por decontado gravoso 
á los vecinos útiles. Y asi es mas 
justo recurrir á las obras-pías apli
cables , y al buen uso de las limosnas.

Los hospitales de san Lazaro, 
san Anton y otros, que ya no tie
nen destino conforme a sus runda- 
ciones, pueden subministrar algu
nos fondos, con que socorrer los 
ancianos ociosos.

Las cofradías, (8 6) que hay en el 
reyno fundadas contra las leyes, 
también pueden dar un caudal con
siderable í para enseñar, aviar y 
mantener los pobres: en lugar de 
convertir sus fondos, y contribucio
nes ilegales, en comilonas, y otros

ga&-

(86) Vease el dijcurjo sobre el fomento de la indus
tria popular, §. 6, pag. u, y U edwacion populari pag.
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gastos superfluos, ó viciosos en gran 
parte. (87)

Restan dos dificultades de bas
tante consideración, que necesitan 
también vencerse por un impul
so^ y caridad universal de toda la 
nación : la primera , que es la ereç^ 
don ¿ie hospicios Y el mo¿io c¿c recogen 
hs ociosos f que es la segunda : y 
_______________ ___________ en

liquidación, hecha en el expediente 
~ cofradías, resulta, que en la coro

na de Castilla hay i9yoz4 cofradías, y que sus gas
tos importan ocho millones 7841/45'8 reales , y 1? 
maravedís de vellón al año.

Las cofradías existentes en la corona de Aragon 
son «sp,'5'7, y sus gastos dos millones 9o3H403 rea
les, V 15 maravedís.

El total de cofradías es de tfpySii y el de gas
tos compone la suma de once millones ^87^861 rea
les, y iS maravedís-

Cumplidas las justas cargas de fundación, queda 
un sobrante considerable. Estableciendo en cada 
obispado, ó territorio esento, una/wj/^í de caridadj 

cada parroquia, á una cofradía sola 
todas Jas fundadas en su distrito, los gastos que se 
ahorrarían, serían muchos, los quales con el sobrante 
harían un fondo, para ayudar á sostener los pobres 
de Ja parroquia, y su escuela patriótica. Es materia 
digna de la atención de todos, y muy conforme al 
exercicio de la caridad y piedad cristiana.
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en ambas cosas conviene, proceder 
por un orden sistemático, y cons-

1 11Los mendigos solo se deben, 
recoger, en proporción álos auxi- 
iios, que pueden realizarse. Entre
tanto es vano proyecto el del reco
gimiento : pues el magistrado cae 
en desprecio, si se ve precisado, á 
volver á permitir la mendiguez vo
luntaria á los que recogió, por via 
de providencia general.

En tal caso los mendigos cono
cen la dificultad, que hay de em
plearles , y mantenerles recogidosj 
y vuelven al ocio con una espe
ranza moral, de lograr un salvo
conducto permanente, para vivir 
ociosos.

Rescatar el permiso de salir del 
hospicio con alguna cantidad , sip. 
que haya certeza, de que el dimi
tido trabajará, es lo mismo que au
torizar á su favor la mendiguez, y;

ocio-
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ociosidad. Mejor es nivelar la reco
lección de los pobres á Ja posibili
dad de su sustento, y educación: 
tolerando los demás , Ínterin se 
racilitan los medios de mantener y 
emplear á todos. Hasta que gene
ralmente vivan reducidos al traba
jo , no se ha logrado el fin, que tan
to conviene, de dar consistencias 
la industria del pueblo.

De las quatro maximas genera
les ,aue el Doctor Cristobal Pírea 
flfe perrera propuso á Felipe III en 
el ano de 16lo, fue la primera: (8 8) 
j, que se dé orden como la gente, 
5, que anda ociosa en estos reynos, 
>, asi naturales, como estrangeros, 

de qualquier estado, y condición, 
,, se ocupe.

3, anda mendigando fingidamente^ 
___ _____ _,, hom-
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„ hombres y mugeres > niños y ni- 
3^ ñas, llenos de vicios y pecados, 
3, y males contagiosos; se reduzgan 
3, á trabajar en oficios, y ministe- 
33 rios de república ; y en labores 
35 del campo, y en guarda y cria de 
3, ganados ; y se saque en limpio, 
33 quien son los verdaderos pobres, 
33 por un examen general en un 
33 dia 3 en cada lugar de considera- 
33 cion. Y asimismo para que sus de- 
3, cendientes hagan lo mismo , y 
33 ellos sean señalados por verdade- 
33 ros pobres y albergados, y pidan 
j, como tales; y reducidos los unos 
3, y los otros á vivir cristiana y vir- 
3, tuosamente: pues al presente ni 
33 oyen misa, ni la dexan oír con 
3, atención ; ni confiesan, ni comub 
,3gan , ni viven como cristianos? 
3, sino haciendo mil embelesos y 
3, ficciones, para conservarse en su 
33 depravada, y vagabunda vida ; y 
33 que todos los demás pobres, asi

>3 ver-
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^/vergonzantes, presos, cautivos,y 
„ huérfanos, como orros, sean am- 
„ parados y socorridos, como con- 
„ viene y es razon ; repartiéndose 
„ entre ellos la limosna , que lle- 
„ vahan , y les hurtaban los fingí- 
„ dos, y vagamundos.

Esta policía de los pobres se ha
lla establecida ya en parce por nues
tras leyes Reales : (8^) es de desear, 
en quanto al modo práctico de re
cogerlos, un método constante, y 
uniforme en todo el reyno.De otro 
modo se trasladan á una ciudad, has
ta que pasa el fervor, que advierten

•en otra.
Un método defectuoso, é im

perfecto en esta materia, equivale á 
un descuido general; porque se obra 
sin sistema *, y aunque este se arre-* 

gle>^
(8s») ‘ Veanse las leyes í, 7) % 9, lo, ii, 12, 14» 

ij, ití, 17, 18, 19, 24, / 1«, fif» 12, lib. I laRe- 
cdjùlacîorij y hs autos i, 2, b 4> Z mismo titu- 
lu y libro.
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gle, subsiste el inconveniente de fal
tar auxilios, que consisten esencial
mente en los hospicios, casas de 
expositos j y escuelas patrióticas. De 
uno y otro se va á tratar , con sepa
ración.

§• Ç.
POLrciA DE LOS POBRES,

Esta parte del gobierno es por 
ventura de las mas importantes; 
y si ha de tener reglas ciertas, tam
bién es necesario deputar perso
nas , que continuamente velen en 
la execucion.

Salarios, ni sueldos, dificultosa
mente se pueden asignar á los que 
se encarguen de la inspección de los 
pobres. Es absolutamente preciso, 
tjue obren por zelo, y caridad.

Toda violencia se debe evitar 
en estas operacionesno hay para 
que^ apresurarlas, puesto que los 
auxilio? tampoco pueden ser repen

ti-
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tinos 5 antes requieren tiempo, y re* 
flexion; sin que con este motivo se 
dexen olvidados por largo tiempo.

Conociendo esta dificultad (^o)
pro-

(9o) El Doctor Cristóbal Perez de Herrera en 
sus remedioi de ¡a república, fot 12, puso el capitulo 
siguiente.

« De lo que conviene, que baya en eitoj r^noj Cen
et tores, como los subieron los Romanos, para escusar ocio- 
utos, vicios,y desordenes en ellos.

,» Y para que se evite en la república la gente 
*> ociosa, que hay en tanto número, de mas calidad, 
»» y menos común y ordinaria, que la referida, fue- 
»» ra de los apuntamientos, que propondré en la jun- 
»» ta mas escensamente,Ioquepor mayor se me ofrece 
»» decir, es; que hay mucha necesidad, que por lo 
»» menos en esta Corte, Valladolid, Granada, y Se- 
»» villa, que son los quatro lugares, donde está I3 
»» fuerza, y multitud de gente destos reynos, y adon- 
»» de se ha ido recogiendo la mas dellos : y particu- 
»» larmente en esta villa, se elijan algunos caballeros 
»»de virtud, calidad, valor y hacienda, para que 
»» V. M. les dé oficios de mirar por la república, y 
»» títulos de Censores, que por servir á nuestro se- 
»» ñor, y á_V.M. habrá muchos, que lo harán sin sa- 
»> lario, ni interés alguno; premiándoles con enco- 
»» miendas,y otras honras, y mercedes deV.M.yque 
»> en estos oficios sean experimentados de sus t^len- 
»» tos y partes, para ser promovidos á gobiernos y 
>♦ embaxadas, y vayan subiendo á otros mejores por 
»» sus partes, y servicios. Que este nombre parece 
»» aproposito, y le -tubieron en Roma los que zela- 

»ban,
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Çropiiso ¿el Doctor Herrera Ia 
creación del oficio de Censores, para 
discernir los verdaderos de los fal-

Parhll, sos
»»ban, y censuraban las vidas de sus ciudadanos: con 
»» que se gobernaron tan política, y concertadamente. 
»* Y si pareciere, que haya uno que lo sea mayor, y 
»» general de todo el reyno, que sepa como viven 
»» todos los nobles d.l, y pueda con libertad, y au- 
»» toridad poner en razón al que hubiere sin ella, con 
»> mucho recato y secreto. Y los demás de cada lu
it gar inquieran la manera de ocupación, y exercicio 
», de todos, y secretamente nombren en cada barrio 
», personas, que les avisen de lo que en ellos pasa: 
,» a los quales llamaban los Romanos Irenarcaj, y se 
„ pueden llamar acá Síndicos de los barrios, y vecin- 
», dades. Y ante estos censores se registren los que 
», entraren de fuera por mano de los huespedes, den- 
», tro de veinte y quatro horas de como los reciban; 
„ para que se sepa á que negocios vienen, y el tiem- 
», po que habrán menester para ellos: y lo principal 
», para que se limpien estos lugares de gente ociosa 
», y superflua: que con esto se descubrirán muchas- 
», espías de enemigos de nuestra santa fé católica ; y 
,» mas ahora que se ha expelido tanta ( como está di- 
», cho)que conviene, que no vuelvan á entrar en 
„ ellos, sopeña de la vida. Y que asimismo averi- 
», guen estos censores, con gran cuidadoy secreto, Ja 
», manera de vivir de cada uno ; y si tienen malos 
», tratos é ilícitos ; y otras cosas escandalosas, y de 
„ mal exemplo, y prohibidas por leves de estos rev- 
», nos, para que dando noticia al Presidente y Sala 
», de gobierno, y en las chancillerías á los Acuerdos 
», dcUas, de las cosas de consideración, sean castiga-

», dos»
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sos pobres;dedicando los primeros 
al trabajo y á los oficios, y distri
buyendo en los albergues ú hospi

cios
n dos,y todos vivan con sospecha, y miedo, y sumo 
»» cuidado : no teniendo nadie seguridad, de que no 
»> se sabrá su proceder, y vivir. Los quales censores 
»» (siendo de la calidad y autoridad, que he signifi- 
»» cado, ) harán con gran puntualidad , que se vuelva 
»■» á sus cierras mucha gente ociosa, ouc se ha venido 
« á esta corte, y á las demás chancilierías, por vivir 

mas á sus anchuras, y en sus vicios: que por no te- 
»» ner otras ocupaciones mas que estos oficios, po- 
í»drán hacerlos con mucha puntualidad. Y si pare- 
»♦ ciere, que en esta corte particularmente sean qua- 
í» tro los censores, repart'dos en quatro quarteles, y 
»» que los dos de ellos sean juristas, y asesores de los 
»> dos caballeros, para que juntos efectúen j y sen- 
jítencien las causis y delitos, no parece tuera de 
»» proposito, ó que sean los censores dos alcaldes de 
», corte 3 nombrados ,0ira este efecto con sus te- 
,, dientes, que no se oaipen en otra cosa; sino en es- 
»» to, que serán de grande importancia. Y S. M. 
», siendo servido, ( sabiendo lo que cJrca de esto di- 
,» ré en la junta,) hará, y acordará lo que fuere ser- 
»»vido; siendo estos censores la cosamas importan- 
», te (á mi parecer y al de muchos) de quantas se 
,» pueden hov hacer para el b^cn deseos reynos: pues 
», podrán ayudar á los alcaldes de corte a la execu- 
„ clon de todo lo que se a .o'dare en premáticas, 
», que por sus much is ocupaciones de pleytos civiles 
,, y criminales, y rondas, y salidas, que hacen á pes- 
», quisas, V otras comisiones, y ocupaciones forzosas, 
w no pueden acudir á todo como desean, y como

í> co-
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.clos la limosna à los necesitados, 
que no puedan ganar el sustento, y 
vestido por Sus manos. . .
•1^En

»» codos tienen h voluntad, y amor al servicio de su 
M Rey, y Señor.

»’ Y en las demás ciudades de consideración del 
»» rcvno, se podrán dar f siendo V. M. servido) es- 
», tos o6cíos de censores á algunos caballeros de los 
„ayuntamientos, ó otros de virtud, calidad, y ha- 
,♦ cienda para ello conveniente; embiando noiiibra- 
», dos algunos, paM que V.M. escoja los que Je pa- 

rec'erc, y fuer-i servirlo, porque así sean mas hon-
<» rados, V ■pretendidos estos oficios.

Este método en el modo que viene propuesto 
traerla notables inconveniert-es, y delaciones malicio
sas, que turbarían las familias y aun los pueblos, 
y es contrario á lo dispuesto en las- leyes, que no 
permiten carcas ciegas, ni delaciones, sino-afian
zando , y con otras formalidades, para que no se 
inquiete á los ciudadinos.

rero al mismo tiempo se debé cófifesar, que en las 
cosas públicas, en que no hay riesgo de inquirir ma
liciosamente vidas agénas, con que se perturba, en 
lugar de mejorar los pueblos, convierte buscar mo
dos de que hay.ga gentes honradas, que con caridad, 
y honra ayuden al bien de los pobres. Este meto.io 
es el que conviene, y está libre de los notables in
convenientes del sistema de Het-re’-a, que con rizón 
fiíé desechado , como opuesto á la caridad cristia
na, y á las leves'úndamentalesdel re-vno , de oue 
no era profesor Herrera, y que conviene rio perder 
de vista. En España se hacen mejor las cosas por 
caridad y honor: basca añadir la instrucción, y 
método de acertar.
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En aquel mismo ano » en que 
escribía el protomedico Herrera se 
habka expelido los moriscos, y á 
ellos nacen alusión los recelos, que 
apunta, de que como espías no se 
kc permitiese volver á entrar en el 
Reyno gantes se les castigase, con
forme á las pragmáticas , con la 
pena capital, (pi)

Hacese cargo de la necesidad 
de personas, que velasen en la poli
cía de vagos , asi naturales como 
estrangeros, que andubiesen ocio
sos , y con malas costumbres en el 
leyno, para castigarles si fuesen de
lincuentes , ó reducir á oficio, y 
trabajo útil los holgazanes.

Y aunque propone premios, es 
de creer que estos empleos se hu
biesen hecho formulariosjy habrían 
producido un fuero particular, y 
competencias continuas con las jus*

ti-
VsüíS la liji ilíimai íiK Zi íib, 8 ia
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ticias ordinarias, que en lugar de 
concordia hubiesen desasosegado 
los tribunales, y excitado notables 
embarazos. La creación de fueros 
debilita la autoridad del magistra
do ; y es proyecto contrario al re
poso de los pueblos.

Esto no quita, que la policía ten
ga brazos, y que sin delaciones va
ya con templanza remediando los 
desordenes. Asi se ve, que el mis
mo Herrera declina en atribuir á 
algunos alcaldes de corte, y cen
sores de los barrios, éste cuidado.

La policía en esta parte tiene 
ya reglas en la ordenanza de levas 
de cinco de Abril de este año : pues. 
páralos destinados á las armas pres
cribe codas las convenientes, (pz) 
En quanto á los demás se remite á

(92) Vease el auto-acordado ?7, tit. 4, íib. 6, que 
en la última edición de la Recopiíacion del ano de

en donde se insertó la primera vez, está al tin 
del tomo 5, f>a¿. jo8.
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lo que los mismos tribunales pro'-, 
pongan á el Consejo.

En la corte y capitales , donde 
hay tribunales superiores, debieran 
los alcaldes criminales, ó de çoreç 
ser superintendentes de esta po
licía del recogimiento de mendh 
gos en su respectivo quartel. Este 
conocimiento le han de tomar en 
los libros de alistamiento de lasgen- 
tes del quartel, que deben llevar.

Semejante encargo no priva á 
Jos corregidores/y alcaldes-mayo
res de la jurigdicion preventiva: 
pues la division de los quarteles no i 
excluye la vigilancia de los demás 
jueces. De manera que en punco dç 
jurisdicion nada hay , que desear de 
nuevo : resta que ningún fuero lo 
impida , y esto se halla general
mente mandado por S, M, en la ci
tada Real ordenanza.

El estrangero vago está sujeto 
¿las leyes territoriales, y no debe i

ser
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ser de mejor condición, que el na
tural del país.

Los alcaldes de barrio son los 
brazos, que deben auxiliar al del 
quarcel ; y ningunos con mas cono
cimiento pueden hallarse entera
dos de los ociosos de su respectivo 
barrio, y de sus modos de vivir.

Toda la responsabilidad debe
ría recaer sobre ellos; si por omisión, 
ó connivencia permiten la ociosi
dad , y no dan parte al alcalde del 
quarrel, como superior inmediato.

Los jurados de collaciones fue
ron instituidos á este fin en lo an-' 
tiguo, y actualmente los diputa
dos del común, junto con los ju
rados , ó sin ellos > con los alcaldes 
de la hermandad pueden hacer ma
trícula, y examen de los mendigos, 
dando cuenta á los jueces ordi
narios.

De manera que el alcalde del 
quartel con los de barrio, y los jue-

4 CCS
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ces ordinarios con los jurados, don
de los hubiere, diputados del co-í 
niun., y alcaldes de la hermandad, 
podrían cuidar este ramoj celebran
do cada mes en el primer domingo 
una junta, en que tratasen de esta 
materia, reviesen las listas de los 
mendigos, y proveyesen á lo mas ur
gente.

Para los casos prontos no sería 
necesaria junta, residiendo toda la 
jurisdicion en los jueces ordinarios, 
ó en el alcalde del quarrel respec
tivo , y baxo de su autoridad en los 
demás que van expresados.

Los niños y niñas mas expues
tos á perderse, habían de llevar su 
primera atención, para no permitir
les mendigar, y dedicarlos á servir 
con amo, tomar oficio, ó acudir á 
Las escuelas patrióticas i cuidando de 
promover su erección, y represen
tándolo á los ayuntamientos.

Deberían estar informados de 
los



los oficios que hay, y los mas útiles, 
para aplicar con preferencia los ni
ños á los importantes, y ventajosos 
á la sociedad.

Las madres, que mendigasen 
Con sus hijos, deberían ser reduci
das al trabajo, y embiadas para 
exemplo de otras á las escuelas pa
trióticas , á aprender y trabajar. En 
caso de reincidir amonestadas, se
ría justo conducirlas al hospicio.

Si algunos caballeros, ó ecle
siásticos quisieren dedicarse a la bue
na obra, de ir aplicando los pobres 
al trabajo, serían admitidos en esta 
junta ¿¿ominical de los pobres ; dis
tribuyéndoseles igualmente sus co
misiones , para que con este auxi
lio se vaya logrando, purgar la re
pública de ociosos.

Si hubiere alli individuos de las 
sociedades económicas,que se tratan 
de erigir, sería conveniente asistie
sen á estas juntas dominicales, y á

pro- '
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promover los oficios, la erección y 
dirección de Jas escuelas pacriócicas, 
como se ha propuesto en los ante- 
noics discursos; unos como 
^orcsdclos oficios, y otros como 

de las mismas escuelas.
Todos los patronos de obras- 

pias, aplicables al mantenimiento y 
educación délos pobres,deberían 
tener entrada, asiento y voz en di
chas juntas dominicales de la poli
cía de los pobres, para facilitar la 
aplicación posible con estos fondos 

asegurasen la dotación de las re- 
• alimento ó ves

tido de los concurrentes á ellas.
No debería haber diferencia de 

que fuese secular, ó eclesiástico, ó 
legular el patrono: indistintamen
te debería ser llamado,y admitido á 
esta junta de policía de los pobres.

Claro es, que el ayuntamiento 
debe estar instruido, y podría em- 
biar un Regidor, á quien se admiti

ría,
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ría 5 como individuo preciso de la

1 T ■ 1A excepción del juez, que la 
presidiese, no debería haber otro or
den de asientos, tomándole según 
cada uno fuese entrando í porque 
la experiencia ha manifestado los 
graves inconvenientes y disturbios, 
que traen tales disputas,y etiquetas 
en espaha. Esta igualdad , adoptada 
para las sociedades económicas, de
be imitarse en todas las concurren
cias necesarias de personas de dis
tintasclases , y caractères, .

Los curas párrocos del distrito 
del quartelen los pueblos grandes, 
ó el cura de cada parroquia, nece
sariamente ha de ser individuo na
to de esta junta de policía de los 
mendigos» y oirle, quando no pue
da concurrir; de manera que de to
do sé halle bien enterado.

El cura puede establecer el or
den , de ir instruyendo en los rudi- 

meii-
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meneos de Ia doctrina cristiana I 
esta clase de gentes j y entonces es 
quando los ha de exórtaral trabajo, 
y hacerles conocerla importancia, 
que lograrían con emplearse en él.

El puede inspirar á los artesa
nos la gran obligación, de cumplir 
bien con sus oficios, para no caer en 
la infdicidad, ni echar á perder las 
manufacturas, y obras, que se les en
carguen , por ser contra caridad , y; 
esrár sugetos á restitución.

En el año de i j z imprimió en 
Alcalá el Bachiller Juan Arias 
Casíiih, vecino de Molina, un tra
tado que intituló : Doctrina/ 

Jesores en casos ¿ie resHtíicíofi. En él ha
bla con propiedad de los defectos, 
que losartific.es cometen en los ofi
cios , como se puede ver por lo qu» 
dice respecto al obrage de lanas, 
(^3/ y otros oficios, que se leen en
___________ __________  aquel

Juan Arias del Castillo íiocírínal de conjéso-
rsí
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aquel escrito. Por sus expresionea 
se conoce, quan comunes eran las 
fábricas de lanas entre nosotros, y, 
otros muchos oficios: señaladamen

te

rts en casos áe restituctortf cap» 8^, trata del 
obrage de lanas j cuyo contexto me ha parecido del 
caso, insertar aqui, para que se entienda el siscéma 
del autor, en los demás puntos que toca.

»1 Del obrage de parus ¿ ojícíos , que en sí contsenet 
tap. XXXIX.

»» La obra,y trato de paños, es grande, é univer- 
»» sal, de que la mayor parte de los hombres viven, 
» asi en obrarlos, como en venderlos i y no hay ta- 
»» sado precio menos en lo uno, que en lo otro. Por 
»» tanto será bien, que de todo se haga particular 
»» mención, siguiéndola continuación, y orden del 
»» dicho obrage.

»* El triar de la lana, que es apartar la fina de la 
», grosera, y el lomo c pescuezo cíe la falda ó garra, 
»> suelese hacer en dos tiempos : ó quando el mcr- 
»»cader por su contratación, é á peso recibe la lana, 
»» ó quando se tria para obrarla, porque según la 
»> suerte del paño, asi ha de ser la lana; y aun por- 
»» que el vel ón de una res en una parte es mas fino 
»» que en otra. De manera que según esto el que 
Mxria la lana, fácilmente puede hacer fraude almer- 
»> cader, dexando en el vellón lo grosero, que según 
•»la contratación se le habia de quitar, ó dexando 
•» al que ha de labrar la lana, lo que puede hacer dé 
«» menosprecio el paño por ser grosero. Estos tales, 
».» é todos los demás oficiales, de que en este capitulo 
•> se hará mención, por su trabajo pueden llevar codo

ti aque-
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te en estas provincias interiores, 
donde se han perdido casi entera
mente.

En aquel libro se refiere el uso de
la

»» aquello , que baste para su congrua sustentación, 
»» habida consideración al trabajo, é industria, é obra 
»» que hacen, y á lo que en aquella tierra, provin- 
»»cia, ó region se acostumbra.

í» El verguear la lana es un aparejojé disposición 
»» para pevnarla. Lo qual comunmente es dado á los 
»» peynadores, los quaies no pueden echar mas agua 
»» en la lana de la que les es penni:ido,é algún acey- 
»» te, á vista é contento del señor del Daño 5 é si mas 
•» agua ó mas aceyce echasen , seguirse ian dos da- 
»»ños: el uno que pesaría mas el estambre, y enju- 
»»to quedaría falto, y el señor del paño fraudado: 
»> el otro que con demasiado aceyte , no solo, se ha- 
»» ría mas costa, pero quedaría el paño sucio, é apto 
»í para cobrar mas polvo. Luego que esté verguea- 
»» da la lana, se pone en el peyne , el qual ha de ser 
»» de las puas, hilo, é largo, que la obra requiere. 
»» Han los peynadores de ueynar claro y limpio, sin 
»»gorullos; y han de dar tantas vueltas en el peyne 

quantas la lana ha menester, para quedar bien ba- 
»> tida, y faltando algo desto tío se hace perfecta la 
»» obra. Por manera que es á cargo de ios oficia- 
«’ les. Los quales si asientan los barros de lo peyna- 
»» do en lugar mojado, ó húmido, para que pese mas, 
•» es fraude que se hace.

Si pudiendo sacar el barro .rescido é largo, lo 
»» sacan corto, por no detenerse tanto, de que se sighe 
»* daño al señor del paño, quedan obligados á ello.

»»Los
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¿e Migan , para desengrasar 
los texidos de lana, y ocras adver
tencias , de que aun los nombres se 
nos resisten yá.

Se-

♦» Los arcadores de la trama j si la cenaron con 
«tiseras, le dexaron de dar las vueltas, que ellos 
« llaman cuerdas necesarias. Por manera que no 
»’quedó bien batida: de que se sigue, que las mas 
»» veces los panos salen canillados, que no es poco 
»♦ (¿ño ,son obligados al pago. Los cardadores de 
»» la trama, si le echaron mas agua, ó aceyee de lo 
»»que la suerte del paño rec^uena, 0 si las cardas 
« fueron de menor marco, o de menos carreras é 
«puado, que elobrage requieran: sepan que es á 
« su cargo. Las hilanderas, si pils'eron la hilaza en 
« lugar húmido,© donde cobrase polvo, á efecto que 
«pesase mas, por se tomar aquello, son obligadas al 
« daño, que la hilaza recibió, é á lo que de ella se 
»» tomó. Sí hilaron grueso é desigual, floxo, ó muy 
«torcido, de que causa no se pudo conmodamence 
»» teger, ni el paño guarnecer, ó _ usaron de otros 
»» primores á su consciencia prejudiciales, son obli- 
»> gados al daño. Si debanaron la hilaza sobre pie- 
«dras, é otras cosas pesadas, porque con ellas se 
»» supliese la falca de lo que tomaron, es hurto. Si 
« en las husadas, siquier mazorcas, é obillos echaron 
», la hilaza gruesa en bajo, y la delgada encima pot 

»» muestra, es engaño. Si hicieron algunos otrosde- 
», fectos, que los dueños, aunque engañados, no co- 
», noscieron , descarguen sus consciencias. Los c¿- 
«xedores, si texeron con pevnesde menos cuento, é 
>«-marco, que son obligados, en daño de los paños y

« de
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Sería del caso se escribiese uii 
tratado instructivo/eimprimiendo, 
y adicionando el del Bachiller Jnan 
Arias del Casdlh^ parala común y

ge-
>» de los señores v compradores dellos, cometieron 
•» falsedad, y deben sacistacer el daño. Si croca- 
»♦ ron la hilaza, ó tomaron algo della, ó si alguna 
»» sobrójla encubrieron, fué mal hecho, y son á res- 
»» titucion obligados. Si á ruego delseñor del paño, 
M ó de otra qualquier manera pusieron en el cuento, 
»» que era mayor, no lo siendo, en fraude delcom- 
», prador, es falsedad, é obligación á restitución. S¡ 
», pusieron en los telares aprendices, y personas que 
», no sabían bien el oficio, é hicieron en el paño al- 
», gunas de lar-falcas, que les es prohibido, quedan 
», obligados al daño. Si en los peynes tienen puas 
», quebradas,© bacías, ó mallorque mayor que una 
», quarta de vara, de que se sigue daño al paño, son 
», obligados á ello. Si texeron hilaza de dos suertes 
», en un paño, ó la una mas gruesa que la otra, ó 
», tal que no la debían pasar, hicieron mal. Si texi- 
», do el paño, dexaron gran cabo de ordumbre, que 
», ellos llaman penoielo por se quedar con ello, de 
»,que se aprovechan en muchas maneras, son obli- 
», gados, no solamente á lo restituir, pero á la falta 
», del paño. Si texidos los paños, duermen en ellos, 
»,ó los maltratan en alguna otra manera, conside- 
», ren el daño, é satisfáganlo.

», Si abundando de obra , dieron parte de ella á 
», personas, que sabían no ser buenos oficiales, son 
», obligados al daño de mal texido. Sino echaron. 
», al fin del paño los listones, según la suerte del tal

», pa-
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general instrucción de los párrocos,^ 
y de todos los vocales de la junta 
íapolicía meuMgos en caííaparropúa,
si llega á establecerse, como parecía
PartJI, 14^ ne- 

upañoj podríanlos veedores del dicho oficio to- 
»» marlo por perdido. Y entiendan, que dado que los 
», dichos oficiales paguen la pena, que por ley, y es- 
», tatuto les está puesta , no se excusan de pagar el 
„ daño al dannificado.

», Los perailes, bataneros, ó pilateros son’obli- 
», gados á tener todos los instrumentos necesarios y 
», á sus oficios pertenescientes, é à lavar, y enfurtir 
,, los paños del cuerpo, é codena, que hobieren me- 
„ nester, según la suerte de cada paño.^ SÍ cardaron 
», ios paños con arte de agua, ó de bestia, ó sin estar 
», mojados del todo, é sin darles los traites de mor- 
„'tez,que hobieron menester en mojado, son obliga- 
», dos á ia enmienda, é satisfacion del daño. Si se 
„concertaron con los señores de los paños, que les 
», darían tantas varas, é no menos, no lo pudieron 
», hacer.

,» Si sacaron los paños picados de batan ó pilón, 
»»óbacios,ó xuardosos, (*) son obligados á los pagar.

{*) Este adjetivo xuardaot viene del arabe xîof-.

¿i, que quiere decir lito, ralo, y si» felo.
Estas y otras voces, tomadas del arabe para las manufacturas y 

artes en nuestro idioma, hacen ver que los motos cultivaban 
no solo las tierras con excelentes riegos, sino también las ma* 
nufacturas : pues que de ellos tomábamos las voces, y vetosimil- 
inente también las artes, las quales en la expresión délos tér
minos technicos, demuestran el origen y país, de donde vinie» 
ion, ¿ transmigraron , al que con reüexton sabe discernirlo.
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necesario, ÿ el Consejo lo estíma, 
despues de erigidas las sociedades 
económicas.

A la formación, corrección , v

_____
»» ó satisfacer el daño al señor. Si no echaron !a 
»» j ó tierra de con que se lavan los pa- 
»» ños bien molida ó cernida, y por ello los paños 
»♦ se molieron ó agujeraron, son á lo mismo obli- 
»» gados. Si la goma ó xabon, que dió el señor del 
»»paño para adobarlo , se lo toma el pilatero, y lo 
9> pasa con solo greda, ó pidió mas que era menes- 
»» ter para quedarse con ello, hizo dos males: es a 
»» saber, la falta en el paño, y el hurto de la goma 
»» ó xabon. Verdad es, que la goma no se permite 
»» sino quando hay necesidad della. En lo que prin- 
»9 cipalmente los bataneros, siquier pilateros, yerran, 
»» es que echados los paños en el pilón, por descui- 
»» do, ó por entender en otras cosas, los dexan traer 
»» tanto del batan, que muchas veces de molidos se 
»> les van tras el agua, otras veces de muy enfiirti- 
»> dos toman tanto cuerpo, que no solamente que- 
»» dan faltos de varas, pero tales, que no pueden to- 
»> mar la tinta que han menester, é si alguna toman 
»* aquella pierden en poco tiempo. Por manera que 
»» el dueño no solo vá damnificado en las varas, que 
»» mas pudiera dexar su paño , pero en la falta de la 
»» tinta, á œe dió causa el pilatero : otras veces por 
»> hacer mala obra,sacan antes de tiempo el paño del 
»» pilou : de que causa sale large, fioxo, é sin el 
>»cuerpo necesario, por el qual se hace el paño de 

menor dura, é no poco daño para su dueño : á lo
>» qual codo el pilatero es obligado.

«> Los
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adición del tratado instructivo, con
tribuirá mucho el vohimen tercero de 
este apéndice, en el qual se indican 
los libros de las arces y oficios, que

2 se

I» Los tintoreros, si echaron en las tintas algunas 
nde las cosas prohibidas por ordenanzas.de estos 
»»reynos, cometieron falsedad, y son obligados al 
»» daño. Si echaron en los paños para negros los ce- 
» lestres, é rubia de una vez, ó de muchas, ó. e» 
»» la tina mas paños juntos de los que se permite: 
», ó en algún paño muestra de mas cuento de lo que 
„ era el paño, ó dieron á algunos paños en la tina 
„ con torno, ó con pala, ó con otro artificio prohi- 
,, bido ; ó tiñeron algún estambre en hilaza cara pa- 
», ño, estando como está so graves penas defendido, 
9, ó lavaron mal los paños, que es defecto grande 
♦,para los demudos é colores, ó dieron unos paños 
»,por otros, que no valían tanto i ó dilataron tanto 
», las tintas, que la dilación causó trabajo é ^rdi- 
9, da á los dueños de los panos, ó negaron el paño 
», à quien se lo habia dado, ó por su culpa ratones 
», lo dañaron, son obligados al daño.

,» Los tondido’.esjsi untaron las tiseras de su ofi- 
»,cio con otra cesa que tocino,ó sacaron al paño mas 
», pelo de lo ue se requería, ó rnelecinaron las ropas 
9, con p’"' .-.é otros untos prohibidos, que las mancha, 
9’ ■ descabezaron, rayeron, tundieron, ó despunta- 
»,ron por el tercio del paño ,é no por las orillas 
»» igualmente é por aparejo, tienen pena, y quedan 
», obligados al daño.

», Los apuntadores, si apuntaron los paños por 
•’igual, ó rnelecinaron las muestras por dalles me-»

»»iof
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sc van publicando (^4) en París.
________________ Los

»» jor parecer é lustre, hicieron mal; y peor si los 
»» cardaron con carda de hierro, ó con cardon pa
ts ra frisados por el enves.

Dei contexto de este artículo se puede inferir, 
que el conocimiento práctico del autor en los 
y manufactura! era prande; pareciendome molesto 
insertar sus reflexiones, tocantes á otros artes, y fá
bricas de varios géneros, que son muchos.

En él se lee el uso, que se hacía de la orchiUa 
entre nosotros, y aun el abuso : ahora es descono
cido, y otros muchos ingredientes, que se han olvi
dado por la ruina de las arces; cuyas reliquias deben 
rastrear las sociedades económicas entre los menes
trales, y papeles antiguos, que nos han quedado, 
para que no se pierdan del codo; si es posible ir ad
quiriendo estas memorias, ó apuntamientos.

Su modo de explicarse hace ver también, quan 
familiares eran estas especies en el reyno, y la par
ce, que el clero tomaba en la perfección de las artes 
y oficios. Mientras no se inflame de nuevo el mis
mo conocimiento, y caridad con los artesanos, no 
podrá la nación recobrar sus antiguas fábricas, y 
opulencia.

La maxima , de que ignott nulla cupido, se toca 
con la mano ; nuestros mayores tenían fábricas po
pulares ; veían la utilidad _, que rendían al labrador, 
al artejo , y al consumidor. Conocían los daños 
que traería su destrucción, y formaron un libro ex
preso, para instruir á los confesores en los defectos, 
que podía cometer el artesano, para amonestarle con 
acierto en las platicas, ó en el confesionario.

(94) De estos tratados de los oficios ha traduci
do Don Migué! Geronimo Suarez el de la tintura de

¡a
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Los artículos correspondicnCes de la 
enciclopedia, serían del caso ; to
mando de ella lo útil, y abando
nando lo que con razon debe evi
tarse/como perjudicial, baxo la 
correspondiente licencia , y revi
sion.

La entresaca de estas materias 
daría ocupación digna á las dos 
clases de industria popular , y ojicios 
de la sociedad económica de Ma
drid de los amibos del pats cuyos ex
celentes estatutos acaba de aprobar 
el Rey N.S. Carlos 111, á consulta de 
su Consejo : su resolución fue pu
blicada en el presente dia 30 de Oc- 
_______________ 3___________

- h ¡eda, el de hacer las indianas j el arce del sombrerez 
ro j y el del barbero-peluquero, oficios que andan uni
dos en Francia, y aun el de bafiero.

El Traductor que también ha reunido el fom. r 
de la colección de máquinas, los ha reducido al tama
ño en 8’ para abaratarlos.

Sería cal vez conveniente que uniéndose con otros 
diesen mediante subscripción al público los restan
tes tratados, cuidando mucho de la puntualidad de 
las correspondencias y propiedad de las voces.
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tubrc de 1775, en se está es
cribiendo el presente discurso. (^5)

Por ella consigna el Rey cin
cuenta doblones anuales en teso- 
rena-mayorj para dos premios que 
se han de distribuir á arbitrio de la 
Real sociedad de Madrid.

Qpiere S. Mag. que cada año 
esta de cuenta directamente á su 
Real persona de los adelantamien
tos , que hiciere en su instituto.

El Principe de Asturias N. S. la 
honró, alistándose por socio ; y el 
misrno honor la dispensan los Se
renísimos Señores Infantes D. Ga
briel, y D. Antonio j concurrien
do tan augustos personages, y pro
tectores , á dispensar al público por

feclu de 9 de Noviembre de se 
expidió la Real cédula, en que se aprueban los es
tatutos de la sociedad divididos en fífuloí los 
quales podran servir de modelo á las demás socieda
des , que se van estableciendo con mucho zelo en va
nas provincias del reyno.



medio de lâ sociedad sus auxilios, 
dotando tres premios con igual obje
to y forma de aplicación.

Un testimonio, tan decisivo de 
la Real complacencia no es equi
voco. ê Pues qué deberá hacer toda 
la nación, a vista de la augusta- 
proteccion del Rey, y de la Real 
familia?

El lector llevará á bien un pa
réntesis, que debe mirarse como el 
fundamento, y el apoyo de la indus
tria , y felicidad del pueblo.

En las jimias ¿íepolicta de los po
bres, no sería necesario valerse de 
escribano ; porque el recogimiento 
coactivo de los ociosos, quando fue
re necesario, pertenece â los jueces-

La junta debe tratar los medios 
eficaces de dedicar la gente perdida 
al trabajo, empleando con preferen
cia los modos suaves , y dulces con 
unos proximos miserables, y dig
nos del mejor trato. Para usar de

4
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el rigor, es forzoso haber apurado 
los ulcimos esfuerzos de la manse
dumbre : al modo de lo que hace 
un padre de familias tierno, y dis
creto con sus hijos. Estas juntas su
plen la falta , la negligencia, ó la 
mala conducta de los padres, y ma
dres en esta parte. , 1

El clero secular, y regular ade
lantaría en breve tiempo esta po
licía ; prefiriendo á los mendigos, | 
que se vayan recogiendo, en el so
corro de sus limosnas ; y lo mismo , 
conviene executen los seglares con 
uniformidad : asi para mantener los 
pobres mientras aprenden en las es
cuelas , como para subministrarles 
tornos, é hilazas suficientes: además 
de lo que contribuyan los caudales 
públicos , y las obras-pias aplica
bles á tan loables objetos.

El que no quisiere ayudar tan 
buena obra, á lo menos está obliga
do á no resfriar la caridad, y zelo de 

los
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los dema?. Es de creer, que no haya 
personas de esta especie en n^íOii 
tan considerada, y piadosa. Hasta 
ahora cenian disculpa por la tibieza 
casi universal en promover la apli
cación ) experimentada en los últi
mos siglos, que han sido menos 

i ilustrados. . , . i vxn
I No sucedía asi en el siglo XVI, 

en que estaban florecientes nuestras
I fábricas de lanas, y sedas, tanto que 

ocupaban coda la parte del pueblo, 
que ahora vive mendiga. Entonces 

' se conocía la utilidad pública , en 
aplicarla juventud desvalida ajera- 
bajo ; y asi lo hadan los puebms 
por regla de policía, como lo ahr- 
ma el célebre Benedictino Fr. Juan 
de Aíedina ó) por el año de 15 4 S • 

Aque-

Discurso de la calidad diícretai part, ij 
sobre el primef medio. -j-, u n.i#.

* ..Y aunque ha sido cosa nueva el cuidado, que 
muchos pueblos de España han de pocos días aca 

» tomado de recoger los huérfanos, y mochachos de
54111“
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Aquella msfUnción empezó por la 
ciudad de Zamora, y algunos zoy- 
los la miraban con ceño; parecien
do desgracia común de la España

unos
»» sanwaradosj 7 tenerlos con cierta manera de vivir 
»»dominados, y disciplinados hasta míe los rcme- 
»» dren, no hay quien lo tache de NOVEDAD. Esos 
»»mismos aconsejan, que sería bien instituir cofra- 
»» días, y contribuciones para remediar á los pobres 
»» enver^çonzantes: como que dar orden en remediar 
»» los pobres, que representan mas pobreza, que son 
»» los mendicantes, sea cosa nueva ; y darla para re- 
»» mediar los envergonzantes, sea cosa vieja. Asi que 
»’ ni lo uno, ni lo otro merece nombre de novedad, 
»» porque estos y todos los otros honestos medios, 
»’ que ios heles pudieren inventar, para remediar las 
»’ obesidades de sus hermanos, son de ley divina.

Este razonamiento hace ver quan antiquo sea 
censurar codo lo nuevo en Espana, por bueno y 
conveniente que sea. Es preciso, que codos huyamos 
de una preocupación, que impide los remedios de Jos 
abusos y males políticos ; y que alimenta murmura
ciones injustas, contra los mas zelosos, y m.as aman-

Ç. credito y gloria de la nación.
Si se observa el curso ordinario de los racioci

nios, se reduce todo el material de su invectiva, jun
tas o separadas, á tres objeciones.

La primera ; Sso ya lo hubo aníef en Espaçai y 
ae nojob-of lo tomaron los estrangeros. Pues volvamos 
a restaurarlo y hacer el mejor uso: asi como lo imi
taron ios estrangeros.

La segunda; Eso es noveJad, Las cosas no pier
dan
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unos caprichos embidíosos, que se 
oponen á la buena instrucción, y á 
que la nación recobre sus fuerzas, 
perdidas con tales preocupaciones 
sofisticas, y en sí fútiles.

den por nuevas ni viejas. Mas novedad es traer dos 
reloxes, no siendo necesario ni aun el uno: a vista 
de la mu.titud de reloxes de campana, que hay en 
todo pueblo grande, donde se advierten estas super
fluidades. Estas novedades, y otras se admiten con 
aplauso, aunque nos arruinen. Solo se indignan algu* 
nos con las que se encaminan á remediarnos, quanto 
es de parte del que las propone. . .

La tercera : Conin-tíiecif por /utema toda^ opinion 
a'^ena, antei de acabarla de otr. En lugar de estar siem - 
pre dispuesto á contradecir y vituperar 5 es mas con
forme á la caridad y buena crianz?,oiv con atención 
V enterarse bien, tomándole tiempo para impu gnar. Y 
aun la impugnación debe ser por via de conferencia, 
y réplica amistosa, sin hacerse maestro de quien no 
es su discípulo. . • j

Los males antiguos siempre provienen de causa 
permanente : así conviene desarraigarlos si quere
mos recobrar nuestra opulencia, anterior a las preo
cupaciones. Tales resabios no los conocen aquellos 
que los han contrahido de jovenes: es necesario con
tenerlos en la educación pueril. Es increíble el bien 
que traerá á la España desterrar vulgaridades tan 
dañosas, é insubstanciales delante de los cuerdos e 
instruidos en el arte de raciocinar, como hombres, 
y no como plebe.
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aplicación de los huérfanos 
desvalidos, y mendigos, en el pue
blo propio de su naturaleza , corta

A 1^ mendicidad, y como 
reflexionaba aquel sabio monge : 
3, asi como Cristo rubiera por muy 
33 mejor, que la caridad de los hom- 
„ bies se cstendicra à remediar to-^ 
5, dos los trabajos, y necesidades 
„ de sus proximos ; asi alabara, que 
,,cada pueblo proveyera las nece- 
yy sidades de sus vecinos ; sin que 

nadie rubiera que andar mendi- 
„Çindo por puertas, como manda- 

ba la ley.
j Coocluye el mismo, satisfacien- 
do la replica de la con un 
lugar de san Pablo, aplicándole á 
Ja instítucton de Zamora , y demás 
pueblos, en que seiba á quitarla 
precision de mendigar á los pobres 
en esta forma :

,5 Ni nace esto ( habla del plan 
adoptado en aquel siglo,para socor

rer
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rer los pobres recogidos , y aplica- 
J, dos) de ser amigos los que le tra- 
„ tan de novedades, sino de lo que 

san Pablo ( i. Cor, i z ) dice : que 
„ asi como los miembros del cuer- 

po son solideos unos por otros, 
y, asi lo debemos ser unos crisria- 
,, nos por otros ; y tener mucho cui- 

dado, de quitar á nuestros herma- 
„ nos toda ocasión de pecado , y de 
,, trabajo j y encaminar las cosas de 
,,su salvación, y provecho.

Con este fundamento recomien
da las leyes civiles, promulgadas 
contra los mendigos sanos, y aplau
de especificamentc las pragmáti
cas establecidas en cortes por Don 
Juan el primero, y Carlos prime
ro- (^7)

_ Su-
(97) P. Medina en el discurso parte i, pag. tra

ta menudamente de la legislación española', respec
to á los pobres, y es muy del caso tener a la vista 
sus palabras.

»> Es conforme á buena razón , que el que hace 
» U-
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Síicesivamence inserta los síerc 
capítulos, que formaban la

nan-
’ limosna ó buena obra, procure por emplearla bien; 

” poroue lo que se hace por bien hacer , no redunde 
” en daño de los que lo reciben ; por falcar discre-* 

cion en los que lo reparten, ó detrimento de otros, 
»»que lo han mas menester, y !<? merecen mejor, 
»í Pues considerando estas, y otras muchas cosas, los 
»’ que han_tenido carao de gobernación de repúbli- 
»» cas, V viendo por experiencia el daño que en ellas 
»» se seguía, de que por no remediar los pobres ver- 
í’dadcros, en habito de ellos andubiesen por sus 
’’pueblos tanta gente ociosa y vagabunda, ordena- 
»’ ron (como parece en el derecho civil) que e;cos 
»»que están sanos y recios para trabajar, no los 
’’dexasen andar mendigando 5 sino que con toda 
»« discreción los verdaderos pobres fuesen remedia- 
»’ dos, y los falsos corregidos. Y por que en Espa- 
” na, mas que en otra provincia, habia falta de or- 
”den en ser socorridos los pobres verdaderos, y 
” en ser corregidos estos burladores y holgazanes, 
»* el Rey D. Juan el I, de gloriosa memoria, en las 
•» Cortes,(i) que celebró en la villa de Bribiesca el 
>’ ano de 1387 mandó, que con graves penas fue- 
”sen estos vagabundos castigados, considerando 
” (¡Lie es mejor obra de misericordia para estos el 
••castigo corporal, que otra limo.na. YelEmpc- 

r.idor V Rey nuestro Señor en las Cortes, que tubo 
'» en Valladolid el año de r;25, v en Toledo el año 
ndcipf, y en Madridfz) el año de i; 54, mandó 
» executar la dicha ley del Rey D.Juan, y acrecen-

»tó
( I ) De estas Cortes se formó la Zey i, tir. r r, lib. 8 de la Recap.
(1) De estas Cones se fonuó lalí dtl tniiototit. lib. 8.



GCXXTIT 

)ja/iza respectiva á los pobres ¿el 
año de i $ 40, que ha parecido con-

ve-

,» tó las penas en ella contenidas; y para este efec- 
», to encargó el año de 40, que se procurasen de re- 
», dücir todos los hospitales de cada pueblo á uno, 
», y otras instrucciones, que paia mejor guarda de lo 
», susodicho mandó hacer: encargando a cada pue- 
», blo de estos sus reynos, que diesen entre sí alnu- 
»,na buena orden, como los pobres verdaderos lue» 
»»sen alimentados, y que ninguno andubíese á pe- 
»» dir por puertas, ni calles. Por tanto para verda- 
»,dero cumplimiento de la ley divina y doctrina 
»» apostólica, y de las dichas leves y pragmáticas 
», del Emperador y Rey nuestro Señor hicieron 
», las ordenanzas siguientes. Las quales por no can- 
»» sar á V. A. he resumido en siete capítulos breves, 
t> que son los siguientes;

»»Que se tenga mucho cuidado, que ningún po- 
bre verdadero tenga necesidad de andar publica- 

»♦ mente mendigando, y que para esto se Ies dé lo 
»» que han menester en sus estancias un dia para ro- 
», da la semana: á razón de doce maravedís cada dia 
», para un hombre, y dkx. para una muger, y ¡e'u 
»,para un muchacho, en caso que no lo puedan ga- 
», nar con su trabajo.

n-
„Que ningún pobre, aunque sea estrangero, se 

», excluya de esta limosna ; antes si viniere enfern;o 
», sea curado, hasta que sane. Y que el estrangero 
», que quisiere vivir en el pueblo» con la orden qu© 

en él esta dada, sea tratado como natur.1 de el. 
», Y cj que pasare de camino con tanta necesidad
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veniente insertar á la letra , en la 
nota del margen.

He
» que sino favorecido no puede pasar adelante, 
,»sea proveído luego en llegando sin mas testigos 
»»de su pobreza, de sola su relación; no sab’endo- 
»»se, ó presumieudose délo contrario. Y que se 
»» pueda detener el tiempo que al administrador, que 
»» tiene cargo de los pasaderos, pareciere que lo ha 
»» menester.

»» Que esta limosna no se dé fuera de extrema 6 
•» grave necesidad, á los que no mostraren, que se 
»» confiesan y comulgan , quando la Iglesia manda, 
»» ni á los que se sabe, que notoriamente viven mal.

IV.
»» Que no se dé limosna á gente ociosa y vaga- 

»» blinda, que pueda trabajar, antes estos deben ser 
»»por las Justicias corregidos y compelidos á que 
»> trabajen, y ganen por si de comer.

V.
»> Que de lo que sobrare, despues de remediados 

»» los que justamente mendigaban y los pasageros, 
»♦ se provean los envergonzantes, stgun la posibili- 

dad de la limosna; especialmente las personas po- 
»» bres y enfermas, que ni se curan en hospitales, n¡ 
»» en sus casas tienen con que poder curarse j y que 
»>esta pfovision y limosna se haga sin asonadas 
»» por que no se hagan pobres los que no lo son y 
»» los que lo son no recíban afrenta en recibir ’ y 
»» que los muchachos, huérfanos y desamparados séah 
»» recogidos y doctrinados, hasta que sean puestos

„ cada
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He omirido el conientano, que á 
esta instrucción añade Medina, por 
no hacer mas difuso este discursoi 
aunque sus raciocinios son admira-

JPartJI I s * bles,

«cada uno en el oficio, á que mas se inclinare j y 
» los que murieren sin tener, con que sean decente- 
»» mente enterrados, sean sepultados convenientcmen- 
.« te, según la calidad de cada uno.

VI-
»> Que para hacer todas las obras-pías susodicl^ 

»5 haya dos maneras de recoger limosna : una públi- 
„ ca, la qual sea la que cada uno quisiere prometer 
„ódar luego; y que en esta (porque algunos no 
« quieran dar mas de lo que pueden, ni otros reci- 
»ban afrenta por dar poco) ninguno pueda dar ca
nda día mas de á razón de dos maravedís, y den- 
V de abaxo lo que quisiere, hasta una blanca, x 
», porque esta limosna es voluntaria, quando alguno 
„ no quisiere dar mas, avise al Receptor, que no 
,, la quiere dar dende adelante; y despues de esto 

DO se le pida mas. La otra sea secreta, para la qual 
»» haya cepos públicos en algunas Iglesias ; de ma- 
,»nera que'ninguno esté lexos de alguno de ellos.

vn,
« Que para administrar este santo negocio, se eli- 

« jan de medio en medio año personas sin Qccesi* 
»»aad, y de buena consciencia por los estados del 
», pueblo, y que el dinero esté en poder de un solo 
«receptor que hade haber; y por sola su mano 
»? se reparta ; y que (por ser el negocio de muchas 

jj n»-'
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bles, sólidos, y llenos de eloqüen* 
cia- Esta obra es digna de que sc 
repica su reimpresión, y que la ten
gan â la visca los amanees del bien 

»» menudencias) cada mes se tome cuenca al recep- 
cor, escando presentes el Perlado, y elConegidor, 

», ó quien ellos en su lugar nombraren. Y que pa- 
•» ra encaminar a*los pasaderos al lugar, donde nan 
», de recibir su limosna, y para ponerlos con amos, 
•» si quisieren quedar á servir en el pueblo, y para 
», estorbar que no pidan los que son mantenidos fn 
„ sus estancias, se ponga un alguacil, ó dos con 
», señales, ó recatones conocidos en las varas.

Esta es la célebre ordenanza, llamada de la ¡m- 
/ifucion de los pobres, de que cantas veces se habla 
en este discurso > y que con mucho fervor promovió 
Don Diego de Toledo, y toda la grandeza, siguien
do el impulso Real y el de las Cortes. Si las gen
tes hubieran conocido su importancia, y las ven
tajas que les traería la observancia , el buen éxito 
era indefe :tible, á visca de la bohd d de las reglas: 
á que nada substancial puede añad'rse. Luego no es 
por falta de luces el descuido, que se ha tenido en la 
policía de los pobres.

En Londres hay ios anciano/, que velan y anun
cian la hora toda la noche, colocados de trecho en 
trecho, para contener los desordenes, usando del mis- 
pio reciton. Senaddciso aprovechar semejantes 
ancianos, al fin de recoger los mendigos en pueblos 
populosos. Este escabiec-mienco, hecho desde el año 
de 1J40 en Esp.mj, es mis 'anti;>uo que el de los 
gMcbmani de Londres, pt.ro quedó solo cu proyecto.
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público, y de la industria-.
Omito , también de intento , 

descender â reglas particulares, que 
el Consejo sabrá prescribir con el 
mayor acierto, en cumplimiento 
de la Real ordenanza de íevar, (9 8 ; y 
paso á concluir este discurso , de
teniéndome-en la erección de las 
casas tntsericordia, analizando los 
objetos de su institución. Personas 
mas instruidas, y menos ocupadas, 
harian bien en tratar cada una de 
estas materias de intento dándolas 
todo el esclarecimiento necesario : 
lo qual servitia de luz á los magis
trados políticos, y á los que baxo de 
su autoridad gobiernan las casas de 
piedad, y recogimiento.

(98) Es el auto-acordado^ 57» t'tt. 4, lib. que en 
la edición de la Recopilación del año de i77h se 
halla al fin del torn. 3, yoS. art. 4.
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§. 6,
DE LOS HOSPICIOS , r DEMAS CASAS 

de mhericordia.

Como nilas limosnas,ni las amo» 
nestaciones patrióticas, serán sufi
cientes para recoger, é instruir Ips 
ociosos: es necesario haya casas co
munes á todo el obispado, ó pro
vincia , en que se les enseñe, aun
que no sea de grado suyo.

Son muchos los hospicios, que 
se hallan erigidos, ó principiados 
en el reyno : estos que deben pro
moverse con gran actividad, no lle
nan todavia la exigencia pública-

Lo mismo se debe decir respec
to á las casas de expositos, que pre
servan al estado un número con
siderable de ciudadanos : expues
tos al infanticidio por esfuerzos del 
disimulo de sus padres, ó madres, 
con que intentan encubrir su fra-
gUidad»

Por
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por manera que toda provincia 
necesita, además de las escuelas pa
trióticas , y policía arreglada de los 
pobres en cada parroquia, tener ca
sa de expositos, y de hospicio, 
para criar los primeros, y reducir 
los mendigos relajados á vida cris
tiana , ho'nesta, y aplicada.

En algunas grandes ciudades, 
en que abundan los haraganes y dís
colos» son necesarias casas de cor
rección, ó de fuerza. Tal es la que 
llaman de los Toribios de Sevilla, fun
dada por Toribio de Velasco, en el 
año de i7X4.($?)

5 Ex-
(99) Este caritativo sageto íué natural de la par

roquia de san Pedro dcPiñeres, concejo de Aller en 
Asturias; hombre iliterato, desvalido, pobre, y de 
ninguna recomendación personal. Su exercicio era 
verter libritos de devoción, hasta que con todo 
ahinco se dedicó, á recoger los muchachos de mal
vivir , corregirlos, castigarlos, y doctrinarlos.

En Roma hay un establecimiento seme)ante,IÍa- 
mado de Ragazxj caitivi, posterior al de los Tori
bios, aunque con el mismo objeto.



tcxxx

£xposhof,

1. En quanto á las casas de ex
positos, es necesario mantenerlas 
con rentas, ó limosnas constantes; 
porque sus individuos no pueden 
contribuir en modo alguno á su 
propia conservación.

II. En estas casas se deben ad
mitir los niños, sin hacer pesqui
sas sobre descubrir al que Ies trae,ni 
averiguar su origen: como el Con
sejólo tiene establecido en las or
denanzas de la, casa de expositos de 
Sanra-cruz deToledo. El Papa pres
cribió en Roma igual precaución, á 
beneficio de la humanidad.

III. Es obra de caridad para evi
tar los infanticidios, que haya casa 
donde puedan con recato parir las 
embarazadas; cuya fama menguaría 
con tal noticia. De este modo se 
atajarían las muertes violentas de 
muchos inocentes, y se escusarán 

des-
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deshonras y escándalos. (i oo) .

IV. Conviene arreglar las mis
mas precauciones para los demas 
pueblos de la provincia, y que se 
costee por el común el transpor- 
te de los niños a la casa de los ex
positos, con la asistencia , 
dado debidos: pues por falta de el 
muchos llegan muertos, o en dis
posición de fallecer en breve. En 
algunas provincias de Espana están 
en uso las espontaneas manites- 
caciones de las embarazadas : de 
ellas solo resultan infamaciones a 
los que no tienen parte. Una provi
dencia general escusaria tanto cu
mulo de inconvenientes y pleytos.

V. La lactancia pide la mayor 
atención, y el examinar como es
tán las criaturas en poder de las

4 amas.

f loo) Esta admirable providencia se billa esta
blecida en Madrid,Toledo, y 'Zamora, y aun en Ro
ma. Es de desear sea extensiva a los demás pueblos 
grandes.
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amas,ó nodrizaSjá quienes se entre
gan. La junta de policía de los men
digos del pueblo, donde residiese 
el ama, deoeria informarse, y avi
sar al administrador de la casa de 
expositos de qualquier descuido, ó 
maltrato ; advirtiendola desde lue
go , para que se corrigiese.

VI. No bastarían estas precau
ciones , si faltasen caxas en los dife
rentes partidos de la provincia, en 
que recibir los expositos: pues á 
Î j , ó 20 leguas de distancia, na
die puede llevarles por lo común. 
Además es un círculo vicioso, con
ducirlos á la capital, y desde aíli ha- 
ceiles retroceder á las aldeas, para 
entregarlos á las amas. Estos viages, 
y tornaviages se han de escusar, 
quanto fuere posible, por no expo
ner la vida de las criaturas.

VIL Todo esto se debe hacer 
por el administrador de la caxa del 
partido , sin necesidad de hacer la

ma-
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material traslaciónála capital; lle
vando con el principal la corres
pondencia, y guardando las reglas 
establecidas.

VIII. El método de prohijar los 
expósitos es justo se permita à los 
que les crian en su casa , habida 
información de la buena conducta, 
y costumbres de los adoptantes. 
Esa práctica disminuye á la inclusa 
cuidados, y gravamen; y este bene
ficio adquiere el estado, porque el 
exposito se incorpora en una fami
lia , que desde el prohijamiento le 
considera, como propio deudo.

IX. Felipe IV mandó destinar los 
expositos á los oficios, marina, y 
otras faenas Utiles al estado ; y con 
razon se estableció (ioí) esta salu- 

da-

. (loi) Es la Ity 34, t¡t. 7, lib. i de la Recopilación. 
En el auto^acordado del miímo títujo y hb. se man
dan aplicar al exercicto de la marina los ñiños ex
positos V huérfanos ; para cuyo fin se ordenó esta
blecer el año de una casa en Cadiz, adonde se 

fue-
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dable ley : puesto que á espensas del 
estado, ó del público se han criado; 
y asi prohibió euibiarlcs â las aulas 
de gramática.

Hospicios,

Los hospicios ó están fabrica
dos, ó solamente ideados. En el 
segundo caso todo falta : el coste 
de la fábrica material es inmenso.

En las ciudades capitales, don
de se colocan de ordinario hay ca
sas de grandes, y caballeros des
amparadas j por residir ellos en la 
corte; ó de con ventos que por indo
tados convendría resumir, incor
porando los frayles en otros con las 
rentas. En tales casas se deben con

________ prc- 
fuesen recogiendo todos los niños de esta calidad, 
que hubiese á proposito en las ciudades de Andalu
cía alta y bax.., y reyno dcGranada, y especialmen
te los de la doctrina, desamparados, y del hospicio 
de Madrid.
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preferencia establecer los hospicios, 
porque sus dueños tienen ventaja 
en salir de ellas á dinero de conta
do, ó á censo reservativo , con res
peto á la tasación legítima.

Este ultimo método es el mas 
conveniente al poseedor, o dueño, 
que se redimende los gastos de repa
rar el edificio, y arreglan una renta 
anual justa, corriendo la conserva
ción , reparos 5 y extension del edi
ficio de cuenta del mismo hospicio. 
La Cámara en tales circunstancias 
concede llanamente la facultad, pa
raotorgar tales contratosálos posee
dores de mayorazgos .porque con
curre la recíproca utilidad, publica 
y particular. ..

El señor obispo de Siguen:^! 
D. Joseph de ¡a Cuesta emprendió la 
fábrica de aquelhospicio(ioz) que

(loi) Por su muerte ha corrido esta útilísima 
obra al cargo del señor D. Joseph Herrero; del
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en efecto sc halla levantado, y otros 
se van haciendo en nuestros dias. 
Su completa perfeccion^y extension 
interesan mucho al estado.

En Toledo, Sevilla, Plasencia, 
Falencia, Cuenca, Valladolid, Bar
celona, Gerona, y otras partes,es
tán pendientes semejantes estableci
mientos. Todos ellos desean reglas 
particulares, por no haberse redu
cido á un sistema constante , y

uni-
sejo supremo de S. M. v se deGe á su zeJo la per
ica conclusion d.j edificio; CLimplier.do con la con- 
Mr æ?æ??5ejo en esta comisión. El Rey 
rJ.b. de los rondos del espolio y vacante, costeó el 
resto hasta su entera execut ion.

. Ilusyisimo señor Don Francisco Delgado, dig- 
nisirno Obispo actual de aquella santa i.glesía, ha 
maniíestado m zclo á promover las úbricas de lana 
de aquella ciudad ; y á que se mejore su calidad, 

1 fabricantes las ordenanzas. En 
ci hospicio se puede psomover en parte esta enseiían- 
za, y formarse maestros hábiles, que despues sean ve
cinos, y fabricantes útiles de la ciudad.

La sociedad económica de Guadalaxara debe es- 
^derse á SJeuenza , y será uno de sus importantes 
Objetos contribuir a el adelantamiento de estas nu- 
Biifaccuras de lafta de Síguena.
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uniforme en todo cl reyno , cl 
regimen de los hospicios, ni el de las 
casas de expositos.

La unica diferencia puede estar 
en buscarlos fondos de la dotación: 
las demás reglas de gobierno inte* 
rior, aplicación de los pobres, re^ 
creo, y salida de estos deben ser todas 
ellas uniformes, y bien meditadas.

Bien rae hago cargo, deque con
curren en los varios países particu
lares circunstancias 5 pero estas .tie
nen respecto á las excepciones, y 
no alas reglas generales, de que se 
traca en este discurso. Para facilitar 
en esta parce el modo de auxiliar el 
recogimiento, y aplicación de los 
mendigos, conviene sentar princi
pios, y maximas constantes.

Qíiacro inspecciones se ofrecen 
pues, dignas de consideración, en 
punto á erección de hospicios.

La primera es relativa ai sitio 
material,que debe ser excramurog

de



ccxxxvin 

de los pueblos, y en campo espacio
so, donde haya huerca, y patios, con 
distinción de sexos, y de estados.

Si no se pueden absolutamente 
combinar todas estas circunstancias, 
se deben adoptar las que mas les aco
moden} por ser cierto, que los hos
picios en medio de los pueblos gran
des molestan, y estorban el uso del 
mejor terreno, que debe emplearse 
en las viviendas de fabricantes, ar
tesanos, y comerciantes.

Si la necesidad en un tiempo, ó 
la utilidad, los colocó en el centro 
de la ciudad, harán bien en propor
cionarles aquella extension , que 
permitan con edificios de la sitúa-- 
cion, y calidades referidas.

Debe tenerse muy presente, que 
la vivienda de muchas personas jun
tas, de distintas complexiones, y, 
edades, está muy expuesta á conta
giarse, y aun á inficionar las vecin
dades cercanas.

Es
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Es absolutamente necesario, que 
tengan patio, y huertas, donde 
orearse los pobres. La ventilación es 
una nueva respiración de el ay re pu
rificado, precisa, para evitar la cor
rupción.

También es del caso, que por 
tandas en los dias de precepto sal
gan al campo, con buen recaudo. 
Este es un método común á las de
más gentes del pueblo, en los dias 
festivos, y á mi entender preciso 
establecerlo en los hospicios.

Las casas de hospicio, que estén 
en el centro, Sin estos socorros, con 
facilidad se encontrará modo de tro
carlas por otras mas baratas, y espa
ciosas en los arrabales, ó en los ex
tramuros de los pueblos grandes.

Las otras tres inspecciones son 
relativas á la ensefíanza , y

interior de los hospicios; cu
ya distinción conviene no perder 
de visfa, para acertar en el método

y
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y orden de las reflexiones; aplicán
dolas á su clase respectiva.

El público deberá recibir con 
aprecio unos discursos , que solo 
tienen por objeto reducir esta im
portante materia á reglas sencillas: 
sobre las quales cada uno sabrá ade
lantar , y añadir ; unit vez que indi
can con distinción los objetos, sin 
confusion. Pues ha sido mucha la 
variedad, y etiquetas, que he tocado 
en los negocios prácticos de esta na
turaleza. La ofuscación y contra
riedad de maxÍmas, que á mi ver es 
el origen del atraso, que padece la 
-dotación y erección de hospicios en 
el reyno, con daño trascendental á 
la causa pública,cesará de este modo.

Veamos por su orden cada una 
de las tres inspecciones; empezando 
f)or la enseñanza, que Se debe dar á 
os pobres en los hospicios.

La educaciónhospicio,en pri
mer lugar, tiene respecto á la lim-

Pæ"
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pieza, aseo, y subordinación.

La tina, la sarna , los piojos,; 
el gálico , las llagas, deben curarse, 
limpiarse; / ponerse al nuevo hospi
ciano, en cscado de aseo y sanidad.

De aqui se debe pasar al vesti
do : el largo es el mas embarazo- 
sp, y menos conveniente : cuesca 
mas, y no es tan expedito para el 
trabajo.

No encuentro bastante razon, 
para que el hospiciano no vista el 
trage corto, y ajustado del labrados: 
y del artesano. Todo aquello,que es 
mas sencillo, aparca menos los áni
mos, y hace mas apreciable un es
tablecimiento público.

Quando sale del hospicio lleva 
el mismo vestido ; y solo tiene que 
dexar la medalla, que es suficiente 
distintivo. Repruebo estas vestidu
ras largas, porque contribuyen de su^ 
yo, por embarazosas, á disimularla 
pereza. Este vicio es cabalmente el
PartJL 16* que
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que se intenta corregir en los hos
picios.

En estas casas deben los niños 
y niñas aprender oficioso habilidad, 
del mismo modo y con las pro
pias reglas, que si cscubieran con 
maestros, ó en las escuelas patrió- 
cicas : puesto que en esta parte de
be ser promiscuo el método de en
señar y el de aprender ; pasando de 
aprendiz á oficial con examen in
termedio, y de oficial á maestro.

Este ultimo examen solemne 
Se debe hacer por los Veedores del 
arce, delante de la Justicia, y en la 
forma que lo disponen las leyes, y 
ultimas resoluciones de S. M. (105)

Deben escablecerse(iO4) j^remios
a

(103) Veanse las leyei 99i roo, tit. 13 : 11, 
ti/. í í : 42, tit. ly. 2/3', tit. 19f ¡ib. 8 de ¡a Recof>. 
el num. 40, f>ag. 233’ de etta 2 parte del 'apéndice: y 
la educación popularj §. 9^ pag.i99j ^.iij pag.ii9. 

(104) Véase el num. ^9,pa£. 13;, de eita z par
te del apéndice. •



ccxLin 

á cierto tiempo del año, para esti
mular la aplicación de los niños, ni
ñas , y demás hospicianos en sus 
careas i guardando en la distribu
ción del premio mucha justicia y 
orden , sin empeño, ni acepción.

La ntíh’eiaci del hospicio consiste 
respecto á los niños y niñas, en esta
blecer tiempo para educarlos, é ins
truirlos-, proporcionando su aplica
ción : de modo que con el trabajo 
indemnicen la mayor parce de su 
alimento, y vestido.

Es necesario dexarlcs alguna 
cantidad por via de premio, y estí
mulo. Este peculio se debe conser
var , para entregárselo, quando sal
gan del hospicio á establecerse de 
por sí, ó con atiao, ó maestro.

El gran provecho de las casas 
de recolección consiste, en que na
die esté ocioso , y cada uno trabaje 
según sus fuerzas, y talentos.

Los viejos salgan à los entier- 
i ros.
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ros, quando son del todo inutiles; 
peroenmanera alguna se deben per
mitir estas salidas á niños, y mozos; 
porque se hacen tunos y floxos, lue
go que se acostumbran á este géne
ro de salidas.

Los niños, y niñas, á imitación 
de los decuriones de los estudios de 
gramática, deben tener algunosmas 
adultos de su sexo,que les expliquen 
y repasen la enseñanza ; les advier
tan , é instruyan ; y los asistan y 
conforten en sus dolencias ; y final
mente , que cuiden de velar en que 
trabajen, y no coman viciosamente 
el pan de la casa ; sin rendir la utili
dad 5 á que alcancen sus fuerzas, é 
instrucción adquirida.

La economía, que exige la vida 
tomun de estas casas de caridad, es 
muy importante, como el comprar 
por mayor, y á tiempo los abastos. 
'Deaqui resulta gran utilidad á los 
establecimientos, con tal que sean
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¿e buena calidad, y saludables lofi 
mantenimientos.Pero se debe tener 
mucho cuidado, en que las nanqui- 
cías solo cedan á beneficio de los 
hospicianos, pero jamás se debe ex
tender con titulo de 4^pendientes a 
otras personas : todo abuso en esta 
parte debe ser corregido severa
mente. , , . .

La utilidad de los hospicios esta 
en contradicion con la del público, 
siempre que no se arregle el tiempo 
de la permanencia en el de los hospi
cianos,hasta aprender oficiojy no se 
les suelte inmediatamente, para que 
exerzan el oficio queaprcndieronjsc 
puedan casar ; sean vecinos utiles, y 
dexen hueco, para que otros entren, 
en su lugar, á recibir la propria edu
cación , para que sucesivamente se 
logren iguales efectos. En la repro
ducción detalesenscñanzas, que al
cance áma^s númerode personas,es- 
tá la verdadera ventaja del público.

La3



CCXLVI

La retención de los ya adelanta
dos, y que hayan cumplidosu tiein- 
po,podria acaso utilizar al hospicio; 
pero es contraria á la libertad del 
ciudadano , y al bien del común.

El modo de sacar utilidad, no 
consiste en la retención por mas 
tiempo del hospiciano. Lo que no 
es justo, no puede ser útil á la na
ción ; cuyo beneficio general es el 
preferente, y al que deben subordi
narse todos los establecimientos 
políticos. El discernimiento de co
nocer la indole de las personas, 
aplicar cada una á lo que es mas 
análogo á sus talentos, poner un or
den constante en la distribución del 
trabajo, y el buen uso del tiempo, 
es lo que puede aprovechar esencial
mente á los hospicios.

Los díscolos deben estar separa
dos, y corregidos severamente : si se 
disimulan,ó consienten sus excesos, 
con el tiempo se pierden del todo.

No
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No hay mas oportunos lugares, en 
que domar esta especie de hombres 
inconsiderados:La fuerza entra bien, 
quando la razon no se escucha, con 
aprovechamiento propio.

E¿ régíinsn de los hospicios, si 
es interior, necesita ^dependientes 
asalariados, que exerzan sin otra dis
tracción sus funciones.

Si codos, fue rail exáctisimos,baé- 
taria elegirles, y descargar en cll^ 
esta obligación. La experiencia ha 
acreditado,queabusan porseveridad 
nimia ; por floxedad y abandonoj 
por codicia y mala-versación o por 
falta de talento é instrucción j y no 
Ïtocas veces por la inconstancia de 
as reglas., con que los superiores 

dirigen los hospicios.
Los hospicianos experimenta* 

rán los malos efectos, sin percibir 
lascaqsas verdaderas; pero nopuc- 
-den corregirlos, aunque las conoz
can. Por mas que el hospicio se pon-

4
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ga al cuidado de persona de autori
dad y de piedad, dotada de talento, 
no puede estar á un tiempo en mu
chas parres, ni atender á todo.

Las Juntas generales son las úni
cas, que han probado bien en el hos
pital-general ,y en el hospicio de Ma
drid. Los Consiliarios turnan , y son 
unos zeladores, y protectores de là 
buena asistencia, y cumplimiento 
de todos: lo ven por sí. Distribuido 
en muchos el trabajo, es llevadero, 
y les instruye en todos los datos, pa
ra precaver desperdicios, y arreglar 
una justa economía.

Por mi dictamen se deben dis
tinguir dos tiempos, en el arreglo, 
y policía de un hospicio.

El de la erección debe correr por 
sugeto de autoridad, talento, y zelo. 
Entonces muchos, aunque fuesen 
buenos, se estorbarían recíproca
mente con la variedad de opinio
nes ;que son naturales alhombre, y
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le inclinan fácilmente á discordar, y 
apartarse del diccamen ageno ; si es
te vicio no le corrige la buena edu
cación ,7 un talento superior , para 
poner la mano donde está la ver
dadera razon de dudar, y de decidir.

Qiiando la erección está hecha, 
hay la dificultad de la ¿¿îreccîon. 
Entre rodos los fondos, la limosna 
de los particulares es el principal: 
donde hay hospicio , no se deben 
permitir pobres á las puertas : pues 
á todos se debe atender en él.

Una , ó Junta se
compone de hombres de todas eda
des; y por su prudencia , conferen
cias 5 y consideraçion, que merecen 
sus individuos al público, puede 
sostener sin etiquetas, ni disputas 
bien gobernado el hospicio.

Despues de varios sistémas, fue 
necesario venir á parar en este, res- 
Ííecto al de Madrid. Entiendo, que 
o mismo conviene enteramente á 

los
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los demas. Todos anhelan á adquirir 
jurisdicion, y mandar á cosca age^ 
na- El modo de refrenar una ambi
ción can desconcercada de mando 
es 3 que ellos mismos se elijan, y re- 
produzgan según el mécodo aecuaj 
del hospital, yhospiciode Madrid; 
y cambien se observa en el 
Refugio.

No me detengo ahora, en pro
poner leyes menudas de disciplina 
interior, para estas casas.

El aseo, la sanidad, los rudimeiv 
tos de la doctrina cristiana y moral, ; 
la aplicación de los superiores déla ■ 
casa, son los objetos que interesan al 
público,y que no podrian perfeccio
narse por una junta de tres ó quacro 
personas, sacadas de cuerpos diver
sos, con el fin de reunirlos. Bien le
jos de esto forman un partido, para 
ensanchar autoridades , aspirar á 
independiencia , y aumentar otro 
<uerpo privilegiado, disputando en

tre
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tre sí Ia preferencia de los asientos : 
males que del rodo cesan con el es
tablecimiento de las juntas, cuyos 
individuos son temporales, se van 
electivamente reproduciendo, con
servando parte de los antiguos, y 
subrogando parte de los nuevos.

Hospitales.

Estas casas son en los pueblos 
un recurso de grande importancia. 
No hay país, en que haya tantos, 
ni tan ricos.

Su reunion, ya es objeto de 
nuestras leyes, y políticos, desde el 
año de 1540. En ün pueblo solo 
debe haber uno. Las razones ya 
quedan insinuadas incidentemente; 
y asi no es del caso repetirlas.

La situación debe ser en lugar sa
no , extramuros de los pueblos, ÿ 
que no les domíne- Se ha de cuy- 
dar mucho , que no esté superior â 

la
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la población , para alejar todo con
tagio , ó epidemia.

Su consírnccion ha de facilitar la 
circulación de los ayres, de suerte ; 
que se ventile. El hospital , llama
do de afiiera , edificado á expensas 
del Cardenal Tabera, Arzobispo 
de Toledo, en aquella ciudad, pue
de ser un modelo para la fábrica 
de un suntuoso, y excelente hos
pital (lOÿ)

Una casa de convalecencia con
tigua es el complemento de la hos
pitalidad: muchos salen ya cura

dos,
(lof) En aquel hospital las camas de los enfer

mos están embutidas en nichos, formados en las pa
redes. Por virtud de aquella disposición circula el 
ayre por las crugias : unos enfermos no yen pade
cer á los otros, y están libres de contagiarse reci- 
pnxamente, y de otras incomodidades de la cerca
nía. El hospital-general de Madrid es un edificio 
digno de la piedad de Carlos III, y un monumento 
Í[ue prueba elzelo de la Junta de hospitales-Resta sO' 
o la reunion para concluírle,y dotarle suficientemen

te sin nuevo gravamen del público. El colegio de ci
rugía proyectado en él para la enseñanza de este ar
te, es otro objeto digno de la presente ilustración.
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dos J pero débiles de los hospita
les, que por falca de convalecen
cia , ó recaen, ó contrahen enfer
medades crónicas.

Esta materia exige gran zelo,y 
pide un discurso separado: la talca 
de tiempo no me permite mayor 
extension. El establecimiento de 
cementerios fuera de las iglesias in
teresa mucho la humanidad.

7-
&E LOS POBRES E NCARCE LA DO S 

recluios j y convahei^^ff^-

Hay otra clase de mendigos, 
cuya suerte merece común compa
sión, y por ventura es la mas desa
tendida. Tales son los presidiarios, 
los encarcelados, los forzados á las 
obras-públicas, y las mugeres, reclu
sas por sentencia en las casas llama
das galera.

A excepción de los que tienen 
bienes proprios , codos los demás
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que entran en las cárceles, y es el 
mayor numero, quedan privados 
de la libertad de trabajar: depen
diendo sus acciones del arbitrio de 
los magistrados.

De los presos, durante el suma- 
lio 5 algunos se mantienen estrecha’ 
dos en los calabozos ó encierros 
hasta que la causa se pone en ple
nario.

De tales reos no hay partido al
guno que sacar : es necesario mante
nerles de caridad, durante aquella 
necesaria, aunque lastimera, sepa
ración de los otros presos.

De los demás, supuesta la division 
en que se hallan los quarteles de mu- 
geres, y los . patios de los hombres, 
bien pudiera una vigilante direc
ción de las cárceles sacar provechoi 
si se exceptúan los cerrageros, que 
no podrían usar de su oficio en la 
cárcel, sin riesgo de la seguridad de 
cü¿

En
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Enel mismo caso pueden estar 
los carpinteros, y los albañiles, si 
se les dexase el uso libre de los ins
trumentos de su arte, para las obras 
de la cárcel.

En los presos por deudas, qué 
haya de ocroS oficios sedentarios, tal 
vez cesa el motivo, de impediries 
cluso de sus oficios, como son za
pateros, sastres, fabricantes de pe
lucas dcc.

Esta clase de presos adeudados 
según las leyes (i c6) pueden recon
venir,en falta de bienes por sus ali
mentos, á los que han solicitado su 
prisión. Si ellos pueden trabajar, 
epor que gravan á los fondos piado
sos de la cárcel, niáotro alguno, 
con el gasto de su manutención ?

Los presos por delitos no capita
les, si se mantienen ociosos en la cár
cel : ¿qué enseñanza sacarán del tra

to
(loí) Vea»’ U lejr 4, tít, lí, lib. ; 4^ la Rtcof.
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to con los facinerosos?

¿ Quantos entran en las cárceles 
por causas leves , que contrallen 
conocimientos, y amistades, que 
con el tiempo los conducen á la vi
da mas delinqüente ?

Pues que la cárcel no se intro- 
duxo para castigo de los reos, ni 
para inclinarles al ocio ; justo sería 
examinar las calidades d.e los pre
sos, y conservarles aplicados á sus 
oficios, ó á peras tareas fáciles, y 
comunes, libres de contingencias, 
despues de un maduro arreglo.

No perderían la costumbre de 
trabajar, ó la adquirirían por este 
medio en el lugar, donde ahora se 
estragan muchos por inadvertencia.

Las mugerescon mas generali
dad en sus quarteles, deberían es
tar aplicadas á hilar, y á repasar 
la ropa de las camas, y del uso de 
los presos.

Si se destinaren algunas á las
ca-
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casas de reclusion, seguirían la mis
ma costumbre en ellas, y la repú
blica no perdería el tal quai rruto 
de su trabajo.

Las cárceles dependientes de los 
tribunales superiores son las princi
pales, y mas numerosas, y pobladas 
de presos. Estas cárceles deberían te- 
ner extension accesoria, y conside-* 
rabie, sin riesgo de la custodia de los 
encarcelados. Por este medio nunca 
se unirian los facinerosos con las 
demás clases de presos, y la indus
tria podria tener su lugar propio.

Como en muchas parces no tra
bajan en la prisión, y es poco lo 
que hacen en la galera, son esta 
especie de gentes unos mendigos 
involuntarios ? porque los magis
trados no promueven su aplica
ción. Faltan fondos con que man
tenerles regularmente,y viven en la 
mayor miseria por la sicuacion^or- 
dinaria.

ParrJL 17* Ellos
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' Ellos son nuestros' proximos', 
aunque hayan cometido delitos ; 
esta aplicación no les subscrahe de 
la severidad justa de las leyes.

Dirán algunos, que esto es no
vedad. Mejor sería, que estubiése 
ya arreglada esta parce de la policía 
de las cárceles : yo me dispensaría 
de escribir estas reflexiones, y los 
encarcelados vivirían en mejor or
den, sufriendo la penalidad de la pri
sión con mas tranquilidad,y hacien- 

'dose menos gravosos al público.
De los presidiarios he hablado eii 

-otra parte (107) y me lastiman las 
malas costumbres,y resabios,que ad
quieren en las plazas fronteras de 
africa : podiendo alli aprender ofi- 

-cios útiles los que no le tengan , y 
hacerse buenos vecinos; mientras 

■ no están aplicados á los trabajos de 
for-.

(107) VezsQ discurío ínbi-e el fornemo de la tn- 
«Ut/iria pfpulM^ í-pa¿. 151.
a--
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fortificación , ó al servicio de las 
armas.

Deberían los reos de atroces deli
tos vivir separados de los restantes ; 
dedicar á sus oficios los que les tie- 
nen,y enseñarles á los que carecen de 
elloé, distribuyéndoles con método 
según-sus inclinaciones, y edades, 
guardando en esta,- distribución el 
sistema , que vá i^ropuesco para ios 
hospicios. El presidio sería un pa- 
ragéindustrioso., y un suplemento 
de la mala educación de los delin- 
qüentes.

Las personas de calidad también 
.podrían mejorar sus costumbres, y 
educación en las matemáticas, y en 
la milicia: pues por falta de una 
buena crianza, y de quien les cui
de, comunmente dan motivo, á 
que se les encierre en los presi
dios.

En tales plazas no tienen re
pugnancia ciertas fábricas, que fo^ 

i men;:*
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mentadas harían mas tolerable su 
residencia. Serían menos costosas al 
erario público, y quando no ade
lantasen mucho, á lo menos nose 
harían peores tales gentes resabia
das.

Los presidios , como plazas 
fronteras no son de mi objeto : co
mo pueblos civiles, y arreglados, 
merecen la atención del magistra
do público.

Los forzados, condenados á 
obras públicas,deberían tener su ma
gistrado, que velase particularmente 
en su conducta,en el trato que se les 
da, y en la distribución del trabajo.

Su gobierno es materia civil,y de 
que debe cuidar el magistrado. Si de
pende de los que solo están destina
dos á su custodia, que se remudan 
continuamente, no puede haber un 
método constante, en su arreglo.

Unos, á titulo de comprarlos vi
veres á los otros, obtienen libertad;

otros
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otros se hacen enfermos, para escu^ 
sar el trabajo. A muchos suelen fal
tas herramientas 5 y tal vez el desti
no, en que deben emplearse.

Nada tiene de violenta semejan
te confusion, y aun el que sirva de 
grangería á pocos la connivencia. 
Sin reglas claras, y personas que las 
hagan cxecutar, poco hay que espe
rar de gentes viciosas, que por sus 
yerros han sido condenadas á los 
trabajos públicos.

Todo hace ver, que no es cosa 
indiferente establecer buena policía 
en cada una de estas clases. Será no
vedad este arreglo,en caso de ser an
tigua la falta de orden < Se pregunta: 
qual de las dos cosas es mas conve
niente, y conforme á justicia 5

Dos manantiales fecundos de 
mendigos se presentan, y que me
recen la compasión pública.

El primero es el abandono, en 
■que quedan las mugeres, é hijos de

i



CCLXTT

los condenados por delitos: gente 
pobrcj y que vivia del jornal del in
feliz marido, ó padre sequestrado 
por sus crímenes.

¿Que obra mas acepta á Dios 
ciertamente, que.accndcr una fami
lia desvalida, é infamada?

El Juez de la causa haría bien, en 
dar parte al párroco, y á la junta de 
policía de los pobres de la parroquia, 
si se establece , para que prefiriesen 
estas familias en las limosnas, y au
xilios, para conservarlas por medio 
de la industria popular-, y también 
sería del caso velar en la conducta 
de estas mugeres, que no pocas ve
ces son en parte seducidas, para ar
restar , y apartar á sus maridos con 
acusaciones premeditadas, abando
nándose á el libertinage.

No cabe duda, que un gran nú
mero de falsas acusaciones, y ase
chanzas lascivas, se contendrían. Sa
brían las mugeres y aquellos que
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por ran ilicicos medios las engañan, 
que la ausencia forzada del mari
do á un presidio, ó arsenal, no da
ría ensanches al vicio.

Aun quando el marido haya si
do aparcado por sus propios delicos, 
no cendrian sus mugeres, é hijas el 
riesgo, de que el desamparo les acra- 
xese involuncariamence su ruina: 
ahora no tienen, ni saben muchas 
habilidad honesca, que les facilice 
el alimento. Es digno de admirar 
gue en tal situación haya en Espa
na tan pocos delitos. Puede afir
marse con seguridad, que en me
dio de la desaplicación, se cometen 
menos crímenes en España, guarda
da proporción de sus habitantes 
con igual número de otra nación.

Las limosnas remedian en par
te la infelicidad, y aparcan á mu
chos de delinquir. Pero hay vicios 
que cienen mayores recompensas. 
Éstos no se contienen con socor-

4 rer
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rer á las personas viciosas de lo ne
cesario : han adquirido costumbre, 
y resabios de necesitar cosas super
fluas, y reprehensibles.

El seguní^o proviene de los con
valecientes, que salen débiles de los 
hospitales, y suelen volverse enfer
mos habituales,por falta de socorro.

De tantas cofradías, instituidas 
contra las leyes, sin licencia de S. M. 
ni del Consejo, no veo alguna tan 
importante, ni mas conforme á los 
principios de nuestra religion, y ca
ridad cristiana.

Dirán : ís tnucho io ^ue necesitan ¡os 
pobres. Yo respondo, que á todo so
mos obligados, respectoáaquellos 
qué están necesitados, y cuya mi
seria no depende de floxedad suya. 
Quanto mas hagamos con sistema 
en esta parte, menos pobres habrá, 
y mas fácil será el socorro de los 
que hubiere-

Las convalecencias se pueden 
for-
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formar con las reuniones de hos- 
picales ; y cambien las salas de in
curables contagiosos. Este ultimo 
objeto interesa indirectamente á 
todos los ciudadanos.

Sean libres, presos, ó encerra
dos, todos son españoles,y dignos 
de que sus causas se abrevien por 
los jueces criminales i y de que si 
encontramos medios de hacerles 
provechosos á sí mismos, y á la na
ción, en quanto sea posible, apli
quemos igualmente los esfuerzos 
cristianos, á beneficio de sus fami
lias, Si se hallaren medios mas efec* 
tivos j y faciles, esos se deberán ele
gir con preferencia.

CONCLUSION.

El establecimiento de nuevas 
■poblaciones con estrangeros en un 
país desierto es una politica nece
saria , y un prudente arbitrio para

que
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que la tierra no quede inculta, sin 
rendir utilidad al público.

Los vagos, y mendigos es una 
población onerosa, que tampoco da 
fruto; gravadlos aplicados; y esta 
propensas y pronta á codo género 
de desordenes.

No hay menores razones, para 
utilizar los hombres baldíos, que 
los campos incultos. Quanto mas 
reflexiono el enorme peso de los 
holgazanes en el reyno, conozco 
¡a necesidad de sacudir esta carga, 
aprovechando los medios, que hoy 
se desperdician con igual daño.

Entonces es feliz un pueblo 
quando le sobran hombres para to
das sus empresas, frutos, y manufac
turas, conque suplir lo que le falca á 
costa del escrangero, sin quedarle 
deudor en la balanza del comercio.

-‘——Nutnquatn teque................. modo 
Paufiertaf nüii muí-fnusrum, (S' grave.

Terent. Phonn. act. i.



TABLA, r resumen
de lys Reales decretos, reglamentos y pro
videncias, expedidas á beneHcio de las fa
bricas y comercio, que se contienen e.i 
el tomo IT del apMicj i la educación 

popular.
INTRODUCCION. , pagina-i

Num. I. Concédese absoluta esencion cíe derechos á los 
acuardknfes que se transportaren de unos psienr.s 
á oíros de estos dofwnios, ó se extrageren para ks 
es.'raños : / se declara que el aguardiente, que- k 
introdujere de fuera de Espaiít, deberá pagar to
dos los derechos correspondientes. _ ? 

z. Moderante los'derechos de extracción de todo gé
nero de manufacturas de seda, que se extraje
ren Para dominios estrafios. J

3, Concedense diversas franquicias para el fomento 
de la pesca en los puertos de los dominio^ de 
España. 7

4. Prohíbese absolutamente la extracción á reynos es- 
trangeros de pieles de conejo y liebre. 14 

y. Prohíbese la entrada en estos reynos de Its te
las que tengan plata 4 oro falso, fabricadas 
en los estraños ly 

iJbertase de derechos el trigo, ceb ida, centeno 
y malx., que por mar se transportare de unas 
provincias á otras de estos dominios.'

7. Prohíbese la extracción del trapo de estos domi
nios â los países estrangeros. i7

8. Declarante las compañías, fábricas y géneros que 
bande goz^r de esenciones, y de que derechos, 
y ¡as que quedan excluidas de ellas. 18

9* Permítese la extracción libre de derechos Reales 
T



Num. y ntunícíyalíí de gyamj, vino/ y agu/tráten^ 
tsff que je extrajeren en embarcaciones esya~ 
ttolaji y se declara que jî je tacaren en ej- 
trangeraty deberán pagar lot derechot Realet to- 

lamente. pag. zS
10. Prohíbete la introducción de toda elate de rna^ 

nufacturat ettrangerat, que tengan plata A 
oro falto : declarante lot obraget de etta clasts 
que te han de permitir fabricar y comerciar en 
el reyno. z9

ti. Proponente variat réglât para el comercio que 
te haya de hacer en el correo marítimo, que 
menjualmente tale de Ptpaha para lat Indias 0c-‘ 
cidentalet. j i

Xt. Permítese el comercio libre á las Islas de Bar- 
loventOf y sédala instrucción que debe prac
ticarse y para hacerle. 57 

jj. Prohibete la introducción de zapafos estrangerot 
en cantidad^ que pueda hacerte tráfco de ellos. 47 

<4. Dase orden para que en las aduanas se impida la 
extracción de carnax.a fuera del reyno > confor
me á la condición ^6 de la cédula de s^3^. 49 

i;. Arreglanse los derechos que debe pagar la cera 
labrada ó por labrar , que se introduxere di 
fuera del reyno, y se concede entera libertad á 
la que criándose en estos dominios se transporta
re de un lujar Á otro. fO 

tá. Concédese libertad de derechos á todo el tra
po que se introduxere de fuera del reyno, y al 
que dentro de España se transportare de un lu
gar á otro. Arreglanse los que se deben pagar en 
Catalsma por la extracción del papel, 5 

tj. Previenense las reglas y condiciones con que se 
puede hacer el comercio desde España á la pro
vincia de la Luisiana, 74

iS. Prohíbese la entrada de los Henzot y pañuelos 
pintados o estampados i fabricados fitera del rey- 

no^



Num. «5, de liao, de algodo», ¿ con me!ula de am^ 
baj ejpectet. pao,

¡9. Estiendeie la prohibido» antecedente á las co
tonadas y blabets, 7 biones en blanco ó en azul, 
fabricados fuera de España ¡p se conceden -va
rias gracias para el adelantamiento de ígs fá
bricas de esta clase del re/no.

io. Prohíbese absolutamente la introducción v uso dé 
muselinas en el re^'no.

»1. Esfiendese á la provincia de Tucatan y Cam
peche la gracia del libre comercio , concedido á 
las Islas de Barlovento.

»2. Prohibese la introducción y uso de los texidos de 
algodón, p con mezcla de él, fabricados fue
ra del reyno.

sj. Mandase que á los artesanos estrai^eros ó reg- 
mcolasy aprobados de maestros en sus respectivas 
capitales, no se les impida establecerse en Ma
drid, í, en otras partes del reyno, adonde quieran 
exercer su ofcio, presentando su carta original 
de examen, y contribuyendo con las cargas aue 
les correspondan. 101 

f^f^dicia de derechos concedida al algodón 
^■^^érica, que viniere para las fábricas de 
Cataluña, se extiende á todo el que viniere pa
ralas demás provincias del reyno. II 
Moderante ¿ dos y medio por ciento los dere- 

!»^»t^fi¡cturas de lana , lino y cá
namo fabricadas en estos reynos, que se ex- 
trageren á países estrangeros, quedando libres de 
todos derechos en las aduanas interiores del rey- 
no. Declarante los que deben pagar el lino v 
cáñamo, que sin labrar te sacase para domi
nios estrafios.
Concedense varias esendones del alistamiMtl 

feto de las fabricas y del comercift. j j 

27. De-



Nurr.x7’ j que las manufacfuras hechat n 
£spatía de algodón solo , • estatnbn solo , ó 
con mez-cla de seda , deben se^ cornj>rehend''d.ss 
en la resolución de z y de Noviembre de 1772; 
/ /e tnoderan á dos y medio por denso tos dere
chos que deben pagar asi estas manuJdeSuraSi 
corno las de lana, lino y cáfiatno, que dentro de 
Espana se frans^rfaren de unas provincias ¿ 

otras. pag" ijí 
i8. Mandase que todos ¡os comerciantes y mer

caderes presenten dentro de un mes en las adua
nas '0 ayuntamientos los tienzos y pañuelos pin- 
todos '0 estampados de Uno o algodón m. con 
mezcla de ambas especies, Jabrlcados fuera dtl 

reyno. ijá 
i$. Establecense los derechos que debe pagar el es

parto labrado ó en rama » qtte se transporte 
de puerto á puerto de estos dominios y '0 se ex

trajere para ¡os estraños- _ 14Î 
30. Dase permiso á las embarcaciones que salie

ren para las Islas de Barlovento , Tucatan y 
Campeche para que puedan desembarcar sus 
efectos 3 si lis conviniere -, en otro puerto^_ que 
aquel para donde salieron destinadas. Concé
dese entera licertad de derechos de entrada al 
palo de Campeche, maderas y otros frutos de 
tos dominios de S. M. en .ímérica , except lot 
cueros al pelo, que deberán pagar á su ingreso en 
los puertos de España seis maravedís porcada 

libra de peso. Hí 
ji. Declarase que en ¡as resoluciones de li de 

Septiembre de y 13 del mismo de 
está comprendido todo género^ que tenga plata» 
oro filso j á excepción de la hojuela , canuti^ 
¡lo 3 bricho de oro ó plata 3 y panes de oro 

falso. ijo
32. Permítese Á las embarcaciones, que salieren pa

ra



Num. r.t h LuisianaAe los puertos deEspañahab^ 
litados para este tráfico, q’ie si las Conv'n'ere, 
puedan dirigir el todo o parte de su carga ¿ la 
ff^bani.

3}. Estfdecense escziclas en .el reyno de Galicia y 
Principado de Asturias para enseñar á ha
cer varios lienzos, / todo género de cin'rrta de 
hilo , '/¡na y ordinaria.- Date la instrúcciat que 
se b.-tde observar en el establecimiento, / ¿o- 
bierno de dichas escue’as,

34. Concédese libertad de derechos á las lesrumhres. 

5<.

J7-

que mar se franspor/aren de unat fro- 
‘V'ncias á otrat de ejtui dominioi, en embarca- 
cionet espa^olat, j

ÎJ. Mandase que á todos los que se dedicaren ¿ 
a hacer punzones^ y abrir matrices fíara /under 
letra , se les dé el pioftto que necesitaren par.9 

tercera parte menos del pre^^ 
ctt^a que se vende endos esfancq;.^l Re/, 180 
£stable/ese una compari/a'■ geíerai de pesca-en 
las costas del mar de Cantabria' / sus puer- 

> concediéndola varios privilegios para su 
fomento,
Próbib s^ la extracción do/nimf^s estraños de 
todo género de pieles,/ curtidos , á excep
ción de los cueros 'al pelo que vinier"» de 
América. ' j^g
Concédese^ liberti^ de todos derechos de entr.-.- 
da al lino, / cáñamo de dominios estraños, / 
« tos utensilios / máquinas propias para el hila
do , torcido / texido de estas primeras materias, 
que se introduzcan por los puertos de Galicia^ 
Asturias/ ^.uatro billas. toí 

p. Mandase guardar la esencion del sorteo^ / servi
cio militar i los maestros tintoreros, / torcedo
res de seda / lana de estos re/nos baxo de cier
tas condiciones. 4 V /

4Q. Esr

3».



Num^o. Eyt¿}blecettít en U ciudad de Ahíla fábricaí de 
paíioi, y texidoi de lana, con virlaj fia»^
(¡uîciaf para tu fomento, pag. 21s

AI Ordenam^a é iwtruccion para el reeogtmtento de
* ’ lo¡ pobre)) de Cario) I año de if4O. 14* 
Al CorKordancia de ley» 7 autot-acordado/ tocan- 

te) â 10) momfactwa) / oficw. aq

CLA-
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CLASE SEGUNDA.

HAcc mucho tiempo que nues
tras leyes han tratado de mejorar 
y favorecer los oficios, promo
viendo de muy antiguo el fomento 
de la nación.

Desde los Reyes Católicos se 
abolieron las aduanas entre Castilla 
y Aragon, por que circulase sin ve
jaciones el comercio interior.

Son repetidas las providencias 
de aquel reynado, para conservar 
las primeras materias dentro del 
Reyno, y emplearlas en nuestras 
manufacturas.

Continuaron despues las mis
mas ideas de impeefir la entrada 
de las manufacturas estrangeras en 
los siguientes reynados, hasta fines 
de el siglo pasado,aunque sin efecto.

La noticia de estas leyes y pro
videncias se halla en los respecti
vos títulos de la Recopilación, y

PartJI. A tam- '
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también las promulgadas hasta el 
ano de 174$-

Desde entonces están sin reco
pilar en el cuerpo de las leyes Jas 
que han ido saliendo, y favorecen 
las prirneras materias, manufactu
ras, y frutos de España.

Q^^^do se hallasen reco
piladas, no es fácil á los hombres 
políticos, y de comercio, manejar 
la colección de las leyes del Reyno, 
la qual por otro lado es costosa pa
ra los que no son profesores del de
recho.

Con el deseo pues de aliviar á 
nuestros políticos, y comerciantes 
de esta fatiga, hé hecho coordinar 
los principales decretos, publicados 
sobre esta materia en los dos Rey- 
nados de Fernando VI, y Carlos III 
con las notas y concordantes en 
sus respectivos lugares, para que el 
publico renga todo lo sustancial á 
su uso en este volumen.

N.o r.
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N? I»®

CONCEDESE ABSOLUTA ESENCION 
de derechos d ¡os aguardientes y ¡icóres de su 
composición, que se transportaren de unos 
puertos á otros de estos dominios , ó se ex- 
trageren para ¡os estrados : á excepción de 
¡os derechos de proye¿io, que deberán sa-- 
tisfacer , en Cadiz , ¡os que salieren para ¡a 
América : y el aguardiente y ¡icóres, que vi
nieren de dominios estrados , deberán pa

gar á su ingreso en ¡as aduanas de
España to^os los derechos corres

pondientes.

D Bernardo Gloria, y otros comer- 
• ciantes de Barcelona , han dado 
queja, de que habiendo remitido por mar á 

Cadiz algunas partidas de aguardiente con 
destino para la America , experimentan 
la novedad de que el administrador de la 
aduana pretende exigirles tres reales de 
vellón en arroba > con título de regalía, 
además de lo que han de contribuir por 
derechos de proyedo à la Tabla de Indias, 
no obstante la extinción del estanco , y de 
haber satisfecho su equivalente en Cata-

A X lu-
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Ilina. Enterado el Rey de lo fundado 
de este recurso , y de lo que conviene i 
su Real servicio , y utilidad del Reyno 
iàcîlitar el consumo , y extracción del 
aguardiente , y sus compuestos: no solo i 
ha resuelto S. M. que se escuse el cobro ! 
de los tres reales en arroba, que se pre- ( 
tenden exigir por el administrador de 
Cadiz á estos comerciantes , sino es que 
para fomentar mas el referido tráfico , ha 
mandado por punto general, que los aguar
dientes , y licores de su composición , se 
puedan transferir asi de -unos puertos á 
otros de estos dominios, como á Reynos 
estranos , sin contribuir pdt razon de em- 
bárco, ni desembarco derechos algunos ' 
de regalía, de rentas generales , ni otros ' 
que se exijan en las aduanas, á reserva i 
de los de proyecto , que deberán satisfa-. 
cer en Cadiz en lo que saliere para la 
América , como se ha hecho siempre; 
con prevención de que lo que se conduz
ca de un puerto á otro del continente, ha 
de llevar guia , y dejar hecha obligación 
el conductor de volver corresponsiva : y 
el aguardiente y licores que vengan de 
dominios estrangeros , han de pagar á su 
ingreso en España todos los derechos

cor*
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corréspondíentes en las aduanas. Lo que 
participo á V. Ss. de orden de S. M. á fin 
de que expidan las necesarias á su mas 
cxââo cumplimiento. Dios guarde á V. Ss. 
muchos años como deseo. Buen Retiro 
cinco de Marzo de mil setecientos qua- 
renta y siete. ” El Marqués de la Ensena
da. ZZSres, Directores Generales de rentas.

N? 2.
MODERANSE LOS DERECHOS 
de extracción de todo género de manufaílu^ 
ras y tegldos de seda que se extrajeren pa
ra dominios estranos ) d ochenta mara

vedís de vellón por cada libra 
de peso.

H
e dado cuenta al Rey de esta repre
sentación , y de lo que sobre ella 

ha expuesto á S. M. la Junta de comer
cio y moneda en consulta de diez y seis de 

este mes. Enterado S. M. ha resuelto , que 
se cobren indistintamente ochenta mara
vedís de vellón de derechos por la extrac
ción de cada libra de toda especie de tegi- 
dos de seda , (i) procedentes de las fábrí-
________________ Aj__________ cas
(i) En de Junio de i699 se prohibió la ex

tracción de seda fuera del Reyno por una provision 
del
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cas del Reyno , que se saquen de él para 
dominios esrrangerosi y de orden de S. M. 
lo participo áV.Ss. para que den las pro
videncias correspondientes á su cumpli
miento ; en inteligencia de que se ha avi
sado al Consejo de Hacienda esta resolu
ción. Dios guarde á V.Ss. muchos años. 
” Buen Retira veinte y seis de Diciembre 
de mil setecientos quarenta y nueve. C El 
T^ar^ues de la Ensenadit, ~ Señores Direc
tores generales de Rentas-
___ _______________ N. 2.

del Consejo á consulta con S.M. de la que se formó 
el auto-acordado 6j tit. i% lib. 6^ que dice así.

’’Habiéndose reconocido los graves perjui- 
»’Cios que se siguen á las fábricas de regidos de 
’’estos nuestros Rcynos , y á la causa pública de
” las ex^acciones que de al aun tiempo á CiCa par- 
”te se hacen para ios estraños de las sedas de que 
” dichas ■fábricas, hemos resuelto pro-
»’hibir estas extracciones generalmente: y para que 
»’asi se cumpla, visto por el Consejo, y con nos 
’’Consultado, mandamos que ningún estrangero, 
»’ni natural de estos nuestros Reynos extraigan de 

ellos partida alguna de seda : y haréis guar- 
”dar inviolablemente lo dispuesto en este asunto 
”por las leyes, procurando evitar las extraccio- 
” nes, y castigar á los que las hicieren ó intcn- 
” taren, como hallaredes por derecho y justicia.

La misma prohibition se repitió por Reales Re
soluciones de 22 de 0<ftubr-* de 1737 y 13 de Mayo 
de 1719, de las qua.es se formó el auto-acordado 24 
del mi/mo título que es el siguiente.

„ Con
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N? 3.

CONCEDENS E D ÏVERSAS 
franquicias para el foméntt} de la pesca 

en los puertos de las dominios 
de Espaiía,

DEscando el Rey , que por quantos 
medios de equidad sean posibles , se 

fomente el comercio de la pesca en todas

»»Con motivo de lo que me representó la Junta 
»» de comercio y moneda en consulta de 21^ de junio 
»♦ de 1757. en quanto á los gravísimos perjuicios, que 
»» se seguían á las fábricas de seda de estos Reynos 
»» de la extracción de este genero en rama para 
«’Otros dominios, fui servido resolver se obser- 
»» váse, y guardáse la /e/ yo, tit. i3, Ub. ó d? l.t H.s- 
»’ copa, en que se prohíbe el poder sacar por mar 
■»ni por tierra seda floja, torcida, ni tegida, ba- 
»’ xo de diferentes penas, sobre que se dieron las 
»» ordenes correspondientes por la referida junta en 
»» de Oólubre del mismo año, de que dimano 
»»haberse hecho algunos recursos, solicitando se 
»»derogase aquella providencia, por los inconve- 
»» nientes que decían seguirse de ella ; y en 4 de 
»» Enero de 173R resolví que por entonces, y sin per- 
»» juicio de la citada ley, quedando á los fabrican- 
j’tes españoles el privilegio, y derecho del tantéo 
»’en la compra de sedas, se permitiese á los na- 
«’turales y estrangeros su extracción en la forma, 
««que se había practicado hasta el día, en que se

« pu-
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las costas de sus dominios, no solo para 
abasto de ellos, sino también para condu
cir á Reynos cstranos, y que de esta suer
te cese el perjuicio que causan los esrran- 
geros en Espana en esta parte de comer
cio , y se crie marinería , que no menos 
conviene se habilite , y aumente, y tenga 
siempre en que exercitarse , con las venta
jas qué la produzca su aplicación : ha 
resuelto S. M. que para que desde luego 
empiecen á experimentar los gremios de 
_________________ ma-

» publicó la cicada prohibición j cuyo permiso oca- 
>»siono rependas instancias, así de los fabricantes 
»» de regidos de sedas, pidiendo se prohibiese la 
»» extracción , como de los cosecheros de seda, con- 
»» tradiciendola ; exponiendo unos y otros las ra- 
»’zones y fundamentos, que tubieron por conve- 
»» mentes en apoyo de sus pretensiones: y conside- 
»» rando ser este asunto de bastante gravedad, y 
»» queriendo atender con mi paternal amor al bene- 

hcio de los cosecheros y fabricantes de seda, de 
’’forma que unos y otros _ experimenten mi benig- 
»’ mdad, se pidieron los informes, que parecieron 
” mas conducentes, para venir en conocimiento de 
” la mayor conveniencia, que podría seguirse á los 
•’naturales de estos lUynos, yá la Real hacienda 
” de Ja extracción de la seda, ó su prohibición 5 y 
»> encerado de lo que en este asunto se ha expuesto, 
”y de otras consideraciones, que con toda acen- 

he tenido presentes las 
» bien fundadas razones y causas, que movieron á 
«establecería referida ley y otras diferentes prag-

,i má-
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mareantes los efectos del bien que les pro
cura , y resulte en beneficio de todos sus 
vasallos, obtengan los pescadores el alivio 
de un real de vellón menos en el importe de 
cada fanega de sal de los alfolíes del Rey, 
para salar los pescados de todas especies 
que cogieren, con el fin de acrecentar el 
cuerpo de este tráfico > cuya gracia debe 
entenderse desde ahora en los puertos don
de se administra la sal de cuenta de la Real 
hacienda ; y en los que no, luego que

cc-
»j mácicas, que se expidieron en su corroboración, 
»» despues de bastantes controversias; y en este su- 
íipiiesto, yen el de que mi piedad y. amor á mis 
»>vasaMos me ha inclinado siempre á solicitar por 
»? todos medios su mayor alivio y utilidades, y que 
»? para conseguirlo es una de las maximas mas bien 
»’ fundadas la del aumento de sus fábricas, porque, 
»> empleándose en ellas sus naturales, y géneros de 
»>sus cosechas, se abastecerán de sus manufaíluras 
’’estos Reynos y los de las Indias, sin necesidad 
»» de valerse de los estrangeros , logrando el bene- 
»»ficio, que se han llevado estos hasta ahora, se 
” acrecentará el vecindario, por la mucha gente, que 
>» se entretendrá en ellas, atrayéndola de otros dq- 
»» minios, y cesará la ociosidad, que se ha experi- 
>» mentado, por no teher en que emplearse ; y que 
»»para lograr estas ventajas se hace preciso haya 
»» con abundancia los géneros correspondientes para 
»» las fábricas, entre los quales es el mas principal 
<» el de la seda, porque con él puede resultar el res- 
»» tablecimiento entero de las que se arruinaron en

es-
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cese^ el arrendamiento. También a hi 
servido declarar S. M. que por razon de 
extracción del pescado que se saque , ó 
sale en sus puertos para qualquiera parte 
que sea ? fuera del Reyno, ó se introduz
ca de unos á otros puertos de estos domi
nios , no se exijan derechos algunos de 
aduanas, por ser su Real ánimo que es
tén esentos de este impuesto los pescado
res , á fin de que mas bien se dediquen al 
comercio de la pesca ; para cuyo efedo 
_____ ________ quie- 

»»esros Reynos, sin duda por su extracción á otros 
’» dominios, é introducción despues de labrada, y 
’» que, cesando esta causa, se debe prometer la opu- ' 
’» lencia de Jas manufaóiuras de seda, en tantá con- 
»’sideración, que consuman en ellas codas sus cose- 
»> cías, quedándose entre los naturales de estos 
»» Reynos los intereses, que trae consigo antes y 
»» despues de beneficiada, teniendo también la Real 
»»hacienda en esto el aumento, que se dexa consi- 
»» aerar; he resuelto sobre consultas de la referida 
•’Junta de i9 de Febrero y n de Abril de este 
•» año prohibir absolutamente la extracción de la se- 
»»da en rama y torcida de estos Reynos para do- 
»’ minios estraños, baxo las penas impuestas por la 
»» expresada ley, y las demás, que la Junta impusie- 
” re á los contraventores á esta resolución, qiie- 
” dando libre el comercio dentro de España, ob- 
’ » servándose á este fin la referida ley en todo y 
» ’ por todo ; á excepción de los regidos de seda, 
»’ que se labraren en fábricas de estos Reynos, pues 
»’q uero sea permitido el poderlos extraer por mar

5>y
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quiere asimismo S. M. que ningún CorrC’ 
gídor, Alcalde? Regidor, ni otro Minis
tro de las ciudades , villas y lugares adon
de se llevare el pescado, se apropie las 
mejores piezas de él, con título de postu
ra 5 pues por haberlo executado asi hasta 
ahora , han dado causa á que los pesca
dores se retirasen de emplearse en proveer 
de pescados los pueblos. Igualmente ha 
determinado S. M. sean libres de derechos, 
hasta otra orden , en Galicia, Asturias,

_______ y
” y por tierra, pa,parido los derechos, que tengo es- 
»» tabiecidos, sino es que estén libres de ellos por 
»’ mis Reales resoluciones, y haciéndose las pre- 
»» venciones, con que se deben conducir; yhabien- 
n dose publicado esta resolución en la misma Jun- 
»»ta, se participará de su acuerdo, para su puntual 
,5 observancia, sin que por ninguna causa, ni pre- 
»’ testo se innove en nada , teniendo présente que 
»> qualquiera contravención, que hubiere en esta 
»’Reai determinación, será muy de mi desagrado, 
»» y tomaré la mas severa resolución con todos los 
»» que se justificare haber incurrido; sobre que ze- 
»»laráii las Justicias con toda vigilancia, y en ios 
»’ casos de fraude, que ocurran , se hará causa á los 
í’Que los executaren, y protegieren; deque se ha 
»» de dar cuenta á la Junta por mano de su Secrcta- 
», rio, para aplicar el correspondiente castigo.

Se prohibió la introducción de seda en madexa, 
en hilo ó en capullo de qualquiera parte de los Rey- 
nos estrangeros por pragmáticas de lo de /' gosto de 
lyoo'. lí de Septiembre de Jj'14; y de Agosto de



ï 2' Part.IT, del apMîce d la 
y Montana, el cáñamo , y alquitrán es- 
trangero que compraren los gremios de 
pescadores, para servicio de los barcos, 
redes, y demás pertrechos del uso de la 
pesca : de suerte, que estimulada la ma
rinería de esta conveniencia mas que se la 
dispensa, se aliente con mayor empeño al 
exercicio de la pesca. Y para que no des
caezca por falta de posibilidad en los pes
cadores para comprar la sal con que salar 
todo el pescado que cogieren , manda ul-

de las quales se formó la /9'40, íii.iii ¿íb.e de 
la Recopilación , que dice así.

»» Mandamos que ninguna persona ni perso- 
9» ñas de nuestros Reynos ni fuera de ellos no 
»’ sean osados de meter ni metan en ellos seda 
•» alguna en madexa , ni en hilo, ni capullos de 
»*Calabria, ni del Reyno de Ñapóles, ni de 
■»Calicud, ni Turquía, ni Berbería, ni de orra 
»» alguna fuera de nuestros Reynos y Señoríos, ni 
9’venderlo, sopeña que qualquiera que lo metiere, 
9* pierda la seda que así metiere , y traxere por la 
•» primera vez, con otro tanto de sus bienes, y por 
9’ la segunda vez pierda la dicha seda y la mitad de 
9» sus bienes y sea desterrado del logar donde vivie- 
9» re por diez años, laquai dicha penase reparta 
9» en esta manera; la mitad para el que lo acusare 
” y juzgare, y la otra mitad para nuestra Cámara; y 
” puesto que prohibimos en estos Reynos no se me- 
9> riesen de fuera del Reyno telas de cedazos, sino 
»»de Valencia: poraue somos informados, que no 
*» conviene que aquello se guarde, por agora suspen-

„ de-
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tîmamente S. M. que se les dé al fiado, 
siempre que la necesiten , por el término 
de seis meses, quedando responsable á la 
paga todo el gremio ; y que finalizada 
este término, se cobre el importe de la 
que asi hubiesen tomado , respecto de 
considerarse les será mas fácil su satisfac
ción , por quanto ya habrán podido ha
cer la mayor parte de la venta del pesca
do : con prevención , de que no se ha de 
dar al fiado para otros fines, y de que 
en el que se verificáre, que falta á la bue
na fé, se ha de hacer un exemplar, que 
baste á escarmentarle , y sirva también 
á contener á otros. Lo que participo á 
V. Ss. de orden de S. M. á fin de que que
dando en su inteligencia, expidan las cor
respondientes á su cumplimiento. Dios 
guarde á V. Ss. muchos anos j como de

seo.

»> demos la dicha prohibición.
El que tiene por trato hacer teger seda, pue

de tomar por el tanto la seda que los merca
deres compraren para revender, conforme al cap. 9 
de las Ordenanzas de Madrid hechas el ano de lyp, 
del qual se formó la ley 20, tit. 125 lib. de la Re~ 
cop. que dice asi.

*> Mandamos que qualesquier personas > que tu-
« bie-
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seo. Buen Retiro diez de Marzo de mil 
setecientos y cincuenta. “ Eé Marqués de 
la Ensenada, “ Señores Diredores Gene
rales de rentas.

N." 4.

PROHIBESE absolutamente 
la extracción d Repnos estran^eros de 

pieles de conejo y liebre,

A Consulta de la Junta de comercio 
y moneda de veinte y tres de Julio 

proximo pasado , ha resuelto el Rey que 
se prohiba generalmente , debaxo de gra
ves penas, la extracción de pieles de co
nejo y liebre de estos Reynos d los estra- 
ños 5 pero no el que se saque de una pro
vincia á otra , ú otras en lo interior del

Rey-

»> hieren por trato de hacer teger seda, puedan to- 
»» niar por el tanto la seda que qualesquier merca- 
** j tornar á vender, dentro
»> de diez dias despues que la hubieren comprado, 
«obligándose que la tegerán,ó harán teger, para 
»’ la vender por junto ó por menudo, y no en otra 
»» manera ; so pena que lo haya perdido con el va- 
»’lor de otro tanto.



ffiiucaeion popular, j 
Reytio. Lo que participo á V.Ss. de orden 
de S. M. para que den las providencias 
correspondientes á su cumplimiento , ha
biéndose pasado al Consejo de Hacienda 
el aviso respetivo para su inteligencia. 
Dios guarde á V. Ss. muchos años. Buen 
Retiró once de Agosto de mil setecientos 
cincuenta. “ £l Afargues de la JEnsenada,

Señores Directores Generales de rentas.

PROmSESE LA ENTRADA 
(fí estos Repnos de las telas que terigan plata 

ít oro Jdlso, Jabrlcadas ert los 
estrados,

H
e dado cuenta al Rey dé la repre
sentación de V. Ss. denuevede Agos

to proximo pasado, en que preguntaron 
si habian de admitirse á comercio las telas 

de plata y oro falso ? que se habían intro
ducido por el puerto.de Cadiz, como las 
muestras inclusas, y también de lo que 
sobre el asunto expuso á S. M. la Junta 
de^ comercio y moneda en consulta de 
treinta y uno del mismo mes ; y enterado 
S* M. y teniendo presante, que por las

Or-
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ordenanzas expedidas el ano de mil seis
cientos ochenta y quatro, para las manu- 
íaóluras de estos Reynos, no se permite 
labrar telas semejantes á las referidas mues
tras : se ha servido declarar que no se han 
debido admitir, ni se admitan en las adua
nas de estos Reynos, telas con plata y oro 
falso : y lo participo d V. Ss. para que pre
vengan lo conveniente á su cumplimiento; 
en inteligencia de que se ha pasado al Con
sejo de Hacienda el aviso correspondiente 
para su inteligencia. Dios guarde á V. Ss. 
muchos años. Buen Retiro doce de Sep
tiembre de mil setecientos cincuenta y dós.

Bi Alargues de ia Ensenada. Señores 
Directores de rentas Generales.

N.° 6.
LISERTASE DE DERECHOS 
ei trigo, cebada, centeno y maíz que por 

tnar se transportare de unas provincias d 
otras de estos dominios,

A Tendiendo el Rey al mayor alivio de 
sus vasallos , por medio de la mas 

comoda provision de los frutos : ha re
suelto á este fin por punto general, que 
no se exijan derechos de los transportes
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por mar , de unas provincias á otras de 
csEos dominios > del trigo , cebada , cen
teno y maíz, con calidad de que se hagan 
en embarcaciones españolas, y que perte
nezcan á Españoles, y con las formalida
des de tornaguías , que embaracen la ex
tracción d otros Reynos. Y habiéndose pre
venido de esta Real resolución al Coi'.sejo 
de Hacienda para su inteligencia , lo par
ticipo d V.Ss. de orden de S. M. para que 
expidan las correspodientes d su ciimpli- 
miento. Dios guarde d V.Ss. muchos años, 
como deseo. S. Lorenzo el Real d veinte y 
seis de Octubre de mil setecientos cincuen
ta y dos. X Bl Marqués de la Ensenada. 
Z Señores Diceótores Generales de rentas.

N.» 7.

PROHIBESE LA extracción: 
del trapo de estos dominios d los 

países estrangeros.

A Consulta de la Junta de comercio, ha 
resuelto el Rey prohibir absoluta

mente la extracción del trapo de estos domi
nios d los estrangeros , como lo está la de 
otros simples ; señaladamente los de lana 

Part JE B ba-
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basta, (2) y seda en rama? con el fin de evi
tar los perjuicios que se siguen á las fábri
cas de papel ; y sin que por esto se entien
da quedar impedido el transporte de este 
material, de uno á otro puerto de los de 
España. Y para que en la parte que Ies 
toca > cuíden V. Ss. de su cumplimiento, se 
lo participo de orden de S. M. Dios guar
de á V. Ss. muchos anos. Aranjuez tres 
de Mayo de mil setecientos y cincuenta 
y seis. X Eé Conde de Vaideparayso.. x Se
ñores Direáores Generales de rentas.

8.
DECLARANSE LAS COA^PANIAS, 

Jáéficas^ y géneros que han de ^ozer de 
es endones ^y de qué derechos, y las que 

quedan excluidas de ellas,

AUnque repetidas veces he sido infor
mado por Ministros de zelo, y acre

ditada inteligencia > del detrimento que ha
su-

(2) Por una provision del Consejo á consulta con 
S. M. de 23 de junio de i699 se prohibió absoluta
mente la extracción de lanas bastas fuera del Rey- 
no. De esta provision se formó el auto-acor/iado 7 
ÍH. 18, HK 6, que dice ay.
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sufrido, y experimenta mí Real hacienda, 
en la práctica de las exorbitantes fran^ 
quícias , y esenciones concedidas por 
gracia particular , para auxilio y fomen
to de diferentes fábricas importantes al 
Estado, y para sostener , y aumentar las 
erigidas por las compañías de comercio, 
establecidas en mis dominios; pero mas 
principalmente , por la generalidad » con 
que sin tan recomendables motivos , se 
ampliaron las proprias gracias y franqui
cias á las demas fábricas existentes en el

B 2 Rey-

»» Habiéndose reconocido los graves perjuicios 
») que se siguen á las fábricas de regidos de es- 
»»tosReynos, y á la causa pública délas exr 
»« tracciones, que de algún tiempo á esta parte 

se hacen para, Reynos escritos de las lanas bas- 
»♦ tas y ordinarias, de que se surten dichas fá- 
»» bricas ; hemos resuelto prohibir estas extraccio-. 
»» nes general y absolutamente : y mandamos á qua- 
•» lesquier de vos en vuestros distritos no deis lugar 
»’ á que ningún estrangero ni natural de estos Rey- 

nos saque de ellos cantidad alguna de dichas ia- 
»» nas bascas y ordinarias, y queremos que todas se 
»» apliquen á -las fábricas de regidos de estos Rey- 
t, nos, y á los demás usos convenientes y necesarios, 
»> y que pongáis muy particular cuidado en evitar 
•»las extracciones, y en castigar á los que las hi- 
«cieren, ó intentaren, como hallaredes por dere-, 
•>cho y justicia*

Pos
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Reyno ; no tube por conveniente delibe
rar sobre el pronto remedio de estos da
ños , sin entender primero, por el pruden
te Juicio, y autorizado conocimienro de 
mi Junta General de comercio, los me
dios que podrían aplicarse, para que sin 
desatender la subsistencia , y mejores pro
gresos de las fábricas útiles, se cortasen 
ios insinuados daños de mis Rentas, y los 
freqúentes simulados fraudes que se han 
tometido, con abuso de las concesiones. 
Habiendo satisfecho á mi intención la Jun

ta,

Por una pragmática de 23 de Abril de ifjz, 
y otra del año de de ús que se formó h

4)j 18, ¡ib. á d? la Recopilación^ se mandó que 
todos los que quisiesen comprar lanas en e'- 
tos Reynos para revenderlas, pudiesen hacerlo li
bremente y sin pena alguna, con la calidad de que 
fio las vendiesen á personas que las sacasen lucra 
del Reyno, sino á los fabricantes de él. La ley es 
como se sigue.

»» Mandamos que de aquí adelante los que 
•«compraren Janas, para las sacar fuera de nucs- 
»« tros Reynos, sean obligados , al tiempo que 
»» las recibieren, á las registrar con juramento, y 
»•» ante el escribano del Concejo de la cabeza del 
»»'partido, donde las hubieren comprado, dentro de 
»> un mes llevar los registros, que hubieren hecho, y 
•Vtomar fee del tal escribano , como quedan en su 
M poder los dichos registros 5 y por la tal fee no pue-

„ dan
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ta, en consulta que puso en mis manos 
en veinte y nueve del mes de Abril de es K 
año , proponiéndome quanto ha premedi
tado conducente su zelo al cumplimiento 
de ambos objetos, y servidome al pro
prio tiempo de otros informes , y noticias 
con que generalmente he logrado instruir
me de este asunto : he resuelto primera
mente , conformándome con el parecer 
de la Junta , que se conserven y continúen 
á las compañías de comercio las preemi
nencias , franquicias y esenciones ? que las

B5________
i> dan llevar mas de quatro maravedís, so penas que 
» no lo haciendo asi, los tales compradores hayan 
>1 perdido las dichas lanas, la qual pena se les pue- 
»» da pedir dentro de un año, y no despucs : y man- 
»» damos que todas las personas, que quisieren com- 
>»prar lañasen estosReynos, para las tornar a re- 
»» vender, lo puedan hacer libremente sin pena al- 
»» guna,conque no las puedan vender á las personas, 
•>que las navegan, y llevan fuera de estos Reynos, 
»» sino para las poder vender á Tos mercaderes race- 
»» dores de paños de estos nuestros Reynos, y que 
»» las Justicias lo fagan guardar y executar asi, y los 
t» del nuestro Consejo dén sobre ello las provisiones 
»♦ necesarias 5 y el que lo contrario hiciere, pierda 
»» las lanas, que así vendiere, la mitad para la nues- 
>» tra Cámara, y la otra mitad para el denunciador,
ij y Juez que lo executare. . ,

Én la ley 46 del m'urno título se había man
dado
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fiicron concedidas, hasta cl cumplimiento' 
del tiempo porque st les hizo la gracia, en 
la forma que presentemente las desfrutan» 
y para precaver el menor detrimento en 
su tráfico , y libre salida de los géneros; 
es mi voluntad , que si por accidente hu
biere cumplido en alguna el término de 
Ia concesión , prosiga en su uso y bene
ficio , con la calidad de por ahora , y has
ta tanto que me proponga la Junta , como 
se lo ordeno , el auxilio á que la considé- 
xe acreedora » ó necesitada para su subsis-
___________________ ___ _____ ten-

dado el año de ifp, que á los mercaderes qué 
hubiesen comprado lanas para srear fuera de Es
paña , pudiesen las Justicias obligarles á ven
der la mitad de dichas lanas á qualquiera perso
na natural de estos Reynos, que quisiese comprar
las, á los precios y plazos y con las mismas condi
ciones que los expresados mercaderes las hubiesen 
comprado, con la calidad de que fuesen para fabri
carlas dentro del Reyno, y no para revenderlas. La 
ley dice asi.

»• El Señor Rey Pon Enrriaue IV en las Cor- 
,* tes que tubo y celebró en Toledo año de 1462 
»» mandó que de las lanas , que en estos Reynos se 
»’ comprasen para llevar fuera dellos, quedase la ter- 
»» cía parte en ellos para proveimiento destos Rey- 
'»* nos ; y agora nos ha siao fecha relación que con- 

venia para el bien de nuestros Reynos que para 
»»los hacedores de ios paños se tomase la mitad

de-
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tencia y adelantamiento i cuya igual pro
videncia anticipara para con las que estén 
proximas á concluir - que las fabricas, 
que en virtud de mis cédulas han sido dis
tinguidas , por motivos particulares, con 
el goce de franquicias , privilegios y esen- 
ciones, continúen desfrutando > como hasta 
aquí, las mismas gracias, por solo el tiem
po que fueron concedidas, ó se hubiesen 
prorogado por posteriores Reales resolu
ciones j con advertencia 7 de que si quan
do se verifiquen estos casos j percibiese la

B4_________ Jun“
», délias ; y ansi por el tiempo que nuestra merced. 
,, y voluntad fuere, mandamos que cada y quando 
.. que algunos mercaderes y personas, asi naturales 
„ destos Reynoa, como escrangeros, que tabierM 
», compradas ó compraren algunas lanas en nuestros 
„ Reynos para las sacar fuera dellos, si alguna per- 
.,sona de nuestros Reynos quisiere la mitad de las 
», dichas lanas, las nuestras Justicias se las fagan dar, 
», según y de la manera, y á los precios V
», con las condiciones que los susodichos las tubie- 
», ren compradas y compraren , rescibiendq ante to- 
»» das cosas las dichas justicias fianzas deUos, ie^s, 
•♦llanas y abonadas en la cabeza de la jurisdicion,. 
»♦ donde estubleren compradas, o se compraren en 
»» qualquier pueblo dclla j seyendo las tales hanz^ 
»» aprobadas por la Justicia del tal pueUo, perlas. 
»♦ quales se obliguen, que la dicha mitad de lana, que 
nasi se les diere, no la sacarán por si, ni por ínter-
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Junta causas principales, para que algu
nas sean atendidas con las proprias , ú otra 
clase de gracias , me Ío deberá representar, 
para que delibere lo conveniente. Y ulti- 
matnenre , es mi Real intención, que las 
fíbricas de los géneros que específica la 
Relación adjunta, firmada de vos el Conde 
de Vaideparayso, mi Secretario de Estado, 
y del despacho universal de hacienda, 
desfruren solo libertad de los derechos de 
alcabalas y cientos en las primeras ven
tas , al pie de las proprias fábricas , la de

los
»» positas personas fuera de nuestros Reynos, y que 
»» las labrarán en ellos, y no las revenderán, ni tras- 
»» pasarán en persona alguna, só pena de las haber 
»» perdido para nuestia Cámara, y en pena de otros 
»» veinte mil maravedís, la mitad dellos para cl Juez, 
»» «ue lo sentenciare, y la otra mitad para el que lo 
»» denunciare : las quales fianzas mandamos que se 
»» depositen en el arca del Concejo del lugar, dó se 
•» tomaren, villa ciudad las dichas lanas : y man- 
»’ damos a las Justicias de nuestros Reynos que su- 
»» mariamcnte, sin dar lugar á pleytos, ni dilaciones, 
»> determinen lo susodicho, y sin dár ocasión, ni lu- 

gar á fraudes, ni cautelas, que se fagan para impe- 
•> dir que la dicha mitad de lanas no se tome.

Por el cap.2 del aufo 50, Itb.g, se eximen del 
sorteo para cl reemplazo del cxércico ios hijos de los 
fabricantes de lana de Segovia, que desde ñiños se 
aplicaren al oficio. El cap. dice así.
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los simples que necesiten de ftiera del Rey- 
no , y los de su entrada ‘en los lugares 
donde están establecidas, con la franqui
cia en el aceyte y jabón que consuman, 
considerándose al respedo de media arro
ba de aceyte, y seis libras de jabón por 
cada pieza de treinta y cinco á quarenta 
varas ; quedando excluidas de estas» ni otra 
calidad de esenciones y gracias las otras 
fábricas y géneros de ellas, no contenidos 
en la citada relación, por concurrir en 
ellos las razones que para los anteriores. 
Tendráse entendido en la Junta General de 
comercio para su inteligencia , y puntual 
observancia, c Señalado de la Real mano 
de S. M. En Aranjuez á diez y ocho de 
Junio de mil setecientos cincuenta y scis-i

Al Conde de l^aldeparayío»

RE-

♦’Mereciendo mi Real atención el fomento 
de las fábricas de lana de Segovia , por mi 

»» Real decreto de n de Septiembre proximo , co- 
»♦ municado al mi Consejo , publicado en él j y 
»’ mandado cumplir en 14 del mismo , he veni- 
»»do en eximir del sorteo para el reemplazo del 
» exército á los hijos de los fabricantes de ellas, 
•» que se destinaren desde niños con sus padres á

jjexer-
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RELACION DE FABRICAS 
y géneros que han de ^ozar esencion de al^ 
cabalas y cientos, por las que pertenecen â 
S. m. en las primeras ventas que se hicie^ 
ren al pie de las mismas fábricas 5 y las de- 

mas gracias, contenidas en ei Real 
decreto de esta fecha, a que 

aeompafia,

I. ’^Odo tegido de seda con plata y
A oro, de ancho y angosto, in

distintamente > y en los de solo seda, los 
de la clase de lo ancho , inclusos pañue
los , y también las medias, sean de telar, 
ó de aguja.

lí. Todos los panos que sean desde h 
clase de deciochenos arriba, las sempiter
nas, escarlatines, anascotes, sargas finas,

ca-

•» exercicarse en aquellos oficios, ó con otros maes- 
»»tros, mediante escritura de_ aprendizaje, y no en 
»»otra forma; á cuyo fin cuidará mucho el Inten- 
»» dente y Junta de agravios de la misma provincia 
»’ que no se cometan fraudes, y se proceda con la 
» mayor kgahdad, no comprehendiendo en esta gra- 
ociaá los que no estén verdaderamente ocupados 
»» en dichas fabricas.
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Calamacos, droguetes, barraganes y ba
yeras finas.

in. Los sombreros finos de castor,- 
medio castor , lana de vicuña, y pelo de 
conejo.

IV. Las fábricas de loza fina , de la. 
clase de las de Alcora , Sevilla, Talavera,,, 
y Segovia.

V. Las fábricas de vidrios finos que se 
hallan establecidas en el Reyno.

VI. Todo regido de la clase de lo an
cho , asi de algodón solo, como de lien-* 
zo pintado ó estampado.

Vil. Las fábricas de tafiletes.
Vin. Los cueros de la fábrica de Po

zuelo de Atabaca, y de qualquicta otra 
que exista, de su especial calidad.

IX. . Las fábricas de papel.
X. Y las tixeras de tundir, cardas, te

lares de hierro para medias, y los artificios 
en que se verifique especial adelantamien
to para el manejo de las fábricas. Aranjuez 
diez y ocho de Junio de mil setecientos 
cincuenta y seis. El Conde de Valde^ 
/arapso.



î8 Part,!í, del aplndlcí d Ia

N.’ 9.
FERRITES E LA EXTRACCION 
de granos , vinos y aguardientes , y secón- 
cede libertad de derechos Reales y municipa
les à los expresados granos, que se extrage- 
ren en embarcaciones españolas ; pero si se 
cxtrageren en embarcaciones estrangeras, 

deberán pagar los derechos Reales 
solamente^

Deseando eï Rey facilitar á sus vasa
llos ias ventajas que asegura á otras 

naciones el comercio , promover la aplica
ción d la marina, y adelantar la agricul
tura : ha resucito S. M. permitir ía extrac
ción por mar y tierra , no solo de. trigo y 
demas granos, sino también de los vinos 
y aguardientes : y como S. M. ha determi
nado asimismo el que sean libres de de
rechos Reales y municipales todos los 
referidos frutos que se extrageren en na
vios españoles por qualquiera de los puer
tos de estos Reynos , y que solo paguen 
los Reales los que se extraigan por embar
caciones estrangeras j lo prevengo de su 
Real orden á V. Ss. á fin de que den las

con-
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convenientes á los administradores de ren
tas , para stÍ puntual cumplimiento. Dios 
guarde á V. Ss. muchos años. Buen Reti
ro veinte y ocho de Agosto de mil sete
cientos cincuenta y seis. X -EZ Conde de 
f^aldeparayso. Señores Dire^ores Ge
nerales de rentas.

N.® lO.

f^ROWTBESE LA INTRODUCCTON 
de toda clase de tejidos y manufaíluras de 
dominios estran^eros con plata y oro falso', 
declaranse los obrajes de esta clase ^ue se 
han de permitir fabricar y comerciar en el 

Reyno  f y los detrae ha de quedar prohibida 
su fabrica y comercio.

E
n inteligencia de lo expuesto por V.Ss. 

en representación de trece de Julio 
de mil setecientos cincuenta y siete , con 
motivo de haberse detenido en la aduana 

de Almería quatro piezas de lama ó argen
tate , que desembarcó alli Alexandro Ro
mano, de nación Maltes:.y conformán
dose la Reyna Madre nuestra Señora con 
el dictamen de la Junta general de comer
cio j dado en consulta de once de Odubre 

de
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Ue mil setecientos cincuenta y ocho, ha 
venido en prohibir la introducción en es< 
tos Reynos de toda clase de regidos, y 
manufaduras de dominios estrangeros con 
plata y oro falso, esté ó no hilada k 
hojuela, según la ordenanza del año de 
mil seiscientos ochenta y quatro, ó sin hi
lar, una vez que el regido ó manufadura 
contenga alguna parte de piara y oro fal
so : y que en el Reyno se puedan fabricar, 
y comerciar telas , galones , puntas , en* 
cages, cintas , dragonas, y otras quales- 
quiera labores menudas, estando la ho
juela de plata y oro falso tirada , trama
da , o regida sin hilar, ó hilada sobre hi
lo , según previene la citada ordenanza: 
quedando prohibida también la fábrica, y 
comercio de los mismos regidos , si la ho
juela está hilada sobre seda : y habiéndose 
dado aviso de esta resolución al Consejo 
de Hacienda , lo participo á V. Ss. de or
den de S. M. para su inteligencia, y cum
plimiento en la parte que les corresponde. 
Madrid trece de Septiembre de mil sete
cientos cincuenta y nueve. ~ El Conde de 
raldeparayso. x: Señores Diredores Gene
rales de rentas.

N. II.
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N.’ II.

£J\r EL REGLAAÍENTO JlfANDADO 
obseriifar por S. Ai. en veinte y ^uatro de 
ji^osto de mU setecientos sesenta y quatra 
para ei establecimiento del nuevo correo, que 
mensualmente debe salir de España para las 
Indias occidentales, que consta de veinte y 
dos artículos , en el 20, y 21 se establecen 

entre otros los capítulos siguientes. 
tocantes al comercio,

ARTICULO Xr

2. T OS frutos, ó géneros que sd
-I—/ hayan de conducir en estas 

embarcaciones han de ser precisamente 
con guia de la aduana , en donde se han 
de presentar , reconocer , y pagar los de
rechos regulares de extracción , y quan
to se encuentre, ó aprenda , que se inten
te embarcar sin la correspodiente guia , se 
ha de dar por de comiso, y castigar al 
delinqüente.

3. Debiendo estas embarcaciones lle
var solo frutos, y géneros de cosechas, 
ó fábricas de España , y retornar los que 

lo
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lo sean de la Isla de Cuba, ó de las demis 
colonias españolas , tendrá particular cui
dado el administrador de no admitirá des
pacho , fruto, ni género estrangero ; y si 
se llevare, le retendrá, y dará cuenta al In
tendente , para que declare su comiso í y 
io mismo executará , si se verificáre que 
al retorno son de las colonias estrangcras.

4. Los frutos, y géneros que llevaren 
estas embarcaciones , asi á la ida , como 
á la vuelta , no se han de sujetar al pro- 
ycéto (3) del año de 1720, pues pagando 
los derechos establecidos á la entrada , y 
salida, han de quedar libres á comercio 
por lo que toca á la aduana.

5, Luego que estas embarcaciones es
tén dispuestas á recibir la carga , se pon
drán en ellas por el administrador de ren
tas uno, ó dos guardas de su confianza, 
para que no reciban á su bordo mas frutos, 
ni géneros que los que vayan con la cor
respondiente guia i y si se intentare los 
aprendan, y den cuenta para que se decláre 
el comiso. Lo mismo ha de hacer á su

re-

(0 De este proyecto se ÍQmó eï attfo-’acordAdi 
inico tft. lib. 9.
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retorno para que nose descarguen mas gé^ 
ñeros que los que consten registrados , y 
que estos vayan precisamente en derechu
ra á la aduana > para que en ella se cobren 
los derechos de entrada ? que adeude car 
da género.

6. Sin embdrgo de estas precauciones 
para evitar todo fraude , podrá el admí-. 
nistrador de rentas visitar siempre que lo 
tenga por conveniente estas embarcacio
nes , para asegurarse en la ida , que no 
se han embarcado mas géneros que los que 
constan en la aduana ; y á la vuelta de que 
no contienen mas géneros , que los que re
sulten del registro que trayga 5 pues si se 
hallaren en uno, ú otro caso mas frutos ó 
géneros que los de registro j y los que 
hayan pagado en la aduana ? se han de de-* 
clarar por de comiso.

7. Luego que se cierre ía carga, for
mará el administrador de rentas registro 
puntual de todos los frutos y géneros que 
se hayan despachado por la aduana 5 el que 
entregará al capitán, ó patron dç la em-, 
barcacion para que le lleve, y á su arri^ 
bo le presente , para que conste lo quQ 
legítimamente condúcela embarcación) sg 
çobren de ello en la Habana sus derechos, 

ParíM. C y
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y se decláre el comiso de lo que se encuen4 
tre fuera de registro.

II. Las mismas reglas , y formalida
des que se prescriben para la salida y en
trada de estas embarcaciones en el puerto 
de la Coruña, se han de practicar en la 
Habana d su arribo y salida.

12. Iguales precauciones á las que 
quedan prevenidas en todo este artículo, 
respeto á los paquebotes, se deben esten- 
der , y entender también en quanto á evitar 
fraudes y contrabandos con las balandras, 
que vayan desde la Isla de Cuba , se
gún lo dispuesto en los artículos 13 y 
14. con los caxonesde cartas, que vayan 
y vuelvan de Nueva-Espaha, y Tierra- 
Firme ; ó con otras qualesquiera, que 
con el tiempo fuese preciso aumentar para 
facilitar la comunicación en Indias 5 obser
vando los oficiales Reales , y administra
dores de rentas el espíritu de esta instruc
ción para atajar todo recelo de contraban
do , é impedir que se exceda de la media 
carga celando también en ello los admi
nistradores de correos de los referidos pa
rages , y los Gobernadores, ó Justicias de 
los puertos darán cuenta de quanto ocur
ra paca impedir el menor asomo de fraude,
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que serd castigado con toda la severidad 
de las leyes por los Jueces que en aquellos 
parages estén autorizados para conocer de 
las causas de contrabando. Estos sin re
tardación del procedimiento de dichos 
Jueces, por la vía reservada informarán d 
S. M. de las providencias que convenga 
añadir d las prescritas en este reglamento.

13, Los géneros que se permite llevar 
d estas embarcaciones , y sus retornos de 
cosecha de la Isla de Cuba, ó de las de
más colonias españolas de cueiita de los 
particulares, pagarán el flete regular á la 
renta de correos j bien entendido, que 
nunca podrán ser cargadas mas que en la 
mitad de sü buque, para que vayan vele
ras , zafos y marineras.

14. Pero si por negligencia, ó colu
sión las personas encargadas del avío, y 
expedición de los paquebotes y balandras 
de S. M. las sobrecargaren mas, ó come
tieren fraudes, serán irremisiblemente de
puestos de su empleo, y castigados, según 
derecho, los que tubieren parte en tales 
excesos.

ij, Estas embarcaciones se pondrán i 
la carga con tiempo á proporción que de
ban ir saliendo, para que ios particulares 

C a va-
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Vayan introduciendo cómodamente sus res- 
peàîvos géneros ; bien entendido, que lle
gado el dia asignado para salir, no se de
tendrán , aunque la carga no esté comple^ 
ta , y quedará cerrado el registro.

i6. Se admitirán también pasageros 
provistos en empleos, ó comerciantes que 
vayan ? y vengan con las debidas licencias, 
observándose por ahora en quanto al flete 
de su pasage la práctica que siguen las 
compañías de Caracas y la Habana.

ly. Si de cuenta de la Real hacienda; 
fuere necesario enviar, ó retornar algunos 
efeáos , como son víveres, municiones, 
tropa , bulas , papel sellado , tabaco , ú 
otros semejantes, se avisará con anticipa
ción de un mes á lo menos al administra
dor de Indias, residente en la Coruña, ó 
al de la Habana, para que ni en la Coru
na , ni en la Habana respetivamente se 
admita carga de particulares 5 pagándose 
el flete regubr por los ministerios respec
tivos , á fin de que cada ramo ren^a sus 
debidos valores , v pueda costear sus gas- 
tosí guardándose también lo dispuesto para 
que no se le ponga mas de la inedia carga 
á cada paquebot, ó balandra.

AR-
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ARTICULO XXL

6. El flete de azúcares de la Isla de 
Cuba, se podrá admitir á pagar en España 
de la venta del misino género , para faci
litar su remesa.

N.° I 2,

PERAÍ/TESE EL COMERCIO 
líbre á las Islas de Barlovento , y se da 
¡a Instrífccíon de lo que se debe pnaHicar^ 
para que tengan cumplido efe¿lo las Reales 

intenciones de S, M. en la libertad 
de este comercio,

COmo cuidadoso siempre de la felici
dad de mis vasallos, no perdono in

comodidad alguna en examinar los med’os 
que puedan proporcionársela, y los motivos 
que se la dificultan para removerlos, y 
que logren de los alivios y satisfacciones, 
que mi Real propension les desea , he ha
llado, que siendo la Isla de Cuba , y las 
demás de barlovento , capaces de un co
mercio de mucha consideración, y que 
les podia dejar ventajas conocidas , no

C 3 le
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le hacen , y se hallan sin proveer de íos 
víveres, frutos, y géneros qué* necesitan 
sus naturales j-dando esto mayor campo al 
fraude , y contrabando : viendo , pues, 
que este comercio no le hacen los Espa
ñoles, sin embdrgo de los registros, que he 
tenido á bien concederles, y que no han 
habilitado 5 he verificado, que el no ha
cerle j ó mirarle con poco amor, dimana 
de no hallar en él aquel interés que de
sean , por lo recargados que salen de loS 
puertos de mis dominios los géneros, y 
frutos que necesitan las mismas Islas, pues 
los derechos de toneladas, y palméo, uni
dos d las concesiones que tiene el semina
rio de San Telmo j derecho de estrange^ 
ría, el de visitas, y reconocimientos de 
carenas, y otros gastos que originan va
rias formalidades antiguas, les hacían subir 
considerablemente su valor: y no permitien
do mi amor al bien de mis vasallos > el que 

. subsistan unos ligamentos, que los retraen 
de que consigan los adelantamientos, que 
este comercio les ofrece, bien premedita
do , y examinado este asento, y habiendo 
oído sobre él d Ministros de mi mayor 
satisfacción, zelosos del bien Común, y de 
mi Corona : he resuelto el abolir para en

quan-
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quanto al comercio de la Isla de Cuba, 
Santo’Domingo , Puerto-Rico , Margari
ta , y Trinidad , el derecho de palmeo, 
establecido por el proycclo del año de 17 20. 
el de toneladas, el impuesto del semina
rio de San Telmo, derecho de estrangería, 
y de los de visitas , y reconocimientos de 
carenas, habilitaciones, licencias, y de
más gastos , que les originaban las forma
lidades que estaban en uso, dejando libertad 
á mis vasallos, tanto de estos Reynos, como 
los de las citadas Islas , para que puedan 
hacer este comercio en ellas, baxode las re
glas , precauciones, paga de derechos, y 
por los puertos de estos mis dominios, que 
contiene la instrucción rubricada de mi 
Real mano, que acompaña á esta mi Real 
determinación. Tendreislo entendido para 
su cumplimiento en la parte que os toca, 
y al mismo fin pasareis copias de este de
creto , é instrucción que acompaña , al 
Consejo de hacienda , oficinas, y demás 
parages donde corresponda su observan
cia. Señalado de la Real mano de S. M. 
En San Lorenzo el Real á diez y seis de Oc
tubre de mil setecientos sesenta y cinco.

Al Mar^uéí de Squilace,

Ç4 JNSt
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JNSTRUCCTON de LO QUE SÈ HA 
de praiilcar para ^ue tenga su entero cum
plimiento ml Real intención, en la libertad 
de comercio, que por decreto de esta fecha, 
concedo d mis ‘vasallos , para que pUí.dan ha
cerle d la Isla de Cuba, Santo Domingo, 
Puerto-Rico , Aíargarlta, p ‘Trinidad, sin 

necesidad de recurrir d solicitar 
mi Real permiso,

I TJAra facilitar á los españoles el 
Je comercio con la Isla de Cuba, 

y las demás expresadas , quiero que se 
les liberte, desde la publicación de mí 
Real determinación , en que les concedo 
la libertad de él, del derecho de palmeo 
establecido por el proyedo del año de mil 
setecientos veinte > del de toneladas, de 
la imposición que pagaban al seminario 
de SanTelmo; del derecho de estrangeria, 
y de los de las visitas, y reconocimien
tos de carenas, habilitaciones, y liccn- 
cías para navegar , y demás gastos, que 
les originaban las formalidades que esta
ban en uso 5 dexando libertad á cada uno 
para navegar , cómo , y quándo , y al 
puerto que le convenga, sin necesidad
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de acudir á la corte por licencia ? pues 
solo ha de tener la obligación de dar par
te al administrador de la aduana > quando 
presente el navio á la carga, manirestan- 
doíe el puerto á que se ha de dirigir, para 
que disponga, que todos los géneros , y 
frutos que se embarquen , pasen por la 
aduana , se cobren en ella los derechos,Ic 
forme el registro que debe llevar, y le re
ciba la fianza que ha de dar, de traer á su 
retorno la correspondiente tornaguía , que 
califique haber desembarcado los géneros, 
y fi-utos que conducía, en la Isla, o puerto 
de su destino í bien entendido , que no ha 
de permitir el embarque de vinos estrange-!- 
IOS , porque esto lo tengo prohibido.

II. Que para que disfruten este comer
cio las principales provincias de Espana, 
pueda hacerse desde los puertos de Cadiz, 
y Sevilla, por lo que toca á Andalucia: 
por los de Alicante , y Cartagena , por lo 
que respeta á Valencia , y Murcia : por el 
de Malaga, por lo que hace al Rey no de 
Granada : por el de Barcelona , por lo que 
mira d Cataluña, y Aragon ; por el de San
tander, por lo que compete á Castilla : píTr 
el de la Coruña , por lo que hace a Galicia; 
V Doc el de Gijonmor lo que toca á Asturias.

III. Que
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III. Que en lugar de los derechos de 

palmeo, que hasta aquí han satisfecho ios 
comerciantes de los géneros sujetos á él, 
conforme al proyedo del año de mil se
tecientos veinte, se cobre solo por los admi
nistradores de las aduanas por donde sal
gan un seis por ciento de todos los que 
sean manufadurados en estos mis Reynos, 
ó producidos en ellos , y un siete por cien
to de los que sean de Reynos estraños, de 
mas de lo que hayan pagado á su intro
ducción en mis dominios.

IV. Que de los géneros, y frutos de 
España, como de otros dominios, que no 
estaban suj’etos al palmeo , se cobren los 
derechos que prescribe el proyedo del 
año de mil setecientos y veinte.

V. Que las embarciones que carguen 
para la Isla de Cuba, ó para alguna de 
las otras citadas, no han de tener ac
ción los comerciantes para variar (4) su 
destino, pues indispensablemente han de 
hacer su descarga en aquel parage para 
donde manifestaron que cargaban i bien

en-

(4) Este capitulo se derogó posteriormente. Véa
se el num. 50.
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entendido , que en cada embarcación po
drán cargar géneros y frutos para distintas 
Islas, pero ha de ser con la calidad, de 
que se distingan los que para cada parte 
se embarcan , y que lleve rcsistro sepa
rado de lo que se ha de descargar en cada 
Isla, como destinado á ella.

VL Que no se han de poder comer
ciar los frutos, y géneros que vayan de 
estos mis Reynos de unas Islas a otras, 
pues precisamente se han de consumir en 
aquella adonde fueron destinadas; y si se 
hallare que alguno los comercia , mándo, 
que se dén por de comiso los géneros, que 
a este fin se le aprehendan.

VIL Que los comerciantes que tomen 
los géneros, y frutos, que vayan de es
tos mis Reynos, han de tener sus libros 
de cuenta , y razon, para dar el parade
ro de ellos siempre que se les pida, á fin de 
evitar por este medio el contrabando que 
podían hacer,

VIIL Que todos los géneros, y frutos, 
dinero, y quanto se cárgue , asi á la ida, 
como á la vuelta > ha de ir registrado, y 
quanto se halle á su descarga sin este 
preciso requisito, mándo que se dé por 
de comiso, sin que les sirva á sus dueños
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cl manifestarlo d su arribo , pues Ia falta 
de registro hace ver el premeditado fin , y 
ánimo deliberado de conducirlo de esta 
forma > para hacer el fraude , si hallasen 
ocasión oportuna de cometerle.

IX. Que de los frutos, géneros > y di
nero., y quanto se cdrgue en la Isla de 
CuBa , y demás expresadas, para con
ducir á estos mis Reynos , se han de co
brar , sin novedad , por los administra
dores de las aduanas adonde arriben , los 
mismos derechos que actualmente se 
exigen.

X. Que á todos los naturales de 
la Isla de Cuba , y los de las demás 
notadas, ha de ser permitido, baxo de 
las mismas circunstancias que á los es
pañoles, el que puedan sacar sus frutos 
para estos mis Reynos , pagando á su sa
lida el seis por ciento de alcabala > y lle
var de ellos los frutos , y géneros que 
necesiten para su uso, consumo, y sub
sistencia , satisfaciendo los derechos que 
quedan señalados para los españoles que 
hagan este tráfico.

XL Que los mismos Isleños puedan lle
var de sus Islas á las otras los frutos que 
respectivamente produzca cada una, pa-

°San-



' educación popular, 
gando el seis por ciento de alcabala d su 
salida, y otro seis por ciento d la entrada 
en la Isla adonde se lleven 5 pero no les 
ha de ser permitido de ningún modo el 
que puedan comerciar de Isla d Isla los 
géneros, y frutos que se hayan llevado 
de estos mis dominios.

XII. Que demás de los derechos, que 
asi españoles, como isleños han de pagar,; 
según queda manifestado, d su salida poc 
los frutos j y géneros que lleven de estos 
mis dominios, han de satisfacer d la entra
da de la Isla adonde fueren destinados eí 
seis por ciento de alcabala , que quiero se 
establezca , y cobre en ellas, y verificado 
su págo , les ha de ser permitido su libre 
comercio dentro de la misma Isla.

XIII. Que todas las embarcaciones 
que lleguen d las citadas Islas, antes de 
descargar género, ni fruto alguno, se 
han de presentar al administrador , ú 
oficiales Reales, con el registro que lle
ven , para que dispongan que toda la car
ga se conduzca d la aduana , en donde 
debe reconocerse, para cobrar el seis por 
ciento de alcabala ; y si de este recono
cimiento resultase haber ido algo sin re
gistro j. por el mismo hecho se ha de 

da-
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’declarar Io que fuese por de comiso.

XIV. Que el administrador, ú oficiales 
Reales, en las respetivas Islas, no han de 
permitir que se carguen los frutos de ellas, 
sin que pasen por la aduana, para exigir 
de ellos el seis por ciento de alcabala esta
blecido , formarles el registro que deben 
llevar, y recibir á los cargadores , ó due
ños de las embarcaciones la fianza que 
han de dar de volver tornaguía , que 
acredite haber desembarcado los frutos 
comprehendidos en el registro en el parage 
de su destino ; bien que por lo que mira 
d estos mis Reynos , permito que la des
carga la puedan hacer en qualquiera de 
los puertos que quedan habilitados para 
hacer este comercio , y que cumplan con 
la obligación de tornaguía, llevándola del 
administrador de la aduana en donde se ha
ga la descarga.

XV. Que á los administradores, ni ofi
ciales Reales , no les ha de ser permitido 
el llevar gratificación , derecho, ni emo
lumento alguno, baxo de ningún pretexto, 
á los comerciantes, ni dueños de embar
caciones , por la fianza que reciban, regis
tro que formen de los géneros y frutos que 
se carguen, ni tornaguías que dieren, pues 

no
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no es mi Real ánimo, que el comercio se 
grave en mas que en los derechos, que se
gún va declarado han de pagar á la salida 
y entrada > asi en España , como en las 
referidas Islas ) sin que por esto se les cause 
en su despacho la menor detención ) ni 
molestia ) pues quiero que todos sean des-, 
pachados con la mas posible brevedad, 
x: Señalado de la Real mano de S. M. En 
San Lorenzo el Real á diez y seis de Octu-* 
bre de mil setecientos sesenta y cinco.

N.“ ij.

PROHIBESE LA INERODUCCIOH 
zapatos estrangeros en cantidad que 

pueda hacerse tranco de ellos^

SIN embargo de quanto la Junta general 
de comercio y moneda expuso al Rey. 

en ocho de Julio de este año , sobre un 
recurso del gremio de obra prima de Ma
drid) en que solicitaba) que para evitar 
cl continuo perjuicio que se le sigue de 
la introducción de los zapatos estrangeros, 
se aprobase, y mandase observar la or
denanza quarta del capitulo segundo de las 
nuevas que ha formado : ha resuelto S. M. 

que
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'que los administradores de las aduanas no 
permitan la introducción de zapatos estran- 
geros en cantidad que sea para tráfico, y 
que si algún particular, ó particulares hi* 
ciere venir de fuera del Reyno algunos 
pares de zapatos para su uso , no se impi
da. Lo que participo á V. Ss. para que den 
las ordenes convenientes al cumplimiento 
de esta Real determinación. Dios guarded 
V. Ss. muchos años como deseo. San 
Lorenzo veinte y dos de Odubre de. mil 
setecientos sesenta y cinco, z: El Marqués 
de Squllace. “ Señores PUedores genera
les de rentas.

N.^ 14.

OBDEN COMUNICADA POR LOS 
Dlreílores generales de rentas d todas las 

fiduanas del Reyno en treinta y uno de 
Marzo de tnil setecientos 

sesenta y siete,

STÜñor mío. Hallándonos informados de 
que por algunas aduanas se ha extraí

do fuera del Reyno carnaza , uno de los 
principales materiales para fabricar papel, 
no obstante haberse-prohibido en la misma 
conformidad que el trapo, por una con-
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¿icíon de Real cédula, expedida en seis 
de Julio de mil setecientos treinta y siete, 
concediendo el Rey vacias franquicias y 
facultades para la ' fábrica de papel, que 
había de establecer D. Pedro Cornet y 
socios, vecinos de Cadiz, cuyas ordenes 
se comunicaron entonces á los puertos y 
fronteras: prevenimos á V. disponga, 
que en esa aduana , y las de su compre
hension, se observe puntualmente la expre^ 
sada Real orden de no permitir la extrae»^, 
cion de carnaza : y de quedar en esta in^- 
teligencia para su cumplimiento , nos dara 
V. el correspondiente aviso. Píos guarde 
á V. muchos años como deseamos. Ma
drid, treinta y uno de Marzo de mil sete-^ 
cientos sesenta y siete,

La condielon de la Real cédula de seii de 
Julio de mil setecientos treinta y siete , qu? 

se cita en la orden antecedente , es la 
treinta y seisf y dice como se sigue

4 la letra.

Siendo el principal material para h 
fábrica de papel la carnaza, y trapos 
viejos, y que los estrangeros sacan en gran 
cantidad estos géneros para sus fábricas:

PartJL D ateo-
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atendiendo á éstas que se quieren estable
cer, y á las que lo están yá , y que estos 
géneros no están comprchendidos en las 
leyes que hablan de las cosas vedadas 
sacar del Reyno : he tenido por bien de 
mandar expedir las ordenes convenientes á 
los puertos, y fronteras, por la parte don
de toca, prohibiendo la saca de carnaza 
y trapo de estos Reynos > con advertencia 
de que todo lo que se aprehendiese extra
viado de qualquiera de estos géneros, des
pues de la expresada prohibición, se dé por 
de comiso á favor de mi Real hacienda, 
Juez , y denunciador , prefiriendo en su 
compra á los de estas fábricas de papel por 
el precio en que se tasaren, ó remataren 
en otro.

N.” 15.

ARREGLABASE LOS DERECHOS 
que debe pagar ¡a cera labrada , ó por .la
brar que íe introduxere de dominios estranoíj 
y se concede entera libertad á la que se crie en 
estos dominios de qualquiera calidad que sea, 

y se transporte de un puerto d otro, ó de 
Suna aduana d otra.

lendo de la aprobación del Rey to
das las razones en , que V. Ss. fundan la

uü-
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Utilidad, que resultará al comercio de estos 
Reynos de establecer una contribución 
uniforme en ellos para la cera , a fin de 
evitar los perjuicios que ha causado has
ta ahora la desigualdad de derechos ; y 
libertar al mismo comercio del gravamen, 
que le produce la repetición de contribu
ciones en el tráfico de este fruto, ya de 
puerto á puerto, y ya de un pueblo á 
otro, en que hay aduanas ; y conformán
dose S.M. en todo con el parecer., que 
V. Ss. dieron sobre este asunto en repre-, 
sentacion de doce de Marzo de este ano, 
se ha servido resolver, que la cera de 
dominios estrangeros, inclusa la de Ber
bería, que se introduzca por qualquiera 
de las aduanas de esta península , y las de 
Mallorca, y Ibiza, contribuya sin baja 
alguna por todos derechos de entrada en 
el Reyno , inclusos los municipales en los 
puertos en que los hay ? con veinte y un 
maravedís de vellón de cada libra de peso 
castellano de la amarilla sin labrar ; con 
veinte y seis maravedís de cada libra de 
peso castellano de la blanca en panes , y 
marquetas sin labrar ;y con veinte y ocho 
maravedís de cada libra de peso castellano 
de la labrada. Que hecho el págo de estos

D z de-
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derechos à la primera entrada, sea ente
ramente libre el transporte de la cera de 
un puerto d otro, y de una aduana d 
otra, sin exigirse algunos por nueva salida, 
y entrada , siendo blanqueada , ó labrada 
en estos Reynos. Pero viniendo blanquea* 
da , ó labrada en los estrangeros, ha de 
pagar por nueva salida y entrada lo pro 
pío, que hasta el presente: y que sea en
teramente libre de todos derechos de entra
da , y salida en su transporte de puerto d 
puerto, y de una aduana a otra la cera 
de todas calidades, que se crie en estos do
minios. Lo que participo á V.Ss. de orden 
del Rey, para que den las convenientes 
á su cumplimiento 5 en inteligencia de que 
se ha comunicado esta resolución al Con- 
seío de Hacienda para su noticia, y go
bierno en los casos que ocurran. Dios 
guarde d V. Ss. muchos anos. Aranjuez 
veinte y ocho de Abril de mil setecientos 
sesenta v siete. “ D. de
::X Señores Dîreâores generales de rentas.
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N.^ i6.

CONCEDES E LTBERT’AD DE 
derechos de aduanas d todo el trapo que .se 
conduxere de dominios estrados, y al qué 
dentro de España se transportare de unos 
puertos d otros-, y se arreglan los que se de
ben pagar en Cataluña por la extracción de 

papel para los puertos del dominio de
Españujj para los estranos»

CON el fin de fomentar todo lo posi
ble las fábricas de papel de estos 

Reynos, se ha sérvido el Rey resolver,con- 
fijrmandose con el parecer de la Junta ge~ 
neral de comercio , que todo el trapo que 
para ellas se conduzca de otros dominios, 
y el que se transporte de unos puertos a 
otros en los de S. M. sea libre de los dere
chos de aduanas que ahora paga , y que 
en las de Cataluña solo se cobren por la 
extracción del papel, quando esta se haga 
para los demás puertos de los dominios de 
Espana , los ocho dineros de los derechos 
de General, y guerra, que le estaban 
impuestos en los acoradores, y ordenan
zas antiguas, quedando en su fuerza la

D 3 ac-
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aétual contribución de quince por ciento 
sobre el papel que se sacare por las citadas 
aduanas de Cataluña para fuera del Reyno. 
Lo que participo á V. Ss. para que dis
pongan su cumplimiento en la parte que 
les toca Î en inteligencia de que se ha co
municado el aviso correspondiente de esta 
resolución al Consejo de Hacienda. Dios 
guarde á V. Ss. muchos años. San Ildefon
so ocho de Septiembre de mil setecientos 
sesenta y siete. ::: D. Miguélde Muzquiz. 
z: Señores Diredores generales de rentas.,

N? 17.

PREr'lENEIlSjs REGLAS 
f condiciones , con ^ue se puede hacer el 

cofnercio desde Espana d la provin-’ 
da de la Luisiana.

I

DEsde gue la provincia de la Luisiana í 
entro baxo mi soberanía, ha sido 

mi ánimo, que mis nuevos subditos ha
bitantes en ella, no experimenten ningún 
perjuicio en la mudanza de Soberano , y 
que se busquen medios de protegerlos, 
fomentarlos y facilitarles quanto conduz
ca á su prosperidad y aumento , y no se

' opon-
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oponga al interés general de la Monar-' 
quía. Para esto he resuelto ,__que se es
tablezca comercio desde España con la ci-, 
tada provincia, y que por ahora , y haS" 
ta nueva orden, se execute baxo las ca
lidades , circunstancias y método que ex
presan los artículos siguientes.

I. Se ha de hacer este comercio por 
los mismos puertos que por decreto de 
diez y seis de Octubre de mil setecientos 
sesenta y cinco se habilitaron para el de 
las Islas de Barlovento, que son Cadiz, 
Sevilla , Alicante , Cartagena , Malaga, 
Barcelona, Santander, Coruha, y Gijón.

IL Para facilitar este comercio , he 
venido en conceder la libertad del dere
cho de palmeo establecido por el proyec
to del ano de mil setecientos y veinte; del 
de toneladas ; de la imposición que paga
ban al seminario de San-Telmo : del de
recho de estrangería; y de los de visitas 
y reconocimientos de carenas, habilita
ciones y licencias para navegar, y de
más gastos que se originaban antes j pues 
se ha de hacer en los mismos términos 
que el establecido por Real decreto de 
diez y seis de Octubre de mil setecientos 
sesenta y xinco para las Islas de Barloven-
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to 1 esto CS, dexar en libertad ¿ todo co
merciante ó persona para navegar y ha’* 
cer este comercio en ios tiempos que le 
convengan, sin necesidad de acudir á la 
Corre por licencia ; pues solo ha de te
ner la obligación de dar parte al adminis
trador de la aduana del puerto habilitado,; 
quando presente el navio á la carga, pa
ra que disponga que todos los géneros 
y frutos que se embarquen pasen por la 
aduana, sin cobrar derecho alguno de ex
tracción 5 se forme el registro que debe 
llevar, y se reciba la fianza que ha de 
dár de traer á su retorno la correspon
diente tornaguía, que califique haber de
sembarcado los géneros y frutos, que 
conducía, en la provincia de la Luisiana: 
bien entendido, que no ha de permitirse 
el embarque de vinos estrangeros, por
que lo tengo prohibido.

ni. Las embarcaciones, en que se ha
ga este comercio, han de ser de construc
ción española, y pertenecientes d espa
ñoles , ó connaturalizados en estos Rey- 
nos, y también han de ser españoles, 
ó connaturalizados los capitanes, y dos 
terceras partes de la tripulación : pues 
faltando estas circunstancias, no se ha de
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permitir la carga, ni salida de ninguna 
embarcación para hacer el citado co
mercio.

IV. Todas las embarcaciones, que car
guen en los referidos puertos para ir a la 
Luisiana, se han de dirigir precisamente 
á aquella provincia, sin entrar ni arri
vât á ningún otro puerto C5) 
de mis dominios en la America e Islas ad
yacentes; no siendo por motivo irreme
diable de violencia de temporales, u otro 
accidente impensado, que habrá de jus
tificar en debida forma, y estimarse por 
legítima la causa, que le imposibilito la na
vegación á su destino; porque no siendo 
asi, se hade entender, que la mudanza 
de rumbo, entrada y descarga en otro 
puerto filé maliciosa por fines particula
res ; en cuyo caso se ha de proceder 
contra el capitán, sus bienes y fiadores, 
como defraudador de las rentas Reales, y 
violador de las leyes y de los decretos j 
ordenes, que dán reglas para el comercio 
de Indias. _V. Los.

(j) Veas® el ti.
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V- Los administradores y dependien

tes de las aduanas de los puertos habilita
dos para este comercio, han de hacer 
un puntual y exacto registro de todos los 
géneros y frutos que se embarquen pa
ra la Luisiana, asi de cosecha y fíbrica 
de España, como de cosecha y fábrica 
cstrangera , y al mismo tiempo una for
mal regulación de su valor i y nada se 
ha de embarcar, sin que intervengan los 
citados ministros.

VI. No se ha de cobrar derecho al
guno al tiempo de la extracción de todos 
los frutos y géneros, que se embarquen 
para la Luisiana, de estrangeros ó del 
país.

VII. Los géneros y frutos estrange- 
ros, que se lleven desde los puertos seña
lados , han de ser precisamente de aque
llos que ya cstubiesen introducidos en 
dichos puertos, y hubieren pagado los 
derechos que están en práctica.

VIIÏ. Concluida la carga de la em
barcación , se ha de cerrar el registro, 
y el capitán ha de dar fianza abonada 
del importe del diez por ciento de su 
carga : baxo esta fianza ha de quedar 
obligado á conducir precisamente á di

cha
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cha colonia los géneros y frutos embar
cados: á verificar su desembarco en ella 
con tornaguía ó certificación , que ha 
de presentar ¿ su vuelta en la misma 
aduana del puerto por donde salió firma
da del ministro de la Real hacienda, y 
persona diputada para el registro é inter
vención de los géneros que conduzcan las 
embarcaciones , que arriven a la colonia? 
y también se ha de obligar d venir con 
los géneros» frutos y dinero, que car
gue en la Luisiana, d alguno de los puer
tos habilitados , y d presentar en ellos el 
registro que se forme, y le ha de dar 
el ministro de hacienda de la colonia » de 
los productos que retorne de ella, excep
tuándose solo el caso de pérdida total dé 
la embarcación por naufragio , incendio 
ú otro accidente irremediable, que ha de 
justificar d estilo de mar.

IX. Si por violencia de temporales, o 
por algún accidente impensado , arribase 
d quaiquier otro puerto de la America^ 
ha de justificar en debida forma la causa 
que le imposibilitó la navegación d su des
tino Î y si se estimare por legítima, se 1¿ 
permitirá descargar y vender en él los ge
neros y frutos que conduzca 5 ha



Part. TL del apéndice d la
Í3c pagar en este caso el diez por ciento 
ide su valor, por razon de derechos de 
extracción, á cuyo cumplimiento servirá 
también la fianza otorgada.

X. Las tornaguías ó certificaciones 
tjue califiquen la descarga de los frutos y 
géneros que comprchendió el registro, se 
han de presentar en la aduana del puerto 
por donde salieron, para que en su vir
tud se cancele la obligación, ó fianza que 
hubiesen dado.
, XI. Luego que arriben las cmbarca- 

fciones á la Luisiana, han de presentar el 
registro al ministro de la Real hacienda, 
y éste permitirá la descarga de los frutos 
y géneros que exprese, sip cobrar dere
cho alguno para mi Real hacienda i pues 
quiero que por ahora sean libres de dere
chos de entrada en la Luisiana todos , los 
frutos y géneros, que se lleven á ella des-, 
de los puertos señalados, y que solo pa
guen los derechos de anclage en el rio, 
u otro qualquiera municipal, que haya 
costumbre de cobrar en aquel puerto.

Xll. Hecha la descarga, dará el ci
tado ministro al capitán las tornaguías ó 
certificaciones, que califiquen el desem
barco en aquella colonia de los frutos y
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Eéncros, que comprehendió cl registro, 
para que presentándolas en Ia aduana del 
paerto por donde salió, se le cancele en 
esta parte la obligación quedexó otorgada- 

■ XIU. Los frutos y géneros, que pa
ra su retórno carguen en la Luisiana, han 
de ser precisamente de los que se fabrican, 
y-crian en aquella provincia; pues prohibo 
absolutamente el embarco para España de 
los introducidos de otra parte.

XIV. De los frutos, y géneros, que 
con arreglo al capítulo antecedente, car
guen para su retorno , y del dinero que 
traygan; ha de hacer puntual registro el Mi
nistro de la Hacienda, con declaración for- 
mal-de ser producios de aquella colonia.

XV. Este registro le ha de ^presentar 
el capitán, á su arribo á España , en la 
aduana del puerto á donde arríbe , para 
4ue en su virtud se cancele la fianza, que 
dexó otorgada á este fin en el puerto por 
donde salió.

XVI. Los géneros , frutos, y dinero 
que en la forma expresada vengan de di
cha colonia , han de pagar por ahora en 
los puertos de España , habilitados para este 
comercio, un quatro por ciento de entrada.

XVIL Si ios frutos,, y géneros que se
tía-
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tragesen de dicha colonia, é Íntroduge4 
sen en los puertos de España, no se pu-, 
diesen despachar en ellos, y se quisieren 
extraer para otros países, se podra execu- 
tar libremente, sin pagar derechos algunos 
de extracción.

Tendreislo entendido todo , y daréis 
las ordenes, que tocan al ministerio de ha
cienda de vuestro cargo para su cmnpli- 
miento , pasando copias de este decreto 

los tribunales , y oficinas correspon
dientes para su inteligencia, y que concur
ran á su observancia en la parte que les 
pertenezca. Señalado de la Real mano de 
S. M. en el Pardo á veinte y tres de Mar
zo de mil setecientos sesenta y ocho. “ d 
D. Miguel de IlTnz^ulz.

N.« i8.
PROHTB E S E LA ENTRADA 
en esfoí Rejfnos de los lienzos , y panaelot 
pintados , o estampados de lino de al^o^ 

don, ó con mezcla de ambas especies^ 
^ue se hayan fabricado en los 

estrangeros.

Conformándose el Rey con el dictamen 
de V. Ss. expuesto en representaciQU 

dedos del corriente, se ha servidopfi’-
hi-
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híbír por ahora la entrada en estos Rey-- 
nos de los lienzos, y pañuelos (6) pinta

dos,
(á) Por Reales decretos de 20 de Junio y 17 dé 

Septiembre de 1718, de los quales se forjnaron los 4k- 
íoi-acordados 14 if del lib. 6 se prohibió la 
introducción de telas, sedas y otros tegidos tie la 
China y otras partes del Asia. Los autos son los 
siguientes.

Auto XIV.
■»» Teniendo presentes los daños , que se sí- 

»» guen á mi Real hacienda, y á lo universal de mis 
•» vasallos de admitirse en estos Reynos las ropas, 
»> sedas y tegidos de la China y otras partes del Asia: 
»» deseando obviar estos perjuicios, he resuelto que 
», desde ahora en adelante no se admitan en mis do- 
». minios las telas y sedas, ni otros tegidos de la 
„ China, ni de otras partes del Asia; y qué, pasados 
», tres meses, que concedo para la venta, y despacho 
,, de las yá introducidas en los de Europa y Africa, 
», contados desde primero de Jubo proximo venide- 
», ro, se dén por decomiso, y quemen los que, cum- 
»,plido el expresado término, se encontraren en ait 
,,macenes, lonjas, tiendas y en otras partes: y 
,, queriendo que por todos los medios se cierre, c 
„ impida enteramente este comercio tan pernicioso, 
», he resuelto asimismo que desde primero de Julio 
», de 1719 en adelante se prohiba absolutamente ea 
„ todos mis dominios de Europa y Africa (asi co-, 
,, mo lo he mandado para los de América) el uso de 
», las telas, sedas, y de otros qualesquicr tegidos de 
„ la China y demás partes del Asia. Tendráse entcn- 
», dido en el Consejo, y se expedirá por él la prag- 
„mática,ó las ordenes convenientes, imponiendo 
»’ las multas, y demás castigos que juzgare propor- 
», clonados á los contraventores.

„Au-'
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dos, ó estampados, que se hayan febrî- 
cado en los estrangeros de lino 3 de algo

dón,
Auto XV.

»» Por quanto se han introducido é introducen de 
•í poco tiempo á esta parce en estos Reynos las ropas, 
M sedas y tegídos de la China y otras partes del Asia, 

los quales, examinados y reconocidos de mi Real 
»» orden por las personas, Ministros y Tribunales, á 
»» quienes se ha cometido, se ha encontrado ser per- 
»» judicial Ja tolerancia de su introducion a estos 
»> Reynos y vasallos, y á la Real hacienda, asi por 
«» las crecidas sumas de dinero, que con su compra 
»»extraen, como por las introduciones fraudulentas, 
»»sin poder averiguar sise habilitaron, ó no,los 
9» que se comercian, demás de lo que descaecen las 
9» manufacturas de estos Reynos, no hadando salida 
»» y despacho de sus génerosporla abundancia de 
»» los otros : mando que desde ahora en adelante no 
•í se admitan en alguna parte de mis dominios y 
»> Reynos las telas y sedas, ni otros teeidos algunos 
•» de ía China, ni de otras partes del Asia, y que, 
»> pasados tres meses, que se conceden para la venta 
9» y despacho de los que hay introducidos en los de 
•» Europa y Africa, contados desde el dia de la pu
tt blicacion de este vando, se dén por decomiso, y 
»> quemen los que, cumplido el expresado término, 
»’se encontraren en almacenes, Jonjas, tiendas yen 
9» otras partes ; y para que por todos modos se cier- 
í» re é impida enteramente este comercio tan perni- 
i> cioso, desde primero de Julio del año que viene 
♦»de-i7i9 en adelante ninguna persona dequalquíer 
9» estado, calidad ó condición que sea, en todos mis 
»» dominios de Europa ó Africa use de las telas, 
9» sedas y'otros quale^ujer regidos de la China, y 
»j demás parces del Asia, pena de q«e pierda el con-

»
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don, ó con mczcla.de ambas especies, quc-

Part.n, E daiv
,» traventor por la primera vez la seda, telas y tegi- 
»> dos 5 que traxere con otro tanto de sus bienes, y 
»> por la ss.^unda pierda asimismo la dicha seda, te
jí las y regidos, y la mirad de sus bienes, y sea des- 
»» terrado del lugar donde viviere por diez anos 5 la 
»» Qual dicha penase reparta por tercias parces, Juez, 
»» Cámara y denunciador.

Por resolución de 20 de Junio de 1728, y van- 
dos publicados en 6 de Abril y 30 de Agosto de 
1734, de los quales se fomaron los autoj «, u, 
y 23 de¡ tntjwo iít, 18 ¡ib. áf se confirmó la pro
hibición antecedente, extendiéndola á los regi
dos de algodón y lienzos pintados fabricados en 
Asia ó An ica, ó imitados y contrahechos en Euro
pa. Los autos son los siguientes»

Auto XXI»
»» En decreto de 20 de Junio 'de 1718 tube póf 

■ »> conveniente prohibir la entrada de regidos de seda 
•» de h China y otros parajes de la Asia; y teniendo 
jí presente que es igual el per juicio, que se sigue áes- 
•í tosReynosde la introducion de regidos de algodón 
•jydelos lienzos pintados, ya sean fa'oricadosen
•í la Asta, ó en la Africa, ó imitados ó contrahe- 
•» chosen la Europa j he resuelto que en adelante 
•» no se admitan los géneros expresados á comercio, 
•» y solo permito la entrada en estos Reynos del al- 
Bígodonno labrado, fruto proprio de la Isla de 
»» Malta, con calidad de que los algodones vengan 
•» paquetados, y con uha cubierta cosida y sellada, 
9» y con ia_ costura encontrada ala primera, y al 
9» mismo tiempo testimonio , instrumento ó certifi- 
»» cacion de la Religión, y comercio de aquella Is- 
>» la, que exprese la cantidad y calidad, de que se 
•> compone cada paquete , como cambien testimonio.

js que
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‘daado subsistente la habilitación de’ los 

de-
•» que compruebe Icgkimamente que el algodon es 
•» fruto proprio de la mencionada Lia de Malta, por 
•J cuyo medio se evite, que, haciendo escala en ella 
»» los algodones de Levante, se introduzcan en estos 
í» Reynos á nombre de los de la Isla de Maltaj la 
•> que tendrá especial cuidado de dár estos despa- 
•> chos, á fin de que solo su algodon sea admitido a 
•♦comercio, y no otro alguno.

Auto XXIL
»» Ratificando todo lo dispuesto en los autos i?, 

•» 14 y II de este título, y las penas y conminacio- 
•» nes, que prescriben, participo al Consejo que no 
a» obstante estas rígidas prohibiciones, se ^n intro- 
a< dufido fraudulentamente en mis dominios varios 
•> géneros, especies y tegidos de los inhabilitados á 
•* poderse traer y comerciar ; y considerando que, 
»» demás del delito en que han incurrido, se siguen 
•* los mas graves daños al común de mis vasallos, 
•» porque con el ingreso de las manufacturas y gene» 
•»ros estrangeros, se impide el consumo de los de 
•> estos Reynos, quedando sin efecto la zclosa apli- 
•> cacion,con que se han establecido en esta Penín- 
»» silla muy adequadas maniobras, de cuya falta de 
•» venta puede resultar que, quando se ¡wne la ma- 
»» yor vigilancia en el aumento y perfección de las 
•♦fábricas, se experiméntela decadencia de ellas, 
•» por carecer de la respectiva utilidad , y que tam- 
•»' bien se conoce el mismo daño en las especies co- 
»♦ mestibles, que quedan expresadas se traen de 
•* Portugal, quando pueden surtirse de las que pro- 
»» ducen y vienen de mis proprios dominios : man- 
»» do al Consejo haga publicar vando general en las 
»» capitales y puertos de todos mis Reynos (áex- 
»» cepcion de los de las Indias ) para que todos los

CO-.
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demás géneros , que comprehende el

________  £2__________ Real
♦) CoBûsrcîantes, naturales ó csctan^eros, que resi- 
»> den en ellos, manifiesten los géneros, que tubie- 
»>ren de los comprehendidos en las mencionadas 
»* prohibiciones dentro de segundo día ante las Jiis- 
»j cicias de los pueblos, donde se hallaren, quedan- 
»» do depositados, y con la conveniente formalidad, 
»» para que los Ministros, que deben entender en es- 
»»ta providencia, pongan en mi Real noticia rela- 
i> clon puntual de los géneros, que se presentaren, á 
í* fin de dár la disposición conveniente j con adver- 

tenáa de que, si, en conseqüencia de esta mi re- 
»> solución, no se pusieren de manifiesto por las per- 
>» sonas, en cuyo poder se hallaren, no solo se da- 
í»rán por perdidos los géneros citados, sino que, 
»> despues de considerarlas comprehendidas en las 
«penas, que prescriben los- decretos referidos, ex- 
«perimentarán todas las demás, que merecen los 
»» cue incurren en la fracción de pragmáticas Reales, 
»»dispensando por ahora el delito, en que yá se 
•«comprehendieron por el ingreso de las maniobras 
»>y especies , que inhabilité en las disposiciones 
•> mencionadas.

Auto XXIII.

« Por Decreto de <í de Abril de este ano re- 
»» validé los de 2; de Octubre de 717; ¿o de Ju- 
” V 4 de Junio de 718, en que se pro-
>» hibio la introducción de la azúcar, dulces y ca- 
.» cao del Marañón del Reyno de Portugal, y las 
»» sedas, telas y regidos de la China , y demás 
»»partes del Asia, como también de algodón 
» y llenaos pintados de la Asia, ó Africa, ó imita- 
»» dos, concediendo solo la entrada del al?odon no 
« labrado, fruto proprio de la Isla de Malcai y en 
•»el de á de Abril resolví que el Consejo hiciese

JíPU-
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Real decreto de quince de Mayo de mil

se-
»> publicar vando en mis dominios, á excepción de 
9, los de las Indias, para que dentro de segundo dia 
9» se manifestasen ante las justicias los géneros, que 
»> hubiese de los prohibidos, y en fuerza de esta dis- 
9» posición se han remitido á mis manos, según lo 
9» ordené, diversas relaciones y noticias, en que cons- 
9» tó las manufacturas y géneros, que se exhibieron 
9» en varios puertos y pueblos; y confirmando todas 
9» las Reales determinaciones antecedentes, y que- 
♦» riendo darlas á la entera extinción de las ropas y 
9» géneros referidos: he resuelto que el Consejo dé 
t> las ordenes convenientes para que por nuevo van- 
9» do, que se publique en los puertos y capitales del 
9» Reyno, se hagan sellar los tegidos y generos ex- 
9, presados en los autos 13, 14, ii y de este tic. 
9» los quales se puedan gastar por qualesquiera per- 
9»sonas en el tiempo de un ano; y que, pasado, se 
9, aprendan, denuncien y quemen los que se encoii- 
9, traren 5 entendiéndose este término por lo rcspcc- 
9» tivo á los pueblos de esta península é Islas de Ca- 
9» narias, pues por lo que mira á las de Mallorca, 
9» donde es mas crecida la porción , por usarla en 
9» sus vestuarios aquellos naturales, les concedo dos 
9» anos para su consumo ; y en lo que toca al cacao 
9» de Maranón, azúcar y dulces de Portugal, manuo 
9»se denuncien las especies, y que se encargue el 
99 castigo de los introductores, como está prevenido.

Se prohibió la introducción de manufacturas de 
fuera del Reyno hechas de seda, lana y otras mate
rias por una pragmática del ano de 162?, de la qual 
se formó la // 62 del tit, 18, lib» 6 de la Recopilac-o^t 
que dice asi.

” Porque de entrar de fuera de estos Re y nos mu- 
9» chas cesas hechas, como son colgaduras, cam.as, si- 

«nas,
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setecientos y sesenta , mientras no se veri
fique perjudicial al Estado : Cy) y al mismo 
tiempo se ha servido S. M. conceder'el

E 3

»1 Has, almohadas, colchas, sobremesas y otras, asi- 
»’ mismo vestidos de hombres y mujeres, y otras de 
»» alí’odon y lienzo, cuero, alquimia, latón, plomo, 
»> piedra, pelo y otras especies, que (siendo alha- 
»» jas y trabes inutiles) consumen las haciendas y 
»» embarazan la labor y fábrica de las que se labrá- 
•» ran utilmente, resulta grande inconveniente al go- 
»»viemo, pues con eso se quita á los oficiales la 
»» ocupación y disposición de ganar la vida y sus- 
»’ tentarse , quedando desacomodada y ociosa^ infi- 
»» nica gente, y en los peligros, á que oblígala 
•» fuerza de la necesidad: ordenamos y mandamos 
»» que desde el día de la promulgación de esta prag- 
»’ mática en adelante no se pueda meter de fiiera del 
♦’ Reyno ninguna cosa hccna de lana ó seda, ó de 
»» ambas cosas (como no sean tapicerías de Flandes> 
»» ni de algodón, lienzo, cuero, alquimia , plomo, 
•’piedra, concha , cuerno, marfil, pelo; sino que 
9» sblamente puedan entrar las mismas telas, espe- 
»»cies y materias, siendo de las permitidas, para 
»’ que en ellos se labren, só pena de perdimiento de 
»’la tal cosa, que así se entrare, vendiere ó com- 
»» prare, hecha fuera del Rcyno, y treinta mil ma- 
.» ravedís al que las meciere, vendiere ó comprare, 
9»aplicados por tercias partes; Cámara, Juez y de- 

•»> nunciador, y para vender y desacerse de las co- 
»»sas desta calidad, que hubiere dentro dél al tiem- 
•»po de la promulgación de esta pragmática, lesse- 
■»» ñalamos dos años, pasados los quales, no se han 
»» de poder vender.

(7) Vease el nurn. lo en la nota 8.
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término de dos anos para la venta de las 
porciones ds los referidos lienzos , que 
existen en poder de comerciantes > y de las 
que se les deben despachar, y entregar en 
las aduanas de lo que haya arribado á los 
puertos, ó esté en camino, y llegdre en el 
término de quince dias, viniendo por tier
ra , y en el de treinta , viniendo por mar, 
entendiéndose uno y otro término desde 
el dia en que se publique la prohibición 
en la aduana capital de cada provincia. Lo 
que participo a V. Ss. de orden del Rey, 
para que dispongan su cumplimiento, en 
inteligencia de que se ha comunicado esta 
resolución al Consejo de hacienda, para 
su gobierno en los casos que ocurran, 
y á la Junta general de comercio, para 
que encargue , y cuide de que los fa
bricantes de los proprios géneros en Ca
taluña , Aragón, y demás partes del Rey- 
no , se dediquen con el mayor esmero 
al adelantamiento , y perfección de las fá
bricas , para que el público no carezca de 
ellos. Dios guarde á V. Ss. muchos años. 
Palacio ocho de Julio de mil setecientos 
sesenta y ocho. ~ D. Mlguél de 
“ Señores Direáores generales de rentas.
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N.° 19.

BStIENDESE LA PROHTBTCpT>í 
de la entrada de lienzos, y pañuelos pinta^ 
dos, y estampados de lino y algodón a lat 
cotonadas , blabets, y bhnes en blanco, ó etf 
azul fabricados en dominios estranos > y sf 

conceden varias gracias para el mayor 
adelantamiento de las fábricas 

de esta clase del Reyno.

INformado el Rey por la Junta genera! 
de comercio , de que su Real resolu

ción de ocho de Julio del año proximo 
pasado , en qué se sirvió prohibir la en
trada de lienzos , y pañuelos estrangeros* 
pintados , y estampados de lino , algodón, 
ó con mezcla de ambas especies, no es su
ficiente para restablecr las fábricas de igua
les géneros de estos Reynos» se^ ha^ dig
nado S. i\l esrender dicha prohibición a 
las cotonadas » blabets, y bíoncs en blan
co , ó en azul, procedentes de dominios 
estranos í siendo su Real voluntad , que 
sean tratados desde ahora en adelante, 
como si hubieran sido comprehendidos en 
la mencionada resolución.

E 4 Adc-
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Además de esta, gracia , que tanto 

puede contribuir al adelantamiento de las 
fábricas de indianas de España , satís'^echo 
el Rey del que han dado las de Cataluña 
al proyeí^o de despepitar , é hilar en aquel 
principado el algodón de nuestras Ameri
cas , de modo , que dentro de poco tiem
po se espera no necesitar del de levante, ha 
tenido á bien determinar , que la csencion 
de derechos, que se las concedió para dos 
mil y quinientos quinta'es de a'godon es- 
trangero en . cada año , por termino de 
diez , se reduzca en el de mil setecientos ÿ 
setenta proximo, que es el ultimo de ellos, 
á solos dos mil, y se las continúe para mil 
y quinientos en el de setenta y uno , para 
mil en el de setenta y dos, y para qui
nientos en los de setenta y tres, y seten
ta y quatro ? cesando enteramente en los 
succesivos.

Igualmente ha venido S. M. en decla
rar que estos fabricantes deben gozar de 
las franquicias y gracias del Real decreto 
de diez y ocho de Junio de mil setecien
tos cincuenta y seis, pues están expre
samente incluidos en él. Y de su Real 
orden lo participo todo á V.Ss. para que 
dispongan su cumplimiento en la parte que
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les toca; en inteligencia de que he pasado 
al Consejo de Hacienda el aviso correspon
diente. Dios guarde d V.Ss. muchos años. 
=: Palacio veinte y dos de Diciembre de mií 
setecientos sesenta y nueve. -D. Miguel 
de Muzqutz. “ Señores Directores gene
rales de rentas.

N.® 20.
PRO HIBESE ABSOLUTAMET^TE 

la introducción y uso de muselinas 
en el Reyno.

D
on Carlos, por la gracia de Dios, 
Rey de Castilla, de León, de Ara

gon, de las dos SÍcilías, de Jeriisalen, de 
Navarra , de Granada, de Toledo, de Va

lencia , de Galicia, de Mallorca, de Sevi
lla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córce
ga , de Murcia, de Jaén, de los Algarbes 
de Algecira, de Gibraltar, de las Islas de 
Canarias , de las Indias Orientales, y Oc
cidentales, Islas y Tierra-firme del Mar 
Océano, Archiduque de Austria, Duque 
de Borgoña, de Brabante y Milán, Conde 
deAbspurg, de Flandes, Tiról y Barce
lona , Señor de Vizcaya y de Molina, &c.
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Al Serenísimo Príncipe Don Carlos Anto
nio , mi muy caro y amado hijo, y á los 
Infantes, Prelados, Duques, Condes, Mar
queses , Ricos-hombres, Priores de las or
denes, Comendadores y Sub-comendado- 
res, Alcaydes de los castillos, casas fuer
tes y llanas, y á los del mi Consejo , Pre
sidentes y Oidores de las mis Audiencias, 
Alcaldes , Alguaciles de la mi Casa, Corte 
y Chancillerias; á los Capitanes generales 
y Gobernadores de las fronteras, plazas, 
y puertos, y á todos los Corregidores, 
Asistente, Gobernadores, Alcaldes mayo
res y ordinarios, y otros qualesquier Jue
ces y Justicias, Ministros y personas de 
todas las ciudades, villas y lugares de es
tos mis Rey nos, asi de Realengo, como 
los de Señorío, Abadengo y Ordenes, de 
qualquier estado, condición , calidad y 
preeminencia que sean, tanto a los que 
ahora son , como a los que serán de aquí ¡ 
adelante, y d cada uno y qualquier de ; 
vos : Sabed, que habiéndose experímen- i 
tado los graves perjuicios, que la intro
ducción y consumo de las mu^linas ha I 
causado y causa, asi de las fábricas de 
estos Reynos, que por falta de consumos 
de sus regidos se hallan en decadencia,

C0--
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como á mis Reales haberes en las conti
nuas entradas fraudulentas, á que dá oca
sión el corto lugar que ocupa este géne
ro, y la facilidad de introducirlo dentro 
de otras piezas de regidos de mayor vo
lumen , y también en la extracción de 
caudales, que es consiguiente se haga, cotí 
notable daño de la balanza del comerció 
del Reyno i se me representó, entre otras 
cosas, por mi Consejo-pleno en consulta 
de diez y seis de Enero de mil setecientos 
sesenta y nueve, con vista de la que le di
rigí de la Junta general de comercio, lo 
conveniente que sería la absoluta prohi
bición de las muselinas y otros regidos de 
algodón y lienzos pintados, ya fúesen fa
bricados en Asia ó en Africa, ó ya imita
dos en Europa, pues por iguales motivos 
habla sido resuelta esta prohibición por 
mi augusto Padre en quatro de Junio dé 
mil setecientos veinte y ocho, según el 
auio^açordado 21, (8) título iSf ¡ib. 6y y 
que aunque por mi Real decreto de quin
ce de Mayo de mil setecientos y sesenta, 
tube por bien habilitar la introducción y 
comercio en mis dominios del azúcar y

dul-
(8) Vcasc el na^rt. i8 nota î,
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dulces, (9) que viniesen de Portugal, te-" 
las, sedas y otros regidos de Ia China, ó 
de otras partes de la Asia, que estaba 
prohibida por Reales decretos de veinte y 
cinco de Octubre de mil setecientos diez 
y siete, y veinte de Junio de mil setecientos 
diez y ocho, fue con la calidad de pot 
ahora, y para ir experimentando los efec
tos de las introducciones á beneficio de 
tni Real erario ; y que por no haber cor
respondido estos a las esperanzas que se 
propusieron, y haberse acreditado muy 
en breve los perjuicios que experimenta
ban las fábricas de Cataluña y demás de! 
Reyno, y el ningún aumento de mi era- 
TÎO, vine por mi Real decreto de ocho de 
Julio de mil setecientos sesenta y ocho, 
en prohibir la entrada en estos Reynos de 
los lienzos y pañuelos pintados ó estam- 
; _______________ __________ Pa-

(9) En de Octubre de 1717 se prohibió 11 
entrada de azúcar, dulces y cacao del Marañen, que 
vienen de Portugal, por un decreto, del qual se for
mó el auto-acerdado til. ii,.lib. 6^ que dice así.

»’ Con el motivo de haber prohibido en el Rey- 
»» no de Portugal la entrada de vinos v aguardíen- 
»’ tes que se conducían á él de estos mis dominios, 
»» he resuelto prohibir en estos Reynos la entrada de 
1’ los tres géneros, azúcares, dulces y cacao de Ma-
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pados, fabricados en los estrangeros de li
no , algodón ó mezcla de ambas especies,, 
quedando subsistente la habilitación de los

» rañon, que vienen de los de Portugal, baxo de 
»»las penas ordinarias, y de otras mas severas re- 
n servadas á mi Real voluntad, para que no solo 
« pierda qualquiera de ios expresados géneros la 
npersona que los introduxere, sinoes que quede 
«> sujeto á castigo personal.

En y de Febrero de 17x8 se confirmó esta pro
hibición por otro decreto, djl qual se formó el aut9 
10, Ítí. 8, Jib. 9^ que dice así.

»» Por quanto por diferentes resoluciones expedi- 
»» das desde el ano de 1717, cube por bien de man- 
»» dar que no se permitiese en España la introduc- 
»» cion de géneros algunos, que viniesen de Indias 
” por mano de estrangeros, «í fin de embarazarlos 
»’ perjuicios, que resultaban de que de'frutasen aquel 

comercio en detrimento del de mis vasallos; y pa
s’ ra que con mas ventaja y conveniencia de ellos se 
»’consiguiese esta idea, por Real cédula mia de 
ss 17 de Septiembre del año pasado de 1720, resol- 
»’ vi que, de todo el cacao, que se introduxese por 
»’ naturales subditos mios, siendo de los dominios 
»’ de la América , solo se cóbrasen en Cadiz ; ; ma- 
»’ ravedis en libra, á que se reduxeron los setenta y 
»»cinco V medio, que antes se pagaban allí, con 
»» calidad de quedar en su fuerza la prohibición de 
»» la entrada de este género oor.otra parte que Ca- 
»5diz, que habla de ser conducido de los referidos 
»’dominios de la América en flota, raleones ó na- 
»»vios sueltos de registro; pero habiéndose experí- 
>» mentado de estas réstricciones carestía de cacao y 
»’ azúcar, por no bastar lo que por el puerto ex- 

í>prc-
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demás géneros que comprehende el cita
do mi Real decreto de quince de Mayo 
de mil setecientos y sesenta, mientras no

________ ___________________ ____________
M presado se ha introducido, al consumo de estos 
•> Reynosi he concedido varios permisos por ínscan- 
»> cías particulares, que se me han hecho, para in- 
»> troducir distintas porciones de una y otra especie, 
»» pagándose los derechos reculares, y demás de 
•» ellos 7 por loq de habilitación, y un reai en ar- 
•> roba de servicio particular ; y respecto de que 
»»aun todavía no han sido suficientes estas provi- 
•ídencias, para que se hallen estos dum'nios surú- 
»» dos del cacao y azuc tr, que se necesita, y que 
»» por eya causa ha crecido su precio con perjuicio 
»j de mis vasallos, que, h-ibiendose yá por la cos- 
»» cumbre hecho alimento común, reciben el daño de 
•» su mayor coste, á que se anade el menoscabo, 
•» que se origina á mi Real hacienda, pues esos 
»» mismos •fundamentos dán incentivo á los defraa- 
•» dadores para frecuentar las introducciones sin w- 
»» gar los derechos : deseando ocurrir á estos incon- 
»» venientes, y facilitar el medio, que los enmiende 
», en alivio de la nación, á que es tan propensa mi 
»» piedad, por Real orden mía de lí de Eñeropro- 

X jmo pasado de este ano fui servido resolver que, 
»» quedando en observancia por lo respectivo al ca- 
»♦ cao, que llegare á Cadiz, lo dispuesto en la ce- 
*» dula citada de 17 de Septiembre de 710, se permi- 
»» ta por ahora la introducción del cacao y azúcir 
»» por codos los puertos de estos Reynos (á excep- 
»» cion del de San Lucar de Barrameda ) en inteligen- 
»» cia de que lo que viniere por mano de Españoles 
»• y vasallos mios, solo ha de pagarlos derechos : 
»» que antes de la prohibición estaban establecidos,
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se verifícase perjudicial al Estado, como 
lo es, pues se ha desaparecido aquel con
sumo (lo) de tafetanes, que hacían el 

adór-
»» y lo que conduxeren estrangeros, ha de satisfa- 
»» cer demás de ello el 7 por 100 de habilitación, en 
»» el supuesto de que, si por naturales de estos Rey- 
»*nosse intentare con simulación introducir estas 
•» especies á su nombre, y se verificare ser de los de 
»» los de fijera de ellos, se les han de denunciar las 
»» porciones que traxeren ; pero sin que de esta de- 
»» liberación se comprehenda quedar habilitado el 
»♦ cacao, azíjcar v dulces de Marañen, cuya intro- 
•»duccion he prohibido , y ha de subsistir.

(10) En 28 de Junio de 1770 se prohibid el uso 
de otros mantos y mantillas que no sean de seda ó 
lana, poruña pragmática, de la qual se formó la 
lej' tif. lí, Ub. j de la Recep. que dice así.

♦» Al mismo tiempo que el mi Consejo me pro- 
»’ puso las reglas que estimaba por convenientes pa- 
»» ra la prohibición absoluta ce la entrada de las 
»’muselinas en estos Reynos, y para el tempe ral 
»»uso y consumo de las que se hallasen introducí- 
»» das hasta la publicación de otra ley, que sobre 
»»este asunto he mandado expedir, me hizo pre- 
»» sente, que siendo el principal objeto de esta pro- 
»» hibicion precaver los daños experimentados en mi 
»* Real hacienda, por la facilidad que habia de ha- 
•» cerse entradas fraudulentas de uros regidos can 
»» poco voluminosos, como las muselinas, y evitar 
»’que el exceso de su consumo atrase, disminuya 
•» ó impida el fomento de las fabricas, manufactu- 
»» ras é industrias peculiares de las provincias del 
»» Reyno, en que consiste la sólida progieslon del 
»> comercio activo, que es el que hace prosperar les

» Es’
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adorno ordinario de las mugeres, por no 
verse comunmente con otro, que el de 
las muselinas y demás regidos de esta da* 

se.
•/Estados, se temía con gravísimo fundamento, se 
»j malograsen no obstante unos fines tan rectos, 
». siempre que hubiese libertad de poder pens^ sub 

«> sistir á las muselinas en lo público, por el inago- 
table capricho de las modas, el desorden expen- 

9, mentado de aplicar á lo mismo cambraves, clanes, 
•« clarines, batistas, y demás clases de telas finas de 
•> corta duración, y mucho coste, que incesanrenien- 
•> te se inventan, y sabe procurar el laxo para sus 
», superfluidades y adornos ; bien sean de lino solo, 
•, ó bien de algodón, ó bien de ambas especies ó 
9, con mezcla de otras. Y deseando el mi Consejo, 
», que unas tan justas, piadosas y sá'pias disposicio- 
», nes, como las que meditaba en beneficio de mis 
9, vasallos, produxesen todo el efecto que mi sobe- 
,» rana comprehension se proponía para resolverlas, 
9, se creía obligado á representármelo, á fin de ira- 
», pedir en un todo el enunciado desorden, sin ries- 
», 00 de que se continuasen los mismos perjiiicios, 
», que se ván á evitar en las muselinas. Y habieiido- 
», me conformado Con el dictamen del Consejo, por 
», mi Real resolución, que fué publicada en él oi 
», 18 de este mes, he mandado expedir la presente 
•♦en fuerza de levy pragmática sanción, como si 
», fuese hecha y promulgada en Cortes i por la qud 
», quiero, y es mi voluntad, que cumplido el terrai- 
,, no asignado en la ley antes de esta para el con-' 
», sumo de l.ts muselinas, no puedan usarse absoiu- 
», tamenre en mi Revno otros mantos, ni mantihaí, 
», que los de solo seda ó lana, que es el que eray 
,,ha sido de muchos aiios a esta parte, el trage
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ge. En cuyo estado, y antes de haber re-^ 
suelto esta consulta, representaron á eí 
Superintendente-general de mi Real ha
cienda los Directores generales de rentas, 
con fecha de diez y seis de Febrero de es
te ano : como el administrador general de 
ías aduanas de Sevilla reparaba, que el

PartJL F Con-

•ípriodeU nacióní prohibiendo, como prohíbo, 
•»específicamente en las mantillas, toda otra mate- 
•» ria, que no sea la dicha de seda ó lana j y en 
•» las mismas toda clase de encajes, puntas, borda- 
«♦ dos y demás adornos de mero gasto y luxo, ba- 
•»xo las mismas penas, que comprehende la ley 
a» citada.

En 10 de Noviembre de i7a5 se mandó, que to
dos sin distinción de personas vistiesen de sedas y 
panos fabricados en España, y no de estrangeros, 
por un decreto , del qual se formó el nuto-acorda^ 
^0 tif. 12, Ub. que dice asi.

»» Teniendo presente lo que se han adelantado las 
•» fábricas de sedas de todas suertes de regidos eu 
•» Valencia, Granada, Toledo y Zaragoza, y las 
•» de paños finos, granas, entrefinos y ordinarios en 
»• Seoovia, Guadalaxara, Valdemoro, Zaragoza, Te- 

ruel, Bejar y otras parces, que producen los su- 
»» ficientes para el consumo de estos Reynos, y quç 
•» se,siguen considerables ventajas á lo universal de 
•> mis vasallos, y á mi Real servicio de que la con- 
»» tinuacion y conveniencia de los fabricantes las 
•» constituyan en mayor perfección y aumenv): he 
»» tesuelco, que en adeiíiúts codos ñus vasallos, sh)

n «X*
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consumo de las muselinas en aquella ciu
dad y su Jurisdicion ? sc había estcndîdo 
de un modo , que hacía sospechar con 
grave fundamento el notable exceso , que 
se suponía hubiese en su introducción frau
dulenta , con respeto al corto número de 
dos mil varas , que constaban adeudadas

en

•» excepción de personas alí’unas de estos mis Rey- 
»» nos, usen, y se vistan solo de los ¿eneros de se- 
»» das ÿ paños fabricados en España, y no de otros, 
»» señalando para el consumo de la ropa, con que se 
•» hallaren, que no sea de dichas fábricas, el térmi- 
»nq_ de^seis meses cón’^a’os desde el día de la pu- 
», bltcadon de este mi Real decreto > pero sin em* 
»>b¿r3odeque para lo general de su observancia 
»» sin gravamen d- mis vasallos prescriba el referido 
«tiempo, será muy de mi Real agrado y servido 
•»quc todas aquellas personas, que en particular 
»♦ puedan anticiparse al exemplo y obediencia dees- 
•» ta mí Real resolución, loexecuten: bien cuten- 
•»dido, que pasados los referidos seis meses, se 
»> practicarán conTa los contraventores, de qualquicr 
« estado ó condición que sean, las mas rigurosas 
»♦ penas, establecidas por anteriores leyes, estatu- 
», tos, y pragmáticas de estosReynos. Tendráse tn- 
», tendido en ¿1 Consejo, por el qual se expedirán 
»» las ordenes circulares acostumbradas p'^ra su cum- 
», plimiento; zelando con el mayor cuidado su ob- 
•’servancia, por ser tan importante al bien común 
•» de estos Reynos, además de otras providencias 
»» gobernativas, que á este conveniente fin manda- 
p ré expedir á su tiempo.



edüsàcîon popular. 83^ 
en cada uno de los anos anteriores de mil 
setecientos sesenta y ocho, y mil setecien
tos sesenta y nueve 3 persuadiéndose que 
el artificio y el grande interés de un vein
te por ciento de derechos facilitaban la 
oculta entrada de crecidas porciones, muy 
dificiles de averiguar y de remediarse. Y¡ 
remitida esta representación al mi Conse
jo , para que me expusiese lo que se la 
ofreciera, lo executó en consulta de vein
te de Marzo proximo , recordando los me
dios que sobre este punto tenía propues
tos. y por mi Real resolución á ella, que 
fue publicada y mandada cumplir por el 
mismo Consejo-pleno en siete de este mes, 
he venido ahora en conformarme, con que 
se prohiba absolutamente la entrada, de las 
muselinas en estos mis Reynos í y para la 
inviolable observancia en todos ellos de 
esta mí resolución, y su puntual debido 
Cumplimiento, y evitar los fraudes y per
juicios , que hasta aquí se han visto : he 
mandado expedir la presente en fuerza de 
ley y pragmática-sanción, como si fuese 
hecha y promulgada en Cortes; por la 
qual prohíbo absolutamente en todos mis 
Revnos y Señoríos la entrada, asi por mar, 
como por tierra, de las muselinas, bajo la

Ba pe-
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pena de comiso del género j carruajes y 
bestias, y además cincuenta reales por va
ra de las que se aprendieren ; con decla
ración de que se queme el género, y que 
(cl importe de carruages, bestias y multa 
se ha de aplicar por quartas partes, coa 
arreglo á lo mandado en mí Real cédula 
de diez y siete de Diciembre de mil sete
cientos y sesenta, para el conocimiento 
y modo de substanciar las causas de con
trabando. Y mando, que ninguna perso
na , de qualquier estado, calidad y con
dición que sea , pueda usar adorno al
guno de tales telas, pena déla mi mer
ced , y de que se procederá contra los 
Inobedientes á lo que corresponda se
gún la gravedad de su exceso , demás 
de la multa y comiso del género , que 
ván prevenidos. Y por quanto la equi
dad pide se conceda un moderado tér
mino para el despacho y consumo de las 
tnuselinasya introducidas, y existentes en 
poder de comerciantes y mercaderes, ó 
en las aduanas, como también para las 
^ue estando de buena fé en camino, 
no hubieren arribado á los puertos, y 
para las que estubieren reducidas á man
teas, ú otívs usos particulares, conce

do
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do el término de (ii) dos años, Coñu
dos desde el día de la publicación, para 
el consumo de las que estubieren ya en 
uso particular 5 y para el despacho y ex- 
pendicion de todas las otras indistintamen
te , el de seis meses perentorios : con de
claración de que las que se hallen en ca
mino, no puedan entrar en el Reyno, sí 
no llegasen, viniendo por mar, á los se
senta dias 5 y por tierra, á los- treinta si-

F 3 guien-

fu) En 10 dé Febrero de 1773 se prorrogó este 
término por Otros dos anos, renovando la prohibi
ción de la entrada y venta de muselinas, y conce
diendo libertad por quatro años de alcabalas y cien
tos en las ventas de mantillas, fabricadas con te
las y efectos de estosReynos, por una cédula, de 
la qual se formó la ley 10, fit. 12, líb. t de ¡a Recop, 
que dice así.

»» Por m.i Real pra.^mátíca de 24 de Junio de 
»’ 1770, vine en prohibir la entrada de muselinas'en 
»» estos mis Reynos, con vari’.s prevenciones para la 
»» perfecta observancia de dicha prohibición ; y por 
•» lo tocante á las que estubiesen reducidas á manti- 
»» Has ú otros usos particulares, concedí el término 
»» de dos años, contados desde el dia de la publica- 
»»cion, que fué en 4 del siguiente mes de Julio del 
»> proprio año, para el consumo de las que estubie- 
»» sen ya en uso particular r en cuyo estado, y cum- 
n piído dicho término, por mí Real orden de & de 
»> Julio del año proximo pisado, en consecuencia de 
»> haber aprobado yo se hiciese saber al público,

« que
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guicntcs á el de la enunciada publicación, 
y con la de que asi éstas, como las que 
ya existan entonces en las aduanas, han 
de poder Jos dueños volverlas á sacar des
de ¡a misma aduana fuera del Reyno, sin 
adeudar derechos algunos. Las muselinas 
que tubiesen los mercaderes, comercian
tes y qualquicra otra persona para su ven
ta , y las que viniesen por mar y tierra en 
el tiempo que se señala, las han de poder

Vül-

»» que estaba vá cumplido el plazo para el consumo 
y gasto de las muselinas, previne, que mi Real 

»» voluntad era, que el Consejo-pleno discurriese, y 
»♦ me propus-ese el medio y modo de que convenía 
•«usar, no solo en Madrid, sino en todo el Rcviio, 
»« para obligar á la observancia de lo que previene 
»»en esta parte la citada Real pragmática, escusardo 

á mis vasallos, especialmente á ios pobres, el per; 
>» juicio posible; y que se suspendiese toda coacción, 
>’ mientras que informado yo de lo que me Consul- 
»> tase el Consejo , resolviese lo que me parec'csc 
•«oportuno: en inteligencia de que mi Real ánimo 
•« era, oue zelase y observase la prohibición de li 
»♦ entrada en el Reyno de este género, y de otros de 
»« algodón, y la de su venta por los mercaderes, co- 
»’ mo yá tenia resuelto. Y hatíendose publicado en 
»» 9 del mismo mes mi expresada Real orden, con 
•’ vista de lo expuesto por mis tres Fiscales, me con
i’ sultó el Consejo-pleno en u de Agosto del mismo 
»« año lo que se le, ofrecía en el asumo ; y por mi 
»» resolución á la cicada consulta, que fué’publka-
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volver d sacar, traficar, comerciar y ven
der durante los seis meses señalados ; y 
pasados estos, no lian de poder vender, 
ni tener en sus casas, almacenes, lonjas, 
ni tiendas porción alguna de este género, 
en pieza ni retazo, pena de caer en co
miso , y de pagar ademas cincuenta rea
les por vara de las que se aprehendan. Y 
si tubiesen alguna pieza ó piezas, pasados 
los referidos seis meses, las han de entre-

F 4 gar

»’ da en el Consejo-pleno de 4 del corriente, y man- 
»» dida cumplir, se acordó expedir esta mi cédula. 
»’ Por la Qua.l, p'ra que se verifiquen las benignida- 
»» des con que quise atender á mis vasallos, especial- 
»’mente á los pobres, en la cicada mi Real orden 
»» de 8 de Julio del año pasado, prorrogo á su fa- 
»» vor por dos anos mas el término concedido para 
»’ el uso de I3 muselinas, á fin de que puedan, den- 
»» tro de él, ga-star hs que compraron en tiempo há- 
í’bíl, quedando en toda, su fuerza la prohibición de 
»»su entrada y venta, contenida en las pragmáti- 
»» cas ; y quiero y mindo, que mí Consejo hapa en- 
«♦ tender esta mi disposición al público, pí>r edictos, 
»• dentro y fuera de la Corte, con expresión de que 
»» logrará muchas utilidades, sí en lugar de las man- 
»» tillas de muselina, usare de otros géneros del 
»» país de coste moderado; y de que para que se 
»» aplieguen los fabricantes desde luego á esta manu- 
»»factura, he concedido por quatro años libertad de 
«alcabalas y cientos en las ventas de las mantillas,

«ú-
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l^ar inmediatamente al Juez subdelegado da 
rentas^, donde le haya ; y donde no, a las 
■Justicias délos respectivos pueblos, para 
que las pasen, con las formalidades necc* 
6árias,a las capitales.donde resida el sub
delegado de rentas, y se las entreguen,.i 
fin de que proceda d su quema, enviando 
¿1 correspondiente testimonio de haberío 
hecho á mi Superintendente general de la 
Real hacienda. El navio ó navios, qua, 

han

fabricadas coft telas y efectos de estos mis Rey-» 
•> nos. Y para que todo lo referido tenea el roas 
»* pronto y puntual cumplimiento, scoun lo que de- 
»> xo ordenado, mando a todos los Jueces y Justicias 
•» de estos mis Reynos vean el contenido de esta nú 
»» Cédula, y la guarden, cumplan y executen, ha- 
»» gan guardar , cumplir y executar en todo, y por 
»» todo , según y como en ella se ordena y raanJ?, 
»’ sin diminución alguna, baxo de qualquier prettx- 
»» to ó causa, dando para ello las providencias, que 
»> se requieran*, sin que sea necesario otra deciara- 
„ cion alguna mas que esta, que ha de tener su 
„ pur.tual observancia desde cJ día que se publique 
,, en Madrid, y en las ciudades, villas y lugares 
3, de estos mis Reynos í haciéndose dicha pubiiea- 
5, cion por edicto , y poniéndose testimonio de 
,, haberse fixado p por convenir todo lo referida 
„a mi Real servicio, bien y utilidad de la cau- 
„ sa púbica de estos mis Reynos, y á Ja pun; 
„ tual execucion de mis ordenes : que asi es mi 
»» voluntad.
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Han pasado á Filipinas, conducirán aigu
isas muselinas ; y como rio pùede asegu
rarse ei tiempo , que tardarán en volver á 
Cadiz, cuidará el Superintendente general 
de mi Real hacienda de tomar razon pun* 
tuai, luego que lleguen, délas muselinas 
que conduzcan ; y me lo hará presente 
para tomar la determinación conveniente 
á evitar, en quanto sea posible , cí per
juicio de los interesados, y que no se opon
ga á la observancia de lo nvandado en es- 
ta mi Real cédula 5 entendiéndose cometi
do ci conocimiento á prevención á las Jus-* 
ticias ordinarias y de rentas Reales en lo 
que toca à registros y contravenciones, 
que se adviertan en el uso de las museli
nas 5 y deber conocer privativamente los 
de rentas en lo que corresponda á el efec
tivo cumplimiento de la prohibición de la 
entrada y expendícion de ellas en el Rcy- 
tio. Y mando á los de mi Consejo , Pre
sidente y Oidores ? Alcaldes de mi Casa, 
Corte, y demás Audiencias y Chancille- 
rías , y á todos los Capitanes Generales, 
y Gobernadores de las fronteras , plazas y 
puertos, y á los Corregidores, Asistente, 
Gobernadores , Alcaldes-mayores y ordi
narios , y demás Jueces y justicias de to

dos
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dos mis dominios , guarden, cumplan ,y 
cxccuten la citada ley , y pragmática- 
sanción , y la hagan guardar y observar 
en rodo , y por todo , según y como en 
ella se contiene , ordena y manda , sin 
diminución alguna, conqualquicr pretex* 
to, ó causa 5 dando para ello las provi
dencias que se requieran , sin que sea 
necesaria otra declaración alguna masque 
esta , que ha de tener su puntual execu
tion desde el día que se publique en Ma* 
drid , y en las ciudades, villas y lugares 
de estos mis Reynos, en la forma acos
tumbrada , por convenir á mi Real servi
cio , bien , y utilidad de la causa pública 
de mis vasallos. Que asi es mi voluntad; 
y que al traslado impreso de esta.mi carta, 
firmado de D. Ignacio Estevan de Higa- 
reda , mi secretario , escribano de Cáma
ra mas antiguo, y del Gobierno del mi 
Consejo , se le dé la misma fé y crédito 
que á su orignal. Dada en Aranjuez á 
veinte y quatro de Junio de mil setecien
tos y setenta. X YO EL REY. " ís 
jD. Joseph Ignacio de Goyeneche , Secre
tario del Rey nuestro Señor , le hice es
cribir por su mandado. El Conde de Aran
da. Don Pedro de Avila. Don Felipe

. Cq-
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Codaüos. Don Francisco Losilla, Don Pe- 
Âro Joseph Valiente. Registrada. Don Niñ
eólas Ferda^o. Teniente de Canciller ma
yor. Don Nicolas Ferdugo,

N.® 2 1.

FSFIENDESE a la PROr/NClA 
de Fucaian , y Campeche la gracia del lihfe 

comercio ? concedida á las Islas 
de Barlovento,

A Tendiendo al bien de mis vasallos, y 
deseando facilitarles los medios, mas 

proporcionados á que con la mayor co
modidad puedan adelantar en su comer
cio , cuyo, fomento ha sido mi principal 
desvelo desde mi exaltación al Trono j y 
considerando que la provincia de Yucatan, 
y Campeche podrá dexarles ventajas co
nocidas » comprehendiendose en el libre 
comercio establecido para las Islas de Cu
ba , Santo Domingo , Puerto Rico,Mar
garita, y Trinidad, por midecretodediez 
y seis de Odubre de mil setecientos sesen
ta y cinco , é Instrucción formada en su 
consecuencia con la misma fecha : he ve
nido en ampliar esta gracia, y extender

la
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la á h referida provincia de Yucatart, y 
Campeche. sin internación á otras en los 
mismos términos , y desde los propios 
puertos habilitados para las citadas Islas 
de Barlovento, con la circunstancia de que 
solo se satisfaga la mitad de los derechos 
establecidos para el palo de tinte , por las 
porciones que se conduxeren á España tn 
las embarcaciones de este tráfico. Ten-' 
dreislo entendido , y expediréis las orde-» 
nes correspondientes á su puntual cumplí- 
miento. Señalado de la Real mano de SM* 
En Palacio á cinco de Julio de mil sete
cientos setenta, D. Julián de Arria^at

N.® 2 2.
PPOH/BESP LA LNTRODE-CCIO^ 

y uso de los tejidos de algodón, ó eon 
wezclade él, fabricados fuera 

del Peyno,

D
on Carlos, por la gracia de Dios»

Rey de Castilla, de León, de Ara
gon , de las dos Sicilias, de Jerusalen, de 
Navarra, de Granada, de Toledo, de Va
lencia , de Galicia , de Mallorca, de Sevi
lla, de Cerdeña, dé Cordoba, de Corpe*

ga?
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ga, de Murcia, de Jaen, de los Algarbey, 
deAIgecira, de Gibraltar, de las Islas de 
Canarias, de las Indias Orientales y Occi
dentales , Islas y Tierra-firme del Mar 
Océano , Archiduque de Austria, Duque 
de Borgona, de Brabante y de Milán* 
Conde de Abspurg, de Flandes, Tirol y 
Barcelona, Señor de Vizcaya y de Moli
na, &c. Al Serenísimo Príncipe Don Car
los Antonio, mi muy caro y amado hijo; 
d los Infantes, Prelados, Duques, Marque
ses , Condes, Ricos-hombres, Priores de 
las Ordenes, Comendadores y Sub-comen* 
dadores, Alcaydes de los castillos, casas 
fuertes y llanas í y d los del mi Consejo, 
Presidentes y Oidores de mis Audiencias, 
Alcaldes, Alguaciles de mi Casa, Corte y 
Chancillerías ; á los Capitanes generales y 
Gobernadores de las fronteras, plazas y 
puertos, y a todos los Corregidores, Asis
tente , Gobernadores, Alcaldes-mayores y 
ordinarios * y otros qualesquiera Jueces y- 
Justicias, Ministros y personas de todas 
las ciudades , villas y lugares de estos mis 
Reynos, asi de Realengo, como los de 
Señorío , Abadengo y Ordenes, de qua- 
lesquier estado, condición , calidad y pre- 
eminencia que $ean, tanto á ios que aho

ra
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ra son, como á los que serán de aquíadc^ 
Jante, y cada uno y qualquier de vos. 
Sabed, que por el Rey mí Señor y Padre 
(que esté en gloria) teniendo presented 
perjuicio, que se seguía á estos misReynos 
de la introducción de regidos de algodón 
y de los de lienzos pintados, ya fuesen ú-, 
bricados en el Asia ó en la Africa, ó imi- 
tados ó contrahechos en Europa, se re
solvió por Real cédula de catorce de Ju
nio de mil setecientos veinte y ocho, que 
en adelante no se admitiesen á comercio 
ios expresados géneros. Pero queriendo 
yo averiguar el fruto, que podría traer es
te comercio, tube á bien por mi Real de
creto de quince de Mayo de mil setecien
tos y sesenta, permitir con la calidad de 
por ahora, y bajo del indulto de un vein
te, y veinte y cinco por ciento de dere
chos por su valuación, entre otros géne
ros, los referidos tejidos de algodón y 
de lienzos pintados 5 ya fueran fabricados 
en el Asia ó en la África, ó imitados ó 
contrahechos en Europa, tomándose no
ticia de las entradas de los referidos gé
neros habilitados, del producto de sus de
rechos , y de los efectos que fuese produ
ciendo en el público 5 proponiéndoseme
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las moderaciones ó alteraciones, que se 
hallasen mas convenientes á mi Real servi
cio, y á la causa común de estos mis Rey- 
nos; d cuyo fin se encargó á los Directo
res de rentas el cuidado de que los Admi
nistradores de aduanas , que debían cuidar 
de su cumplimiento , remitiesen razon de 
las entradas de los géneros que se habili
taban, derechos que habían causado, y 
efectos que producía en el público Ja ha
bilitación. En cumplimiento de esta orden 
se recibió por los Directores una colec
ción de muestras de telas de algodón, fá
brica estrana, que pasaron á mis Reales 
manos, manifestándome (reflexionado el 
punto, á que ha llegado esta labor en las 
naciones cstranas) no les quedaba duda, 
atento al tiempo , y a la consideración del 
coste del simple de que eran hechas, en 
que son capaces de sustituir á todas las 
que se consumen de lana y seda , y arrui
nar las fábricas establecidas en el Reyno 
de este género, impidiendo su propaga
tion en perjuicio de la nación y de mi 
Real erario : por lo que juzgaban, que 
era muy necesaria una providencia pronta 
que le cortase, antes que el gusto, el 
capticao, y la moda diesen fondo al apre

cio
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eio de unos efectos tan nocivos ¿ nuestra 
bien. Para tomar en este asunto, con co* 
nocimiento, la providencia conveniente, 
mandé se me expresasen las piezas? que hu
biesen entrado en el Reyno en todo el año 
pasado de regidos de algodón de las mues
tras que se me presentaron ? los derechos 
que se hubiesen cobrado á su entrada, y, 
su importe^ Y en su consecuencia se me 
informó haber sido el número introduci
do por las aduanas de Cadiz, Sevilla, Puer-;- 
to de Santa Maria, y por las de Cantabria, 
de veinte y cinco mil varas de regidos dç 
algodón, con los nombres de terciopelos, 
tripes, felpas y telillas, las quales qui
taron el consumo de otras tantas de lana y 
seda, de que hay tanta abundancia, impor
tando sus derechos at respecto de veinte 
por ciento de su estimación, con que se 
hallan habilitados, cincuenta mil reales de 
vellón. Y remitido todo al mí Consejo/ 
para que en su vista me consultdse su dic
tamen , lo executó, habiendo oído á mis 
tres Fiscales, en consulta de veinte y qiia- 
tro de Octubre proximo pasado , y con
forme á Real resolución della, qua fue' 
publicada en Consejo-pleno , y mandada' 
cumplir en él en ocho de este mes, he veñ^'
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‘do en mandar expedir la presente en fticr^ 
za de ley , y pragmática-sanción, qua 
quiero se observe y guarde, como si fue
se hecha , y promulgada en Cortes : poe 
la qual, sin embargo de la permisión inte
rina , concedida por el citado mi Real de
creto de quince de Mayo de mil setecien-: 
tos y sesenta, mando que no se admitan 
á comercio, ni se permita introducir en 
mis dominios , asi de Espana, como de In
dias , los regidos de algodón, ó con mez
cla de él, de dominios estrangeros , de 
qualquiera clase que sean , por mar , y poc 
tierra, con pena de comiso del género^ 
carruages y bestias , y además veinte rea
les por vara de las que se aprehendieren: 
aplicada por quartas partes, con arreglo á 
la Real cédula de diez y siete de Diciem
bre de mil setecientos y sesenta , para el 
conocimiento y modo de substanciar las 
causas de contrabandos ; y prohíbo , que 
ninguna persona de qualquier estado, ca
lidad , ó condición que sea , pueda usar 
para su vestido , ni otro adorno de ningu
na de las expresadas telas de algodón, o 
con mezcla de él, de fíbrica estraha, pe
na de la multa, y comiso del género que 
van explicados, y de que se procederá

PartM» G cqu-^
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contra ios inobedientes a lo que correspon
da, según la gravedad de su exceso. Y 
atendiendo á la buena fé, con que se ha
llan introducidas algunas de las citadas 
telas j por virtud de la permisión interina 
del explicado Real decreto de veinte y cin
co de Mayo de mil setecientos y sesenta, 
y que puede haber otras en camino, con
cedo el término de veinte meses para el 
consumo de los géneros de esta especie, 
que estubieren en usos particulares, y pata 
el despacho, ó venta de todas las demás 
indistintamente el de tres meses perento
rios i previniendo , que las que estubieren 
en camino no puedan entrar en el Reyno, 
sí no llegasen, viniendo por mar á los cin
cuenta días, y por tierra i los veinte y : 
cinco siguientes á la enunciada publica- ■ 
cion. Ÿ -declaro, que asi estas , como 
las que ya existan entonces en las aduanas, 
han de poder sus dueños volverlas á sacar 
fuera de estos dominios , sin adeudar de
rechos ; las que tubieren los mercaderes | 
comerciantes , y qualquíera otra persona 
para su venta , y las que viniesen por mar 
y tierra, en el tiempo qu? se señala, las 
han de volver á sacar , traficar y vender 
durante los tres meses señalados ? y pasa

dos
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dos estos, no han de poder vender, nt 
tener en sus casas almacenes, lonjas , ni 
riendas porción alguna de las explicadas te
las , en pieza, ni retazo , pena de caer en 
comiso, y de pagar además veinte reales 
por vara de las que se 'aprehendan ; y sí 
tubíeren alguna pieza, ó piezas pasados 
los referidos tres meses, las han de entre
gar inmediatamente al Juez subdelegado 
de rentas adonde le haya, y donde no 
d las Justicias ordinarias de los respectivos 
pueblos, para que las inventaríen, sellen, 
y pasen con las formalidades necesarias á 
las capitales donde resida el subdelegado 
de rentas, y se las entreguen, para que 
se pongan por el inventario, de cuenta de 
sus respetivos dueños, en la persona,, 
tienda, ó almacén que ellos mismos seña
len , á fin de que dentro de otro mes se 
pasen las que así quedaren inventariadas 
y selladas á las aduanas de salida de estos 
dominios ; y se me dé cuenta de las que 
quedaren cn^ esta forma , para que pueda 
asignar el término que estime conducente, 
dentro del qual sus dueños las extrai
gan para los Reynos estraños, como mas 
bien les convenga. Y cometo el conoci
miento á prevención á las Justicias ordi-j

.G 2 na-!
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narias, y de rentas Reales en lo rocantc aï 
registro y contravención, que se advierta 
en el uso de las citadas telas í y decllro 
deber conocer privativamente los de ren-t 
ras en lo qtie corresponda al efectivo cutiH 
plimiento de la prohibición de la entrada, 
y cxpendicion de ellas en mis dominios; y 
mando á los de mi Consejo , Presidentes 
y Oidores de las mis Chancillerías y Au
diencias , Alcaldes, Alguaciles de mi casa 
y Corte , y á todos mis Capitanes Gene
rales , y Gobernadores de las fronteras, 
plazas y puertos, y i los Corregidores, 
Asistente, Gobernadores, Alcaldes ma
yores y ordinarios, y demas Jueces, y 
Justicias de todos mis dominios , guarden* 
cumplan y executen la citada ley, y prag
mática sanción, y la hagan guardar y ois* 
servar en todo, y por rodo , según, y 
como en ella se contiene, ordena y man
da , sin diminución alguna, con qualquiec 
pretexto ó causa, dando para ello las pro* 
videncias que se requieran ; sin que sea ne
cesaria otra declaración alguna mas que 
esta, que ha de tener su puntual execu- 
cion desde el dia que se publique en Ma
drid , y en las ciudades, villas y lugares 
de estos mis Reynos, en la forma acos- 

tum-
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tumbrada , por convenir asi á mi Real ser
vicio í bien, y utilidad de la causa pública 
de mis vasallos. Que asi es mi voluntad» 
y que al traslado impreso de esta mi car
ta, firmado de Don Antonio Martínez Sa
lazar 5 mi secretario, contador de resul
tas , y escribano de Cámara mas antiguo, 
y de Gobierno del mi Consejo, se le dé la 
misma fe, y crédito , que á su original. 
Dada en San Lorenzo á catorce de No
viembre de mil setecientos setenta y uno. 
~ YO EL REY. C 7b Don Joseph Ignacio 
de Goyenecbe, secretario del Rey nuestro 
Señor, le hice escribir por su mandado. 
X: El Conde de Aranda, z: Don Joseph de 
Contreras. D. Manuel Azpilcueta. Don Luis 
Vrriés y Cruzat. Registrada. Don Nicolás 
rerdu^o. Teniente de Canciller mayor. 
Don Nicolás l^erdu^o.

N.23.
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N.® 25.
IMJNDASE, QUE LOS MAESTROS 
de coches, 6 de otros ojic/os, estran^eros ó re^- 
nicolaS) aprobados en sus repeólivas capitales 
de tales maestros, ^ue quisieren establecerse 
en Madrid, 0 en otras partes del Reyno d 
exercer su oficio, se les incorpore en el gremio 
correspondiente'-^ presentando su titulo, ó car
ta de examen original, y contribuyendo con 
las cargas y derramas que les correspondan', 

y se declara lo que deben saber para 
ser examinados,

D
on Carlos, por la gracia de Dios, 
Rey de Castilla , de León, de Ara

gon , de las dos Sicilias ? de Jerusalén, de 
Navarra, de Granada, de Toledo » de 

Valencia , de Galicia , de Mallorca, de Se
villa , de Cerdeña, de Cordoba , de Cór
cega , de Murcia, de Jaén , de los Al- 
garbes , de Algeciras , de Gibraltar , de 
las Islas de Canaria , de las Indias Orien
tales , y Occidentales, Islas, y Tierra- 
Fírme del mar Océano , Archiduque de 
Austria, Duque de Borgoha, de Braban
te, y Milán , Conde de Abspurg , de 
Flandes, Tirol, y Barcelona, Señor de

' Viz-
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Vizcaya, y de Molina > &c. A los del mí 
Consejo, Presidente , y Oidores de mis 
Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de mí 
Casa , y Corte, y Chancillehas, y á to
dos los Corregidores , Asistente , Gober
nadores , Alcaldes-mayores , y Ordina
rios, y otros qualesqu'er Jueces, justicias, 
ministros y personas de estos mis Reynos, 
asi de Realengo , como los de Señorío, 
Abadengo, y Ordenes , de qualquier es
tado , condición , calidad , ó preeminen
cia que sean , tanto á los que ahora son, 
como d los que serán de aqui adelante, y á 
cada uno , y qualquier de vos en vuestros 
lugares, y jurisdiciones : sabed, que por el 
cap. 5 de la ley finalf tií. 4, lib. 2 de la Rc'- 
copílac. se dispone lo siguiente: n Que los 

estrangeros de estos mis Reynos, como 
9, sean católicos , y amigos de nuestra Co- 
99 roña, que quieran venir d ella d exer- 
9, citar sus oficios, y labores , lo pue- 
99 dan hacer : y mandamos, que exerci- 
99 tando actualmente aUun oficio, ó labor, 
99 y viviendo veinte leguas de la tierra 
99 adentro de los puertos , sean libres para 
99 siempre de la moneda (12) forera, y por 

_ tiem-
( 12) Esta libertad se había concedido ya à los es- 

trangeros, que se avecindasen en ci Reyno, por una 
peo*
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i, tiempo de seis años d? las alcabalas, y 
Î9 servicio ordinario y extraordinario ? y 
59 asimismo de las cargas çoncegilcs en el 
»9 lugar donde vivieren , y que sean ad- 
59 mitidos como los demás vecinos de élá 
59 los pastos , y demás comodidades : y en- 
99 cargamos á las Justicias les acomoden 
»9 de casas, y cierras, si las hubieren me- 
»9 nester. Y por el Rey Don Felipe» V, mí 
señor y padre , ( que esté en gloria ) se 
expidió en dos de Junio de mil setecien
tos y tres el Real decreto , que se siguen’ 
99 Habiéndoseme dado noticia , que des- 
99 pues de mi vuelta á la Corte han en- 
99 trado en ella muchos oficiales de diver- 
99 sas artes , y oficios, los quaíes sin ha- 
99 berse incorporado á los gremios, seexer- 
99 citan en dichos tratos y artes , en gran 
99 perjuicio de las personas que componen 
99 dichos gremios j y que por esta causa, 
99 sin lograr el beneficio de sus comcr- 
99 cios , y trabajo , quedan con el grava- 
99 men de los impuestos , y repartimien- 
99 tos que se hagan por dichos gremios : y 
99 atendiendo, como pide la justicia, á 
99su indemnidad, y con paternal afecto

provision del año de 14S2, de la qual se formó la 
7a ? di la R,(cop> que dice asi.

„ Wa*’
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á la conservación, y aumento de los 

M dichos gremios de Madrid , que en to- 
»9 das ocasiones han mostrado su gran ze- 
« lo , y fidelidad á mí, y á los Reyes mis 
«predecesores: mando , que en adelan^ 
« te ninguna persona, de qualquier na-
55 cion que sea , aunque sea natural de es-
55 tos Reynos, pueda en Madrid exerci-^

55 tar-

»’Mandamos, que no paguen la dicha moneda 
»♦ forera las personas que vienen á morar á los nues- 
» tros Reynos de fuera de ellos, mostrándolo por 
♦♦testimonio signado de escr'b-mo público, como 
♦» moraron fuera de nuestros Reynos por tres años 
i» ó mas.

Los estrangeros, que dentro del Rcyno se ocupa
ren en la labranza , artes y oficios útiles están libres 
del sorteo y servicio militar, conforme á la ordenan
za adicional á la de reemplazos, expedida en 17 de 
Marzo de 1773, de la qual se formó el awo~acofda^ 
do 52, tít. 4, lib. cuyo capitulo 2 dice así.

IL »» Aunque para el servicio han de entrar 
»♦ Unicamente los naturales de estos Rcvnos, y no 
♦’ otros > sin embargo quiero se ir.cluyan en el alis
ta tamiento los estrangeros, asi los que van de paso, 
»» como los domiciliados y avecindados, con çl fin 
»♦ de tener puntual razon de ellos, sus ocupaciones, 
»» oficios y modos honestos de vivir, ó los que por 
»> carecer de ellos sean vagos y gravosos al Reyno: 
’♦con cuya indagación pueda proveerse á tiempo 
»♦ por las Justicias del conveniente remedio, pro- 
»♦ cediendo en todo conforme á las leyes,

2. »’ Ivli deliberada voluntad es, que para el 
«su-
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», tarse en ningún trato j comercio, oficio, 
», ú arce , sin haberse incluido , é incor- 
», potado en el gremio, que le correspon- 
», de 5 contribuyendo á mi Real hacienda 
», con la parte que le tocáre, y se le re- 
»» partiere j lo qual deban executar den- 
»» tro de quince días de la publicación de 
»» este decreto > y pasados, no lo haden • 

», do,

»> sucesivo reemplazo anual, como dirigido al es- 
»» rablecimiento de un cuerpo sólido y permanente 
»» de tropa nacional, han de ser sorteados solanten- 
»» te mis fieles vasallos, que con esta calidad tengan 
•s la de naturales de estos mis Reynos. Y aunque 
»> pudiera tomar en quanto á estranoeros las pro- 
• > videncias propias de mi Soberanía, ó que exigie- 
»» sen las circunstancias, he resuelto eximirlos de 
»♦ los sorteos, porque con mayor facilidad puedin 
»» fijar su residencia y vecindad en estos Rcynosj p- 
» ra gozar délas esenciones, que les conceden las le- 
•’ yes, y señaladamente la 66, í¡í. 4, Ub. z, cup. j ¿ 
»> la Recopilación.

III. „ Mando, que respecto á los Portugueses, 
j, aunque sean desertores, se observe lo mismo, qw 
,, dexo declarado y prevenido en quanto á los es- 
„ trangeros de estos misReynos, para que no sí 
„ les incluya en los sorteos: bien entendido, que 
,, asi estos como los demás esrrangcros, para periro- 
„ necer en esta esencion , y demás que les conceden 
„ las leyes, se han de ocupar en la labranza, artes 
5, y oficios útiles, sin permitírseles vagar ; porno 
„ ser mi animo consentir en mis demírios estran- 
„ geros ociosos ó perjudiciales : sobre que encargo
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Ado, y continuando en dichos tratos , y 
5, exercicios , puedan , y deban ser dcnun^ 
), ciados por los diputados, y veedores 
í, de los gremios ante los Alcaldes, y Jus- 
« ticias ordinarias ; y se den por perdidas 
5» las mercaderías, que se hallaren en su po- 
«der, y sean condenados en las penas de 
)i las ordenanzas, y en otras arbitrarias á

9, los

j, á las Justicias la mavor vigilancia y zelo, para fa- 
j, vorecer á los aplicados, aunque se establezcan en 
„ los puertos y costas del mar, y para no tolerar 
,, los gravosos.

IV. „ Declaro que los criados estrangeros go- 
„ zarán la misma esencion del sorteo, por ser ven- 
„ tajosa á la causa pública de mis Reynos su per- 
,, manencia 5 y que mis subditos naturales se desti- 
,, nen á la agricultura, á las artes, y á otros oficios 
5, mas útiles, honrados, y provechosos.

La misma esencion del sorteo y servicio militar 
se concedió á los hijos de estrangeros industriosos 
nacidos en estos Reynos, con la calidad de que vi
van aplicados á los oficios de sus padres, ó se ocu
pen en otra industria provechosa al Estado, por una 
cédula de 6 de Junio de 177?, de la qual se formó 
el capi/uló 6 del auto-acordado 33, fit, 4, lib. 6, que 
dice así.

„ Para la mas clara inteligencia de los artículos 
5, segundo y veinte y quatre de la ordenanza adicio- 
3, nal de reemplazos de 17 de Marzo de este ano, y 
„ evitar dudas en los alistamientos y sorteos, que 
» ocurran para el reemplazo de mi exercito, por

» mi
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los Jueces, según la gravedad de la trans* 

n gresion : y mando al Consejo dé el or- 
») den necesario para la publicación, y ob- 
tí servancia de este decreto ; encargando 
tíá dichos diputados, y veedores, y á 
tí las Justicias, que zclen sobre su cxeca> 
,í cion. „ Y ahora con motivo de habér
seme representado por Simón Garrón , de

na-

n mi Real decreto de 17 de Mavo próximo pasado 
„ comunicado al Consejo , he venido en declarar, 
y, que los hijos de estran^eros industriosos, nacidoj 
3, en estos mis Reynos, sin embar.^o de que se con- 
» sideren como naturales y vasallos míos, sujetos á 
,, las leyes y cargas públicas, conforme aí citado ar- 
3, ciculo (*) XXIV de la ordenanza adicional, sien- 
3, do de primer grado, aunque sean nacidos en Es- 
3, p^a, gocen del privilegio de la esencion del scr- 
5, vicio militar que sus padres : con cal que vi- 
3, van aplicados á los oficios de estos, ó que se 
„ ocupen verdaderamente en otra industria prove- 
3, chosa al Estado, en cuya forma, y no en otra se 
33 les ha de conservar dicha esencion : bien entendi- 
3, do que de verificarse lo contrario , no se deben 
3, repiitar esentos en modo alguno , por ser la de- 
3, saplicacion una especie y calidad muy* contraria 
3, á este apreciable privilegio : y encargo á las Justi- 
3, Cías tengan presente la protección, que á los aoli- 
33 cados dispenso en el mismo artículo XXIV, 
3, para escusarles todo agravio v emulación odiosa.

(*’ EíW srfícuioXXlV va puesto á U letra en d núraew 
donde te puede ver,
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nación Frances, vecino de Madrid , maes-; 
tro charolista ? y de hacer coches en ellajj 
aprobado en la Cortc de Paris, las extor
siones , y perjuicios que le causaban los 
maestros de este arte, sin determinar in
cluirle en él, como lo solicitaba , sin em-i 
bargo de estar pronto á pagar los corres
pondientes derechos á mi Real hacienda,^ 
como los demás > por mis Reales ordenes 
de diez y siete de Junio, y quatro de 
Septiembre del ano proximo pasado tube 
d bien remitir al mi Consejo los recursos 
del citado Simon Garrou, para que me. 
consultase su parecer en el asunto, con 
lo demás que tubiese por conveniente para 
el adelantamiento de dicho arte ; y en su 
cumplimiento, en consulta que pasó á mis 
Reales manos en trece de Diciembre del 
ano proximo pasado , me hizo presente su 
parecer sobre todo 5 y enterado de él, poc 
mi resolución d la citada consulta , he ve-; 
nido en mandar , entre otras cosas ; Que 
los maestros de coches estrangeros, o 
regnícolas, aprobados en sus respectivas 
capitales de tales maestros , que quisieren 
establecerse en Madrid, ó en otras partes 
de estos mis Reynos , d exercer este ofi- 
6¡O, se les incorpóre en el gremio corres^
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pondíente á él , presentando en debida 
fornaa su título , ó carta de examen origi
nal , y contribuyendo con las cargas, y 
derramas que le correspondan, á conoci
miento de las Justicias respectivas , para 
quitar toda ocasión de fraude en los vee
dores de los gremios, como interesados en 
Ja exclusiva. Y para que sirva de alicien
te , y seguridad á los artesanos diestros 
estrangeros, que quisieren establecerse en 
Madrid , ú otra parte del Reyno á egercer 
sus oficios, de qualquiera calidad que 
sean , mando , se les observen las franqui
cias , que por leyes de estos mis Reynos 
les están concedidas , las quales renuevo 
en esta parte, con declaración, de que 
gozarán de estas franquezas , y libertad de 
derechos, en qualquiera parte donde se es
tablezcan , sin necesidad de vivir veinte 
leguas de la tierra adentro de los puertos, 
como previene el cap. 5 de la le^ final} 
tlt» 4) lÜf. 2 de la Recopilación , de que 
queda hecha expresión , el qual derogo en 
esta parte. Y para excitar la aplicación, y 
estudio délos aprendices, y oficiales de 
este arte de hacer coches, y que no se 
contenten, y descuiden con entregarse 
puramente à la elaboración de las maderas,

co-
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como hasta aquí lo han hecho j sin as
pirar á otro conocimiento, ni înteligenda 
di las reglas necesarias 5 y que asimismo 
se apliquen al dibujo , declaro por punto 
general, y sobre lo qual deben girar los 
capítulos de las ordenanzas de estos gre
mios: que dos oficiales, que despues del 
tiempo que se estableciese por preciso pa
ra su aprendizagc ; se presentaren á exa
men , no tengan precision de cgecutar por 
sí mismos las piezas que se les señalasen 
por los veedores > sino que baste saberlas 
dibujar, con las medidas j y proporciones 
correspondientes y dirigir, y mandar su 
cgecucion, para que salga ajustada á ellas, 
aunque para esto se valgan de mano age- 
na > y por el contrarío, no se tendrá 
por bastante para la aprobación , que el 
cxíiminando sepa hacer las piezas que se le 
señalen, si no sabe figurarlas en dibujo con 
la medida, y proporción correspondien
te ; y dar razon sobre ello á las pregun
tas , y réplicas que le hiciesen los exami
nadores. Y publicada en el mi Consejo, 
en veinte y tres de Marzo proximo pasa- 
tío esta mi Real resolución , acorctó su 
cumplimiento 5 y para que le tenga en to
do, expedir esta mi cédula: por laquai

' os
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os mando á todos, y á cada uno de vos 
en vuestros lugares j y jurisdíciones, veáis 
el contenido de esta mi Real cédula, y 
Ja guardéis , y cumpláis en todo , y por 
todo, como en ella se contiene , declara, 
y manda ? haciéndola observar , y guar
dar , sin contradicion, ni tergiversación 
akuoa : que asi es mi voluntad : y que 
al traslado impreso de esta mi cédula, ñr- 
mado de Don Antonio Martínez Salazar, 
mi secretario, contador de resultas, y 
escribano de Cámara mas antiguo, y de 
Gobierno del mi Consejo , se le dé la mis
ma fé , y crédito que á su original. Dada 
en Aranjuéz á treinta de Abril de mil se
tecientos setenta y dos. YO EL REY.

Tb Don Joseph Igriacio de Goyenecht) 
secretario del Rey nuestro Señor, le hice 
escribir por su mandado. — (^onde di 
'Aranda. X:: Don Antonio de yeyan. ZDon 
'd^anuel de Azpilcueta, X Don Joseph Fam- 
tino Perez de Hita. “ Don Joseph de Vito^ 
ria. — Registrada. ~ Don Nicolás rerdu^o. 
x: Teniente de Chanciller mayor. D. ïlii 
colas rerda^Oi

N. 24'
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N.® 24.

POR REAL ORDEN DE 12 DE ALAEO 
dt comunicada á la Dirección 

nsral de rentas, mandó entre otras 
cosas lo siguiente.

Siendo muy conveniente promover en 
las provincias de España las hilanzas 

y consumo de algodón de Indias, sin per
juicio de las fábricas de lana establecidas 
en ellas, ha resuelto el Rey á este ñn, 
que la franquicia de det-.‘chos, que se sir
vió conceder por Real orden de 17 de Oc
tubre de 1766 al algodón criado en los 
dominios de S.M. en x\merica » que vinie
se con destino á las fábricas de indianas, 
cotonadas, blabets, y lienzos pintados, sea 
extensiva no solo al que se traíga á Cata
luña , sino también al que venga á las 
demás provincias del Reyno? por qualquie- 
ra de los puertos de el.

Part.IL Ñ.25.H
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MANDASE QUE TODAS LAS 
fnanujacturas df lana > llnof cdnanso fabri
cadas en estos Eeynosi si se extrageren para 
los estrangeros, solo paguen por todos dere
chos de extracción dos y snedio por ciento de 
su ’Valor al píe de la fabrica j en lugar de 
^u’nce por ciento ^ue pagaban antes que
dando libres de todos derechos en las aduanas 
Interiores del Repno, puerta de Cadiz, 
otras en que se exigen derechos de entrada 
por rentas generales j pero el lino ,y cdnamo 
en cerro , Ô rastrillado que no estando te- 
gido ó Manufacturado, se sacare fuera 

del Repno ) ha de pagar quince por 
ciento de todo su zialor,

H
e dado cuenta al Rey de la represen
tación de V. Ss. de 18 del corriente, 

en que expusieron las excesivas valuación 
nes, que en los aforadores, antiguos de las 

aduanas de almojarifazgos están hechas á 
algunos artículos de las manufacturas de 
lana, lino y cáñamo de estos Reynos: pues 
algunos géneros están valuados mas de un 
ciento y cincuenta por ciento, mas que los

es-
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esrrangcfos de superior calidad : otros mas 
de un cincuenta por ciento, y asi respec
tivamente 5 dimanando de esto en mucha, 
parte la ruina de las fábricas. En cuyo su
puesto propusieron V.Ss. el medio, que les 
parecía conveniente para evitar el daño, 
que produce la desigualdad expresada. 
Enterado S. M. de todo, ha resucito con
formándose con el dictamen de V. Ss. que 
todas las manufacturas de lana, lino y cá
ñamo fabricadas en estos Reynos, solo 
paguen por todos derechos de extracción 
para los estrangeros, dos y medio por 
ciento de su valor al pie de la fíbricaí 
siendo libres de todos derechos en las 
aduanas interiores del Reyno, puerta de 
Cadiz, y otras, que son las de almojarifaz
gos , en cuyos pueblos se exigen derechos 
de entrada por rentas generales : pues so
lo han de quedar sujetas las citadas ma
nufacturas á la contribución referida del 
dos y medio por ciento por razon de sa
ca para dominios estraños ? con preven
ción de que el IJno ó cáñamo en cerro, ó 
rastrillado que no este regido ó manuiac- 
turado, si se sacare de ellos, ha de pagar 
un quince por ciento efectivo de todo su 
valor, regulado án gracia ai moderación

H 2 al-
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alguna. Lo que participo 4 V. Ss. de or-, 
den del Rey, para que dispongan su cum-- 
plimíento, en inteligencia de que se ha 
comunicado esta resolución al Consejo de 
Hacienda-» y á la Junta general de comer
cio para su noticia. Dios guarde d V.Ss. 
muchos años como deseo. San Lorenzo 
27 de Noviembre de 1772.ee Don Mi~ 
^íiél de Muz^uiz. ;=: Señores Directores 
generales de rentas.

N.^ 2ÍÍ.

LA REAL ORDRJ^dANZA 
adietonal d la de reeniplazos del exMío, 
expedida en ly de Marzo de de la 
^ual se forfnó el auto-acordado 32, tit. 4, 
lib. 6, desde el eapííalo 18 hasfa el 2'^ In- 
eluslve, se conceden las sl^uíeníes esen^ 

clones del allsí-am/ento p sorfeo d be- 
ne^cio del comercio, y de las 

/dbricas.

XVIII. » '^Eníendo presente lo díspues- 
»» i to en el §. 3 dcl citado ar- 

ÏÎ tículo XlX, respecto á las fábricas Rca- 
,í les, para evitar dudas y extensiones, de- 
M claro que de los empleados en la.s de poi-

4) vera
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t, vora de Villafelichc ’solo deben gozar 
îîesencion Jos que estén destinados por 

oficio y profesión d la fíbrica de poJ- 
,í vora, con exclusion de los peones y 
V otros, que se puedan suplir por casa- 
« dos, ó gentes ineptas para Jas anuas.

2. •? Igual esencion concedo á los hi- 
r jos de los maestros fabricantes de poí- 
rvora y salitre, que por algún impedi- 
», mentó de los padres desempeñan las tiin-
5, Clones de las fábricas del molino. Lo 

mismo mando se entienda respecto á los 
« hijos, que con sus padres se hallan nom- 
r brados, como maestros, en los títulos. 
V Finalmente concedo esencion á un^hijo 
5Î de cada maestro para cada uno de los 
5, molinos que tenga j sin contar el que de- 

ba gobernar el padre, y regir por st 
>5 mismo. Bien entendido que esta esen- 
n cion de los hijos, ha de ser con la ca- 
»5 lidad de aprender ellos este oficio como 
95 facultativos, y no se ha de extender á 
95 peones y otros dependientes.

3. 59 Siendo preciso , que las minas de 
95 azogue del Almaden estén provistas de 
95 sugetos prácticos en su continuo bbo- 
95 réo , conservación y beneficio > y que 
95 no se dé abusiva extension á las ciad-

H? subs
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sulas generales, y esencío-.cs concedidas 
en las anteriores Reales cédulas, expe

dí didas con este objeto por los Reyes mis 
gloriosos progenitores: despues de ha- 

9’ berse examinado maduramente este pun- 
»» to, he tenido por conveniente declarar, 
9» como declaro, esentos del sorteo para 
99 el reemplazo anual del exercito a los 
99veedores, oficiales, entibadores, ayu- 
99 dantes, y huidores, y á los que se de- 
»9 nominan operarios dcstageros, y peones 
99 de ftindicion del azogue. Y mando, que 
99 el Superintendente de las minas remita 
99 al fin de cada año al Gobernador de Al- 
>9 magro dos listas, comprehensivas de los 
99 individuos de estas clases, en el concep- 
99 to de esentos, para que pase la una al 
99 Intendente de la provincia, y ponga la 
99 otra en poder del escribano de ayunta- 
99 miento de Almagro, d fin de que no se 
99 cometan fraudes; cuyo conocimiento ha 
99 de quedar al mismo Gobernador de AI- 
99 magro, para decidir qualquier duda, ó 
99 castigar la contravención, que se advir- 
99 tiere.

4. 99 Mando, que estas listas, para ma- 
99 yor solemnidad vayan firmadas del con- 
99 tador de las minas con remisión á sus 

,9n-
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0 libros > y visadas por el superintendere 

te de ellas.
5f. nDeclaro, que los peones ocupa- 

5, dos á temporadas en el deszafre de las 
5, minas, y los vecinos del Almaden y lu- 
Î5 gares de su jurisdicíon, que no traba- 
»5 jen con destino d las clases privilc- 
5, giadas que van especificadas , han de 
5, estar sujetos indistintamente, que los dc- 

más vasallos míos no esentos, al respec-
5, tivo alistamiento y sorteo.

6. V Y asi se observará puntualmcn- 
í, te por el Superintendente de las minas, 
5» Gobernador de Almagro, y demás Jus- 
»? ticias ordinarias , á quienes corresponda.

7. ?? En esta forma y con estas distin- 
»? Clones, quiero se entiendan qualesquicr 
»? clausulas, cédulas, decretos y ordenes 
»? anteriores de esencion, que se hayan ex- 
»? pedido á favor de las minas del Alma- 
»? den : tanto en el tiempo que estubieron 
»? arrendadas, como desde que se adminis- 
»? tran y laborean de cuenta de mi Real 
»? hacienda: ciñendose únicamente á las 
»? clases, que van señaladas, sin extension 
»? á otras personas algunas; y me daré 
»? por deservido de qualquicr contraven- 
9? clon.

H4 S. »? Ten-
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8. Tengo concedida, y quiero se 

», observe la esencion de sorteos á los si- 
», guientes empleados en las Reales minas 
», de cobre de Rio Tinto y Araccna : con- 
5,.viene d saber, d un segundo director, 
j, un contador con su oficial, un minero 
5, mayor, y entibador, y otro que se nece- 
», sita j. d un ayudante de entibador, d Jos 
„ barreneros , fundidores , contra-macs- 
», tres, oficíales, maestros refinadores, y 
„ sus oficiales 5 y d los calcinadores.
, 9* ” Mando queden obligados al alis»' 
», tamiento y sorteo Ías tres clases de peo- 
», nes , operarios , y carboneros, que sirven 
», d dichas minas de cobre, en atención 
j, d no ser facultativos.

10. «Ordeno al administrador óper- 
9, sonas, que por tiempo gobiernen las ex- 
», presadas minas, embien al fin de cada 
», ano con la debida distinción, claridad y 
,», expresión de nombres , listas compre- 
», hensivas de todas estas clases privilegia- 
>, das, y no privilegiadas, d la Justicia or- 
.», diñaría de Zalamea ; para que esta pue- 
», da oír al personero del común, si tu- 
», hiere que alegar contra dichas listas; y 
», al Intendente de Andalucia se le pasará 
9, por el Administrador ó Director de las
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'45 minas un duplicado j para c|íi£ conste en 
r la contaduría^ y no pueda haber fraude.

I r. « Conviniendo guardar igual dis- 
51 tinción en mis Reales casas de moneda, 
55 es mi voluntad se observe á los depen- 
5, dientes de dichas casas , que sean facul- 
)5 tativos, ó asalariados, la esencion del sor- 
« teo y servicio militar, con tal que ten- 
» gan título y nombramiento mió. Y quie- 
55 ro se guarde la misma esencion d los que 
)5 estén incluidos, y sentados en la nomina 
55 de dichas casas por su establecimiento.

12. 55 Y para que no se abuse , dccla- 
15 ro que los hijos, criados o domesticos 
15 de rodos los referidos, ni los de los Su- 
15 perintendentes de dichas casas de mo
lí neda, que no pertenezcan á las clases fa
il cultativas, ó sean asalariados de tabla, 
15 no deben gozar de esencion alguna, con 
55 arreglo al espíritu de las resoluciones, 
95 que tengo tomadas.

15. 55 He resuelto, que sean esentos de 
15 concurrir al reemplazo de mi exercito 
15 los aperadores, y sota-aperadores, los fo- 
55 gateros de los hornos-reververos, los 
55 curadores de los castellanos, y los dos 
55 fundidores de munición de las minas de
15 plomo de Linares : con calidad de que 

» ten-
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», tengan la aprobación de ios Directora 
», de mis rentas ? o los que en lo succsl- 
», vo exerzan estos oficios; y de que nun- 
», ca^ se extienda esta concesión á mas de 
», veinte y quatro maestros de estas cla- 
», ses, aun quando en algún tiempo ex- 
», ceda de este numero el de los expresa- 
», dos facultativos ; y que queden sujetos 
», a esta contribución los peones y demás 
9, trabajadores de las minas » como que son 
», unos meros jornaleros ; formándose en 
», todo el mes de Enero de cada un año 
», una lista, intervenida por los oficios de 
», las minas, y por el Corregidor de la vi- 
», lia de Linares : en que se exprese el nom- 
», bre y destino de cada maestro de las 
», clases citadas arriba , y se ha de entre- 
», gar en la escribanía de ayuntamiento de 
9, ella j anotándose estas personas en los 
», libros de alistamiento general ; y una 
», copia autorizada de la misma lista se ha 
», de remitir al Intendente de la provin- 
9, cia para su inteligencia.

XIX. «Vengo en que los aprendices 
9,escrituradosj oficiales y maestros, que 
», trabajaren en mi Real fábrica de llaves 
9, de fúsil del Molino de Arco, gocen de la 
9, cscncion del sorteo; con tal que perma-

nez-
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nczcan aplicados á este trabajo j y con 

51 aprovechamiento. Bien entendido que 
91 los peones, que se ocupen en dicha fá- 
91 brica, no han de gozar de esencion al
lí guna.

2. 11 Mando, que el maestro de la fa
il brica forme anualmente lista» con dis- 
11 tinción de los que son facultativos ó 
11 aprendices ; y de los que no lo fueren, 
«y la remita á la Justicia ordinaria de 
11 aquel pueblo, y un duplicado al Dircc-» 
»1 tor general de la artillería.

XX. 11 Para mayor explicación de lo 
M dispuesto en el artículo XXI de la cita- 
11 da mi Real ordenanza de reemplazos, 
n por ser mi ánimo fomentar las manu- 
11 facturas en España, resolví en veinte y 
11 uno de Enero de mil setecientos setenta 
11 y uno se guarde su csencíon de sorteo 
11 á los que desde el rumor de él en Valen- 
« cia, fueron creados maestros de las fa
il bricas de sedas , lanas , batanes, pren- 
iisaS) perchas, y tundidores. Y convinien- 
11 do evitar dudas en casos iguales, quic- 
11 ro se observe lo mismo para lo sucesivo 
11 en todo el Reyno : con calidad de que 
1’ los tales sean oficíales habiles 5 hayan su- 
11 frido el riguroso examen, prevenido en 

l^s
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las ordenanzas de su arte > dado mue?- 

«tras de su conocida suficiencia; y de 
« que estén efectivamente aplicados de 

continuo á su oficio.
2. Como en el citado artículo nose 

«fixa el tiempo, en que deben recibirse 
« de maestros los fabricantes: ordeno, que 
«en aquellos oficios que tengan tiempo 
»» establecido de aprendizage, ó por uso 

esté adoptado, ó en que haya mediado 
« convenio entre el maestro y aprendiz, 
í, deba observarse y cumplirse este prech 
« so intervalo de tiempo , antes de admi- 
« title á examen de maestro , para que Ic 
« valga la esencíon de tal.

5. « Declaro no ser necesario, que ra- 
« les maestros, siempre que sean suficien^ 
ÎÏ tes y aplicados, tengan telar ni obrador 
íí proprio, para gozar de la esencion del 

sorteo : bastando que continúen efecti- 
vamente trabajando á jornal, como ofi- 
cíales, ó de cuenta de otros. Extiendo 

«la esencion de maestros, no solo alas 
« manuíacturas de sedas y lana ; sino tam- 
5’ bien d las de lino y algodón, para que 
9’ con este auxilio se propaguen en todo 
9» el Reyno, y permanezcan los tegedores 
« maestros tranquilos en sus telares.

4 «Con
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4. M Cor el objeto de que no decaigan' 

rt las faenas de batanes y de prensas de ro- 
pas, que son tau importantes y utiles 

« al Estado ; he venido en exceptuar del 
« sorteo para el reemplazo del exercito á 
„ los hijos de bataneros y prensadores de 
5» ropas, que desde sus tiernos años se des- 
„ finen á estas penosas fatigas j con cali- 
„ dad de que se dediquen d ellas con apli- 

cacion, y sin intermisión ó fraude, á 
« aprender y exercitarsc en estos oficios 
» de sus padres y maestros.

« Igual esencion tengo concedida á 
í'>dos fabricantes de hierros para tegídos 
«de terciopelos, y otros de seda en Va- 
« lencia. Y quiero, que esta esencion sea 

transcendental á dos maestros de este ar- 
?» te, quando los discípulos de los actua- 
Î» les hayan aprendido, y recíbidose de ta- 
?» les maestros; pero ha de ser con la pre- 
?? cisa obligación de tener siempre cada 
?? maestro a lo menos dos aprendices, que 
?? gozarán los mismos privilegios, supues- 
?? ta la aplicación y habilidad.

XXI. 1? Desde mi feliz advenimiento 
?? al Trono ha merecido mi Real protec- 
?? cion el arte de la imprenta , y para que 
>? pueda arraigarse en estos Reyn'os sóli-

>, da-



120 Part.II. del apéndice á la 
V dâmcnte : vengo en declarar la csencloii 
r del sorteo y servicio militar , no solo i 
», los impresores , sino también á los fun- 
», didores de letras, que se emplean de 
»» continuo en este cxcrcicio, y á los abri- 
», dores de punzones y matrices.

XXII. »» Siendo tan antiguas y reco- 
», mendables las fábricas de lana de Sego- 
», via, y estando propenso mi Real ánimo 
»» á fomentarlas por todos medios : vengo 
», en conceder esencion del sorteo á los hí- 
V Jos de fabricantes y principales comer- 
9» ciantes de aquella ciudad, que desde 
», sus tiernos años se emplearen , y desti- 
», narçn en el fomento de estas importan- 
»,tes fábricas, y siguieren en ellas con 
», aprovechamiento y sin intermisión.

XXIII. », No mereciendo menos pro- 
», teccion las Reales fábricas de Talavera» 
„ despues de haber tomado las noticias 
», convenientes, tengo declaradas muy por 
,, menor las clases de personas, que con 
», atención á su fomento deben gozar la 
», esencion del sorteo, y mando queden 
„ sujetos á él los peones no aprendices» y 
9, otros semejantes jornaleros.

2. ,, Quiero se observe quanto tengo 
», resuelto en este particular, y que se 

?» pon-
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b ponga en los libros de ayuntamiento de 

la villa de Talavera una copia de aque- 
», lia mi Real declaración, para que en to- 
», do tiempo se tenga presente, y obser- 
j, ve á la letra sin fraude, extension, ni di- 
,» minucion alguna.

3. „ Mando al Superintendente de ej- 
5, tas fábricas cmbie en fin de cada año, ó 
,» en principios del siguiente, listas compre- 
5» hensivas de todas estas clases á la Jus- 
»» ticia y ayuntamiento de Talavera , para 
»» que teniendo presente mi Real résolu- 
»» cion, se oiga al personero del común, 
5, por si tubiere que exponer, ó reclamar: 
»» archivándose estos documentos en la es- 
»5 cribanía de ayuntamiento.

4. „ En la propria forma se remitirá 
», anualmente un duplicado de esta lista al 
5, Intendente de la provincia para su inte- 
„ ligencia, y que se guarde en la Conta-í 
», duría.

XXIV. „ Los fabricantes y oficiales 
», estrangeros, sus hijos y aprendices, ú 
„ oficiales también estrangeros, que se ha- 
„ lian establecidos, y establecieren de aquí 
,, en adelante en qualesquiera parages del 
„ Reyno , aunque sea en las costas marí- 
„ timas, ó islas, ademas de las esenciones

»2q«e
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5, que les conceden las leyes > gozarán ín- 
5* violablcmenre de la escncion del sorteo 

y servicio militar por mar y tierra ; sin 
5, que en ello se les pueda poner embara- 
5, zo. Las Justicias cuydarán mucho , de 
5, que se les cumpla todo lo referido; en 

inteligencia de que no quedara sin gra- 
Î» ve escarmiento la menor contravención 
5» ó quexa fundada , que sobre ello se ve- 
5, rificare. A este efecto los recibo baxo 
»? de mi soberana protección y amparo ; y 
9» mando á los de mi Consejo » Audiencias 
»?y Chancillerías, Ies den sobre ello las 
9» provisiones y despachos necesarios, y 
»» castiguen con la mayor severidad qua' 
»» lesquier molestias, o vejaciones que se 
»» Ies causaren i procediendo en ello de on- 
»»cio, y promoviéndolo mis Fiscales, por 
»» lo que en todo esto interesa el fomento 
»» de la industria,y bien público del Reyno.

XXV. 1? Para estimular á el giro y 
»» tráfico de por mayor en mis Reynos, en- 
»» nobleciendo con un privilegio muy apte- 
»» ciabíe á los que le profesan, y desarrai- 
»» gar las falsas ideas, que se hayan íntro- 
»? ducido en personas poco instruidas » te- 
írniendo en consideración las ventajas, 
wque dará á la nación, el comercio flore-:

„ cien-.
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«î dente, siempre que las familias comer- 
j» ciantes se conserven en esta honrada 
»> profesión de padres á hijos, concedo 
5, esencion del sorteo para el anual reem-r 
» plazo de las tropas de mis exercitos y 
>» otro qualquier servicio militar, á los co- 

merciantes de por mayor ó de lonja cer- 
wrada, matriculados y reconocidos por 

tales i á los cambistas de letras ? que 
5) exerzan el. giro conforme á las leyes de 
» estos mis Reynos j y á los que tengan 
5» navio proprio en alguno de los puerros 
» de ellos para comerciar dentro ó fuera» 

ó navegar y. traficar d las Indias. .
2. Y para que los citados comer- 

ciantes puedan seguir sus negocios con 
>1 el conocimiento, acierto, método y cla- 
55 ridad que requieren ; y por otra parte 
j, haya personas, que se instruyan radical- 
» mente del comercio de por mayor 5 sus 
», prácticas , dirección y extensiones de lo 
», que pasa en otros países ; dispenso igual 
», gracia de esencion del servicio militari 
», un caxero, d un tenedor de libros, ó con- 
», tador, y d un dependiente encargado de 
», la correspondiencia de cada casa de co- 
», mercio de las mencionadas arriba : ora 
5, sean de comerciantes de por mayor es- 

PartJI, I „ pa.
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55 pañoles ó estrangeros 5 porque d todas 
55 ha de comprehender igualmente, y d 
55 los dependientes exceptuados ésta mi de- 
55 claracion y gracia d beneficio del trá- 
55fico.

3. 55' A este fin mando, que en el mes 
55 de Enero de cada año los diputados de 
55 comercio de cada plaza ó puerro, ó el 
55 consulado, donde le hubiere, formen 
55 baxo de juramento, relación con distin- 
55 cion de los comerciantes ya explicados, 
55 y de los tres dependientes de cada uno, 
55 que eximo del servicio, la que dirigi- 
55 rán al Intendente de la provincia , en que 
55 residan por mano del Corregidor ó Jns- 
55 ticia de la plaza de comercio » ó pueblo 
55 de su habitación respectiva j informando 
55 la Justicia de la verdad de la relación y 
55 sus qualidades ; y el que no estubíere 
55incluso en dichas listas, no podrá pre- 
55 tender esencion del sorteo , ni le valdrá 
55 en aquel año.
. 4. 55 Los hijos de los mencionados co-
55 merciantes gozarán de la misma esen-
55 cion , si se dedicaren al comercio > pero
55 en llegando á la edad de veinte y tjua-
55 tro años deberán necesariamente , o ser
55 cabezas de la casa , ó exercer qualquic-
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w ra de los tres encargos referidos, para 
3> continuar en su esencion.

- 5. n Declaro que los otros hijos, que 
„ no estubieren empleados en cl comercioi 
» Jos demas dependientes de ellos, y to
il dos los que fueren Comerciantes de por- 
«menor, quedarán sujetos á el servicio' 
«militar y sorteo: á menos que les com-- 
«peta esencion por otro respeto.

'<5. « Y aunque me prometo de la fide- 
« lidad de las casas de comercio de por 
« Mayor , establecidas en mis Reynos, que 
»*‘no abusarán de esta gracia, ni cometerán 
« fraudes en poner como dependientes á los 
íique no lo sean, ó necesiten en el nú- 
« mero señalado : declaro, que si en algún 
>» caso no esperado resultare verificado se- 
« mejante fraude, ó suposición i por el me- 
» ro hecho quede privada la tal casa de 
«comercio del privilegio y goce de la 
« esencion, durante la vida de los que ha-, 
« yan tenido parte en ella.

7- ” Para que no se ponga duda en el 
«goce de una gracia , que tengo conce- 
« dida antes de ahora : quiero se verifique 
«efectivamente á beneficio de los comer-' 
«■ ciantes de por mayor, y sus dependientes! 
« en el proximo sorteo,y demas succesivos.

I 8. « Con-
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8. n Concedo igual csencion por aho- 

ra á un factor y á un caxero de los mer- 
r caderes de la villa de Zafra y otros pue- 
5, blos de Estremadura, que exerzan el tràfi- 

CO de por mayor ; aunque sigan al mismo 
î, tiempo el comercio de por menor, siempre 

que se verifique real y verdaderamente 
j» el de por mayor i y no en otra forma,

N? 27.
declarase, QUE LAS MANUFJC- 
turas heebas en España, que tengan mezeli 
de algodón y seda, las de algodón solo, la 
de estambre solo,y con mezcla de seda, de» 
ben ser conjprehendídas en la resolución An
tecedente de zy de Noviembre de 1772; ? 
que asi estas manufacturas i como las 
iana, lino y cáñamo , si dentro de EspA^A 
se transportaren por mar de unas provin
cias á otras , solamente deberán pagar por 
ahora los derechos de dos y medio por ciento, 
los que cobrados una vez en una aduana 

ó puerto , no se han de volver á eo-^
brar, aunque se repitan los 

transportes,
POR Real orden de 27 de Noviembre 

de 1772, se sirvió el Rey mandar que



educación popular. 153 
todas ïas manufacturas de lana , Uno, y cá
namo fabricadas en estos Reynos , solo 
pagasen por todos derechos de extracción 
para los estrangeros, dos y medio por cien
to de su valor al pie de la fábrica i siendo 
libres de todos derechos en las aduanas 
interiores del Reyno , puerta de Cadiz , y 
orras, que son las de almojarifazgos , en 
cuyos pueblos se exigen derechos de en
trada por rentas generales : pues solo han 
de estar sujetas las citadas manufacturas á 
la expresada contribución del dos y medio 
por ciento , por razón de saca para domi
nios estranos j con prevención de que. el 
lino ó cáñamo en cerro, ó rastrillado ? que 
tío esté regido o manufadurado, si se sacare 
de ellos, ha de pagar un quince por cien
to de su valor , regulado sin gracia > ni 
moderación alguna.

Enterado el Rey de lo que V. Ss. expu
sieron en dos del mes proximo pasado > en 
vista de lo que representó el Intendente 
interino de Mallorca 5 y de las dudas pro
puestas por algunos administradores j y 
atendiendo S. M. á lo mucho, que convie
ne propagar , y fomentar nuestras fábri
cas en todas las provincias de estos Rey- 
nos , se ha servido declarar > conforman-

I3 dose
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(dose con el dictamen de V. Ss. que en la 
resolución expresada de veinte y siete de 
Noviembre de mil setecientos setenta y 
dos, en que se moderó al dos y medio por 
ciento todo el derecho de las manufactu
ras de lana , lino y cánamo, están, y de
ben ser comprehendidas las manufactu
ras propias, que incluyan mezcla de algo
dón y seda j las de algodón solo , ó con 
mezcla de seda s y las de estambre solo 5 ó 
con mezcla de seda ; siendo su Real áni
mo , que se encargue á los administrado
res de aduanas , y á los vistas » y deiná 
empleados , que procedan con la mayor 
vigilancia , para que no se comunique este 
beneficio á los géneros cstrangeros j por
que sobre los fraudes que experimentariati 
los derechos de la Real hacienda > se frus
traría el lógro del fomento de las manufac
turas de estos Reynos , y comercio activo.

Al mismo tiempo ha resuelto S. Mag. 
que por ahora > y hasta que por punto ge
neral se determine el expediente causado 
sobre el tráfico de puerto á puerco, solo 
sean contribuyentes al dos y medio por 
ciento, en su transporte por mar de unas á 
otras de nuestras provincias, todos los te- 
gidos que comprehende la resolución de 

vein-



educación popular. 155: 
veinte y siete de Noviembre de mil sete
cientos setenta y dos , y esta declaración» 
y que cobrados una vez en una aduana , ó 
puerro» no se vuelvan á cobrar , aunque 
se repitan los transportes de una á otra 
aduana. Lo que participo á V. Ss. de or
den del Rey , para que dispongan su cum
plimiento , en inteligencia de que se ha 
comunicado esta resolución al Consejo de 
hacienda, y á la Junta general de comer
cio para su noticia. Dios guarde á V. Ss. 
muchos anos. Madrid seis de Abril de mil 
setecientos setenta y tres. — Don Aii^uél de 
Aíuzquiz. — Señores Directores generales 
de rentas.
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N.'» 38.

MANDASE QUE PODOS LOS 
comercîantes , y wercaderei , que tengan en 
su poder lienzos y pañuelos pintados ô eS” 
tampados de lino , 6 algodon , ô con mezcla 
de ambas espccies^fabricados en dominios es~ 
trangeros, los presenten dentro de un mes 
en las aduanas , y en donde no las hubiere^ 
en los ayuntamientos : previenese lo que de- 
be hacerse de dichos géneros : se prorrogad 
término concedido para el uso de todos los 
expresados géneros, que se compraron en 

tiempo hábil, y se prescriben las penas, 
en que deben incurrir los con

traventores,

H
e dado cuenta aí Rey del oficio, que 

presentó el Embajador de Francia, 
y de lo^ recursos que hicieron varios co
merciantes, ^pidiendo que se prorrogasen 

los términos prefinidos en la Real pragmáti
ca de catorce de Notdembre de mil setecien
tos sesenta y uno , para la venta , y con
sumo de los géneros de algodón. También 
he hecho presente á S. M. las Reales re
soluciones de ocho dç Julio de mil sete- 

cien-
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cientos sesenta y ocho, en que se prohi
bió la entrada , y venta de los lienzos j y 
pañuelos pintados , ó estampados , fabri
cados en los dominios estranos de lienzo» 
de algodón , ó de mezcla de anibas espe-. 
cíes ; y la de veinte y dos de Diciembre 
de mil setecientos sesenta y nueve , en que 
se estendió la prohibición á las cotonadas, 
blabets, y biones en blanco , ó en azul, 
procedentes de Reynos estranos ; sin pre
finirse término en una ni otra para el con
sumo de los géneros, que comprchenden.

I Enterado el Rey de los abusos , que 
con este motivo se han notado , y de lo 
que sobre todo informaron V. Ss. en veinte 
y seis de Abril pasado , y sin embargo de 
que cumplido el término de tres meses , se
ñalado en la pragmática para la venta de 
los referidos géneros, debieron los comer
ciantes, y mercaderes entregar las porcio
nes , que tiibiesen, á los subdelegados 
de rentas , donde los hubiere , y donde 
no , á las Justicias, para el fin que pre
viene , sin poder vender, ni retener par
tida alguna , baxo de las penas que pres
cribe la misma pragmática : ha resuelto 
S. M. usando de su Real piedad , y con
formándose con el dictamen de V. Ss. que 

to-
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todos los comerciantes, mercaderes, ú otras 
qiialcsquier personas, que tengan en su po
der lienzos, y pañuelos pintados, ó estam
pados , de lino , de algodón , ó con mez
cla de ambas especies, fabricados en do
minios cstrangeros, y todos los regidos de 
algodón, ó con mezcla de él , también 
de dominios cstrangeros, de qualquiera 
clase que sean , inclusas las manufaduras 
de algodón de punto , ya de telar , ó agu
ja , como medias , guantes , gorros , mi
tones , y otras qualesquicra piezas , las 
presenten dentro del término de un mes, 
contado desde la publicación de esta reso
lución , en las aduanas , donde las hubie
re , ó en las casas de ayuntamiento, según 
se practicó con las muselinas.

2 Que los administradores de aduanas, 
y justicias , formen y remitan á los Inten
dentes , y subdelegados de rentas de los 
rcspcélivos partidos, relaciones de quanto 
se presentáre.

3 Que en el término de treinta dias si
guientes, dispongan los mismos dueños á 
su costa , su conducción á las aduanas de 
los puertos, ó de las fronteras de tierra, 
acompañados de la guia del administrador, 
ó justicia, que la deberán expedir, prece-.

dien-
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diendo obligación de justificar con torna
guía su paradero en la aduana ; á donde se 
diríja.

4 Que los administradores de las adua
nas de los puertos , y de las fronteras de 
tierra, mantengan los efectos que reciban, 
en seguro depósito , hasta su cfediva sa
lida del Reyno , que dispondrán los due-* 
ños, según Ies convenga , ya para domi
nios estrangeros , con libertad de derechos, 
o para los de S. M. en América, con el 
pago de ios de salida para ellos.

5 Que para la observancia de todo se 
publique bando en las cabezas de partido, 
y se fíjen edidos en Madrid ; y que pa
sados los dos términos expresados, remi
tan los Intendentes, y subdelegados al 
Superintendente general de la Real hacien
da , relaciones de los efeftos, que se hubie
sen presentado á los administradores de 
aduanas , y justicias j de las guias con que 
se hubiese dispuesto su conducción á las 
de la frontera , para que pasándolas á la 
Dirección de rentas , cuide de su efectív a 
salida del Reyno.

Siendo la voluntad del Rey escusar 
a sus vasallos el perjuicio posible, ha veni
do por un efecto de su Real benignidad, en

prorro-
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prorrogar el término concedido para eí 
uso de todos los expresados géneros, que 
se compraron en tiempo hábil, por el 
tiempo que resta de los dos años, seña
lados por Real cédula de veinte y tres de 
Febrero de este año, para el consumo de 
las muselinas : d fin de que dentro de él 
puedan gastarlos , quedando en toda su 
fuerza la prohibición de la entrada , y ven- 
ta, contenida en la Real pragmática de 
catorce de Noviembre de mil setecientos 
setenta y uno.

7 Declara, y manda S.M. que los lien
zos , y pañuelos pintados , ó estampados, 
y los regidos y maufacturas de algodón, 
que se aprehendan, se quemen del mismo 
modo que las muselinas, para que no pue
dan servir de capa d otros géneros de igual 
clase de fraudulenta introducción.

8 Que d los lienzos, y pañuelos pinta
dos , ó estampados, se imponga , además 
de la pena de comiso del género, carrua- 
ges , y bestias, la de veinte reales de 
vellón en vara , impuesta d los texidos de 
algodón , ó con mezcla de él, en la prag
matica de catorce de Noviembre de mil 
setecientos setenta y uno , y con la misma 
aplicación de quartas partes.
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9 Que quando falten reos conocidos, 

ó estos no tengan bienes, de que satisíáccr 
la pena de cincuenta reales en vara de las 
muselinas, y de veinte reales en vara de 
lienzos, y pañuelos pintados ó estampados, 
ó de ios regidos de algodón, ó con mez
cla de él, se proceda también á quemac 
el genero , haciéndose las diligencias de 
aprehensión, y demás respectivas á for
malizar enteramente las causas de oficio, 
y sin interés alguno, como corresponde.

10 Que no siendo adaptable la multar 
de veinte reales en vara á las manufaÚuras 
de algodón, como medias, guantes, gorros,- 
mitones, y otras de esta clase, se impon
ga á los reos la del valor, que se considere 
Ï estos géneros por los peritos que se nom
braren : y que además de estas penas, se 
impongan írremisiblemete á los reos las 
personales, que se prescriben en la Real 
instrucción de veinte y dos de Julio de mil 
setecientos sesenta y uno , conforme á la. 
gravedad de los delitos.

11 Para evitar dudas en lo sucesivo, y 
facilitar mas la observancia de las Rea
les pragmáticas de veinte y quatro de 
Junio de mil setecientos y setenta , y ca
torce de Noviembre de mil setecientos se-

ten-
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tenta y uno , y de las ordenes citadas, se 
ha servido S. M. declarar también , que 
las muselinas , lienzos , y pañuelos pinta- i 
dos , ó estampados , y regidos , y manu- ’ 
Êicturas de algodón , como géneros de 
contrabando , vician, según está preve
nido en las instrucciones de él, á los de
mas de licito comercio, que se encuen
tren en las pacas , fardos, ó cabos en que 
se aprehendan aquellos; quedando en su 
consecuencia sujetos á la pena de comiso. 
Y es su Real ánimo, que el importe de ’ 
estos géneros de lícito comercio se distribu
ya por quartas partes, en la propria formæ 
que las demás multas, y condenaciones. 
Lo que participo á V. Ss. de orden de S. M, 
para que comunicando esta resolución ¿ 
los administradores de las aduanas, cui
den de su cumplimiento en la parte que 
les toca : en inteligencia de que se ha 
dado aviso de ella á los Intendentes, y 
Subdelegados, para que la hagan publicar 
por bando en las cabezas de partido, á 
fin de que llegando á noticia de todos los 
comerciantes y mercaderes , la cumplan 
en todo , con apercibimiento de que de 
lo contrarío se procederá á la quema de 
los géneros de algodón, ó con mezcla
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de el, que ocultaren , y á Ia de los lien
zos? y pañuelos pintados? imponiéndoles 
ademas las penas que previenen la prag
mática , y esta resolución ? que también 
se comunica á los Consejos de Castilla, y 
Hacienda para su gobierno. Dios guarde 
d V. Ss. muchos años. Aranjuez siete de 
Mayo de mil secientos setenta y tres. 
« Don Miguel de Aíuzquiz. ~ Señores 
Directores generales de rentas.

N.® 29. 

establecsnse los derechos, 
gue debe pa^ar el esparto labrado , d en ra- 
^a, que se transporte de puerto d puerto 

de estos dominios , ó se extrajere 
para los estranos.

H
e dado cuenta al Rey de la repre
sentación de V. Ss. dequatro del cor

riente , en que propusieron el medio, que 
les parecía conveniente para promover el 

fomento , y extracción del esparto labra
do ? ó manufaédurado , al mismo tiempo 
que se dificulte la salida de él en rama; 
y conformándose S. M. con el dídamen 
de V. Ss. ha resuelto, que en todas la¿ 

adua-
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aduanas se cobre solo un dos y medio pot 
ciento de todos los obrages de esparto, 
que se extraygan , ya de puerto á puer-, 
to de estos dominios? ó para Rcynos 
estranos, sobre el valor prudente y re
gular , que se les considere al pie de la fá
brica : que de todo el esparto en rama, 
que se transporte de puerto á puerto de 
estos dominios, se exija el mismo dos y 
medio por ciento ? y que del esparto en 
rama que se saque para los estrangeros, 
se cobren nueve maravedís de vellón püc 
cada arroba castellana, en lugar de los
seis maravedís que hoy contribuye ? con 
declaración de que en los expresados de
rechos , que se han de cobrar por rentas 
generales , están comprehendidos rodos 
los de saca, sin que con título de alca
bala, ni otro alguno, se exijan otros de
rechos á la extracción del esparto en ra
ma , ó de los obrages de este género. 
Lo que participo á V. Ss. de orden de 
S. M. para que dispongan su cumpli
miento. Dios guarde a V. Ss. muchos años. 
Palacio treinta y uno de Diciembre de 
mil setecientos setenta y tres, x: Don Mi
guel de Míizquiz. — Señores Directores 
generales de rentas.

N.jo*
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N? 30.
MANDASE, QUE A LAS EMBARCA- 
ciones que salieren para las Islas de Barloa 
vento} Lucatan y Campeche, no se las pre^ 
else á desembarcar los efectos en el puerto 
para donde salieren destinadas » sino que 
si las conviniere, puedan variar el paraje 
de su descarga para otros de aquellos puer^ 
tos. Concédese entera libertad de derechos 
de entrada en Cadiz, y demás puertos ha
bilitados al palo de Campeche, maderaS) y 
otros frutos de los dominios de S. M. en 
América, que vinieren en embarcaciones, 
españolas : y los cueros al pelo solo debe^ 
ran pagar por todos derechos d su arriba 

d España seis maravedís por cad/t 
■libra, que tubleren de pesjo.

TTE dado cuenta al Rey de los rccwrsos^ 
n que hicieron los diputados del Rey- 
no de Galicia, y Principado de Asturias» 
y la junta particular de comercio de Bar-ï 
celona, exponiendo los felices progresos, 
que promete el comercio á las Islas de 
Barlovento ? si se removiesen algunos em
barazos , que impiden el que se cargue en 

EartAIf K loS
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los puertos 4e esta península para aquellos» 
por las limitaciones que contiene la Real 
Instrucción del ano de mil setecientos se
senta y cinco, y si se relevasen del pago 
de derechos varios frufos de la Américaj 
que no se conducen , porque con el cita
do gravamen no tienen salida , respecto de 
traerlos los estrangeros d precios mas có
modos.

También he hecho presente d S. M. lo 
que V. Ss. informaron sobre todo en trein
ta de Octubre del año proximo pasado, y 
lo que con vísta del expediente manifesta
ron. el señor Marqués de Grimaldi, y el 
señor Don Julian de Arriaga. Enterado S. 
M. de todo, se ha servido resolver, con
formándose con el dictamen de estos dos 
Ministros, y con el de V. Ss. que sin em
bargo de lo ordenado en el capitulo Y 
(15) de la Real cédula de diez y seis de 
Octubre de mil setecientos sesenta y cin
co, para el tráfico de las Islas de Barloven
to , no se precise á las embarcaciones que 
salieren de los puertos de España, habili
tados para el comercio de ellas, y pata el 

de !

(13) Vease el nurn. n, cap, í.
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de Yucatan y Campeche, á hacer el de
sembarco de los géneros que conduxerenj^ 
en el mismo puerto para donde salieren 
destinadas, sino que sí les conviniere, va
ríen el parage de su descarga en el todo, 
ó en parte para otro, ú otros de los puer
tos de las referidas islas, y de los de Yuca- 
tan y Campeche; afianzando, como has
ta ahora lo han hecho, y deben conti
nuarlo, la tornaguía de lo que en cada uno 
dejaren : con que se acredite, y comprue
be el legítimo paradero de todo lo conte
nido en su registro , quedando en su fuer
za y vigor la expresada cédula en todo lo 
que no se altere por esta resolución. Que 
por ahora gocen de entera libertad de de
rechos de entrada en Cadiz, y demás puer
tos habilitados, el palo de Campeche y 
demás maderas, sean, ó no para tintes, de 
aquella, y otras partes de nuestras Indias, 
que vengan en nuestros navios. Que sean 
igualmente libres de derechos de entrada 
la pimienta de Tabasco ó malagüera, las 
pescas saladas y cera, el carey ó con
cha , el achiote, y el café de los dominios 
de S. M. en América : Que también sean 
libres de derechos de extracción todos los 
referidos frutos, ó efectos, si salicrea pa-

K i ra
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ra dominios estrangeros. Que los cueros 
de ganado bacuno al pelo, que traygan 
de las Islas de Barlovento, Yucatan y Cam
peche , y de la Luisiana los navios del co
mercio suelto á los puertos habilitados pa
ra él, paguen el derecho de seis marave
dís por cada libra de las que tubieren de 
peso » entendiéndose por todos derechos 
de entrada á su arribo á España, según se 
regló en veinte y seis de Junio, y veinte 
y uno de Agosto de mil setecientos sesen
ta y nueve para los de Buenos-ayres, que 
tragesen los paquebotes correos. Que sin 
embargo de lo que V.Ss. propusieron, con
tinúe la libertad de derechos concedida 1 
la azúcar de la Habana , que viniere á Ca
diz, y demás puertos habilitados en nues
tros navios, y que goce de la propia fran
quicia la que venga de las demás partes de 
nuestra América en embarcaciones espa
ñolas; siendo asimismo una, y otra en
teramente libre á su extracción para los 
dominios de S. M. ó los estrangeros. Lo 
que participo á V. Ss. de orden de S. M. 
para que dispongan el cumplimiento de es
ta resolución en la parte que les toca; en 
inteligencia de que se comunica también 
al señor Don Julian de Arriaga? para que

en-
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êncarguc su observancia en lo que corres' 
ponde á su ministerio î dándose igualmen
te noticia de todo al señor Marqués de 
Grimaldi para su gobierno. Dios guarde 
á V. Ss. muchos años. Aranjuez veinte y 
tres de Abril de mil setecientos setenta y 
quatro. Don Miguel de Muzquiz. Se
ñores Directores generales de rentas.

Puertos habilitados,

t^adíz. Sevilla. Malaga. Cartagena. M- 
cante. Barcelona. Santander. Coruna. 
Gijon. Pigo, Santa-Cruz de Tenerife^
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N? 51.

^ECLAnASE, QUE EH LAS RESO^ 
luciones anteriores de i2 de Setiembre 
de y 13 del mismo de 1759, esté 
comprehendldo todo género, que ten^a pla
ta , íi oro/dlso de qualquler calidad, y ma- 
ter'a que sea , d excepción solamente de la 
hojueia, canutillo, y brlcho de oro ó plata 
falsa , y panes de oro falso , cuyo comercio 
se permite por abora , con la calidad de qut 

se exija en todas las aduanas por dere
chos Ae entrada un quince por cien

to de su legítimo valor.

COnseqüente al dictamen que V.Ss. die
ron en informe de veinte y nueve 

del corriente, y al que manifestó el Mar
ques de Fontanar, sobre la instancia que 
hizo D. Esteban Lacavanne , á nombre de 
Crowe , y Faytor , relativa á las cincuen
ta y dos piezas de calamacos estampados 
de oro falso , denunciadas en Vitoria, y en 
la Superintendencia general, ha venido el 
Rey, por gracia particular, en que se li
berten estos generos de la pena de comiso, 
permitiendo á los interesados que saquen
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del Rcvno Jas referidas cincuenta y dos 
piezas de calamacos , bajo de la obliga
ción de responsiva j que acredite quedar 
fuera de el, con la circunstancia de que 
paguen los interesados las costas causadas 
en la subdelegacíon general, y en la de 
Vítoria5pero devolviéndoseles los derechos 
que pagaron en Balmaseda por las veinte 
y quatro piezas , cuya determinación se 
comunica con esta fecha al Marqués de 
Fontanar , para que haciendo cortar la 
causa pendiente en su Juzgado , disponga 
que los interesados paguen las costas cau
sadas en él, y que se pasen á la aduana 
las veinte y quatro piezas de calamacos, 
para que se unan á las veinte y ocho que 
existen en ella. Lo que participo á V.Ss. 
de su Real orden para su inteligencia, y 
que hagan que pagándose las costas cau
sadas en Vitoria , sedexen sacar del Rey- 
no d los interesados las cincuenta y dos 
piezas referidas , baxo de la obligación de 
responsiva que acredite su salida fuera de 
él, y que se les devuelvan los derechos 
que se exigieron en la aduana de Balma
seda de las veinte y quatro piezas, que se 
adeudaron en ella.

Para evitar toda duda en lo sucesivo 
K4 so-
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sobre los géneros de esta clase , y otras, 
se ha servido S. M. declarar como V. Ss. 
propusieron, que en la prohibición de to
da clase de regidos, y manufacturas de 
dominios estrangeros con plata, y oro 
felsoj impuesta por Reales ordenes (14) de 
doce de Septiembre de mil setecientos cin
cuenta y dos, y trece de Septiembre de 
mil setecientos cincuenta y nueve, está 
comprehendido todo género con plata, y 
oro falso en regido, ó en estampado, ó en 
otro qualquier modo > sea de lana, seda
lino , ú otra especie ; y los galones, en
cages , y cintería , bordados , y todas las 
demás maniobras que contengan plata y 
oro falso , á excepción solamente de la 
hojuela , canutillo, y bricho de oro, y 
plata falso, y panes de oro falso , los qua
les permite S. M. continúen » admitiéndose 
d comercio por ahora , v hasta que haya 
en el Reyno fábricas suficientes para su 
surtimiento, con la calidad de que se exi
ja uniformemente en todas las aduanas por 
los derechos de entrada un quince por 
ciento de su legítima estimación. Preven’ 

go-

(14) Veanse los mtmeroi s y 10»
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golo á V. Ss. de su Real orden para que 
comuniquen esta declaración ¿ todos los 
puertos > y aduanas del Reyno ? en inte
ligencia de que se di aviso de ella por la 
Superintendencia general á los subdelega
dos , para que les conste , y la hagan pu
blicar por medio de ediftos. Dios guarde 
d V. Ss. muchos anos. San Ildefonso pri
mero de Agosto de mil setecientos setenta 
y quatro. D. Miguél de Muzquiz. :::: Se-* 
ñores Diredores generales de rentas.

N." î»-
MANDASE, QUE A LAS EMBARCA- 
Clones, que salgan para la Luisîana de los 
puertffs de España habilitados para este 
tranco y Si despues de haber cumplido con 
lo que previene el articulo 4 de la cédu
la de 2:5 de Mayo de 17Ó8, les conviniere 

dirigir el todo ó parte de la carga 
d la Habana , puedan 

hacerlo.

H
e dado cuenta al Rey del recurso, que 
hizo Doña Juana Estefanía del Rio, 

vecina de la villa de Bilbao en que mani- 
festabaj que tenia dispuesta una expedición 

á
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a laLuisiana de vinos, aguardientes y otros 
varios nrodiicros, que se registrarán, y em- 
barcar.ji por aquel destino en el puerto de 
Saní.. :der; yen la incertidumbre de que 
al^yiuos de estos efectos puedan tener des
pacho entre sus habitantes, preguntaba sí 
podría lícitamente remover á otras islas 
nuestras los efectos, que no tengan salida 
en la Luísiana, afianzando pagar los dere
chos que cstubieren establecidos.

Enterado S. M. de esta instancia, y 
deseando facilitar al comercio habilitado 
para la Luisiana las gracias oportunas á su 
fomento, removiendo el perjuicio que pue
de traer d los que hagan expediciones, la 
precision de vender sus frutos ó efectos en 
aquella provincia, aunque á su arribo se 
consideren invendibles ; se ha servido de
clarar en vista de lo que V. Ss. expusieron 
en informe de 27 del pasado, que d las 
embarcaciones, que salieren para la Lnisia- 
na de los puertos de España determinados 
para este tráfico, si despues de haber cum
plido con la obligación, que Ies está im
puesta ( 15) por el artículo 4 de la Real ce- 

dula

(i;) Vease el num. cap. 4.
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SuIadC23 de Marzo de 1768, les convi
niere por falta de comoda venta dîr’gîr el 
todo, ó parte del cargamento á la Haba
na, lo puedan hacer j notándose al píe de 
su registro con la firma del oficial ú ofi
ciales Reales de la Luistana » que han to
cado primeramente en sus puertos , y los 
frutos ú efectos que dejan en ellos, si lo hi
cieren , y en su defecto, que no han de
jado algunos, con cuyo documento podrán 
pasar a negociarlos á la Habana , con pre
vención de que una vez que los efectos 
que se lleven á la Luisíana, se descarguen 
y entreguen á sus dueños para su uso ó 
venta, no les ha de ser permitido sacarlos 
para otra parte. Al mismo tiempo decla
ra S.M. que las personas que hicieren ex
pediciones para la Luisíana desde los puer
tos de España habilitados, han de obligar
se á justificar con las tornaguías correspon
dientes el paradero de todo su cargamen
to desde el arribo á aquella provincia, has
ta el ultimo en que le hubieren completa
do efectivamente, y á entregar al admi
nistrador de la aduana del puerto, donde se 
hizo el embarco, el diez por ciento ínte
gro del valor de los frutos ó géneros que 
hubiesen descargado en el puerto de la
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Habana, y en su defecto á sufrir la pena 
de comiso del importe de todos los efec
tos no descargados en la Luisiana ? y á las 
demás penas y procedimientos, que están 
impuestos á los defraudadores de la Real 
hacienda. Y habiéndose comunicado esta 
resolución al señor Don Julian de Arriaga, 
para que pueda hacer las prevenciones con* 
venientes á la Luisiana, y á la Habana, lo 
aviso á V. Ss. de orden del Rey para su 
inteligencia, y que expidan las correspon
dientes á su cumplimiento á los admiois- 
tradores de los puertos habilitados para el 
comercio expresado. Dios guarde a V.Ss. 
ftiuchos años. San Ildefonso 15 de Agosto 
de 1774. tz D. Mlguél de “ Se
ñores Directores generales de rentas.
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N.** 55.
establecerse escuelas 
en el Reyno de Galie/a>f y Principado de 
Asturias, para ensenar d hacer lienzos imi^ 
tados d los que ‘vienen de Wesfdlia y otras 
partes, llamados comunmente crehuelas, 
brabantes, ó coletas, y también todo géne
ro de cintería de hilo f Jiña y ordinaria, y 

se dd la instrucción que deberá observar^ 
se en la plantificación, dirección j ^Or 

bierno de dichas escuelas.

D
on Carlos, por la gracia de Dios, 

Rey de Castilla , de León, de Ara
gón , de las dos Sicilias, de Jerusalén, de 
Navarra j de Granada, de Toledo, de Va

lencia , de Galicia, de Mallorca, de Sevi
lla , de Cerdeña > de Cordova, de Córce
ga, de Murcia, de Jaén, Señor de Viz-^í 
caya, y de Molina, &c. Á vos Don Joa
quin Cester, salud, y gracia. Ya sabéis, 
que habiendo pasado con la aprobación 
correspondiente á la villa de Ribadeo, rey- 
no de Galicia, á hacer distintas pruebas, 
é investigaciones para la fábrica de lien
zos , imitados á los que vienen de Wesfa- 

lia
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lia y otras partes, llamados comunmen
te crehuelas , ó coletas, conseguisteis el 
objeto, de que se hiciesen dichas experien
cias con mayor perfección, y á precios 
ían comodos, como las estrangeras, de 
■que hicisteis personalmente manifestación 
en el nuestro Consejo. Y considerando 
que en la plantificación de fábricas de esta 
especie, se interesa mucho el estado y 
subsistencia de una crecida porción de va
sallos pobres que se emplearán , y sosten
drán en ellas , lo hicisteis presente á nues
tra Real Persona, á fin de que se diesen 
Jas providencias correspondientes para el 
establecimiento de dichas fíbricas, baxo 
de diferentes reglas y condiciones que pro
pusisteis , y enterado nuestra Real Perso
na, tanto por vuestra exposición , quanto 
por lo que al propio tiempo representó la 
Real Compañía Guipuzcoana de Caracas 
de las utilidades, que podrán resultar de 
poner en execucion este pensamiento, pa
ra aprovechar, á beneficio de los natura
les, las grandes sumas de caudales que se 
extraen fuera del Reyno , y de la mayor 
proporción que tiene el de Galicia, para 
embiar sus manufacturas á Indias, á don
de se hacen crecidas remesas de este gé

nero,
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nero, fabricado en los Reynos estrange- 
ros, é introducirlos linos y cáñamos del 
Norte que sean necesarios, sin abando
nar la labranza y crianza de ganados , ni 
las actuales manufacturas de lienzos, que 
están en práctica en Galicia y sus inme
diaciones , tubo á bien nuestra Real Per
sona remitir al nuestro Consejo la citada 
proposición, con Real orden de trece de 
Febrero de este año, para que se examina
sen en él estos medios, y consultase á cer
ca de ellos lo que se le ofreciese, y pare
ciese , reflexionando si podía auxiliarse esr 
te pensamiento con los sobrantes de pro
pios y arbitrios. Y examinado el asunto 
en el nuestro Consejo, con la atenta re
flexion que pide su importancia , habién
doos oydo por escrito, y de palabra , y al 
nuestro Fiscal, atendiendo á la utilidad que 
resultará á los naturales del Reyno de Ga
licia, y Principado de Asturias del estable-* 
cimiento de estas fábricas, en que no so
lo se execute el referido género de cre
huelas ó coletas, sino también presillas, 
brabantes, y cintería de hilo, fina y ordi
naria , en consulta de trece de Mavo de 
este año, manifestó á nuestra Real Perso
na quanto se le ofreció, y tubo por con

ve-



î<^o Parí.TI. del a^êndiee d la 
veaiente en el asunto. Y enterado nuestro 
p.eal ánimo, pot resolución i la citada 
consulta, que fué publicada en el nuestro 
Consejo, y mandada cumplir en diez y 
siete de Junio ultimo, hemos venido en 
mandar se establezcan tres fábricas ó ca
sas de enseñanza de los citados géneros, 
una en la villa de Ribadeo, otra en la Ca
sa-hospicio de la ciudad de Santiago, y 
otra en el de la ciudad de Oviedo, Prin
cipado de Asturias, sin que en nada se 
perjudiquen las actuales fábricas de lien
zos mas finos de aquel Reyno, y Principa- i 
do , por quanto los Unos y cáñamos que 
fuesen necesarios pata el consumo de las 
nuevas fábricas, se han de traer por aho- ¡ 
ra de fuera del Reyno, para cuyo recibo 
habrá tres almacenes, uno en Gijon, otro 
en Ribadeo, y otro en el Padrón ; puertos 
comodos para el intento ; y á este fin os 
nombramos á vos el referido Don Joaquín 
Cester por Director general de dichas fá
bricas, ó casas de enseñanza , con el gexe 
de treinta mil reales anuales, por el ter
mino de tres años, sin perjuicio de pror- j 
rogaros, según corresponda la conducta 
que rubiercis, y mérito que hiciereis, re
sidiendo en vos única, y privativamente to

da
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3a la autoridad y confianza necesaria pa-* 
ra el establecimiento de las reglas y eco
nomías, ajustes y distribuciones de hila
zas, fíbrica de prensas, tornos, telares 
y telarillos de cintas, y quanto conduz
ca d extender y arraigar sólidamente di
chas fábricas. Pero como para el estable
cimiento de ellas, repuestos de linos y cá
ñamos , y dar principio d su plantificación, 
sean necesarios de pronto algunos cauda
les , no alcanzando los sobrantes de pro
pios de los pueblos del Reyno de Galicia, 
y Principado de Asturias, hemos venido 
igualmente en mandar se libren , con la 
calidad de reintegro en las ocasiones que 
sean necesarias cincuenta rail pesos, con la 
circunstancia de que deis cuenta de su dis
tribución en la Contaduría general de pro
pios y arbitrios , en la forma que permita 
la naturaleza de esta confianza, y se os in
dicará por instrucción separada del nues
tro Consejo? y atendiendo á la falta de pro
pios, que queda insinuada , hemos resuel
to también se imponga el arbitrio de dos 
maravedís en azumbre de vino, que se 
consuma en dicho Reyno de Galicia, y 
Principado de Asturias, por el tiempo ne
cesario, a reembolsar los suplementos, ad-
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ministrándose con separación de ambas 
provincias , para que cada una disfrute el 
beneficio de su arbitrio , de cuyo produc
to ha de salir vuestra consignación de 
treinta mil reales anuales , y demás gastos 
y salarios que fuesen necesarios. Y á ^hii 
de que se proceda á la imposición, y exac
ción de dicho arbitrio, se han expedido los 
despachos correspondientes, cometidos al 
Intendente del Reyno de Galicia , y Re-, 
gente y Diputación del Principado de As-: 
furias, y para que desde luego deis prin
cipio á la plantificación de dichas fábricas 
ó casas de enseñanza, se acordo por los 
del nuestro Consejo, expedir esta nuestra 
carta á consequenda de quanto queda re
ferido y dispuesto. Por la qual en confor
midad del nombramiento de Director ge
neral de ellas, hecho en vos por nuestra 
Real Persona, con el sueldo de treinta mil 
reales anuales, os mandamos que en su 
establecimiento, dirección y gobierno, os 
arregléis á los capítulos que contiene la 
instrucción separada, que acompaña a este 
despacho, formada por Don Pedro Perez 
Valiente , del nuestro Consejo , y Don Pe
dro Rodríguez Campomanes, su primer 
Pisca!, y de la Camara, sin perjuicio, de
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que por Io que resulte de Ia experiencia, 
propongáis al nuestro Consejo, lo que juz
gareis mas Util y conveniente, tanto en la 
mejor dirección de estas fíbrícas, expen- 
dicion de caudales, cuenta y razon que 
debeis llevar , quanto para que esta indus
tria se propague en los demás pueblos del 
Reyno, que fueren aproposito. Y para que 
en ninguna cosa, ó parte de ello, se os 
ponga impedimento, ni embarazo alguno, 
y antes bien se os auxilie en quanto nece
sitareis, mandamos igualmente d los Re
gentes y Alcaldes-mayores de nuestras 
Reales Audiencias del Reyno de Galicia, y 
Principado de Asturias, y demás Jueces y 
Justicias de estos Reynos, os protejan y 
amparen con sus providencias , removien
do qualesquieraobstáculos,é impedimen
tos que se os pongan en la plantificación, 
dirección, gobierno y propagación de di
chas fábricas, ó casas de enseñanza, de cre
huelas ó coletas, brabantes, y cintería de 
hilo, fina y ordinaria i dando para todo 
las providencias mas oportunas, á fin de 
que se logren nuestras Reales intenciones, 
de facilitar todos los alivios posibles á los 
vasallos, dándoles una ocupación útil y 
honrosa, además del beneficio que en co-

L 2 mun
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mun resulta al Estado, de contener las 
grandes sumas de caudales » que para la 
compra de estos géneros se extraen fuera 
del Reyno : que asi es nuestra voluntad. 
Previniéndoos, que para que estas fábri
cas se propaguen, y logren los buenos 
efectos que prometen, y se desean, y no 
decaigan por falta de auxilios, se reglará 
por el Ministerio de Hacienda, con Real 
aprobación, el alivio de los derechos de 
estas manuúcturas, y de los de entrada 
del lino y cáñamo en rama. Y de esta 
nuestra carta > se ha de tomar la razon en 
la Contaduría general de propios y arbi
trios del Reyno, para que se halle ente
rada de todo este asunto, y proceda con 
plena instrucción de él. Dada en Madrid 
d diez y siete de Agosto de mil setecien
tos setenta y quatro. c: Don Manuel Ven
tura Figueroa. Don Juan Acedo Rico.' 
z: Don Antonio de Inelan. s Don Gonzu- 
lo Enriquez. Don Manuel de Azp^ícue- 
ta. — íTo Don Antonio Martínez Salazar^ 
secretario del Rey nuestro Señor , su con
tador de resultas, escribano de Camara, la 
hice escribir por su mandado , con acuer
do de los de su Consejo. = Registra
da - Don Nicolás Verdugo, x: Temen-
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te de Canciller mayor. Don Nícoláí 
Kerda^o»

INSTRUCCION, QUE HA DE 
cbserv^ar el D/reSÎor Don Joaquin Cester en 
la pianii^cacion, dirección, gobierno , cuen~ 
ta, y razon de las fabricas de crehuelas, <? 
coletas, brabantes , o presillas, como tajn- 
bien la cintería /Ina , y ordinaria ? que ha do 
establecer en el Reyno de Galicia , y Prin-^ 
espiado de Asturias , para que en adelante 

se puedan propagar en los demás 
parages del Reyno^

CAPITULO PRIMERO.

SE establecerán dos casas de enseñanza 
de estas manufacturas : una en el hos

picio de la ciudad de Santiago , y la otra 
en el de la ciudad de Oviedo , cabeza del 
Principado de Asturias , para que las ofi
cinas de estas casas públicas sirvan en lu
gar de las que por su falta sería necesaria 
exécutât ; y sí alguitas filiasen, se arren
darán por de contado las casas, que se ne-; 
cesitcn provisíonalmente.

Igualmente se alquilarán en Ribadeo 
las casas necesarias, para entablar la misma

L 3 en-
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cnsen^za , respectiva á aquel partido.

IL Por Ia misma razon no se contem
pla necesario , que el taller para la cons
trucción de tornos, telares, telaríílos,y 
otros utensilios, esté dentro de la casa de 
enseñanza: pues antes conviene, que se pro 
pague su construcción á todos los carpin
teros , y ebanistas de las dos provincias, 
y de otras qualesquiera del Re) no, para 
irlos repartiendo , y propagando en todas 
partes j distribuyéndolos graciosamente á 
las familias pobres, y enseñándoles su 
uso , y manejo, como una de las mas 
esenciales partes, que conducen á intro
ducir sólidamente las manufacturas de que 
se trata, mejorar las establecidas de tiern- 
po inmemorial, y dar d unas, y otras 
toda su perfección.

ni. Los hospicianos serán los prime
ros discípulos de cada una de estas escue
las" , adonde podrán acudir á la enseñanza 
los que quisieren concurrir de fuera.

De estas dos escuelas matrices, irán 
por progresión saliendo maestros, y maes
tras , que vayan enseñando en las villas, y 
aldeas de cada provincia, baxo la dirección 
de Don Joaquín Cester, y un sugero há
bil que se instruya á su lado, y pueda 

con-
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concurrir, y suplir las ausencias del mis
mo Cester en otros parages j como ade
lante se dirá.

La enseñanza de Ribadeo ha de cor
rer inmediatamente al cargo de dicho 
Cester , valiéndose de algunas de las per
sonas asalariadas que lleva consigo : de 
modo que estas tres escuelas abracen las 
dos provincias de Galicia y Asturias, se
gún la dirección, y juicio del mismo 
Director Cester, y confianza que S. M. y 
el Consejo tienen de su honradez , expe
riencia,, y zelo.

IV. No se han de emplear en estas 
fábricas , ó casas de enseñanza los li
nos , ni cáñamos del Reyno : pues todo 
el que consuman los nuevos estableci
mientos , se ha de introducir de fuera del 
Reyno.

V. Para la recolección, y depósito 
del lino y cáñamo, que asi se introduz
ca , por ser género voluminoso , y sugeto 
á muchos riesgos, ha de haber tres al
macenes: uno en el puerto de Gijon, 
otro en el de Ribadeo , y otro en el 
Padrón por su mayor proporción, para 
desde allí dirigirlo á las tres casas de ense
ñanza , Y demás partes que convenga,

L 4 cu-
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Cuya disposición se dexa al cuidado de 
Don Joaquín Gesten

VI. Habrá también un almacén parti
cular en cada hospicio , donde se pondrá 
3a porción correspondiente de lino, y cáña
mo en rama , y para rastrillar , y guardar 
el cerro y estopa con separación.

Por lo tocante á Ribadeo , tomará d 
Diredor Don Joaquín Cester la providen
cia oportuna, para conservar estos géneros 
bien acondicionados en el almacén de 
aquel puerto.

VIL Como es regular se multipliquen 
en varios parages de las dos provincias es- 
Us manufacturas, á medida que la ense
ñanza se propague en ellas , no hay ne
cesidad de destinar sitio para parque, don
de se tiendan las telas ; sucediendo lo mis
mo con la oficina para recoger los hila
dos : pues quando la gente hile , y texa de 
su cuenta estos géneros, que es á lo que se 
aspira, no son necesarias estas oficinas, 
porque cada casa constituye una oficina 
especial de la familia.

VIH. Se construirán tres prensas : una' 
en Santiago, otra en Ribadeo, y otra en 
Oviedo , todas tres al cuidado, dirección, 
y conduéla del mismo Gesten

Tara-



fâueaa'on populat*, 169
También dispondrá éste la construe-’ 

cion , é introducion de ocho rastrillos de 
■Vich, que se consideran necesarios, para 
beneficiar el lino y cánamo del norte, y 
separar sin desperdicio el cerro de la 
estopa.

Estos rastrillos se podrán imitar des
pues , y construir en aquella costa , para 
propagar por este medio la perfección en 
rastrillar el lino y cánamo del norte en 
rama ; atendiendo á que ahora no se pue
de hacer en Galicia , ni Asturias con eco
nomía ? respeto á dichos géneros del nor
te, por no ser adaptables á ellos los rastri
llos , de que ahora se usa en aquellas pro
vincias.

IX. Se repartirán de valde los tornos, 
telares , y rastrillos á la gente aldeana , y á 
los pobres de las ciudades, y villas, en
senándoles su uso: alo que les exhortarán 
los párrocos, por la utilidad que ha de 
resultar á aquellos naturales, y al estado 
en general ; formando una industria co
mún , y popular , que auxilie á las fami
lias , y no distrayga algunas del campo; 
esperando S. M. y el Consejo, que tanto 
los prelados , párrocos, comunidades ,y 
nobles, concurran con sus auxilios á exer

cer
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cer esta liberalidad con las gentes pobres, i 
por deber hallarse enterados de la impor
tancia , y aun de las ventajas , que resal- 1 
taran á la nobleza , y al clero de la honesta 
ocupación del pueblo.

X. La enseñanza para las manufacturas 
bastas , debe empezar en el hospicio de 
Oviedo , y partido de Ribadeo, com- 
prehendiendo los Obispados de Oviedo 
y Mondoñedo.

XI. ^En el hospicio de Santiago se han 
de enseñar , y propagar, además de di
chos ge'neros bastos , y ordinarios , las 
manufaóhiras finas ; atendiendo á lo mas 
caro que serán allí los jornales í por cuya ! 
razón se consideran del caso unas y otras.

XII. La cintería fina, y ordinaria ha 
de ser común y promiscua en ambos hos
picios , y sus partidos ; igualmente que en 
el de Ribadeo > poniendo en ella el mayor 
cuidado , por el gran consumo j y facili- । 
dad de esta manufaítura.

Xin. Como en Galicia no hay montes 
de encina, y robles para las cenizas, con 
que se hacen las logias, se valdrá D. Joa
quín Cester de las maderas del Principa
do de Asturias, baxo las reglas, y precau- 
Clones convenientes ; en lo qual no se le '
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ha de poner impedimento alguno.

XIV. Para que esta industria se array- 
gue, y se logren los buenos efectos que 
promete , y se desean en todas partes , se 
consideran precisos un maestro carpintero, 
que ha de construir las grandes prensas, 
telares , telaríllos, tornos , y aspas ; y en
señar ¿ los naturales á todo lo necesario.

Un maestro rexedor , y su muger, que 
han de hacer todas las especies de cintas 
de hilos, y montât telares.

Tres muchachos, que han de enseñar 
d hilar ai torno.

Quatro rastrilladores, ó los que la 
necesidad pida, que rastrillarán á destajo.

Tres prensadores, cada uno con six 
oficial, y peon.

Dos caballerías, ó bueyes para mover 
cada prensa.

XV. Asimismo se consideran necesa
rios para llevar la debida cuenta y razon, 
y concurrir á lo demás que fuese preciso, 
un contador , y ayudante del Director, 
que se irá instruyendo en todas las opera
ciones , que mande hacer el Director Don 
Joaquín Cester en los espadados , ras
trillados , hilados , blanqueos , deva
nados , cuenta en que se deben poner los 

lien-
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lienzos , y cintas , regidos , doblados, y 
prensados, para que si elDirector-general 
se ausentase, enfermase, ó muriese, haya 
quien substituya su lugar, para que de este 
modo no pueda cesar tan útil, y ventajosa 
empresa.

Un pagador, ó tesorero conocido, y 
de arraygo, y con las demás circunstan
cias necesarias.

Un guarda-almacén , y uti quarto ofi
cial , recibidor, y entregador del porme
nor de los linos, cáñamos , cintas y lien
zos , con residencia ambos en Kibadeo, 
que deberán asistir continuamente al peso 
y vara, y ayudar al guarda-almacén para 
cuentas, y á la buena custodia de los uten
silios , y materiales, que deba guardar, y 
otras faenas que ocurrirán en dicho partido 
de Ribadeo : pues por lo tocante á los de 
Santiago, y Oviedo , deben las oficinas 
de aquellos hospicios llevar la cuenta, y 
razon de su entrada , salida , y recobro, 
sin necesidad de aumentar nuevos em
pleados.

A este efecto se confieren las faculta
des oportunas al Director de las nuevas 
fábricas, para que arrégle todo lo conve
niente en dichos hospicios i removiendo 

qua-
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qualesqiiiera dificultades , y poniéndolo 
todo en un uniforme arreglo; de suerte 
que no haya mala versación > ni obscuri-, 
dad en las cuentas.

XVI. Todas las referidas personas, y 
asignación de los salarios, que han de go
zar , queda á la elección , y prudente ar
bitrio de Don Joaquín Cester, proponién
dolo al Consejo para su aprobación : en 
inteligencia de que todas ellas han de pro
ceder con su acuerdo, auxiliándole de bue
na fé, sin suscitarle disputas, y rencillas, 
que atrasen el progreso de las manufac
turas.

XVII. Don Joaquín Cester, en todo 
lo que corresponda á la percepción de 
los cincuenta mil pesos, que S. M. se dig
na adelantar, para reintegrarse del arbitrio 
sobre el vino, representará por la Conta
duría general de propios determinadamen
te , para que el Consejo le mande dar cer
tificación de cantidad cierta , y acuda á 
percibirla de las arcas Reales , dando no
ticia de su percepción en la misma Conta
duría de propios > egecutando lo mismo 
de las partidas sucesivas, para que le sir
van de cargo.

XVIII, Las relaciones de distribucio
nes
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nes mensuales, igualmente que las creti
nas , deben venir intervenidas por el con
tador , que ha de reconocer todos los re
cados , y recibos.

XIX. La cuenta debe ser formada, 
por lo que mira á caudales , por el paga-i 
dor : de cuyo cargo será recoger los re
cibos, y resguardos, como recados justifi
cativos de las cuentas, dándose los libra
mientos vi ordenes por el Director, con la 
debida intervención.

XX. En quanto á la construcción de 
almacenes en Gijon, Ribadeo y Padron, y 
fábrica de prensas en Oviedo, Ribadeo y 
Santiago, no pudiendo hallarse en todas 
partes á un tiempo Cester, hará lo mas 
urgente en una, para pasar á otra, y se 
valdrá de personas de su confianza, en lo 
que no pueda presenciar, cuidando los 
Directores de los hospicios de Oviedo y 
Santiago, del coste de las obras, que alli se 
hicieren para esta manufactura, remitien
do la cuenta y razón á dicho Cester, pa
ra que la incorpore en la suya , que debe 
SCI general, y comprehensiva de los cin
cuenta mil pesos, destinados al estableci
miento.

XXL El guarda de almacén debe en
ten-
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tender cn la porcion de hîlo, é hilazas, que 
se hagan de él en el partido de Ríbadeo^ 
y telas que allí se prensaren.

Pero la porción de lino, que ha de en
trar por Gijon y Padrón para los hospicios 
de Oviedo y Santiago, distribuyendo la 
tercia parte en cada uno de estos tres pa
rages , se ha de llevar la cuenta y razón 
por las respectivas Oficinas de cada hospi
cio : todo baxo la dirección y reglas que 
prescriba el referido Cester, como queda 
prevenido en el capítulo quince de esta ins
trucción.

De este modo se ahorran un pagador 
y guarda de almacén en Gijon y Padron 
por de contado , para la respectiva porcíon 
de lino, y su distribución i residiendo los 
que nombre Cester en Ribadeo, donde no 
hay tales oficinas, ni hospicios, en quie
nes se refunda este cuidado.

Por el mismo método se ha de llevar 
cuenta de los tornos , telares, telarillos de 
cintas, y enseñanzas en los tres partidos 
de Oviedo, Ribadeo y Santiago, baxo de 
la dirección y noticia de dicho Cester, 
quien ha de visitar y corregir todos los 
abusos, que haya en las fábricas de lino y 
cánamo de los referidos hospicios, y en

ta-
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tablar la economía , distribución y manu
facturas convenientes; aspirando a que los 
habitantes de cada hospicio ganen para su 
sustento, y que no vivan ociosos ; distri
buyéndolos por clases y sexos, con total 
separación, y con sus cabos que respon- ' 
dan de ellos, y velen en su trabajo, sin 
que los Directores de dichos hospicios, oi 
otras personas puedan impedir su arreglo, 
economía, y orden que entable, como tal 
Director de las manuficturas, dando no
ticia al Consejo de lo que arreglare, sin 
retardar la egecucion.

XXIL El guarda de almacén en Riba- 
deo, y las oficinas de los liospicios, han 
de llevar su respectivo libro, donde asien
ten la entrada del lino, y la sucesiva dis
tribución , hasta reducirse á piezas de tela 
ó cinta , que se han de poner á la dispo
sición de dicho Cester para su venta, de 
que se ha de recobrar lo que se pilgüe al 
hospicio, y particulares por las maniobras, 
el valor primordial del Uno, y la utilidad 
que rinda la manufactura.

XXllI. Los asientos de los libros de
ben contener todo el por-menor, y serie 
de operaciones, llevándose mensualnien- 
tc estado Y cuenta de cada una : esto es, 

del
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del lino en rama, del ya rastrillado, coti 
distinción de lo que ha rendido en cerro., 
y en estopa ; lo que está hilado y torció- 
do j lo que se halla en-el telar , dentro, ó 
fiiera de los hospicios 5 y lo entregado en 
piezas para blanquear, y prensar ; y final
mente lo que ya se halla en el almacén ea 
estado de venderse ; y el dinero que haya 
salido, con expresión de precios, dias, y 
personas. , ’

XXíV. Por manera alguna este lino, 
y sus operaciones succesivas, se han de 
confundir con otros algunos, por deber 
ser del todo independiente y separada es
ta cuenca y razon, baxo la dirección de 
dicho Gester, para deducir los cálculos y 
íioticias que se desean ; contentándose los 
hospicios con percibir el valor de las ma
niobras que hicieren, como qualesquiera 
otro manufacturero , hasta que conocida 
bien esta clase de telas y cintas caseras, 
se haga de cuenta del mismo hospicio , y 
4e los. particulares : que es lo que se inten
ta ir estableciendo. ...

Por este método se lleva la cuenta y 
razon , conforme á la naturaleza de la con
fianza , que se hace á Don Joaquín Cesrer, 
sin exigir recados justificativos, por lo que 

PartJ/. M de-
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"debe constar del libro del guarda-almacén, 
existente en Ribadeo, y en dichos hos
picios.

XXV. Para todo lo demás no conteni
do en esta instrucción, confiere el Conse
jo á Don Joaquin Cester las facultades ‘ 
oportunas, por fiar á su cuidado , honra- | 
déz, é inteligencia el desempeño de esta 
importante empresa, y no ser posible re
ducir á instrucción semejantes encargos: i 
cuyo desempeño requiere continuas con- 
binaciones, que ofrece la misma presen
cia de las cosas.

XXVI. La correspondencia guberna
tiva de este establecimiento, la llevará el 

■ referido Director Don Joaquín Cester con 
los señores Ministros,que se nombraren por 
el señor Decano Gobernador del Consejo, 
d efecto de que no se retarden las respues
tas , y operaciones, que necesiten declara
ción ó prevención especial. Madrid diez 
y siete de Agosto de mil setecientos seten
ta y quatro. — Don Pedro Joseph

Don Pedro Rodríguez Campontanif^

N.H’
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de 1774 y previno el Exc.^oSr, D. 
de Muzqulz, entre otras cosas , lo sígul&nte 

á los DireBores generales de rentas, 
tocante d legumbres.

A Tendiendo S. M. al alivio de sus va* 
salios , y siendo su Real ánimo fa

cilitarles la mas comoda provision de los 
frutos , ha venido en conceder por pun
to general, libertad de todos los dere* 
chos de entrada , y salida por rentas ge
nerales á las legumbres (16) que se trans
porten por mar de unas provincias á otras 
de estos dominios , con la circunstancia 
de que se haga en embarcaciones espa
ñolas , y que pertenezcan á españoles, 
con la formalidad de tornaguías que ase* 
guren su paradero en puertos de estos 
Reynos, según se mandó en Real orden

M2 de
c prohibida la extracción de Icpumbres 
íuera del Reyno por la /e/ 2;, tit. 18, lib. á, que di- 
iCC HSl»

„ Mandamos por el provecho común y de mis 
„ Reynos, que es propio mió, que ninguno sea 
j> osado de .sacar fuera de ellos pan, ni legumbres-

. 3>y
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de veinte y seis de Oûubre de mil sete
cientos cincuenta y dos, por lo respectivo 
àl trigo, cebada , centeno, y maíz, todo 
como V. Ss. proponen en su citado infor
me. Lo que participo á V. Ss, de su Real 
orden para que dispongan su cumplimien
to : en inteligencia de que se ha comunica-, 
do esta resolución al Consejo de hacienda,

N.’ ?5-
'MANDASE QUE A TODOS LOS QUE 
je dedicaren d hacer punzones, y abrir 
matrices para fundir letra , se les dé d 
plomo que necesitaren para este efe¿ío , por 

una tercera parte ménos del precio, á 
que se tfende en los estancos 

del Eey.
fecha de 5 del corriente se co

municó á la Superintendencia general de 
la

„ y qualquier que lo sacare, por la primera vez, que 
„ pierda todo el pan y legumbres, y demás por ca* 
,, da hanega cien maravedís} y por ¡a segunda lo 
y, pierda, y mas la pena doblada t y sj alguno saca* 
,, re ¿ susodicho con escándalo ó por fuerza o guerra, 
,, Que pierda todos sus bienes y lo maten por ello.

Esta ley tiene declaraciones posteriores:^ 
quando hay sobrante’de frutos es necesaria la ex* 
tracción, para darles valor y salida, porqu» M 
decaiga la agricultura nacional.
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la Kcal hacienda la Real orden del tof 
nor siguiente :

El Rey sc ha conformado con lo quo 
los Dirctecs generales de rentas han cx-i 
puesto en el informe, que les pidió la Junta 
general de comercio j y de que esta se ha 
hecho cargo en su consulta de seis de Di
ciembre proximo pasado, á favor de Vi
cente Bclber > vecino de Valencia j que 
ha establecido una fábrica de letras de 
Imprenta, exccutando por sí los punzón 
ncsj'y matrices de ellas : y en su conse
cuencia manda S. M. que asi á este inte-’ 
resado, como á todos los demás que ahora, 
y en adelante se dediquen á abrir matrn 
«s (17), y hacer punzones para letras dO 
Imprenta , se Ies dé el plomo necesario 
para la fundición de ellas , con la baxa de 
la tercera parte del precio j à que se ven
de en el Real estanco, como se declaró 
d favor de la compañía de libreros» e 
impresores del Reyno , y de D. Tomás

M 5 Fran^

(17) En el cap. ti del auto-acordado^
Ub. 6 se declaran esentos de quintas á los impresores, 
á los tundidores de letra, y á los que hacen punzones, 
y matrices. Vease el número z6i en donde va puesto 
á la letra este capitulo.
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Francisco de Aoiz, por Reales resolu
ciones de 27 de Julio de 1766 , y 15. de 
Enero de 1770, á fin de que con la exten
sion de esta gracia > se fomente, y per
feccione en estos Reynos una manufac
tura tan utîlî pero con calidad de que 
los que hayan de desfrutarla , acudan i 
los mismos Directores generales de ren
tas’ , y justifiquen como estos lo tubíeren 
pór conveniente , las cantidades de plomo 
que hubieren menester, para que se den 
con el debido conocimiento los despachos, 
y ordenes correspondientes para su en
trega.

Lo que participo á V. Ss. para su in
teligencia , y que dispongan el cumplir 
tniento de esta Real orden en la parte que 
les corresponda. Dios guarde d V. Ss. mu
chos anos. Madrid siete de Enero de mil 
setecientos setenta y cinco. X Don 
de Muzquiz. Señores Diredores gene
rales de rentas.

N.Î&
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N.^

ESTABLECESE UNA COMPAÑIA 
general de pesca en las costas del mar de. 
Cantabria ) y sus puertos 5 concediéndola 

para su fomento varios privilegios 
y esenclones.

E L R E Y.

POR quanto habiéndome propuesto la
Real Sociedad Bascongada de los ami

gos del país el establecimiento de una com
pañía general, que facilite la extension de, 
la pesca maritima, y la curación , y sala
zón ( 18) de los pescados, y haga mas abun
dante , y comoda su provision, pidien-

M 4 do

(18) En la lev n, üt. 8, lib» J de la Recop, SC 
manda guardar la costumbre de los pueblos situa
dos en costa de mar, de salar el pescado fresco, 
aunque haya estatuto en contrario, hecho por los dir 
chos pueblos. La ley dice asi.

»» Mandamos, que se guarde la costumbre, que 
», hasta aqui se ha guardado en los lugares y villas, 
», que están costa de mar, cerca del salar de los 
», pescados frescos, no embargante qualquier esta- 
», tuto nuevamente hecho por los cales lugares, pa- 
», gando los derechos Reales.
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3omc varias gracias en los derechos, y la 
protección de que necesitan para llenar 
las importantes ide'as de felicidad pública, 
mandé examinar este asunto; y teniendo 
presente lo que sobre él se ha expuesto, 
y las ventajas que ofrece su establecí- 
miento , proporcionando á mis vasallos de 
las costas la ocupación que les es tan útil, 
como conveniente á mi Real servicio : he 
resuelto , coofbrmandome con el diáamen 
de los Diredores generales de rentas, que 
por' la'misma Real Sociedad se establezca 
una Compañía general de pesca marítima, 
con ventajas , que alcancen igualmente á 
las que pradican los pescadores particu
lares de las costas, para poner este ramo 
de comercio en todo el aumento que per
mite , á cuyo fin concedo á unos, y á 

-Dtros mi Real protección ; y para que pro
cedan respedivamente á su execuclon, es 
mi Real voluntad, que se observen los 
artículos siguientes :
- I. La dirección principal de la Com
pañía , y las oficinas, residirán en Bilbao, 
por ser el, puerto , que por ahora se con
sidera mas oportuno para las providencias, 
asi de la pesca j que empezará por el mar 
Cantábrico j y sus puertos i como de su

ven-
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Vcnra, y demás disposiciones} pero sí en 
adelante se advirtiese que conviene tras
ladarlas á Madrid, se podrá cxecutar, 
precediendo orden mía.

11. Esta dirección se compondrá, por 
ahora, de dos Directores inteligentes, y 
prádicos en el comercio, un contador 
tenedor de libros, un tesorero , y de los 
factores que se consideren necesarios, para 
residir en los respetivos puertos de la 
pesca.

111- Los Diretores resolverán las pro
videncias , estando de acuerdo en ellas, y 
solo en los casos de discordia , formará el 
tercer voto el contador, siguiendo la cor-, 
respondenda solos los Diretores j cuyas 
ordenes deberán seguir los fatores , y 
demás subalternos.

IV. El contador gozará trescientos da
tados de vellón de sueldo al ano : el te
sorero doscientos por su menor trabajo} y 
'cada fator otros doscientos, todo por 
ahora , y el contador , y tesorero, de- 
•bcrán asistir á los Diretores , quando sus 
empleos se lo permitiesen , para que todos 
'Se instruyan mejor de la correspondencia.

V. Según los progresos que vaya ha
biendo la Compañía, señalará el sueldo 

fijo
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fijo á cada Diredor Ia Junta general de los 
accionistas de ella.» y entretanto se les 
abonar! anualmente á los dos juntos, dos 
por ciento de lo que produzca la pesca, 
y demás industrias, con mas los gastos 
de escritorio, según cuenta que presenta
rán jurada.

VI. Solo entrarán en la arca , ó caja 
del Tesorero hasta veinte mil reales de ve
llón para gastos menores, de cuya canti
dad deberá dar fianza abonada, á satis- 
feccion de los Directores » y la gruesa dd 
caudal de la Compañía» se guardará en una 
arca de fierro de tres llaves, de las quales 
tendrá una cada Director , y otra elCoo 
tador, sin cuya concurrencia , nada se po
drá sacar, ni recibir.

VIL No podrá entregarse dinero al» 
guho al Tesorero por cuenta de la Com
pañía , que no sea sobre su cargareme 
á favor de ella , intervenido por el Conta
dor > ni el Tesorero podrá pagar nada de 
cuenta de dicha Compañía » no siendo so
bre libramientos de los Directores » toma
da en ellos la razon por el Contador.

VIII. Los fondos de la Compañía con: 
sistirán en acciones , que los particula
res de las provincias del Reyno quiera^ 

em-



educaeíori popular. 1S7 
emplearen su comercio , las quales, para; 
mayor utilidad del público, serán de á mil 
y quinientos reales de vellón cada una, y. 
ócho acciones de estas llenarán un voto.

ÏX. Para el recibo de las referidas ac
ciones, luego que la Compañía se esta
blezca , señalará de pronto la Real Socic-, 
dad Bascongada una persona en Bilbao, 
y otra en Madrid, que se hagan cargo de 
las que se quieran entregar, y den reci
bos impresos, firmados de su mano, con 
expresión de las personas que las ponen, y 
dias en que se reciban , de cuyos impor
tes quedará responsable el cuerpo de la 
Sociedad, hasta que quéde formalizada la. 
Compañía.

X. Ningún accionista podrá retirar su 
acción del fondo de la Compañía, no sien
do por consentimiento unánime de todos los- 
demás, en su Junta general de accionis
tas i pero podrá cederla ,'ó traspasarla á 
favor de otra persona, haciéndose la debida 
anotación en los libros de la Compañía.
• XI. Luego que se completen hasta se
senta acciones, y se recojan en la caja de la- 
Compañía , según las reglas sexta y oc
tava , convocará la Real Sociedad Junta 
general de accionistas > á quienes enviará'

avi
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avisos impresos del dia señalado para está 
primera junta-general, á la quai deberi 
asistir cada accionista por sí, ó por su 
apoderado en forma, para proceder i la 
elecion de Directores, nombramiento de 
contador , tesorero , y demas^ subalter
nos para el servicio de la Compañía.

. XII. Esta Junta, que será presidida 
por el Director de la Real Sociedad > ó 
por el socio de número, que para esto 
comisionare en Bilbao , informara de lo 
trabajado , y conseguido á favor de la 
Compañía ; y nombrados que sean en ella 
los Directores á pluralidad de votos j se 
acordará, que en el siguiente dia se les 
entregue el importe de las acciones que 
hubiese , y los papeles pertenecientes d la 
Compañía. Con esto habrá cesado todo 
cl manejo ? y responsabilidad > que la Real 
Sociedad haya tenido para con la Compa
ñía , quedándola solamente el derecho, 
que la competa, como á dueña de las ac
ciones que tenga , ó por comisión.

Xin. Puestos ya en posesión los Dh 
rectores , y aceptado por ellos el nom
bramiento de contador, y tesorero, cu
ya manutención , ó remoción será en ade
lante privativa de la Junta de accionistas
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pàra mayor acierto, acordarán entre sí 
el método mas claro , en que se deberán 
llevar los libros de cuenta y razon de la 
Compañía ; señalarán el parage , y horas 
de la casa de Dirección, pondrán en prác
tica lo prevenido sobre los fondos, y pro
cederán al nombramiento de los respecti
vos factores, que deberán residir en los 
puertos pequeños de Vizcaya , y Guipúz
coa , para dirigir y hacer la pesca, pro
curando tomar buenos informes, para ele
gir las personas mas hábiles y cristianas, 

XIV. Todas las empresas, y negocios 
de la Compañía , se han de contar por 
años de Rcsureccion á Resureccion, li
quidando para fin de cada año sus cuen
tas , por cuenta y riesgo de las acciones 
que entraron á su capital, y se abonaráá 
Jos interesados de ellas el tanto por ciento 
que se hubiese ganado , ó perdido , con 
razon individual de las ditas , y enseres 
que quedasen existentes á favor de ellos, 
para que se incluyan en los siguientes años 
de su liquidación.

XV. Los factores de los puertos ha
rán los ajustes, y pagas ; presenciarán la 
pesca , la recibirán, y almacenarán, lle
vando exacta cuenta y razon de ella en 

su
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su libro formal, y darán cuenta indivi
dual á la Dirección.

XVI. Siendo el fin de la Compañía el 
aumento de la pesca, no tendrá privile
gio exclusivo, sino que todo particular po
drá hacerla como ella por sí solo, ó unido 
en sociedad , á fin de que todos puedan 
participar de su exemplo, siguiendo sus 
ideas particulares, si no quisiesen adhe
rirse á la Compañía.

XVn. Por la misma razon del bien 
público, no podrá la Compañía vender en 
fresco sus pescados en ninguna de sus fac
torías, sino que este comercio de fresco, 
que está ya corriente, lo ha de dejar á.ios 
particulares de los pueblos para su manu
tención: á cuyo fin los pescados de la Com
pañía solo han de ser para salarlos, (19) 
ahumarlos, salpresarlos, ó beneficiarlos de

mo

flí) En la petición 28 de las Cortes de Madrid 
del año de lySí, se pidió, que se prohibiese el sa
lar los pescados con agua del mar. De esta peti
ción se formó la /e/ 14^ tit, 8, ¡ib. 7 de ¡aR’CBpü. 
que dice así.

„ Mandamos, que de aqui adelante nadie sea 
5, osado de salar el pescado con agua de la mar, 
,, sopena de perderlo : aplicado por tercias partes 
, para nuestra Cámara, Juez y denunciador.
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modo, que puedan conservarse para todo 
el ano.

XVni. No obstante lo dicho, los re- 
•feridos pescados de la Compañía estarán 
sujetos á venderse en fresco , en una taita 
'Visible de los particulares, quando las Jus
ticias respectivas lo mandasen, avisando 
antes de salir á la pesca : en cuyo caso 
•les pondrán ellas mismas un precio equita
tivo, correspondiente á su estimación. (20) 

XIX. Quando los particulares tengan 
pescados de sobra, ó excedentes al consu
mo en fresco, podrá la Compañía, para 
que no se pierdan, comprárselos, si la tu- 
biese cuenta, y se ajustasen en el precio; 
y podrá también emplear á jornal, ó á 
tanto por lancha, ó día, á dichos pescado
res particulares, si se compusierenen el 
ajuste.
• XX. Los pescados, que la Compañía 
pescáre en las costas de las provincias esen- 
tas de Vizcaya y Guipúzcoa, curados, co
mo vá dicho en el capítulo 17, han de go

zar

prohibido, que las Justicias de los pue
blos adonde se lleve pescado , se apropien las me
jores piezas de él, con título de postura. Vease el 
mtm, 3.
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zar de la exención de derechos de adua
nas , y demás gracias , que se concedieron 
por Real orden de lo de Marzo de 1750, , 
verificándose, que no son pescados estran- 
geros, sino de la Compañía. ,

XXL Para acreditarlo deberán las Ian- ' 
chas , al tiempo que llegan á cada puerto i 
con la pesca, hacer que se tome razon de 
ella en bruto á la entrada por el escriba
no de Ayuntamiento, donde le hubiere, ó 
en defecto, por otro qualquier escribano, 
fiel de fechos ? ó persona que nombre la 
Justicia, para que con esta razon se pase 
d trincharla, salarla , y curarla, hasta que 
ya beneficiada se pase á un almacén pú
blico que tendrá la Compañía j sujeto a U 
verificación que quiera hacer la Justicia, 
.quien hará tomar segunda razón al ingre^ 
so del aliñaccn de lo que asi resulte cun* 
do á favor del cabimiento de la Compañía.

XXII. En los demás puertos contribu
yentes de esta península, donde se hallen 
pescados proprios á la salazón y curación 
referida, podrá también la Compañía es
tablecer sus factorías para la pesca de ellos, 

■sit beneficio y comercio con las limita
ciones prevenidas en los capítulos 14, 
16; 17 y i8¿ á favor de los pueblos ï
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sin perjuicio de la pesca que se hace por 
lüs del país j gozando la Compañía de los 
privilegios que disfrute la pesca de cada 
respectivo puerto, donde la establezca por 
sus factores > y solamente estos, y el de
pendiente, ó dependientes principales, que 
los ayuden con sueldo continuo en la Di
rección , y cuenta de la pesca, serán libres 
de cargas concegíles.

XXIU. En estos puertos cont-ibuyen- 
tes, donde hay aduana, tendrá la Com
pañía un almacén, para el mismo efecto 
que vá dicho en el capítulo 21, de tomar 
razon de la pesca que llega en bruto, y 
la que queda beneñciada y almacenada 
al cabimiento de la Compañía : con solo 
la difèrcncîa, de que en estos puertos con
tribuyentes , no será la inspección de las 
diligencias del cargo de las Justicias , sino 
del administrador, ó resguardo de mis 
rentas Reales, que haya en ellos.

XXIV. Asi las Justicias en los puertos 
esentos, como los ministros del resguardo 
en los contribuyentes , zelaiún , según las 
instrucciones que tengan de la superiors 
dad, para que de ningún modo se mezcle, 
ni intrometa pescado estrangero alguno con 
el nacional curado 5 examinando los alma^
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¿enes ) cjuando hubiese fundada sospecha.

XXV. Para que los pescados curados 
gocen de la esencion de aduanas, y de
más que les concede la Real orden de lo 
de Marzo de como se previene en 
el capítulo 20, no solo en su internación 
por las de tierra, sino también transporta
dos por mar á otras del Reyno, en navios 
españoles, bastará que lleven, si fuesen 
de provincias esentas, guia de la 
nía, con un testimonio individual de la 
Justicia respectiva del almacén de donde 
procede su cabimiento ; y si fuesen de 
puertos contribuyentes, despacho lormal 
del Administrador de la aduana o alma
cén , de que dimana su cabimiento.

XXVI. Atendiendo á los recomenda
bles fines de la pesca de estos Reynos en 
general, y al interés que resulta á la indus
tria propria, y á las fuerzas del Estado en 
su extension, es mi voluntad que se e 
esta Compañía j y á todos los pescadores 
del Reyno en general la sal, que necesi
ten parala salazón, (21) y beneficio de 
sus pescados, con libertad de los quatro 

rea-

(11) Estas gracias son en 
qoe los pesadores gozaban ya, por Rtal o 
JO dsMarzo dé i7yo. Vease el nutn. ?•
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feales de vellón en fanega ? impuestos pa
ra caminos, y milicias j según se mandó 
para los pescadores de Mallorca, é Ibiza> 
en Real orden de 22 de Octubre de 1773; 
fiándose por los seis meses que expresa la 
Real orden de 10 de Marzo de 1750, con 
la responsabilidad y precauciones, que se 
estimen convenientes por mi Real hacien-; 
da, para justificar su inversion.

XXVIL La Compañía y todos los pes
cadores del Reyno en general gozarán li
bertad de derechos en el cáñamo y alqui
trán, que traigan para el uso de redes y 
carena de los barcos, en los mismos tér
minos que se concedió por la referida Real 
orden de io de Marzo de 1750 á los Gre
mios de pescadores de Galicia, Asturias, y 
la Montaña: y por resolución de 22 de 
Octubre de 1773, se extendió á los de Ma
llorca é Ibiza: por ser mi voluntad, que to
dos sean iguales en el goce de esta gracia. 

XXVIII. Siendo el exercicio de la pes
ca por sí solo insuficiente á la arreglada 
subsistencia de las familias pescadoras, por 
la inacción , y ocio que causan las largas 
temporadas, en que no permite el mar sa
lir á la pesca, y conviniendo por esto, 
que se ayude con algún otro exercicio de

N 2 in-.
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industria en semeiantes intervalos , seri 
libre la Compañía de los derechos de in
troducción en el lino y cánamo de Rusia, 
que traiga en bandera española para sus 
ábricas de lienzos á los puertos contribu
yentes de la Montana > Asturias y Galicia, 
donde tubiere factorías, y á todos Jos de
más en que las establezca, con calidad de 
que en cada año presente la Compañía en 
la Dirección general de rentas , como lo 
hacen las fábricas de Espinosa de los Mon
teros, y León, una certificación de la cann 
tidad de estos materiales, que necesita; pa
ra que tomando conocimiento del progre
so , y estado en que se hallan las citadas 
fábricas, la dé los permisos que parezcan 
correspondientes, y la cantidad que en 
ellos se expresa será solo libre de los ex
presados derechos, y no otraalguna/ai) 

XXIX. Siendo de particular ínteres a 
la nación la pesca de las ballenas, sera 
asimismo líbre de derechos toda la que se 
hafia de ellas por la Compañía, acreditan- 

do
(22) La escuchón de derechos á los linos y ca

ñamos que vendan del estrangero para 
bricas de Galicia, Asturias, v Quatro;Villas es^ 
neral, según resulta de la Real, provision tT, 
fa¿. 198 ele esa i parfé a^éndsce-
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Ho con suficiente justificación no ser de cs- 
trangeros la pesca.

XXX. Tendrá la Compañía facultad 
para proponerme la mudanza, ó reforma 
de lo que el tiempo, y la práctica mostra
ren ser conveniente, para la perfección de 
estos capítulos, y aun sin proposición de 
Ja Compañía mandaré yo, que se hagan las 
Variaciones > y innovaciones que considere 
convenientes.

Por tanto, para que tenga puntual ob
servancia todo lo expresado en los artícu
los antecedentes, he tenido por conve
niente despachar esta cédula, firmada de 
nú Real mano, sellada con el sello secreto 
de mis armas , y refrendada por mi infras
cripto secretario de estado, y del despácho 
universal de hacienda? por la qual mán- 
do á los Consejos, Chancilleri'as, y de
más Tribunales , y ministros de Justicia, 
y Gobierno de mis Reynos , guarden , y 
observen el contenido de esta mi Real ce- 
dula , en la parte que á cada uno tocáre, 
y á los Directores generales de rentas, 
que cuiden de su entero cumplimiento ; y 
estén á la vista de los efectos que produz
ca este establecimiento, para representar
me lo que estimen mas conveniente : tan-

Ns to
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to para los demás privilegios, csendones, 
y auxilios , que el tiempo , y circunstan
cias pidan , como utiles á su adelantamien
to, ó solicite la Compañía, como pa
ra evitar qualquiera perjuicio que noten 
de mi Real hacienda, ó de los vasallos: 
que asi es mi voluntad, y que de esta Real 
Cédula se tóme razon en las Contadurías 
generales de valores y distribución de mi 
Real hacienda, y en las de rentas genera
les, provinciales, y salinas del Reyno. Dada 
en el Pardo á diez y seis de Febrero de mil 
setecientos setenta y cinco. YO EL REY. 
ZJ Miguel de Aíuzquíz»

N.® 37-
PROHIBESE LA EXTRACCION 
d domlnros esfranos de todo género de pie^ 
les y curtidos, d excepción solamente de los 

cueros al pelo , que vengan de la
América,

D
on Domingo Perez Villa-mil, ve

cino de Orense , ha establecido una 
fábrica de curtidos en las inmediaciones de 
aquella Ciudad , de que se carecía en Ga

licia. Este sugeto ha expuesto , que de los 
cueros de aquel Reyno se sacan muchos 
millares para Francia y Portugal, y

es?
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esto perjudica los progresos de las fábricas 
del Reyno.

Por la /<í'47 del lib. 6, tlt. 18 de la 
nueva Recopilaeion (23) se prohibió sacar 
del Rcyno toda especie de pieles y curti-

N 4 dos
(23) Esta ley se formó de dos pragmáticas de j 

de Febrero, y ly de Mayo de lyyi, y dice así.
„ Mandamos, que no se saquen fuera del Reyno 

„ cueros de ninguna calidad que sean, al pelo, ni 
„ adobados, ni en obras fechas j ni badanas curci- 
„ das, ni por curtir, ni en otra manera j y lo mis- 
„ mo corambre cerbuna, ni de corzos, ni gamos, 
„ curtida ni á pelo y en otra manera ; ni lo puedan 
3, dar ni vender á ningún estrangero ni natural de
3, estos Reynos, para lo sacar ni llevar fuera de 
3, ellos : y lo mismo mandamos, que no se puedan
3, sacar cordobanes de nuestros Reynos curtidos ni 
3, en otra manera, sopeña que por la primera vez 
5, que alguno sacare algunos de los dichos cueros y 
3, corambres en esta ley contenidos, los pierda con 
„ el doblo, y por la segunda los pierda , y la mi- 
3, tad de sus bienes, y por la tercera incurra en pe- 
3, na de muerte y perdimiento de todos sus bienes, 
„ la qual pena de bienes mandamos hava la tercia 
„ parte el denunciador, y la otra nuestra Cámara 
,, y fisco , la otra el Juez que lo sentenciare : pe- 
3, ro lo susodicho no se entiende en quanto á los 
„ guadamecis, y guantes; porque estos permitimos 
3, que se puedan sacar fuera del Reyno sin pena al- 
„ guna ; y mandamos que no se den licencias nin- 
„ gunas para sacar las dichas corambres fuera del 
„ Reyno por el daño que de ello se recibe, y los 
„ del nuestro Consejo informen de las dadas, y nos 
„ lo consulten para proveer en ello.
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Hos de qualcsquiera cab'dad, y en qual- 
qui-ra forma que se hallasen. Esta prohî- 
bxîon se renovó por el auto i. del rnisma 
titulo: <24;, y en 3 de Febrero de 1768 pre
vine á V. Ss. comunicasen á todos los ad
ministradores las ordenes correspondientes 
para su observancia , según lo propusie
ron V. Ss. en representación de treinta de 
Enero de aquel año.

Siendo muy conveniente la observan
cia de la citada ley, y auto , para que las 
fabricas^del Re. no puedan surtirse, prc-

V. Ss. repítan sus ordenes d los 
administradores , y resguardos, para que 
eviten la extracción d dominios estrañosde 
las pieles, y curtidos del Revno , de qual- 
quiera calidad , o en qualquiera forma que
___________ _ ___se

auto se formó de una pragmática de 
13 de Septiembre de 1617, y dice así.

No se puedan sacar ni saquen fuera Je 
»»Reynos nin "’unos cueros ni pieles de tedas suer- 
>» tes, asi al pelo con;o adobados, curtidos y por 
»» turt r, ni en otra manera en virtud de Ja permí- 
»» sion, que para ello dimos por la lev t, r!t. 31, l¡i'.9 

de l ' Recopilación: y mandamos se guarde lo dis- 
»» puesto por la 47/; ere dd lib.é'frt- 
•’ novando su prohibición y peras, sepim en elía se 
•’coi tenej por haber llegado el caso, en que re- 
•’ ser' ames por Ja dicha Ze/ t el revocar la pernií- 
»> sion j y saca délas especies referidas.
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se hallen , según está mandado, permitien
do solo la salida de los cueros al pelo que 
vengan de la América , como se previno 
en Real orden de ló de Abril de 1768. 
Dios guarde á V. Ss. muchos años. El 
Pardo once de Marzo de 1775. D. 
guéi de Muzquiz. Señores Directores 
generales de rentas.

N? 38.
COISÍCEDES E LIBEREAD DE 
todor derechos de entrada al lino y y cána
mo de dominios estrangeros , que se intro
duzca por los puertos de Galicia, Asturias^ 
y Quatro Villas , ya los utensilios y máqui
nas propias para el hilado ) torcido, y tejido 

de estas primeras materias , que ven
dan por los expresados puertos 

y aduanas.

D
on Carlos, por la gracia de Dios, 
Rey de Castilla, de León, de Ara

gon, de las d )s SicilUs, de Jerusalen, de 
Navarra, de Granada, de Toledo , de Va

lencia , de Galicia, de Mallorca, de Sevi
lla , de Cerdeña, de Córdoba , de Córce
ga , de Murcia, de Jaén, de los zMgavbes 
deAIgecira, de Gibraltar, de las Islas de 
Canarias, de Us ludias Orientales, y Cc- 

ci-
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cîdentales, Islas y Tierra-firme del Mar 
Oceano, Archiduque de Austria, Duque 
de Borgona, de Brabante y Milán, Conde 
de Abspurg , de Flandes, Tirol y Barce
lona , Señor de Vizcaya? y de Molina, &c. 
A los del mi Consejo , Presidentes , y 
Oidores de mis Audiencias, Alcaldes , Al
guaciles de mi Casa, Corte , y Chanci- 
Ilerías, y á todos los Corregidores, Asis
tente , Gobernadores , Alcaldes mayores, 
y Ordinarios , y otros qualesquier Jueces, 
y Justicias de estos mis Reynos , asi de 
Realengo , como de Señorío, Abadengo, 
y Ordenes, tanto á los que ahora son, 
como á los que serán de aquí adelante, y 
á todas las demás personas , á quien lo con
tenido en esta mi cédula toca, o tocar 
puede en qualquier manera, sabed : que 
deseando proporcionar á mis vasallos to
dos los alivios posibles, para promover 
la industria y artes en el Reyno , por mi 
Real resolución, á consulta del Consejo, 
de diez y nueve de Mayo del año proximo 
pasado , tube á bien mandar establecer en 
el Reyno de Galicia, y Principado de 
Asturias , al cuidado , y dirección de Don 
Joaquín Cester, tres escuelas , ó casas de 
enseñanza de lienzos , imitados á los que 

vie-
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Vienen de Wesfalia , y otras partes, llama
dos comunmente crehuelas, brabantes , ó 
coletas, y también todo género de cinte
ría de hilo, fina y ordinaria í facilitan
do desde luego de mi Real Erario, con 
calidad de reintegro , del arbitrio impues
to sobre el vino á este fin , los caudales 
necesarios para el logro de este importante 
objeto, por no alcanzar los sobrantes de 
propios de los pueblos de aquellas dos pro
vincias , para hacer los repuestos necesa
rios de linos y cánamos, sin perjuicio 
de las actuales fábricas de lienzos , que hay 
en dichas provincias j y conformándome 
al proprio tiempo, con lo que también me 
expuso el Consejo en la referida consulta, 
previne que se reglase con mi Real apro
bación , el alivio de los derechos de en
trada de estos géneros, y de los que 
causasen las manufacturas de esta clase. 
Y habiéndose tomado en el asunto los 
informes , y noticias convenientes , con 
atención al estado que tiene actualmente 
la industria popular , y á la igual
dad con que debe fomentarse, no solo 
en Galicia, y Asturias, sino también en 
las demás provincias de Castilla , por mi 
Real orden comunicada al Consejo en 

vein-
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veinte y dos de Febrero de este ano, he 
venido en resolver : que el cáñamo , y li
no de dominios estrangeros, en rama ras-* 
trillado , ó sin rastrillar , que se introduz
ca por los puertos de Galicia , Asturias, 
y Quatro Villas, y por las aduanas de 
Cantabria, y frontera de tierra de Na
varra , y Francia, sea libre de todos 
los derechos de entrada. Que también lo 
sea de los de alcabalas y cientos de las 
ventas por mayor, que se executen de 
este lino y cáñamo en rama en los referi
dos puertos, por donde se introduzca. 
Que los utensilios , y máquinas propias 
para el hilado, torcido, y regido de estas 
primeras materias j que vengan por los 
expresados puertos, y aduanas, entren 
igualmente libres de todos derechos. Que 
todas las manufacturas de lino y cáñamo 
que se hagan en estos Reynos, y se em
barquen por los puertos habilitados de 
Galicia, Asturias, y Santander, en buques 
del comercio de Islas de Barlovento, ó 
en los correos-marítimos, se exija por de
rechos de salida solo dos y (2 5 ) medio por 

cien-

(íQ Antes de esta gracia se exigía el derecho 
de seis por ciento, conforme al reglamento del co-
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ciento de su valor, al pie de la fábrica, co
mo se dispuso por mi Real orden de vein
te y siete de Noviembre de mil setecien
tos setenta y dos, (26) para lo que se ex- 
tragese á dominios estraños 5 entendiéndo
se esta gracia para todos los regidos, y 
maniobras de lino y cáñamo de las fábri
cas establecidas, y que se establecieren 
en qualesquiera provincias de la penínsu
la Î con cuyos auxilios, y mas principal
mente , si se logra que haya manos , que 
presten los simples á los que se dediquen 
d manufacturarlos, y paguen al contado 
los compuestos, pueden esperarse progre
sos considerables en la industria popular.- 
Y publicada en el Consejo esta mi Real de
liberación, acordó, para que llegue á no
ticia de todos este singular benefició de 
mi benignidad, á favor de los pueblos, 
expedir esta mi cédula. Por la qual os 
mando veáis la citada mi Real resolución, 
y la observéis, guardéis, y cumpláis en 
todo y por rodo, como en ella se contie

ne,

mercio de Islas é instrucción expedida en lí de Oc
tubre de nutn. 12, §. 3 de etfe apéndice.
k , Vcase el num. i,- de eifa 2 parie, en que sc 
halla a la letra la Real orden que ss expresa.
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ne , promoviendo estas manufacturas, é 
industria popular, sin permitir desorden, 
ú agravio que la retarde ; por convenir 
asi al bien y utilidad de mis vasallos, á su 
puntual egecucion , y ser esta mi Real vo
luntad. Y que al traslado impreso, firma
do de Don Antonio Martinez Salazar, 
mi secretario, contador de resultas, y 
escribano de Camara mas antiguo, y 
de Gobierno del mi Consejo, se le dé 
la misma fee, y credito que á su origi
nal. Dada en Aranjuez á seis de Abril de 
mil setecientos setenta y cinco, YO EL 
REY. “ Th Don Joseph Tgnaeio de Goyene- 
che , secretario del Rey nuestro Señor , le 
hice escribir por su mandado. Don Ma
nuel Centura de Figueroa. C: Don Joseph 
de Fietoria. Don Domingo Alexandro de 
Cerezo. Don Andrés Gonzalez de Bar
cia. Don Ignacio de Santa Clara. — Re
gistrada. Don Nicolás Ferdugo. " Te
niente de Canciller mayor. Don Nicolás 
Ferdugo,

N.39’
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N.°

MANDASE GUARDAR LA ESEN- 
dofí del sorteo , y servseio tníEtar a ¡os 
jnaeítros tintoreros y torcedores de seda 
y ¡anade estos Reynoe^j con ¡a precisa ca^ 
¡ídad de ^ue se hayan recibido de maes^ 
tros con riguroso examen, habiendo com- 
pietado antes ¡os anos de aprendizage, que 

son necesarios , y e¡ tiempo que tam’- 
bien deben trabajar de 

ojíciales»

D
on Carlos, por la gracia de Dios, 
Rey de Castilla, de León, de Ara

gon , de las dos Sicilias, de Jerusalen , de 
Navarra, de Granada, de Toledo, de Va

lencia , de Galicia, de Mallorca , de Sevi
lla , de Cerdena, de Cordoba, de Córce
ga, de Murcia, de Jaén , de los Aígarbes, 
deAlgecira, de Gibraltar, de las Islas de 
Canarias, de las Indias Orientales y Occi
dentales , Islas y Tierra-firme del Mar 
Océano , Archiduque de Austria, Duque

, de Brabante y de Milán, 
Conde de Abspurg, de Flandes, Tiról y 
Barcelona, Señor de Vizcaya y de Moli

na,
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na, &c. A los del mi Consejo , PresÍden-J 
tes , y Oidores de mis Audiencias, Alcal
des , Alguaciles de la mí Casa , Corte, y 
ChancÚlcrías, y á todos los Corregidores, 
Asistente, Gobernadores, Alcaldes-mayo
res , y Ordinarios de todas las ciudades, 
villas , y lugares de gstos mis Rey nos, así 
de Realengo, como'de Señorío, Abaden
go, y Ordenes, y demas Jueces, Justicias 
y personas á quien lo contenido en esta 
mi Real cédula, toca, ó tocar pueda en 
qualquiera manera. Sabed, que los maes
tros tintoreros, y torcedores de seda déla 
ciudad de Valencia solicitaron se les guar
dase la esencion del sorteo para el reem
plazo del exercito, como lo habian goza
do hasta aquí. Considerando yo , que to
dos los maestros examinados de qualquiec 
oficio, viviendo aplicados á él, se repu
tan como cabezas de familia, y gozan de 
la esencion del sorteo, y que estos dos ofi
cios de tintoreros y torcedores de seda 
son muy recomendables, y están com- 
prehendidos entre los maestros de regidos 
de seda y lana ; y que sin el auxilio de es^ 
tos oficios no pueden completarse las ma
niobras necesarias ; por mi Real decreto 
de siete de este mes, comunicado al Con

sejo,
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-sejo, he venido en mandar por vía de de
claración general á beneficio de las manu
facturas , se guarde á los maestros tinto
reros , y torcedores de seda y lana de es
tos mis Reynos , la esencion del sorteo y 
servicio militar, con la precisa calidad de 
que se reciban de maestros con riguroso 
examen , y hayan completado los anos 
de aprendizage que son necesarios, y el 
tiempo que también deben trabajar de ofi
ciales: de manera que en ello no haya 
fraude , ni condescendencia alguna , cui
dando el Consej’o, asi en 'éstos, como en 
los demds oficios y artes, de fijar, con in
formes de personas expertas en ellos, el 
tiempo de aprendizage y de oficial, según la 
facilidad , ó dificultad de cada arte i y el 
rigor de los exámenes á los que de aqui en 
adelante hubieren de recibirse de maestros, 
para evitar fraudes al servicio militar ; y al 
sólido progreso de las artes en EspanaZi?)

Parí.IL O Y

(i?) La fixacion del aprendizage, y de la oficia
lía con decernunacion de tiempo , es aSsoiuam.-n- 
te necesaria, pata asegurar la enseñanza y aplica- 

personas, d dicadas á las art.s y oficios.
, España han establecido por lo común á su 

arbitrio los Gremios en esta parte las reglas, apro
bándoselas de buena fe; porque no se había re-

pa*

»
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Y publicado en el ml Consejo el Citado 
Real decreto > en trece de este mes , acor
dó su cumplimiento, y para ello expedir 
esta mi cédula. Por la qual os mando veáis 

la

parado, en que la buena en^ñanza de■ grendicei 
V of cíales, es la que saca maestros hábiles.

Quales sean los defectos, que asi en lo moral, 
como en el arte, padece nuestra policía en los ofi- 
cioT, está tratado suficientemente en el discurso de la 

^‘^"'tetlbCTqueh legislación aclarase el modo da 
ocuí?al remedio, ven efecto S. M. en estaM 
cédula encarga al Consejo, arregle estos puntos, oi- 
das personas expertas de cada arte, u.oficio.

Las sociedades económicas de amigos del país 
reunirán en sí los conocimientos de estas persona 
expertas : puesto que en los socios protectores de las 
ws, entre los objetos de su encargo, debe ser uno 
examinar el tiempo de aprendizage, yeldelaoii-

tiempo no sé puede fixar sin determinar 
menudamente; quales son las operaciones comunes, 
V las propias de cada oficio, ó arte. .iJs comunes comprehenden la educación res
pectiva, que corresponde a un mno ó joven, que 
aprende un arte Û oto, cn/u moral, mócate, 
nipras letras, v en la doctrina cr stiana, en el aseo, 
V diversiones compatibles con las ^uen^ cosm^ 
tres 5 V aquellos exeroiCios corporales, que sirven 
à robustecer el cuerpo, y exercitar las luerzas.

El estudio deldibuxo, 
ú oficio, es una ocupación previa o contempora , 
comprehendida en esta clase. anrendiz.

La determinación de horas para el p
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Ja citada mî Real resolución , y Ia guardéis 
cumpláis y egecuteis, y hagais guardar, y 
cumplir en todo, y por todo, como en ella 
se contiene, sin contravenirla, ni permi
tir que se contravenga á ella en manera 
alguna Î antes bien paía que tenga su de
bida observancia, daréis las providencias 
convenientes : que asi es mi voluntad. Y 
que al traslado impreso de esta mi Real 
cédula , firmado de Don Antonio Martinez 
Salazar, mi secretario , contador de resul
tas , y escribano de Cámara mas antiguo, 
y de Gobierno del mi Consejo, se le dé la 
misma fé, y credito queá su original. Da
da en San Ildefonso á veinte y uno de Ju-

O 2 lio
oficial, y maestro, que deben respectivamente em
plear en las tareas de su cargo, pide arreglo. Los 
niños no pueden soportar las pesadas, ni tener 
tanto afán, sin riesgo de aburrirles, y hacerles 
tedioso el oficio. Al contrario maestros, y oficia
les deben trabajar cumplidas sus horas: la nación 
que trabaja mas horas., con igual número de arte
sanos , ó jornaleros, saca mayores ventajas, 
, Las operaciones propias de cada arte, y la di
ficultad de aprenderías, requiere una enumeración 
y cálculo, que solo saben nacerlos artistas habi
les 5 y de ellos las pueden tomar los socios protec
tores, para comparar lo que ahora se aprende j lo 
que falta para completar la enseñanza j y el tiem
po, en que se puede instruir un aprendiz, y perfec
cionar «n oficial, antes de ser recibido de maestro.
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lío de mil setecientos setenta y cinco. * 
YO EL REY.ZZ Po Don Joseph Ignaek 
de Goyeneche i secretario del Rey nuestro 
Señor, le hice escribir por su mandado.

Don Manuel lientur a Figueroa, C Don 
Gonzalo Enriquez. X Don Andrés Gonzá
lez de Barcia, x: Don Domingo Alexandro 
de Cerezo. ZZ Don Pablo de Mora y Jaraba, 
ZZ Registrado. X Don Nicolás Ferdugo. 
XX Teniente de Canciller mayor. X dA.
colas Ferdugo,

N.® 40.

establecense en la ctudab 
de Ahíla, d instancia de su ayuntamiento y 
Junta de propios fabricas de panos, estame
ñas, barraganes, y otros tegidos de lana 
baxo de ciertas condiciones', y se concednt, 

varios privilegios y franquicias pa
ra el fomento de dichas 

fabricas»

D
on Carlos, por la gracia de Dios» 

Rey de Castilla, de León, de Ara
gon , de las dos Sicilias, de Jerusalen, de 
Navarra de Granada, de 1 olcdo, de Va

lencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevi
lla , de Cerdeña, de Córdoba j de Córce-
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gx-i, de Murcia, de Jaén, de losAîgarbes, 
de Algecira? de Gibraltar, de las Islas de 
Canarias, de las Indias Orientales, y Oc
cidentales , Islas, y Tierra-firme del Mar 
Océano, Archiduque de Austria, Duque de 
Borgona » de Brabante y de Milán, Conde 
de Abspurg, de Flandes, Tiról y Barce
lona , Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. 
Por quanto por el Ayuntamiento y Junta 
de Propios de la ciudad de Abila, despues 
de otros antecedentes se hizo al nuestro 
Conseio con fecha de veinte y siete de 
Noviembre del año pasado de mil sete
cientos setenta y uno la representación si
guiente : M. P. S. El ayuntamiento de la 
vuestra ciudad de Abila, y la Junta de 
propios y arbitrios de ella , de un acuer
do j y con el mayor respeto y veneración, 
dicen : Que teniendo presente lo manda
do por V. A. en once de Marzo del año 
pasado de mil setecientos sesenta y nue
ve, y considerando el estado miserable, 
en que se halla constituida aquella repú
blica? cuya decadencia tubo principio des
de que se extinguió la famosa fábrica de pa
nos, (28) que habia en ella, y que precipi-

O 3 ta-
(lá) La fabrica de paños se extinguió habrá zy 

años.
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^adámente camina á una grave deteriora
ción , la que ya se está tocando con la 
ruina de casas, y otros edificios, que Ser
vian , y tenían su destino y aplicación á 
la misma manufactura > á causa de hallar
se sus dueños sin bienes para redificar 
aquellas , ni mantener estos í y los demás 
vecinos j y moradores sin tener en que cm- , 
picarse ellos, ni sus familias. Y habiendq 
tenido repetidas sesiones j y juntas la de , 
propios, y el ayuntamiento, d fin de esta
blecer aquella fabrica, ú otra manufactu
ra de lana, por haber en el país con abun
dancia esta especie, y de todas suertes, y

años, porque los fabricantes de al^un caudal se 
volvieron tratantes, y extractores de lan^ i hallan? 
do mayor utilidad, y menos afán en este comercio.

De aquí resultó reducirse á mendigos los di
ferentes vecinos, empleados en las manufacturas de 
lana, y en la preparación, carda, hilado, tegido, 
batan &c. de los panos.

Fué consiguiente la ruina de casas, de que se 
Í[uexa la ciudad ; y este daño se está tocando en , 
os pueblos donde hubo fábricas, y se extinguie- . 

ron ; porque á la mina de las fábricas sigue la men? • 
dicidad, V exterminio de las familias, que se emplea ! 
ban en ellas. A esta causa sé debe atribuir el gran 
número de solares yermos, que se ven en 
provincias interiores j y que solo pueden reedin-, 
carsc, reviviendo la industria perdida : única causa 
de la despoblación en çl prdçn çivil.
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á precios mas comodos, que en ninguna 
capital del Reyno, como aquí, aun com
prándola de revendedores} las sacan y 
llevan las fábricas de Segovia} y alguna 
vez la de Guadalaxara} con quince, ó 
veinte reales de aumento en arroba á el 
precio de los cosecheros > además del por- 
Xe 5 hechos cargo de su bondad, y como
didad} despues de varias diligencias prac-r 
tícadas á este fin} ha podido conseguir 
el pliego adjunto de proposiciones para el 
establecimiento de la fábrica de paños} 
sempiternas, barraganes ) y otros géneros, 
de que hace expresión. Y reflexionadas 
todas, y cada una de sus condiciones con 
aquel maduro examen, que piden Ips par-, 
ticulares, que incluyen} les han parecido 
muy conformes, y arregladas al estable.- 
cimiento de la fábrica y manufactura, de 
que tratan ; y el unico medio para que 
aquella ciudad , sus vecinos, y moradores 
puedan sacudir, y apartar la calamidad, y 
miseria que les cerca} y en que viven 
oprimidos, y en esta atención suplican á 
iV.A que atendiendo á el beneficio, que 
de esto mismo resulta á el Reyno, se sir^ 
va aprobar todos los pactos comprchen- 
didos en el mencionado pliego, concedicn-

O4 do
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do á el mismo tiempo la facultad, y li
cencia necesaria, para poder sacar de los 
caudales sobrantes, que tiene en su archi
vo, los sesenta mil reales de vellón , y en« 
tregarlos á los contenidos en el citado plie
go , baxo de la escritura, y obligación que 
propone, guardándoseles por la ciudad con 
buena fé todo aquello que tienen estipula
do: pues de esta forma no solo tendrá efec
to el establecimiento de la expresada fábri
ca, sino también aumento; y sobre todo 
piovidenciar aquello que contempláre ser 
mas justo y arreglado la alta penetración 
de V.A. y fuese de vuestro Reál agrado. 
Nuestro Señor guarde á V.A. los muchos 
años que puede , y el Reyno, y la cris
tiandad necesitan. De este Ayuntamiento 
de Abila y Noviembre veinte y siete de 
mil setecientos setenta y uno. M. P. S. 
= Joseph Gonzalez, t=: Manuel Perdugo y 
Guíllamas. ss jTgustm Pelez Pela, c:: Juan 

J^oseph Ramírez del Castillo. De acuerdo 
del Ayuntamiento, y Junta de Propios de 
la ciudad de Abila. Isidro Pldal Tenorio.

Y el tenor del pliego de condiciones 
presentado por Manuel de Medina, y con
sortes, obligándose á establecer doce te
lares de estameñas, barraganes, dolors,

cter-
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eternas, ratinas, y sempiternas; y qua- 
tro de paños de todas clases , que se cita 
en ía representación antecedente , dice asi:

Señores de ¡a Real Junta de Propios. Ma
nuel de Medina, y Francisco de Tapia, 
vecinos de esta ciudad, y Juan Casaño, 
que lo es de Raya de Pamplona á Bayona 
de Francia, maestro tintorero, y texedor 
de todos géneros, con la mayor venera
ción dicen : tienen noticia de que en es
ta ciudad se desea establecer una fábrica 
de paños, ú otra manufactura, que pue
da ser Util á sus moradores : y deseando 
ios suplicantes contribuir con quanto les 
sea posible á objeto tan público, por cu
yo medio se verifiquen los justos deseos de 
V« Ss. y considerando, que el mas pro
porcionado , y seguro es el establecimien
to de un comercio formado por compa* 
ñia en el que por no ser tan fácil la mala 
dirección, y versación de caudales, (29) se 

ase-

(z9) Las compañías voluntarias entre fabrican
tes , y mercaderes son utiles. Su buena harmonía, 
ayudada de la perfección de las manufacturas, es lo 
í^ue rápidamente puede restablecer las fábricas, an
ticipar fondos al fabricante, y asegurar el despa
cho.

Las modas varían y los gustos : las manufactu
ras.
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asegura no solo su perpetuidad, sí tam
bién las mas principales ventajas, y cono
cidas utilidades: a cuyo fondo, podrán 
contribuir en lo succcsivo muchos cauda
les muertos, de que usan personas de to
dos estados; porque en este método de 
comercio podrian girar sus depositos las 
comunidades de ambos sexos, y aun los 
destinados á sufragios que no se han im-»

pues
tas, que no siguen este impulso de la novedad, 
pierden la estimación, y el consumo.

Al contrario una compañía exclusiva, como las 
que en nuestros dias se han visto, y era esta, desde 
luego ofrece los inconvenientes de un monopolio, 
si prospera 5 estancando en pocas manos la indus
tria.

Por otro lado vendrían salarios de dirección, 
contaduría, tesorero, &c. y no bastarían quantas 
utilidades rindiese la fábrica, para satisfacer se
mejantes salarios, en los quales de ordinario las 
compañías privativas han consumido sus fondos.

Én las asociaciones particulares no hay otro sala* 
rio, que la participación del riesgo ó utilidad: lo qual 
ea nada disminuye las ganancias, y todos tienen 
igual manejo, para atender al bien de los negocios.

Por el contrario en las compañías privativas es 
necesario, que la autoridad se halle distribuida en 
pocas personas asalariadas, à cuya dirección cedan 
los accionistas, que aunque tengan voto en las jun
tas generales, carecen de la instrucción merc?n^, 
y giro de la compañía : defectos que no se_ v.rifi- 
can en las compañías particulares de comerciantes y 
artesanos.
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puesto: para que tenga efecto un método 
tan bien ordenado , han estimado conve
niente formar este pliego, por el qual los 
tres Juntos de una union, y por compa
ñía se obligan á establecer en esta ciudad 
doce telares de estameñas , barraganes, 
dolors, eternas, ratinas, y sempiternas, y 
otros quatro de paños de todas clases, los 
quales, y los pcltrechos necesarios, son 
propios de dicho Juan Casaño suplicante, 
quien tiene quatro hijos, todos maestros 
examinados para esta manufactura, y acre
ditadas en la Corte de Madrid las ropas, 
que han fabricado, en cuyo particular po
drán V. Ss. mandar tomar los informes que 
Juzguen por conducentes, como también 
de su arreglada conducta : en cuyas cir
cunstancias proponen las condiciones, que 
se siguen :

I. Que el noble ayuntamiento de es*. 
ta ciudad, y Junta de propios, les ha de 
franquear, y entregarla cantidad efecti
va de sesenta mil reales de vellón : de la 
que han de poder usar libremente por el 
espacio de diez anos, sin pagar por ella 
réditos, ni intereses algunos j y cumplidos 
estos han de restituir, y volver dicho 
caudal en la misma especie ; y para se- 

gu-
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gurîdad de esta suma afianzarán con todos 
ÎÜS pertrechos de la fábrica, y los cauda
les y efectos de los suplicantes. (30)

2. Que igualmente se les han de fran
quear dos casas : una para establecer en 
ella los telares, y demás pertrechos de la 
fábrica? y otra para almacén de las ro
pas y mercaderías, las quales se han de 
elegir por los suplicantes ? viviéndose por 
alquiler, y siendo ambas á proposito, y en 
sitio proporcionado para este establecimien
to ? obligándose como se obligan , á satiS:- 
facer de los fondos de la compañía la ren
ta anual, en que se convengan con los due
ños de las casas, ó la que siendo nece
sario se estime, precediendo Judicial regu
lación. (31)

3. Que aunque en este pliego se obli
gan á poner los diez y seis telares para 
la manufactura de los géneros, y telas

cx-
(?o) Esta condition á Lvor de fabricantes arrai

gados es bastante equitativa 5 pero no basta para los 
que van á establecerlas de nuevo. Los fabricantes no 
pueden costear la enseñanza popul r de cardar, hj- 
kr, &c. sin mucho desfalco? es necesario el auxilio 
del público.

(3 r) Para bs escuelas patrióticas de cardir, hi
lar, &c. hay edificios públicos, que pueden resultar, 
reuniendo en uno los hospitales de Ábila»
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expresadas ; no por esto se Ies ha de pre
cisar, á que sigan con ellas en todo tiem- 
p ) 5 porque el no uso de ellas, como pue
de suceder, podrá proporcionar á su in
dustria la subrogación de otras, que ten
gan mejor despacho.

4. Que no se les ha de impédír la fá
brica de qualqulera obrage de lana , ade- 
mls del referido, por quanto el animo de 
la compañía será adelantar su comercio, 
según, y por los medios que j’uzgue mas 
conducentes para la seguridad de sus fon
dos. (3 2)

5. Que por el tiempo de los mismos 
diez anos, no se ha de permitir en esta 
ciudad otra fábrica, ni manufactura de igual 
clase, por el perjuicio que ambas esperi- 
menrarían en sus progresos, á no ser que 
se estableciesen baxo de una sola direc
ción , ó lo permitiese esta compañía. (33)

Que
(32) Esta cond'cion es justa: pues á cada uno es 

libre poner la manufactura, que quisiere. En todas 
conviene arraigar bien la enseñanza, y preparación 
de la^ pr’m;ras materias. Sin esto ¡as Ubricas son 
de.eccuosas, y de mala salida las manufacturas.
(3La vondicion qu’nta exclusiva es inadm. cib’e 

en codo establecimiento de fábrica, porque desde 1 :e- 
eo impid; su pro ’reso á beneficio de los demás 1 a- 
bitantesi y dexa á los establecedores sin competen

cia:
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6. Que por el tiempo que corra al 

cargo de esta ciudad, y su común el en
cabezamiento de rentas, que tiene hecho 
con la Real hacienda , se ha de permitir á 
la compañía la libre entrada de los géne
ros y abastos de aceyte y jabón, que ne
cesite para el surtido de la misma fabrica, 
y no se la ha de cargar derecho alguno 
por las primeras ventas de sus ropas.

7. Queá fin de que estas, y demás 
mercaderías , logren el feliz despacho que 
desean , se les ha de permitir- la venta de 
ellas por mayor y menor en esta ciudad, 
con la misma franquicia y libertad que se 
pide en Iq condición antecedente. (34) 

fia : con - lo qual descuidan, y no dan p^qs fa
vorables á mejorar las manufacturas. El privilegio 
temporal solo puede concederse á los inventores de 
algún secreto» pero es mejor comprárselo, o dar 
recompensa , para que sea común desde luego.

(54^ Esta condición, y la sexta son n^esariasí 
Kro de'jen ser comunes á codas las fábricas del 

eyno: de otra suerte no pueden tener salida, ni 
sanar Txeferencia á los géneros escrangeros, en el 
despacito. , .. ;

La. alcabala en las primeras ventas ha contribui
do á arruinar muchas fábricas en España ; es un ca
torce por ciento, cobrada con rigor, y en qualquier 
mod( > es superior á las fuerzas de los fabricantes, 
que deberían contentarse con ganar otro tanto.
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8. Que como para dicho establecí-, 

miento sean necesarios los tintes, y ba
tanes que haya en esta ciudad > y dentro 
de su recinto, y estos se hallan por aho
ra sin el uso que conviene > la Real Justi
cia ha de tomar las providencias, que esti
me por mas oportunas al logro de este im-» 
portante objeto , precisando á sus duehoá 
a la composición y rediñcacion de ellos 
siendo necesarios, baxo la obligación de 
que la compañía pagará de sus fondos la 
renta anual, en que se convengan.

9. Que se ha de precisar por la Real 
Justicia á los muchachos de esta ciudad de 
edad de doce á catorce años, (3 5) que no 
 ______________________ ten-
(3í) Las coacciones no forman buenos artistas.. 

Son neces^ias escuelas patrióticas, en que se ense
ñe á los niños y. niñas desde chicos 5 teniendo los 
maestros salario público, por los que dén enseña
dos , según la quota que se les prometa por cada 
uno ; y quien zele en el aprovechamiento, y juzgue- 
si el maestro, ó maestra han cumplido.

Un particular sin este auxilio y con gentes rudas, 
éjçnor.’.ntes, no puede establecer fábricas, desper
diciar muchas de las primeras materias, y mantener 
á su costa los holgazanes, hasta que aprendan.

La enseñanza pues debe costearse de cuenta del 
público. Las fábricas deben estar distribuidas en par
ticulares, y nunca de cuenta de el público, desde 
que las gentes se hallen industriadas.

Los tornos, y tebres se les deben confiar, con
©bli-
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tcnStin destino » y los deinüs hombres, 
y mugeres pobres, que precisamente li
bren su sustento en su trabajo personal, y 
no se hallen aplicados á destino fixo, y

se

obligación de mantenerlos en buen estado j pero han 
de trabajar de cuenta propia.

Quando un pueblo carece de industria, jaltan me* 
dios al particular de costear el torno, é ignora sus 
usos, y la utilidad que le pueden rendir.

Es necesario establecer maestros de tornos: es
tudiar bien los de mejor uso, y manejo, sin des
cuidar las disposiciones de que se iabriquen de ley, 
V á los precios comodos : pues este renglón por si 
solo es de un costo considerable, hasta que su co- 
noc miento sea general, y comuna todas las pro
vincias. , , j .

En dos meses se puede aprender por toda case 
de gentes á hilar al torno, como lo observa Don 
Joseph Diaz en su memoria á la ciudad de Soria, 
sobre el establecimiento de una sociedad económi
ca, V escuelas de hilazas.

En Madrid se ha visto a caballeras, señoras 
párrocos, y religiosos, aprender á hilar,y rnanep 
el torno con el recto fin de instruir a los pobres sus 
compatriotas. .

Los maestros y maestras de hilar conviene « 
pan bien su oficio : pues de la perfección en las ni- 
hzas resulta la mejoria, y estimación de las manu
facturas, cuya basa lundamental son las hilazas oc 
todas especies. .

Losbaunes, y otras maquinas costosas, se MR 
de costear de cuenta del común, y con la renta qw 
pueden producir moderada, hay para conservarlas, 
y repararlas á tiempo.
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se consideren aptos para el ministerio de 
h fábrica: á que sirvan en esta manufac
tura por el conocido interés, que lograra 
la república, teniendo sugetos que en lo su
cesivo sean utiles para dicho establecimien
to, y se les pagará su jornal á estilo de fá
brica , y según la estación de los tiempos.

10. Que se Ies ha de permitir la corta 
de leña muerta, que se necesite para la fá
brica, en los términos comunes de esta ciu
dad , y su tierra í guardando en la rala las 
Reales disposiciones, que hablan del asunto.

TI. Que igualmente se ha de permitir 
a la compañía el labagc de lanas en el 
rio de esta ciudad , ó qualquier arroyo de 
su término, que se considere mas apropo
sito; por haberse ya hecho csra experien
cia , y salido las lanas Con la blancura y 
bondad, que se requiere para este fin, y 
aun para el embarque*

,9^^ también se ha de conceder á la 
compañía la preferencia por el tanto en 
la Compra de lanas, que los ganaderos ven- 
___ _____ _____ P, ______daa

Aunque se debí favorecer el establecimien
to de labases de lanas en todo el Reyno, se ha de 
cuidar mucho, de que no inficionen los abrebaderos. 
las fuentes, ni otendan la salud pública en su co
locación.
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¿an á vecinos de esta ciudad, á cuyo fin 
contribuirá la Real Justicia por medio de 
sus providencias : con las quales no solo 
se impedirá la extracción de estos efectos, 
sino que en la venta de ropas, y otros 
géneros lograrán los compradores notorio 
beneficio por el menor precio , á que con 
este motivo podrán darse. Y para esti
mular á los mismos ganaderos á esta acción 
tan Util, les socorrerá la compañía de sus 
fondos con los maravedises, que necesiten 
para sus urgencias, en las ocasiones que 
los pidan. <37)

15. Que para complemento de los 
buenos deseos, con que la compañía de
sempeñará en manifestar su industria en 
este exercicio, fabricarán las telas y pa
nos con los hilos, ancho, calidad, y bon
dad que previenen las leyes de estos Rey- 
nosí ó conforme á las ordenanzas que S.M.

se

(37) Las leyes del Reyno prefieren en las lana 
finas las fábricas del Reyno, y en quanto á las or
dinarias prohíben absolutamente su extracción.

Los tratantes han inventado la distinción di «• 
trejinas, para sacar con este tituló las ordinarias de 
mejor calidad : de esta suerte han ido cayendo 
gran número de fábricas de lana con la falta de nía- 
terial, y porque los colores no se cuidaron bien.
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se digne mandar establecer nuevamente, 
y al tronco de unos y otros se les pon
drá el sello de esta ciudad, ú el que se 
sirva destinar la Real Persona : en cuya 

. atención suplican á V. Ss. se sirvan admi
tirles este pliego, baxo de las condiciones 
propuestas: lo que asi esperan de su jus
tificación : como también el que para los 
suplicantes, y dependientes de la fábrica so
liciten deS.M. los privilegios (3 8) y conce
siones que su Real clemencia se dignare 
estimar por mas convenientes , en lo que 
recibirán merced. Abila, y Noviembre 
veinte y uno de mil setecientos setenta y

P 2 uno.

(j8) Con aquei plan podían estos fabricantes, á tí
tulo de su fábrica en tan corto número de telares, 
estancar en sí el comercio de las lanas, y con una 
fábrica aparente perpetuar un daño sólido y conti
nuo, que imposibilitase à otros en tiempo algu
no acopiar, ni fabricar géneros de lanas. Los pri
vilegios exclusivos de esta especie son contrarios á 
los pactos, y condiciones de millones, que prohíben 
todo estanco de comercio. Ya los Romanos en sus 
leyes de lasXII tablas habían conocido, quan opues
tas son tales concesiones á la prosperidad pública.

La República de Olanda con esta prevision solo 
concede á su compañía de la India la prorroga por 
el término de treinta anos j dependiendo de los Es
tados-generales denegar, pasados los años de la 
nía prorroga j el nuevo privilegio. *-
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uno. = Manuel de Medina. i= Franciug 
de Tapia. = Testigo á ruego de Juan Ca- 
saño. Matbias de Abila.

Y vista dicha representación , y pliego 
de condiciones por los del mi Consejo, con 
lo que sobre cada una de ellas, muy por 
menor expuso el nuestro Fiscal, teniendo 
presentes los antecedentes, que le motiva
ron , lo informado de su orden por la ciu
dad de Abila, con inteligencia de otras 
nuevas condiciones, propuestas a la misma 
por los citados Medina , y consortesj y 
lo que con presencia de todo se volvió á 
exponer por el mi Fiscal, por auto que 
proveyeron en trece de Octubre proximo 
pasado, desestimaron las nuevas proposi
ciones , y se acordó expedir esta nuestra 
carta : por la qual aprobamos el proyecto 
ó proposición, que queda inserta , hecha 
por Manuel de Medina , Francisco Tapia, 
y Juan Casaño d la Junta municipal de 
propios de la ciudad de Abila para el es
tablecimiento de fábricas de paños, y otros 
tegidos de lana en ella, baxo las condicio
nes que contiene, con las moderaciones y 
declaraciones siguientes.

I. Por lo correspondiente á la prime
ra condición, para que los úbricantes con

si-
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sigan el fin de tener lana bastante para sur
tir sus fábricas, sin necesidad de antici
parles en dinero con este motivo canti
dad alguna ; ni sujetarles á contingencias, 
y responsabilidades, ha de hacer la ciu
dad de Abila un repuesto de lana fina y 
churra, que sirva como de una especie de 
repuesto , ó posito á los fabricantes 5 se
gún los usos y calidades que se necesiten, 
dando á cada fabricante con respecto á los 
telares que tenga á coste y costas la la
na necesaria ; cuyo importe han de satis
facer del valor de las piezas, según se ven
dan , reponiéndose este posito de lana 
anualmente en el tiempo oportuno, y 
procediendo en el acopio y elección de 
lanas con el mayor cuidado, y con con
sideración al consumo, eligiendo almacén 
donde se coloque la lana, con seguridad 
de que no este expuesta d avería ; ha
ciendo un almacén de la entre-fina, ($9) y 
otro de la churra , para que haya distin
ción y orden, sin la menor confusion ó

P 3 ries-

(59) Queda en otra parte advertido, que las es
pecies de Unas son dos fina y ordinaria j y que la 
terœra de entrefina filé inventada, para eludir la pra-t 
hibicion de extraher la lana ordinaria*
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riesgo de desorden ó fraude, y no se ha 
de impedir por esto á los fabricantes el 
que compren por sí, y de cuenta propia 
la lana, que necesiten para sus fábricas, 
dando antes cuenta á la ciudad de lo que 
compren en esta forma, para que no se 
perjudiquen .mutuamente en -sus acopios, 
y concedemos á la misma ciudad el de
recho de tanteo de la que compren co
merciantes particulares, no siendo deter
minadamente para otras fábricas. (40)

II. También se ha de comprar, y an
ticipar á dichos maestros de cuenta de la 
ciudad con intervención de ellos, y su 
acuerdo, los peltrechos de fábricas de to
das especies que digan necesitar, los qua-. 
Ies se los entreguen por inventario, que 
deberán firmar,para restituirlos bien acon
dicionados , en caso de cesár alguno por 
muerte, ú orra causa ; cuidando la mis
ma ciudad de examinar como los tratan; 
y de hacerlos reparar á costa del fabri

can- '
(40) Con esta sabia providencia de el .Consejo 

queda radicalmente favorecida la abundancia de la
nas , para que ninguna ilícita extracción, ó trato de 
ellas, prive de las que necesiten estas manufacturas, 
y lo mismo tiene lugar en otras qualesquiera nació* 
nales del Reyno.
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cante, sí fuere omiso. (41)

III. Prevenimos asimismo á dicha ciu
dad , que teniendo presentes las diferentes 
calidades de panos, que se han de fabricar, 
cl número de baras que deba tener cada 
pieza , el precio á que deba venderse ca
da bara, y lo mismo las demás telillas, 
también de lana, que se fabriquen , con 
proporción á todas estas circunstancias ar
regle el premio, (42) que se deba dar á los

P 4 ma-

, (41) El valor de los tomos necesarios para las 
hilazas de toda especie : la dificultad de tener bue
nos peines para ciertas manufacturas, trae cosco y 
dificultades. Por tanto debe ser grande la vigilan
cia de las Justicias y ayuntamientos, para zelar en cl 
buen trato y conservación de tales utensilios, quan
do ios costea el público.

. (41) La experiencia ha hecho yér, que son inu
tiles aun los premios á los maestros por razon de 
piezas, mientras no se echan los primeros cimientos 
de las fábricas de paños, y de qualquier otra manu
factura ; estableciendo la enseñanza de todas las ma
niobras , una por una.

Este desembolso es el que debe hacer Abila an
ee codas cosas, para arraigar las manufacturas de 
lana, y formar gentes diestras en las muchas manio
bras , y uso de las maquinas, que requieren, y for
man otras tantas clases de oficios, como som em
barradores , cardadores, hilanderas, cexedores, ba
taneros, &c. entonces tendrá lugar el fomento de los 
premios con mas economía.

Quando la enseñanza esté arraigada, es justo

que
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maestros par cada pieza, y lo remita aï 
nuestro Consejo para su aprobación : en 
cuyo caso se declarará por qué tiempo 
ha de durar este premio.

IV. En quanto á la segunda condición 
con el objeto de tscusar anticipaciones en 
dinero á los maestros, y que desde los 
principios reciban algún beneficio, se ar
raiguen, y formen caudal, queremos se 
paguen por la ciudad por espacio de seis 
anos los alquileres de las casas, que fue
ren precisas al establecimiento de dichas 
fábricas, por redundar en beneficio de ella 
este proyecto 5 tomándose con distinción 
casas para cada maestro, en que coloquen 
su obrador, escqsandouna'43; casa común 

á 
oue los maestros, que quieran avecindarse, trabajen 
de su propia cuenta, y que la ciudad ks auxilie.

(4 5) De esta ctrtisimá re^Ia general deten ex
ceptuarse las escuelas patrióticas de cardar, hilar &c- 
Ítues no costeándolas el común por muchos, anos, 
a gente pobre, ú ociosa, no puede ijistniirsc de 

otro modo. Comparado este gasto con el aumento, 
que resultará al vecindario , es inmensa la ventaja 
que logrará la ciudad.

Quando los ofeios auxiliares de las manufactu
ras están bien propagados, naturalmente los hom
ares de caudal, que conocen la progresión de una 
manufactura, así en la primera materia, como en el 
coste de las varias maniobras, emplean su dinero 
en animar las fábricas, y anticipar fondos, para serpre-
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á todos : en que habría muchos inconve
nientes, que se experimentan en otras fá
bricas , que se hallan establecidas baxo de 
un techo, que son contrarias á la indus
tria popular.

V- Por lo tocante ¿ la tercera condi
ción , ha de subsistir siempre el número de 
los diez y seis telares, aunque varíen los 
géneros; aumentando con respecto á la va
riación los regidos que les convengan, 
mediante que de la insubsistencia de los 
primeros podrá seguirse el perjuicio dé 
tener que hacerlos nuevo j verificán
dose otra vez el antiguo uso, y mayor 
consumo de los géneros, que antes se fa
bricaban en ellos : lo qual les sería muy 
costoso, además de que nunca sena tan 
absoluta la falta de despacho, que no sea

pre-

preferidos en el trafico de los géneros, que se fabrican*
De esta concurrencia de los acaudalados resul

ta naturalmente el progreso de las fábricas, y que 
los brazos ociosos hallen utilidad cierta, en dedicar
se a alcuni d; sus maniobras. Pero todo esfuerzo es 
inútil, mientras no hay establecidas escuelas patrióti
cas, para la enseñanza, dirigidas con z do é inteligencia.

En España todavía se hacen mal los cartones 
que u^an en las fábricas de paños. Todas las artes 
auxiliares de una manufactura deben arraigarse á un 
mismo tiempo.
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preciso fabricar también de los géneros 
del primitivo establecimiento, que ahora 
se hagan. (44)

VI. Aprobamos la condición quarta: 
con tal de que se formen aprendices, ar
reglándose á los maestros una gratificación 
por el que sacaren hábil en las respectivas 
maniobras ; estableciéndose por la ciudad 

la

(44) Este artículo ha variado, porque insistien
do los maestros particulares, en anticipaciones de di
nero , esto se les ha negado por no aventurar el cau
dal del público en sus manos; y se ha tomado el 
Eartido de establecer una general enseñanza en Abi- 
i, y su tierra.

De esta manera se formarán maestros habiles con 
un Director, que esté á la cabeza de la enseñanza, 
Los auxilios que entonces se subministren, arraigarán 
vecinos útiles, dedicados con mayor conocimiento 
á esta clase de manufacturas.

Los maestros al método antiguo no podían ins
truir á la juventud en las maniobras, conocidas en 
las mejores fábricas de Europa. Asi se acaba de ver 
con unos telares, que se iban á establecer en Abila, 
muy defectuosos en el método, y que para perfec
cionarlos, han quedado del mismo modo sugetosáli 
enseñanza del Direaor de aquellas fábricas.

Es cierto, que estas enseñanzas causan gastos con
siderables, y aun desperdician al principio. Traes 
ocupación molesta, y nuevos cuidados. Las nacio
nes ó pueblos, que quieren vivir descansados de es
tos afanes, lo logran á trueque de gemir baxo del 
hambre, y miseria.
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Ja quota por cada uno, y un premío(45) al 
fin del año para el discípulo , que en opo
sición con los otros se aventajare : á efec
to de estimular el adelantamiento y apli
cación , y que dentro de poco haya sufi
ciente número de fabricantes naturales del 
país en Abila, no perdiendo la ciudad, 
y Junta de propios este asunto de vista, 
como el mas importante para recobrar su 
antiguo esplendor y vecindario, admi
tiendo, y buscando maestros y oficiales, 
naturales, y estrangeros ; guardando á 
estos todos los privilegios, que las leyes y 
cédulas les conceden , (46) y librando íí 
unos, y otros de toda vejación, emulación 
y molestia. Y prevenimos á la misma ciu
dad arregle el modo, y forma de hacer 
el examen para la graduación del merito 
délos que se hayan de premiar, y tam
bién la quota de los premios que se hayan

de

.(45? Por no haberse establecido maestros toda- 
J 5*'. 5’1 Iwgar se ha encomendado la enseñanza y 

establecimiento á un Director, que á costa del pú
blico , instruya al común metódicamente en las diíe- 
rentes maniobras.

(4^) Vease el num, de esta z ffíifte del apéndice^ 
Pag» 102, y la noia n, pag. 105. Vease también el 
tvtKulo z^del número z6 del mismo apéndice, pag.izy.
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de dar á los que se aventajen, con pro
porción á las diferencias que hay entre las 
maniobras de los diferentes operarios, que 
se emplean en estas fábricas. (47)

Vil. La condición quinta la exclui
mos j como contraria á los objetos del li
bre comercio ; y en su consecuencia que
remos tengan libertad de poner fábricas 
quantos quieran: lo que se hará entenderá 
los oficiales, y aprendiccs,(48)y á quantos 
maestros pretendan avecindarse, y esta
blecerse en Abíla, como queda indicado 

en

(47? Quando se hallen establecidas fábricas, y 
maestros, será muy importante esta protección, pa
ra que no decaigan las fábricas. Sin una constante 
defensión se adulteran, y descuidan; se resabíanlos 
fabricantes , y el credito se pierde. En la bondad, 
y, ley de los géneros no hay posibilidad, de permi
tir dispensación.

Este cuidado, sin perjuicio del que toca á la ciu
dad , y á la dirección de las fabricas de Abila, de
be ser un ramo de los cuidados de la sociedad eco
nómica , que se piensa establecer en aquella ciudad, 
porque instruida la nobleza, clero, comerciantes, 
demás clases, de lo que conviene hacer, no podra 
ningún fabricante viciar las operaciones., _

(48) No es la mente del Consejo habilitar apren* 
dices, para poner fábricas. Esta facultad se entien
de, para quando llegaren áser maestros examinados, 
animándolos entretanto con la esperanza, de ll^ar 
á tan feliz estado, y encontrar en él protección.
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en Ia condición antecedente, para que se 
apliquen unos, y otros : á cuyo efecto 
mandamos se imprima esta nuestra carta, 
y se entreguen por la ciudad exemplares 
de ella á maestros, oficiales , y aprendi
ces , según vayan viniendo á establecerse, 
ó lo soliciten ; y aun remitiéndola á don
de convenga, para que conozcan el fo
mento que se les concede , y puedan re
clamar contra qualquier agravio , que en 
lo sLiccesivo se les intentase causar.

VIH. Queremos que los beneficios ex
plicados en las antecedentes condiciones 
concedidos á Medina, y consortes, sean 
extensivos á los fabricantes que se establez
can de nuevo, por el mismo tiempo que 
se arreglare para lo que queda dispuesto 
sobre la condición primera. (49)

IX. Por lo correspondiente á la sexta, 
y septima condición, concedemos á k com
pañía la libre entrada de los géneros, y 
abastos de aceytc, y jabón que necesite
--------- -------------------------------------

, (49) Los maestros, establecida la enseñanza, halla
ran mayor fac'Hdad de poner telares de cuenta pro
pia; pero tales maestros han de ser por ahora precisa
mente dependientes del Director de la fábrica, para 
arraigar su crédito, y que no salgan de Abila mánu- 
íacturas defectuosas, que empiecen á desacreditarla.
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■para el surtido de la fábrica j y esencîon 
de derechos por las primeras ventas de sus 
ropas? y para que se vendan con la misma 
franquicia las piezas por mayor y me
nor en Abila, mientras corra al cargo de 
la ciudad el encabezamiento de rentas? que 
tiene hecho con la Real hacienda ? y en 
caso que con el tiempo se administrase de 
cuenta de esta, se deberá suplicar á nues
tra Real Persona continue á estas fábricas 
las referidas franquicias por lo que inte
resa en su permanencia y prosperidad el 
erario, y la causa común del Estado. Y 
declaramos, que estas franquicias han de 
ser comunes, no solo á los que actual
mente empiezan el establecimiento de las 
manufacturas de lana , sino también á lús 
que las establecieren en adelante, para cor
tar por este medio, que las fábricas privile
giadas Indirectamente impidan los buenos 
efectos de las que no lo sean ? y acudirán 
la ciudad y fabricantes á la Junta gene
ral de comercio y moneda, á que se les de 
certifícacion del Real (50) decreto? en que

se

(fo) Este decreto, y la relación de las fábri^ 
y géneros, que han de gozar esencion de aicaba- 
Jas y ciemos en las primeras venus, que se hioe*

' ren
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se concede á todas las fábricas del Reyno 
ía gracia, que queda citada.

X. Por lo correspondiente á la condi
ción octava se acepta la oferta, que en su 
razon se ha hecho por los curas, y be
neficiados de la parroquia de san Vicente 
mártir de Ahíla , y Francisco Esteban Hur
tado , dueños respectivamente del tinte, y 
batan, existentes en la misma ciudad, de 
componerlos á su costa ; porque de este 
modo se ahorra el construirlos de nuevo, 
y consiguen sus dueños volver á hacer 
fructíferos unos edificios, que ya estaban 
expuestos á la total ruina. Y mandamos 
se arregle el pagamento con conocimien
to de cada clase de regidos, y de lo que 
se observa en otras fábricas : pues la prác
tica antigua de Ahíla acaso no podrá ser 
confórme al nuevo establecimiento, ó pu
do por gravosa á los febricantes, ser causa 
parcial de la actual lastimosa constitución; 
■lo qual queremos se entienda , sin perjui
cio de que qualquiera otra persona pue-i 
da fabricar por sí otros diferentes bata
nes, y tintes: y la nominada ciudad bus-
-_________ ______ _  
ren al pie de las mismas fábricas, va puesto á la letra 
en el «. S d< gjta » parte del apéndice,pag. 1 Zjj' ji^Mientei.
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cara á su costa un maestco tintorero há
bil, que forme discípulos con premio pac 
cada uno, de cuenta de la misma ciudad, 
luego que resulten ensenados; y estable
cerá premio á dos de los aprendices, que 
mas se adelanten para estimularles á este 
exercicio , arreglando también esto la 
ciudad. (51)

Xí. La condición novena la aproba
mos , no dudando del zelo del reverendo 
Obispo, y Cabildo eclesiástico contribu
yan con algunos socorros, preferentemen
te á los niños, y gentes que se apliquen á 
las fábricas ; subministrarles la ciudad los 
tornos, cardas, y otros instrumentos ne
cesarios para las diferentes maniobras de 
valde, y sin otra obligación que la de 
conservarlos. (52) Esta

-- ------- I_ -_ -_ ._ __-_  - ___ - . .
(f i) En el día está pendiente todo este artículo 

de lo que arregle el Director de la fábrica.
El primor y firmeza en los colores, y medios- 

colores , es lo que se halla nías atrasado entre no
sotros , y lo que necesita mayor cuidado, para ha
cer escuelas de tintorería en cada provincia.

El tintorero debe al mismo tiempo ser fabrican
te , por no holgar el mucho tiempo, en que falta 
ocupación de tintura.

Además de que conociendo él mismo hs manio
bras , y calidad de los materiales, puede dar los 
tintes en su debida sazón.

(y 2) Esta exorcacion surtirá su efecto por “ 
acte-
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XU. Esta distribución ha de correr á

Q car- 

acreditada piedad del clero de España, luego que 
vean empezara con método la enseñanza.

¿Que limosna mas acepta, que mantener algunos 
pobres, hasta que aprendan á hilar y cardar, &c^ 
y darles su carda, torno, &c. con lo quai empeza
rán á ganar su jornal de cuenta de la iabrica, sin 
necesidad de mendigar.

Esta enseñanza se hace en pocos meses, y salíen-' 
do unos, dan lugar á costear de limosna la enseñan
za de otros : de suerte que con el gasto de uno se 
pueden enseñar seis en un año, dando dos meses de 
aprendizage para la carda, ó para la hilaza al torno.

Cqn esta progresión, si en dos meses se ense
ñan ciento ; en un año se enseñ 'rán seiscientos', v á 
poco transcurso de años, las limosnas del clero pue
den desarraigar los oc'osos voluntarios, conmután
dose entre las dos auto-idades las obras-pias que 
admitan tan justo arbitrio.

El exemplo, que va puesto en Abila, es adapta
ble a todas las demás ciudades : con especialidad 
las episcopales, donde acuden enxambres de men
digos voluntarios, á vivir de la limosna.

Entre los mendigos necesarios hav muchos, que 
pueden candar, ó hilar, y es mucha razon sacar de su 
aplicación, a beneficio del estado, el partido posible

Quando en España la industria Lya llegado á 
su debida per.eccion , los hospicios podrán conmo- 
damente mantener a los impedidos, y librarlos de 
andar arrastrando por las cades.

No habrá pobres vei gonzantes : pues las perso
nas, que mendigan en secreto, con mas honor v 
decencia, se ocuparan en sus casas, en las diferentes 
labores propuestas, oue puedan rendirles utilidad

Los párrocos, y las sociedades económicas, son 
los
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cargo de un Regidor, de los Diputados, y 
Personero del común, de acuerdo con los 
Párrocos que conocen bien á sus feligre
ses , y pueden informar al Prelado de los 
mas necesitados, y aplicados ? y se ha de 
buscar una casa por la ciudad, para hacer 
escuela de estas enseñanzas por ahora, Ín
terin hay maestros de cardar, é hilar, que 
de cuenta propia vayan dedicándose á es
tas, y demás faenas. (53)

XIIL Y mandamos se establezca una 
sociedad económica de amigos del país 
en Abila , y su provincia , al método que 
se dice en el discurso de la industria po
pular , para que aníme, y exorte las gen
tes , cuya formación encargamos á la ciu
dad , quien por medio de algún caballero 
de luces, y zelo ; ó por sugetos que ten
ga por convenientes, irá inclinando á 
la nobleza, eclesiásticos, y personas ricas, 
y demás que sean aproposito, para el fin

los verdaderos interpretes de estas máximas, y Qus 
pueden reducirlas á práctica ventajosa.

(yj) La reunion de los hospitales en AbíIa pue
de facilitar casas, capaces para estas escuelas.

La reunion ahorrará muchos salarios, y dira 
fondos sobrantes, socorridos los enlermos, para 
aplicar su importe al fomento de la industria.
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d'que se aspira, á alistarse j y de haber
lo executado dará cuenta la ciudad al 
nuestro Consejo, como de las reglas que 
acordare la misma sociedad. (54)

XIV. La decima condición la apro
bamos en todo y por todo, á beneficio de 
las fábricas que se van á establecer, y de 
las que se pusieren en adelante.

XV. Se excluye la condición undeci
ma , y permitimos se haga el labage de la
nas en los labaderos, que dentro de las mis
mas casas de Abila se dexan ver , y en el 
tiempo floreciente de la fábrica antigua te
nían el mismo destino; cuya abundancia, 
y bondad hará ventajosas las fábricas nue
vas , sin necesidad de otros labaderos que 
los ya conocidos , sin temor de que se in
festen las aguas, que sirven á las gentes y

___ _____ga-J
. (^4) En esta ciudad de Abila parece se debe eri
gir una sociedad particular, agregada á la sociedad 
económica de Madrid de amigos del país.

Un cuerpo de esta naturaleza animará el zelo co
mún , y librará las manufacturas de Abila, Juego 
que se restablezcan, de un segundo naufragio ; por
que las fábricas requier n constante vigilancia, para 
evitar se maleen los géneros; que las horas del tra
bajo se disminuyan, que las maniobras se atrope
llen y descuiden, ó que los coloridos no sean de 
gusto, bien dados y permanentes.
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ganados para el uso común ; cuyos laba- 
deros se han de reparar, si algo les falta
re , para que no se averíe porción alguna 
de lana.

XVI. Por lo correspondiente á la con
dición duodecima, denegamos la prefe
rencia 5 que en ella se pretende, en quanto 
se oponga á lo que queda ordenado sobre 
la condición primera ; por ser contraria á 
las reglas del tráfico interior, y preve
nimos á la Justicia, y ciudad de Ahíla 
auxilie á estos fabricantes, y á los demás 
que con el tiempo se establecieren, para 
que no se les impida hacer sus repuestos, 
protegiendo á estas fábricas, y no permb 
tiendo padezcan opresión alguna.

XVU. La decima-tercia condición ss 
aprueba, respecto de ser justo que los te- 
xidos sean de la bondad prevenida en las 
leyes del Reyno 5 y como estas no abra
zan á muchos géneros nuevos, manda
mos se fabriquen de la misma calidad 
que los mejores, provinientes de los pair 
ses estrangeros, llevando muestras á la 
ciudad, para que esta , y la sociedad 
económica velen , en que no se maleen, 
y haga honor el sello, y marca de la 
ciudad, que se ha de poner precisamen

te
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te en todas las piezas aprobadas. (55)

XVin. Prohibimos expresamente qual- 
quier establecimiento de gremio, y de co
fradía entre los nominados fabricantes, pa
ra csciisar de este modo, en lo posible, 
otras ordenanzas, que las comunes de ha
cer los géneros de buena calidad î por ser 
la constitución de gremio opuesta á la in
dustria popular, y unos meros estancos 
reprobados por las leyes ? guardándose en 
quantoá no permitirse cofradía, lo dispuesto 
en la ley 4, tlt. 14, Ifb, 8 de laRecopil, (5 6)

_________ Qj___________
manifestada la importancia de con

servar escrupulosamente la bondad de los texidos.
El Director de las fábricas de Abila esta encar

gado novísimamente por el Consejo, de reconocer 
toda c'ase de piezas, y poner la marca con las ar
mas de la ciudad.

(fí) Esta ley se formó de una pragmatica, ex
pedida el año de iffx, y dice asi:

«Otrosí, mandamos, que las cofradías, que 
»» hay en estos Reynos de oficiales se deshagan, y 
•»no las haya de aqui adelite , aunque estén por 
•» nos confirmadas 5 y que á título de los tales ofi-. 
»»cios no se puedan ayuntar , ni hacer cabildo, ni 
•♦ayuntamiento, sopeña de cada diez mil marave- 
•♦dis, y destierro de un año del Reyno. Y por- 
»♦ que conviene , que los dichos oficiales usen bien 
•»de sus oficios, y en ellos haya veedores, man- 

damos, que la Justicia y Regidores de cada ciu- 
»» dad, villa ó lugar, vean las ordenanzas, que pa- 
»rael uso, y exercicio de los tales oficios tubie-

>» ren.
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lY en consecuencia de todo, mandamos á 
la'Justicia, y ayuntamiento de dicha ciu
dad de Abila, arregle el número de per- | 
sonas que se deberán emplear en el alma- i 
ccn,ó depósito de lanas, su compra, ven- 
________ __ ___________________ ta,
»> ren, y platiquen con personas expertas, y ha- 
•’ fían las que fueren necesarias para el uso de los 
»» dichos oficios 5 y dentro de sesenta dias hsem- 
»’ b en al nuestro Consejo , para que en él se vean, 
»» y provea lo que convenga, Y entre tanto usen dc- 
»»llas, y que cada ano la Justicia y Reidores 
»» nombren veedores habiles, y de confianza para los 
»» dichos oficios, y que la Justicia execute las pe- 
», ñas en ellas contenidas.

Los ayuntamientos han dexado á los menescra- 
lés formarse ordenanzas, en que se reunan 5 se ano- 
gutn la elección de veedores 5 impidan ó dificulten 
el establecimiento de maestros, sino contribuyen por 
razón de entrada; todo sin su noticia.

De aqui ha dimanado, que ni la Justicia, Regi
dores , Diputados, ni Personeros del común, crean 
ser una de sus esenciales obligaciones, cuidar del ade
lantamiento délos oficios, su policía, buenaseo, 
y aplicación de los aprendices, cuidado en los maes
tros de su enseñanza, y rigor en ios exámenes.

¿ Como puede esperarse , que los veedores, cria
dos con el mismo descuido, mejoren «u arte? Tie
nen interés, en que sea independíente de la autori
dad civil, y en que dure el estanco indirecto, que 
han ido introduciendo en sus ordenanzas. Esta pi>- 
liciade los oficios es totalmente precisa, sise de
sea hacér revivir las artes en España, y que sepan 
las personas públicas, que su protección es uno de 
los primeros encargos, que íes incumben.
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ta, y cuenta de uno y otro, colocación 
de la lana con la separación, y asco cor
respondiente , y los sueldos que a cada uno 
deban darse? y lo remitan al nuestro Con
sejo para su aprobación, (57) que asi es 
nuestra voluntad : y este y otro que de su 
tenor y forma se dió, y libró en veinte 
y quarto de Noviembre proximo pasado, 
se entienda ser para un propio fin, y efcc- 
________________Q4 ________ to,

(n) Considerando la lentitud, que traen las ma
terias económicas, que corren por muchas manos, 
la ciudad con acierto depuró una Junta, compuesta 
del Corregidor y dos vocales, que entiendan en 
todo lo económico con acuerdo dd Director facul
tativo. Uno de ios principales ramos de su aten
ción es el acopio y almacén de lanas.

Esto no quita, que la ciudad se informe, ni el 
orden de las cuencas, establecido por el Consejo 
para todo lo perteneciente al ramo de caudales pú
blicos , que se han de observar invariablemente.

El Director facultativo no ha de ser turbado en 
todo lo que mira á la enseñanza y ai arte. Es er
ror político olvidar el trillado dicho de Horacio; 
Tractent fabrilia fabri. El ingenio no suple la falta de 
conocimiento, ¿e que todos carecen en la profesión 
agena. ■ Los buenos artistas nunca querrán encar
garse de establecer enseñanzas, ó manufacturas, ba- 
xo del capricho de los que ignoran las tales artes. 
Aunque sean grandes teologos, jurisconsultos, me
dicos , ó profesores de otras ciencias, deben ceder 
en lo que no entienden al profesor. Asi nunca pue
den prosperar los establecimientos, en que hay anar- 
chía, ó confusion en la dirección, metiéndose uno

en
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to > por librarse este por duplicado á inst 
tancia de la ciudad de Abila : y queremos 
que al traslado impreso de esta nuestra cat’ 
ta, y provision, firmado , y si mado del 
escribano de ayuntamiento de la referida 
ciudad de Abila, se le dé la misma fé, y, 
credito que d la original, precediendo to
marse razon en la Contaduría general da 
propios, y arbitrios del Reyno. Dada en 
Madrid d veinte y tres de Diciembre de 
mil setecientos setenta y quatro. = Don 
Manuel Centura Figueroa. c= Fl Marqués 
de Contrerai. c=: Don Domingo Alexa^ro 
de Cerezo. Don Antonio de Tnclân. s 
Don Joseph Pons. = Fo Don Antonio 
tlnez Salazar, secretario del Rey nuestro 
Señor, su contador de resultas, escribano 
de Camara, la hice escribir por su mandado 
con acuerdo de los de su Consejo.
__ ________________________________ N.° 41.^ 

en el oficio de otro. Esta cía» de chismosos son 
por lo común los mas ineptos, y que menos desem
peñan sus propios encaraos.

ti Consejo con ^ran sabiduría ha ido arrcgbndo 
estas precauciones en Abila, desde el principio, antes 
que pudiese haber desorden. Tales principios pueden 
adoptarse, guardada proporción, para todo género de 
fábricas nuevas, que se establezcan a costa del co
mún: à cuyo fin he extendido estas notas, por via de 
cownta/io al establecimiento de Abila, y su pro
gresión hasta ahora.
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N? 41.

SUPLEMENTO.

Acabada esta impresión, llegó á mis 
manos la sobrecédula librada por Carlos I 
en el ano de 1540, con la insfruccíon de la 
orden, que se ha de tener en el eumplítnienta 
y exeeuclon de las leyes que hablan sobre los 
pobres. Y como esta providencia es im
portante , y conviene tenerla presente en 
la forma y tenor, con que se expidió, me 
ha parecido del caso comunicarla al pú
blico, según se halla en el original im
preso de la Real Biblioteca de S. M. en un 
tomo de pragmaticas de aquel reynado.

SOBRE-CARTA DE LAS LETES, 
que hablan sobre los pobres, con la Lns-^ 

trucclon que se ha de tener 
en ello.

Don Carlos por la divina clemencia 

Emperador semper augusto, Rey de Ale
mana , Doña Juana su madre, y el mis
mo Don Carlos por la gracia de Dios, 
Reyes de Castilla, de León , de Aragon, 
de las dos Secilias, de Jerusalem, de Na-

var-
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varra , de Granada , de Toledo , de Va
lencia, de Galicia, de Gibraltat, de las 
Islas de Canaria , de las Indias, Islas, y 
Tierra-firme del mar Oceanó , Condes de 
Barcelona, Señores de Vizcaya y de Mo
lina , Duques de Athenas, y de Neopa- 
tria , Condes de Ruysellon , y de Cetda- 
nia, Marqueses de Oristan, y de Gocia- 
no, Archiduques de Austria, Duques de 
Borgona y de Brabante , Condes de Flan- 
des y Tirol, &c. A todos los Concejos, 
Corregidores, Asistente, Alcaldes y otras 
Justicias qualesquier de todas las ciudades, 
villas, y lugares destos nuestros reynos, y 
señoríos, y á cada uno y qualquier de 
vos en vuestros lugares y jurisdiciones i 
quien esta nuestra Carta fuere mostrada, 
ó su traslado signado de escribano públi
co , salud y gracia. Sepades que el señor 
Rey D. Juan que santa gloria haya, agüe
lo de mi la Rcyna, y visagüelo de mi el 
Rey en las Cortes, que hizo en la villa de 
Birviesca el año que pasó de mil y tre
cientos y ochenta y siete años, hizo y 
ordenó una ley que habla cerca de los 
vagabundos : su tenor déla qual es este 
que se sigue.

r Gran daño viene a los nuestros rey?
MÀIOS
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nos por ser en ellos gobernados muchos 

>> vagabundos y holgazanes > que podrían 
»í trabajar y vivir de su atan, y no lo ha- 
5» cen : los quales no tan solamente vi- 
5, ven de sudor de otros sin lo trabajar y 
5? merescer, mas aun dan mal exemplo á 

otros que los ven hacer aquella vida: 
w por lo qual dexan de trabajar y tornan
di se á la vida dellos : y por esto no se 
>i pueden hallar labradores, y fincan mu- 
di chas heredades por labrar, y vicnense 
di á hcrmar. Por ende nos por dar reme- 
d» dio á esto : mandamos y ordenamos, que 
di los que ansi andubieren vagabundos y 
dd holgazanes y no quisieren trabajar y 
d» afanar por sus manos, ni vivieren con 
di señores, sino fuesen tan viejos y de tal 
dd dispusicion, ó tocados de tales dolencias, 
dd que conoscidamente parezcan por su as- 
dd pecto, que ni son hombres ni mugeres 
dd que por sus cuerpos se puedan en nin- 
dd gunos oficios proveer ni mantener. Y 
dd todos los otros hombres y mugeres ansí 
dd vagabundos, que fueren para servir sol
id dadados, ó guardar ganados, ó hacer 
dd otros oficios razonablemente : que qual- 
dd quier délos de nuestros reynos lo pueda 
dd tomar por su autoridad, ó servirse de- 

>d líos



2$ 2 Part.IL del apéndice a la
Iios un nies sin soldada: salvo que les 
den de comer y beber : y si alguno no 

9» los quisiere asi tomar que la Justicia de 
99 los lugares hagan dar á cada uno délos 
99 vagabundos y holgazanes sesenta azo-» 
99 tes, y los echen de la villa : y si las 
99 Justicias ansi no lo hicieren, que pechen 
99 por cada uno seiscientos maravedís pa- 
99 ra nuestra Cámara, y doscientos mara- 
99 vedis para el acusador.

Y ansimismo nos en las Cortes, que to 
bimos y celebramos en la villa de Valla
dolid el año pasado de 1523 á suplicación 
délos Procuradores de las ciudades y vi
llas de nuestros reynos, que en ellas tie
nen voz y voto hecimos, y ordenamos cer
ca délo suso dicho otra ley del tenor sir 
guíente.

99 Otrosí que manden , que no anden 
99 pobres por el rey no, vecinos, ni natu- 
99 rales de otras partes, sino que cada uno 
99 pida en su naturaleza : porque de lo 
99 contrario viene mucho daño, y se da 
99 causa que haya muchos vagamundos y 
>9 holgazanes. A esto vos respondemos, que 
99 se haga asi, y para ello mandamos que 
99 se den las provisiones necesarias.

Y asimismo en las Cortes, que tobimos
y
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y celebramos en la ciudad de Toledo ef 
año pasado de mil y quinientos y veinte 
y cinco, á suplicación de los Procuradores 
de las dichas ciudades y villas, hecimos y 
ordenamos otra ley, que sobre lo suso di-í 
cho dispone : cuyo tenor es el que se si
gue-

„ Item suplicamos áV.M. que haya en 
cada pueblo un hospital general,y se con- 
suman todos los hospitales en uno : y 

»? para ello V. M. mande traher bula del 
»» Papa : y ansimismo mande dár pro- 
»» visiones para que en los pueblos se 
»» examinen los pobres y mendigantes, y 
j» que no puedan pedir por las calles sin 
»» Cédula de persona diputada por el re- 
)» gimiento. A esto vos respondemos, que 
»» en lo de los hospitales nos paresce bien 
,» lo que nos suplicáis : y escribiremos á 
»» nuestro muy Santo Padre para que se 
>» provea como mas convenga. Y quanto 
>» à los pobres que pedis que se examinen, 
»» mandamos que se guarde la, ley, que 
»» sobre ello hicimos en las Cortes de Va- 
»» liadolid. Y para execucion della man- 
3» damos, que se den Cartas para los nues- 
i» tros Corregidores , y Justicias : y á los 
« Alcaldes de nuestra Corte que lo execu-

3» ten
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5, ten apercibiéndoles , que • en su defecto 
n y negligencia lo mandaremos castigar 
9, como convenga.

Y asimismo en las Cortes, que tobi- 
mos y celebramos en esta Villa de Ma
drid el ano pasado de mil y quinientos y 
treinta y quatro, à suplicación de los Pro
curadores de las dichas Ciudades y Villas, 
hecimos y ordenamos cerca de lo suso di
cho otra ley del tenor siguiente.

M Y otro si que en cada Ciudad y Vi- 
5,11a haya un diputado por el Ayunta- 
55 miento para que sin que haya licencia y 
55 Cédula no puedan pedir los pobres ; y 
55 que se salarie un executor, que á los 
55 que no debieren pedir los haga salir 
55 fuera : el qual tenga cargo de visitar las 
55 mugeres públicas si están limpias, y que 
>5 la Ciudad le señale salario. A esto vos 
» respondemos, que por evitar los dichos 
»5 inconvenientes mandamos que de aquí 
•5 á delante en la nuestra Corte todos los 
15 pobres vagamundos, que pudieren tra- 
55 bajar, y andobieren mendigando , sean 
55 echados della y castigados confórme a 
55 las leyes de estos Reynos. Y que nin- 
55 gun estrangero de estos nuestros reynos,. 
55 que andobiere pidiendo limosna no pu®’
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da estar so color de romero mas de un 

jí día natural en la nuestra Corte : y que 
„ los que verdaderamente paresciere que 
n son pobres y enfermos sean curados en 

los Obispados donde son naturales, po- 
„ niendolos en hospitales ; buscando para 
», los curar y dár de comer : y que los mo- 
í? chachos y niñas que andobieren pídien- 
ít do sean puestos á oficios con amos : y 
j, si tornaren á andar pidiendo j sean cas- 
” Y para que esto se pueda mejor 

cumplir mandamos , que demás del car- 
” 9ue los Alcaldes de nuestra Corte y 

Justicias de los tugares teman , se drpu- 
ten dos buenas personas que tengan dello 

s, cuidado.
E agora á nos es fecha relación, que sin 

embargo de lo contenido en las dichas le
yes : en las Ciudades , Villas , y Lugares 
desros nuestros reynos andan muchas per
sonas , ansí hombres como mugeres, hol
gazanes y vagamundos , que pudiendo ser
vir y trabajar para se sustentar y mante
ner piden y demandan por Dios : y que 
ansimismo andan otras personas tollidos 
Y Î y «’ancos, y con otras enferme
dades e indispusiciones, y otros que están 
sanos , y otros so color de peregrinos, y 

her-
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hermitanos, pidiendo fuera de sus natura
lezas donde no son conoscidos ; y que al- 
<Tunos dellos tienen en sus naturalezas ha
ciendas y caudales, y deudos, y otras ma
neras con que buenamente se podrían sus
tentar y mantener ; y que ansí de los unos 
como de los otros hay algunos que no se 
confiesan, ni comulgan ,, ni oyen misa, ni 
están ensenados, ni doctrinados en las co
sas de nuestra santa fé católica j y que 
otros están amancebados y viven mal y 
deshonestamente , y con mucho desorden 
de comer y beber y otros vicios : de ma
nera que ios que dellos tienen algunas in- 
dispusiciones no pueden ser curados ni sa
nos délias : antes por su culpa y mala ma
nera de vivir , de cada día vienen en cres- 
cimiento y augmento, y que la mu titudds 
pobres que acuden á algunos pueblos prin- 
cipales á pedir y demandar limosna los in
ficionan ; y aún la mala orden de vivir de 
algunos dellos atibian la devoción de los 
fieles Christianos , y quitan las limosnas y 
socorro que se ha de hacer á los namtat 
íes de los tales pueblos , que verdadera
mente son pobres y necesitados. y 
auen cUllo otros inconvenientes, de que 
Dios nuestro Señor es deservido; y que
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todo lo suso dicho se obviaría y remediaría 
si las dichas leyes y lo en ellas contenido 
se guardase y cumpliese. Lo qual todo vis
to y platicado por los del nuestro Conse
jo , y con otras personas zelosos del servi- 

’ y coHíuItado ccji el M. K. Cardenal Arzobispo de To
ledo Gobernador desros reynos : fue acor
dado que debíamos mandar dar esta nues
tra Carra. Por la qual vos mandamos á to
dos y d cada uno de vos en vuestros lu
gares y jurisdiciones, como dicho es, que 
yeades las dichas leyes, que de suso van 
incorporadas, y cierra instrucción que con

Francisco 
aeí Lasrillo, nuestro escribano de Cáma
ra : en la qual se contiene la orden que 
mandamos que se tenga en la execucion- 
y cumplimiento de lo suso dicho : v las 
guardéis, y cumpláis, y execureis: y fagais 
guardar y cumplir y executar en rodo v 
por todo : según que en ellas y en la di- 
c la instrucción se contiene : y contra ello 
no vais ni paséis en tiempo ;lguno, ni 
por alguna manera. Y mandamos que est» 
S* "A PnblLmeS

Æ ““«tros 
rey-
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rcynos y señoríos en los lugares acostum
brados por pregonero, y ante Escribano 
público : por manera que todos lo sepan, 
y ninguno dello pueda pretender ignoran
cia. Ÿ los unos ni los otros no fagades ni 
^2an ende al, sopeña de la nuestra mer
ced y de diez mil maravedís para la nuestra 
Cámara á cada uno que lo contrario hiciere. 
Dada en la Villa de Madrid á veinte y qua- 
tro dias del mes de Agosto. Año del na
cimiento de nuestro Salvador Jesu-Chris- 
to de mil y quinientos y quarenta años. = 
] Cardinalis. = Yo Pedro de los Covos 
¿cretario de sus Cesárea y Católicas Ma- 
crestades la fice escrebir por su mandado.

Gobernador en su nombre. s= K 
tin. Licenciât. Giron. = El Licenciado 
LegMzamo. Doctor Escudero. Licen
ciado Pedro Giron, es Licenciado de Al^ 
ba. Licenciât. Mercado de Peüalosa. =3 
Castîîlo.t=^CQrïQ^^ào..
LNSTRUCCTO N DE LA ORDEN 
aue se ha de tener en el cun2plitniento , / 

execucián de las leyes , que hablan so
bre los pobres.

PRimcramentc que las personas que ver- 

daderatoente fueren pobres , y no otr
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puedan pedir limosna en las ciudades , ví
alas , y lugares de estos nuestros reynos de 
donde fueren naturales , y moradores , y 
en sus tierras, y jurisdiciones: y que siendo 
naturales , ó moradores de las ciudades, y 
villas, ó de las aldeas, y lugares de su tier
ra , y juridicion puedan pedir limosna en 
la ciudad, ó villa , y en los lugares de 
su tierra , y juridicion : y si fueren natu
rales, ó moradores de alguna ciudad ó vi- 
dla , que no tenga lugares, ni aldeas de su 
juridicion , ó tan pocos que no se extien
dan i seis leguas de la dicha ciudad, ó 
villa, que puedan pedir, y pidan en los pue- 
•blos que estubieren dentro de seis leguas 
ai derredor de la dicha ciudad , ovilla 
donde fueren naturales, ó moradores , te
niendo para ello cédula , y licencia según, 
y como adelante será declarado : y no en 
otra manera sopeña quel que pidiere li
mosna en otros lugares sino en los que 
dicho es, y sin tener la dicha licencia que 
por la primera vez esté quatro dias en la 
carecí : y por la segunda ocho , y sea des- 
terrado por dos meses : y por la tercera 
ics sea dada la pena de los vagamundos.

1 or que se pueda saber las personas. 
que Tcrdaderamcate son pobres, y no

den
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Ben pedir sino cada uno en su naturale
za, 5’ lugares que están dichos , manda
mos que ninguna persona pueda pedir li
mosna sin cédula del Cura de su parro- 
quia , y con que en la misma cédula la 
justicia de la ciudad , ó villa , ó lugar de 
donde fuere natural, ó morador se le de 
aprobación , y licencia para ello : y quan
do la dicha licencia fuere para pedir tue
ra de ia juridicion dentro de las seis fc- 
Guas sea del provisor, y de la justicia de 
la cabeza de la juridicion, declarando de 
donde és natural, y su Hombre : y alguna 
otra cierta señal por donde pueda serco- 
noscido, y uno no pida con licencia de 
otro Y encargamos á los dichos curas» 
V mandamos alas dichas justicias , que 
den las dichas cédulas, y licencias á las 
personas que verdaderamente fueren po
bres , y que no puedan trabajar, y uo 
¿ otros : y epe antes, y al tiempo que 
dieren las dichas cédulas , y licencias « 
informen con mucho cuidado, y diligencia 
de esto: por manera que la limosna que se 
debe , y és de los pobres necesitados U 
hayan ellos, y no se dé á los que no lo son.

^Las quales dichas cédulas , y Ucene^ 
se den por la pascua de rcsurecion c
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cada un ano , y duren por un año cum
plido : y se renueven el año siguiente por 
el dicho nempo de pascua de resurecion, 
y entre año si algunas personas pidierett 
licencia para pedir limosna , si parcscierc 
que conviene, y és bien dárselas, se den en 
Ja manera susodicha , que dure hasta el 
dicho día de pascua de rcsurecion.

Y por que pues se tiene cuidado de 
mantener los cuerpos de los pobres , és 
mas justo que se tenga de sus animas: y por 
algunas desordenes, que en esto en los que 
piden limosna ha habido , encargamos i 
Jos dichos curas , y mandamos á las di
chas justicias, que no den las dichas cé
dulas , y licencias á los dichos pobres sin 
que primero estén confesados , y comul
gados : y de esto les conste por cédula de 
quien los confesó , y comulgó , ó de 
otra manera cierta. Y por que podría ser 
que en alguna ciudad, ó provincia, lo que 
Dios no permita, sucediese alguna ham
bre , ó pestilencia, ó otra cosa por donde 
la gente pobre no pudiese ser mantenida: 
quando caso semejante acaesciere , el Pro
visor , ó Juez eclesiástico , y la justicia de 
Ja ciudad, ó villa, que és cabeza de jurídi-i 
■cion informados de la, dicha justa causa

^3 pue-;
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puedan dar Ucencia á los pobres, qué les pa* 
rescíere para que puedan ir á pedir limos
na donde m ’¡or la puedan haber , con 
que en la dicha licencia les señalen tiem
po limitado , y en ella se ponga la causa 
por que se dá , y el nombre, y natura
leza de la persona á quien se dá ; y otra 
alguna señal de su persona por donde pue
da ser conoscido : y con esta pueda pedir 
donde quisiere sin pena alguna por el di
cho tiempo que les limitaren.

Si alguno enfermare en alguna ciudad# 
ó villa , ó lugar de donde no fuere natu
ral , ni morador, que pueda ser acogido 
Cn los hospitales de la dicha ciudad, o 
villa , ó lugar ; y con licencia de la jus
ticia. pedir littosna durawre su enferme
dad , y convalescencia por el tiempo que 
d la justicia parescicre sin incurrir por ello 
en pena alguna.

Y por que de traer los padres , y ma
dres sus hijos á pedir limosna se mues
tran á ser vagabundos , y no aprenden 
oficios ; ninguna persona que pidiere por 
Dios en la forma susodicha pueda traer , y 
traiga consigo hijo suyo , ni de otro que 
fuere de mas edad de cinco años, y sieti- 
'do de' esta edad : y antes si ser pudiere
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Ies pongan con personas á quien sírvan : y 
teniendo edad para ello les enseñen oficio 
en que se puedan sustentar : y encarga
mos d los perlados , y Jueces eclesiásticos: 
y mandamos á las nuestras justicias , y à 
los concejos de las ciudades y villas, que 
tengan mucho cuidado de dar alguna buena 
orden, como los dichos niños sirvan á algu
nas personas, ó aprendan oficios como di
cho és : y entretanto sean alimentados 
sin que anden á pedir limosna.

Los peregrinos y esrrangeros, que vi
nieren en romería à la Iglesia de señor 
Santiago, puedan ir i la dicha Iglesia y ro
mería , y tornar á sus tierras libremente, 
pidiendo limosna sí quisieren por su ca
mino derecho, no andando vagabundos 
á pedir por otras partes, pues no se per
mite á los naturales del reyno : y enrien
dase que es camino derecho yendo por los 
lugares, que esten en el camino á quatro 
leguas poco mas ó menos á la una parte, 
ó á la otra del dicho camino. Y porque 
no puedan pretender ignorancia desto, en 
los primeros lugares déla frontera, por don
de comunmente entran, ó desembarcaren, 
las Justicias manden á los mesoneros y hos
pitaleros , que selo digan y avisen dello : y

R4 si
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SÎ les paresciere lo hagan escrebir, y poner 
en una tabla en los mesones y hospitales: 
y lo mismo se haga en la Iglesia de señor 
Santiago.

Que los que fueren verdaderamente 
ciegos, puedan pedir limosna sin licencia 
alguna en los lugares donde fueren natura
les ó moradores : y en los lugares dentro 
délas seis leguas según arriba es dicho, que 
han de pedir los pobres naturales, estando 
confesados y comulgados.

Que los fray les, que para sí pidieren 
limosna, la pidan con licencia de sus Per
lados , y del Provisor del obispado donde 
pidieren : á los quales encargamos ? que se 
las den con Justa causa , y por tiempo y 
lugares líiiiitados, y no en otra manera.

Que los estudiantes puedan pedir li
mosna con licencia del Rector del estudio, 
donde estudiaren : y sino obiere Rector 
con- licencia del Juczcclesiasticcj en la dió
cesis y obispado, donde estubiere el tal 
estudio ó universidad, y en los lugares 
de su naturaleza , como es dicho en los 
otros pobres.

Que los pobres que tubieren licencia 
para pedir limosna, no la pidan dentro en 
las iglesias y monasterios, durante el tiem

po
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po que se dice Ia misa-mayor.

Que si para mejor execucîon dcio sn- 
. sodicho fuere necesario nombrar alguna 

persona; que los concejos délas ciudades, 
villas, y lugares juntamente con la Justi
cia lo puedan hacer, conforme á la ley por 
nos hecha en las Corres de Madrid ei año 
pasado de mil y quinientos y treinta y 
qiiatro.

Porque en muchos lugares hay perso
nas pobres y necesitadas, que unos por 
empacho y otros por tener indispusicion 
de sLis personas, no quieren ó no pueden 
andar ¿pedir limosnas, que comunmente 
se nombran envergonzantes ; y estos son 
os que padescen mayores necesidades que 

Jos otros pobres; encargamos ¿ los dichos 
1 criados, y Justicias eclesiásticas : y man
damos alos Concejos y Justicias de cada 
Ciudad, villa, ó lugar, que provean, y den 
orden como los dichos envergonzantes sean 
socorridos en sus necesidades: y cada uno 
délos susodichos nombren y señalen bue
nas personas, que tengan cargo de pedir 
imosna para los dichos envergonzantes, y 

hagan aquello que 
SbZT'r 1“®^ aprovechará para 
ej buen efecto de Jo susodicho; sobre lo

qual
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quai les encargamos las consciencias.

Y porque sise pudiese hacer, que los 
pobres se alimentasen sin que andubiesen à 
pedir por las calles, sería mucho servicio 
de Dios, y se siguirian otros buenos efec
tos î encargamos á los Perlados , y á sus 
Provisores: y mandamos á las nuestras Jus
ticias á cada uno en su diócesis y juri- 
dicion, y á los administradores y patrones, 
y otras qualesquier personas, á cuyo car
go este la administración de los dichos 
hospitales, que hay en las ciudades, vi
llas y lugares destos nuestros reynos, se 
informen de la renta, que tienen los di
chos hospitales , y que otras dotaciones y 
mandas pías hay en las dichas ciudades, 
y villas, para mantener pobres y necesita
dos ; y trabajen que estas se gasten en cu
rar y alimentar los que fueren, pobres : o 
si en algunas ciudades ó villas no obiere 
hospitales, ó caso que los haya la renta 
dellos no fuere bastante, para alimentar los 
dichos pobres,que den entre sí alguna buena 
orden, como ansi de la renta de los dichos 
hospitales ,como de limosnas que para ello 
se pidan por algunas buenas personas, o 
en otra manera, sean alimentados: por ma
nera que si fuere posible se alimenten siti



educación popular. 2 
que anden d pedir por las calles y casas: y los 
que pidieren, pidan en la forma susodicha.

Que lo contenido en esta instrucción 
se comience á efectuar dendc el día que se 
publicare, y pregonare la Provision, que so
bre esto se hiciere , y se den luego las di
chas licencias :y se mandeque los otros 
pobres dentro de sesenta dias se vayan à 
sus naturalezas : y las licencias que agora 
se dieren, duren de aquí d pascua de resu- 
recion, y entonces se den otras como di
cho es. “ Casti/io. (58)

N.® 42.
CONCORDANCIAS DE LETES 
y autos-acordados, tocantes d i as manu ~ 

facturas y oficios.
En A título 12 del lib. 5 de la Reco

pilación , y su correspondiente en ¡os au
tos acordados, se trata de la venta de hro^ 
cados, sedas, y panos. Se previene, como

de-
(f 8) Esta Reai Cédula é Instrucción se rciuipri- 

ttimieron en un qiiaderno de leyes, añadido al lib)o 
iMpr^ftcas, é impreso en Alcala en casa de

y ««»
y Siguientes hasta la 12 in- 

usive del tit, tz, l¡b. 1 de ía RecoyUjieiw,
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deben estar las tiendas de los fnercaderest 
para evitar todo fraude y encano al tiem
po de vender : como se han de medir, y 
^ue calidades han de tener, para poderse 
vender > los panos de dentro y fuera del 
Peyno. Se manda, que los tundidores no 
sean sastres, ni los corredores tomen para u 
las mercaderías, que les dieren á vender ; y 
se previene lo que deben hacer los ropave^e- 
roSf para comprar y vender. En los autos 4» 
■y 5 jí ponen las nuevas y anticuas ordenan
zas , en las quales se prescribe el modo, con 
que se han de labrar los texidos de sedaj oro, 
y plata, y se declaran las calidades que 
han de tener, para admitirse a comercio 
los que vinieren de fuera del Reyno.

En el tit. 24 del mismo lib. 5 de laRe- 
copil. y su correspondiente en los autos- 
acordados, se trata de los plateros y dora
dores. Se determina la ley , que debe tener 
la plata y el oro , para poderse labrar y 
marcar ; y como se ha de vender despues 
de labrado : se prohibe a los plateros y cans- 
bios el comprar y vender plata sin^ mar
car , y de menos ley que la establedda. Se 
prohibe también, que se pueda dorar o pía 
tear sobre hierro, cobre, 6 latón, y se man A 
que los plateros no corten monedas,
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^uc sea con pretexto de ser Jaitas de peso.

En el título 18 del lib. 6 de la Recopi
lación , y su correspondiente en los autos- 
acordados , se trata de las cosas prohibidas 
sacar del Reyno, y meter en él, y de las 
que pueden sacarse, ó introducirse para 
admitirse libremente á comercio.

En el título 13 del libro 7 de la Reco
pilación se trata del obraje de los pafíos. 
Se previene el modo, con que se ha de la^ 
brar j peynar, hilar , y arquear la lanat 
la cuenta y marco que han de tener los 
peynes , y cardas, según la calidad de los 
panos, estameñas i cordellates, frisas &c. 
el modo con que se han de texer, y peso 
que deben tener. Lo que han de hacer los 
perailes, bataneros, tintoreros, tundidores, 
y apuntadores, para exercer sus oficios res
pectivos : y se manda que ninguno de estos\ 
sea examinado para maestro sin tener dos 
anos de aprendizage. Se previene lo que de
ben hacer los veedores , y que los paitos 
estrangeros, para admitirse d comercio, 
hayan de ser de la misma cuenta , ley,y 
calidades que los del Reyno. En ¡os tÍfú- 
Jos 14, 15, lój y jy ¿el mismo li
bro 5 de la Recopilación se trata del pro 
pió asunto, y se declaran y confirman

las
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las leyes y ordenanzas del título 13«

En el título 18 del libro 7 de la Rî- 
copilacion jî trata de los cereros y carh 
deleros de sebo. Se mandan elegir cada 
ano dos veedores de estos oficios en cada 
ciudad ó villa, y se ponen las ordenanzas 
que deben ^uardtr los cereros y candeleras 
en el exercicio de sus respectivos o^^cios.

En el título 19 del mismo libro 7 de 
la Recopilación se trata de los pellejeros del 
Reyno. Se mandaj que todos los anos se eli
jan dos veedores en cada ciudad ó villa,y 
se ponen las ordenanzas que han de guar
dar los que exercieren este oficio.

En el título 20 del mismo libro 7 de 
la Recopilación, su correspondiente en 
los autos-acordados, se trata de los calde
reros y buhoneros, y se proh'be á los estran- 
gerosde este oficio y trato, que puedan andar 
por las calles, vendiendo sus mercadelas.

En el título 20 del libro 9 de la Re
copilación se trata de las ferias y mer
cados francos.

En el mismo libro 9 de la Recopila
ción hay otros t'tulos sobre los derechas 
de puertos, y aduanas, cuyo conocimien
to es necesario al que trata del mejoramien 
to délas artes, y del trafico. _
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El proyecto del cotnercio d Indias dei 

ano de 1720, sobre t^ue tanto han deciama
do los hombres patriotas , se halla inserto 
(n el auto único tic. 26, Ub. el de Ca
narias en el auto 2,tít. 3, lib. 3.

Las leyes de Indias desde la formación 
de la Recopilación en el si^lo pasado no 
abrazan las leves ? y decretos modernos 5 cu
ya lectura seria útilísima, para unir aque
llos , y estos intereses. Seria muy impor
tante añadir todo lo que puede contribuir 
d llenar este vacio ? y la publicación de las 
providencias, por el orden de los títulos de 
la Recopilación de Indias > ó por materias en 
lo tacante d comercio.

¥ I N. 

erratas de esta 2 PARTE.
Pág. •, Un, •,., Dice............. Debe decir.

*8-.. 1 j........... OBDEN, . . ORDEN.
7 Î... en la ñora nota  ............„ota 6^ Pag, , 
40.• • I j. » ., . maufacturas. manufacturas.
Pi* • • I. • .. exención. • • cscncion.



CORRECCIONES t SVE DEBER4N TENERSE 
ÿreienisfi para la i parte de este apéndice,

En ia i lO se puso la nota yo, para 
rectificar la suma del valor de Ia nao, que 
está errada en el original: advirtiendo, que 
en lugar de los seis millones setecientos 
quarenu y seis mil cuatrocientos y dos 
pesos, que con equivocación sacaba Ojom 
deshecha la equivocación , asciende dicha 
suma á siete millones trece mil quinientos 
sesenta y ocho pesos. Este mismo error de 
cálculo se comete otra vez en la/>4^.iii cd 
el párrafo que empieza; Veinte y cinco naos, 
y por consiguiente se debió también haber 
corregido, poniendo al dicho párrafo otra 
nota, que dixese. Las veinte y cinco naos por 
siete n2iHones trece mil quinientos y sesenta 
y ocho pesoSi hacen ciento setenta y cinco mi- 
liones trecientos treinta y nueve mii y dos
cientos pesos : y no ciento sesenta y ocho Mi
llones seiscientos sesenta mil y cincuenta pe
sos , como saca Osorio, en consecuencia de la 
equivocación que padeció en la primera su
ma, y que se enmendó en la nota 70.

En la pa^. 379, en la nota 5 2, en donde 
dice: Muley Abdallah, Rey de Marruecos, 
debe decir. Muía , ó Muley Mohamed mp 
de Abdallah, Rey de Marruecos, (ÿieeseï 
nombre del actual.
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